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SEGUNDO DEBATE: O gg.

90 g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente informe emitido por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el 22 de
noviembre de 2012, aprobó en primer debate el proyecto de ordenanza que aprueba
el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el

Ejercicio Económico 2013, en función de la Programación Plurianual.

1.2. En sesión ordinaria realizada el 29 de noviembre de 2012, la Comisión de
Presupuesto, Finanzas y Tributación analizó las observaciones formuladas por el

Concejo Metropolitano durante el primer debate de la referida ordenanza, acogiendo

y sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, luego de acoger las
observaciones que consideró pertinentes, con fundamento en los artículos 255 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en

concordancia con el artículo I... (49) de la Ordenanza Metropolitana No. 0194,
reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 0140, emite DICTAMEN

FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate la
ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2013, en función de la

Página 1 de 2

-nezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Programación Plurianual, de conformidad con el informe de detalle que forma parte
integrante del presente dictamen.

Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ing. María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de

Presupuesto Finanzas y Tributación

Concejala Metropolitana

Adjunto el proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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1. ANTECEDENTES

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión ordinaria de consejo del 22 de noviembre de 2012, con
Informe Favorable de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, discutió en primer debate el
proyecto de ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito para el Ejercicio Económico 2013 en función de la Programación Plurianual.

Es fundamental la comprensión de que el Presupuesto Municipal esta divido en 2 partes; la que
aprueba el Concejo antes del 10 de Diciembre de cada año, en base a ingresos propios, transferencias
de capital, convenios y financiamiento. La otra parte complementaria del Presupuesto Municipal
corresponde a los montos que se aprueban en cada uno de los Directorios de las Empresas Públicas
que conforman la estructura consolidada del Municipio de Quito, hasta el 31 de Diciembre de cada año.

En año 2012 el presupuesto global consolidado del DMQ ascendió al 1.488 millones de dólares;
USD 798.575.767 dólares de la Planta Central aprobados en reforma el 3 de agosto del mismo año,
más USD 689.535.288 dólares de recursos provenientes de las 11 Empresas Públicas Municipales.
Hago referencia explícitaal presupuesto municipaldel 2010 aprobado en Diciembre del 2009, año de
inicio de labores de la administración actual (con fecha 1ero de Agosto), cuyo monto era de 540
millones de dólares de Planta Central y el otro componente paralelo estaba repartido en Corporaciones
y otros entes que no tenían control y por ser privados no se sujetaban a la norma de la contabilidad
pública, a diferencia de hoy en que las Empresas Públicas Municipales se acogen a términos de
funcionamiento y transparencia, y cuyos fondos son sujeto de control y fiscalización por parte de la
Contraloría General del Estado así como del Concejo Metropolitano de Quito y se rigen por la Ley
Orgánica de Empresas Públicas publicada el 16 de Octubre del 2009 y la Ordenanza Metropolitana 301
(organizaciónde las EPM).

El presupuesto actual de la Planta Central (USD 798.575.768) refleja un incremento del 48%
comparado con el presupuesto aprobado en el 2009 para el ejercicio del año 2010, superior en 258
millones, lo que nos permite evaluar positivamente la capacidad de gestión, administracióny legislación
del Gobierno Distrital en su conjunto. Un mayor presupuesto le permite a la ciudad incrementar de
forma sustancial los proyectos de mayor envergadura, que van en beneficio directo y repercuten en la
calidad de vida de las y los habitantes del Distrito.

Este año también resalto el cumplimiento del proyecto de presupuesto con las directrices técnicas y las
prioridades establecidas en la planificación estratégica y plurianual del MDMQ, se ajusta a los 7 ejes
estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal, conforme lo establece el Art. 49 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, en el cual los planes de desarrollo y ordenamiento territorialserán
referente obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos
de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado.

El presupuesto presentado por el ejecutivode planta central para el 2013 fue de USD 837.707.336. En
documentación entregada en días pasados el presupuesto sufre una variación de USD 44.705.869,
debido al ajuste del cronograma de desembolsos en los créditos tanto del BEDE como los de la CAF,
que se estiman recibir a finales de este año y no del próximo. Estos valores serán incorporados en el
ejercicio de la Liquidación Presupuestaria del 2012 hasta el 31 de Enero del 2013.

3



Como Presidenta de la Comisión de Presupuesto, con oficio de recepción 22 de noviembre del 2012,
solicité complementar la información del Proyecto de Presupuesto 2013 del MDMQ, con la siguiente
documentación:

1) Matriz en Excel de la información de ejecución por unidad ejecutora y por partida
presupuestaria.

2) Ejecución presupuestaria con corte al 30 de octubre de 2012 desagregada por sector y su
respectivo avance programático.

3) Presupuesto estimado de las empresas públicas para el año 2013.
4) Consolidación global por sector del presupuesto 2013 incluidas todas las fuentes de ingresos

tanto de la planta central municipal, empresas públicas y otros entes.
5) Propuestas de nueva normativapara el año 2013
6) Considerando que este año no se recibirá $500.000,00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES

AMERICANOS) en recaudación de impuestos por concepto de ingresos de la Feria de Toros
Quito, solicitóinformación acerca de los planes a ejecutarse para cubrir este rubro.

La Administración General entrega la documentación solicitada y con ella se realiza el segundo informe
después de la presentación al Concejo.

La Comisión de Presupuesto realizó una hoja de ruta en la que se estableció un cronograma de mesas
de trabajo con los representantes de las Secretarías y titulares de cada sector, convocatoria extendida
al despacho de todos los y las concejales del DMQ con el fin de analizar el avance de la ejecución
presupuestaria y programática del 2012, y conocer los programas y proyectos planificados para el 2013.

La Secretaria General del Concejo del DMQ, mediante documento SG 3978 con fecha 26 de noviembre
del 2012, envía a mi despacho las observaciones realizadas por las y los concejales luego del primer
debate del proyecto de ordenanza que aprueba el presupuesto de la Municipalidad para el ejercicio
2013, mismas que han sido sistematizadas y respondidas.

Quiero resaltar la colaboración de los diferentes equipos multidisciplinarios, el equipo de la
Administración General, de la Secretaria General de Planificación y mi equipo de trabajo, que han
actuado en forma precisa y agenciosa para que la Comisión pueda realizar un seguimiento minucioso
de cada fuente de ingreso y egreso, de todos los programas, proyectos y actividades de cada sector.

El presupuesto de Quito revisado a detalle por mi persona, refleja una clara política de gobierno
democrático, incluyente e integracionista de todos los sectores de los que se construye nuestra ciudad,
lo que no está presupuestado es solo un mero deseo, para llevarlo a la realidad hay que presupuestarlo
y debidamente trasparentarlo. La calidad de la inversión de nuestro presupuesto refleja el respeto a
nuestra Constitución y a las leyes bajo las cuales nos regimos.

El desarrollo de Quito para el año 2013 cuenta con un presupuesto estimado de 1.600 millones de
dólares de ingresos globales, más la inversión en el metro de Quito, no incluida en este presupuesto
para el 2013 que asciende a 300 millones aproximadamente y las demás aportaciones en obras del
Gobierno Nacional que suman aproximadamente 500 millones de dólares entre el año 2012 y 2013,
resulta un presupuesto de 2.400 millones de dólares para el año 2013.

La ciudad entró a un proceso de desarrollo y modernización de no retorno. Somos e primer
municipio en aprobar el presupuesto conforme lo dicta la Ley.
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2. DOCUMENTACION RECIBIDA POR LA COMISION

1) Informe del proyecto presupuestario correspondiente al ejercicio fiscal 2013 (AGM)
2) Plan Metropolitano de Desarrollo
3) Presentación de la Administración General
4) Oficio de la Secretaría General de las observaciones del Concejo
5) Oficios de la Secretaría General de Planificación
6) Oficios de la Administración General

3. OBSERVACIONES DEL CONCEJO EN PRIMER DEBATE

Mediante documento SG 3978 el día 26 de noviembre del 2012 se recepta en el Despacho de la
Presidenta de la Comisión de Presupuesto, Tributación y Finanzas la síntesis de las
observaciones recibidas en primer debate al proyecto de ordenanza que aprueba el presupuesto
de la Municipalidad para el ejercicio 2013.

A continuaciónse detalla las observaciones recogidas en primer debate y las respuestas que solventan
a las mismas:

1) CONCEJALA DÉNNECY TRUJILLO

OFICIO 00673 2012-DT-MDMO

En respuesta al Oficio 00673-2012-DT-MDMQ generado por la Concejala Dénnecy Trujillo de fecha 22
de noviembre del 2012 y de acuerdo a la contestación de la Secretaría General de Planificación
mediante Oficio 0000848 del 23 de noviembre del 2012 y mediante Oficio 0000877 del 30 de noviembre
del 2012 se procede a realizar la siguiente explicación:

En relación con el Proyecto de Presupuesto 2013 informa el cumplimientodel artículo249 del COOTAD
sobre el presupuesto para los grupos de atención prioritaria', que estipula: "No se aprobará el
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez
por ciento (10%) de sus ingresos no tributariospara el financiamiento de la planificación y ejecución de
programas sociales para la atención prioritaria"

El art.226 del COOTAD establece como ingresos no tributarios las rentas patrimoniales, las
transferencias y aportes de asignaciones fiscales de organismos públicos y del exterior y la venta de
activos, la información sobre dichos ingresos procesada por la Dirección de Presupuesto en función del
proyecto de proforma 2013 son:

1 Grupos de atención prioritaria: La Constitución de la República del Ecuador establece en su Capítulo tercero
Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria
Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las victimas de violencia doméstica y sexual,
maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble
vulnerabilidad.
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CUADRO No.1

PRESUPUESTO 2013
327.679

21.432.028

7.293.528
6.123.748

159.121
290.000.000
325.336.104

Fuente: Dirección de Presupuesto del MDMQ

El presupuesto de inversión para los grupos de atención prioritaria de acuerdo al Plan Operativo anual
2013 se detalla a continuación, ver cuadro No.2:

CUADRONo.2

3.023.225,00

2.188.310,00

29.609.340,00

6.651.594,00
16.345.478,00

967.083,00

9.959.574,00

PORCENTAJE DE PARTICIPACION CON
RESPECTO AL TOTAL DE INGRESOS NO

TRIBUTARIOS
Fuente: Dirección de Presupuesto del MDMQ

El sector de Coordinación Territorial y Participación, Desarrollo Productivo, Educación-Recreación-
Deporte, Inclusión Social, Salud, Seguridad y Gobernabilidad y Territorio-Hábitat-Vivienda intervienen
con los grupos de atención prioritaria, es decir 7 de los sectores que conforman el presupuesto 2013
cuentan con presupuesto asignado para los grupos de atención prioritaria.

El porcentaje de inversión en proyectos para grupos de atención prioritaria es de
USD 68.744.644,00 y en relación con los ingresos no tributarios, corresponde a un 21,13%, es
decir que la inversión del MDMQdentro del Plan Operativo Anual 2013 es superior al estipulado por el
artículo249 del COOTAD.

2) CONCEJALA ELIZABETH CABEZAS

EL PRESUPUESTO DEBE REFLEJAR EL AUMENTO EN LA RECAUDACIÓN DEL IM UESTO
PREDIAL.
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De acuerdo a la contestación de la Administración General mediante Oficio 4607 del 27 de noviembre
del 2012.

Al considerar el crecimientoque está experimentando el sector inmobiliario de la ciudad se ha ajustado
el impuesto predial en USD 4.500.000,00 dólares. Pasando de USD 32.500.000 a USD 37.000.000, es
decir estos montos indican un incremento del 14% en recaudación por impuestos predial.

3) CONCEJAL FABRICIO VILLAMAR

EXPONER Y EXPLICAR LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO PARA EL
ENDEUDAMIENTO.

En la página 21 a la 22 del presente informe se encuentra la información correspondiente a la pregunta.

a) CREAR EL FONDO PARROQUIAL QUE TRANSPARENTE EL FINANCIAMIENTO QUE SE
ENTREGA A LAS PARROQUIAS RURALES.

La documentación que respalda a la respuesta de esta pregunta, no fue facilitada por la Administración
General.

b) INCLUIR EN EL PRESUPUESTO LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA INVERSIÓN
PRIVADA.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio 4657 del 03 de
diciembre del 2012 se explica lo siguiente:

El COOTAD en el capítulo V, sección Il define que los ingresos se dividirán en los siguientes tipos:

- Tributarios: constituidospor impuestos, tasas y contribucionesespeciales de mejoras.

- Ingresos no tributarios: constituidos por rentas patrimoniales (ingresos provenientes del dominio
predial, utilidades provenientes de dominio comerciale industrial, utilidades de inversiones financieras e
ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público); transferencias y aportes
(asignaciones fiscales, asignaciones de entidades descentralizadas y autónomas y transferencias del
exterior); venta de activos (bienes raíces y otros activos); e ingresos varios.

- Empréstitos: constituidospor internos y externos.

Las inversiones que haga el sector privado no pueden formar parte del presupuesto municipal.

c) SEPARAR Y DISTINGUIREL RUBRO DE INGRESOS DE INVERSIONES Y MULTAS.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio 4657 del 03 de
diciembre del 2012 se explica lo siguiente:
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Según el clasificador presupuestario del órgano competente de las finanzas públicas (Ministerio de
Finanzas), todos los rubros tanto ingresos y gastos se dividen en grupos y partidas presupuestarias,
detalladas en el "catalogo de cuentas", en el mismo se encuentra el grupo presupuestario de
inversiones y multas como un solo rubro. Sin embargo, el detalle del grupo presupuestario "Inversiones
y multas" fue presentado en el informe XX de la Dirección Metropolitana Financiera y se detalla a
continuación:

CUADRO No.3

e - e e e

DIVIDENDOSDE SOCIED Y EMPRESAS PRIVADAS 493.602

INTERESES POR OTRAS OPERACIONES 33.859

EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 905.153

TRIBUTARIA 447.496

INFRACCIONES AORDENANZAS MUNICIPALES 12.000.000

INCUMPLIMIENTODE CONTRATOS 405.959

OTRASMULTAS 7.145.959

TOTAL RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 21.432.028
Fuente: Administración General del MDMQ

d) CLARIFICAR LOS SALDOS DISPONIBLES ENTRE EL AÑO 2012 Y 2013.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio 4657 del 03 de
diciembre del 2012 se explica lo siguiente:

Los saldos disponibles es el saldo con el que se estima terminar en saldo caja bancos al final del año y
que servirán para financiar el ejercicio del año siguiente. Estos están compuestos básicamente por el
saldo del Instituto Metropolitano de Patrimonio, los desembolsos de los créditos que se esperan recibir
a final del año. También se incluye el saldo de las Administraciones Zonales.

Los estimativos que quedarán en caja para el año 2013 que conformantodas las cuentas que registran
los recursos de liquidez inmediata total o parcial con que cuenta el DMQ y que puede utilizar para fines
generales o específicos; dentro de los cuales se puede mencionar la Caja y los Depósitos en Bancos.

e) EVIDENCIAR EL MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN QUE SE ESTÁTRASLADANDO A LA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO, A FIN DE
IDENTIFICAR LA INVERSIÓN DE LA MUNICIPALIDAD Y LOS RECURSOS GENERADOS POR
ESTA.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio 4657 del 03 de
diciembre del 2012 se explica lo siguiente:

Para el año 2012 el presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pas 'eros de
Quito es de USD 64.998.668.06, distribuidos en el siguiente cuadro No.4.
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CUADRO No.4

EMPRESA PÙBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE
DE PASAJEROS

AÑO2012

RJENTE PRESUPUESTO %

MDMQ 13.581.000,00 21%
PROPIA 51.327.628,00 79%

Fuente: Administración General del MDMQ

El presupuesto que asignó el DMQ a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros
para el año 2012 fue de $ 13.581.000,00 dólares, siendo sus ingresos propios USD 51.327.628,00.

El presupuesto Interno 2013 de la Empresa, se aprobará en el Directorio y la transferencia a recibir por
parte del Municipio será: USD 20.099.292,00 una vez aprobado el presupuesto por parte del Concejo
Metropolitano de Quito.

f) RESPETAR LA NO AGRESIVIDAD EN EL PRESUPUESTO PARA EL SECTOR EDUCACIÓN.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio4607 del 27 de
noviembre del 2012 se explica lo siguiente:

Si bien en la presentación realizada al Concejo Metropolitano, el presupuesto del sector Educación y
Deporte considera una reducción de aproximadamente USD 1.000.000,00 no quiere decir que se está
afectando el servicio. Esto se debe a una racionalización en Recursos Humanos, donde se homologan
los puestos hasta USD 1.676,00. Cuyas vacantes sobrepasen este valor se consideran para el
desdoblamiento y la creación de nuevos puestos de docentes de categoría 7. Adicionalmente, las
jubilaciones de los docentes de los Colegios y Escuelas Municipales han permitido tener una
racionalización del gasto en RRHH.

g) ACLARAR LOS INGRESOS QUE HA GENERADO EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD PARA LA
MUNICIPALIDAD A FIN DE JUSTIFICAR LA INVERSIÓN QUE REALIZÓ.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio4657 del 03 de
diciembre del 2012 se explica lo siguiente:
El Registro de la Propiedad pasó a formar parte del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de junio del
año 2011.
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CUADRO No.5
- -en * •-e• s a s

CONCEPTO MONTO OBSERVACIÓN
Equipamiento,
arrendamiento,

mejoras,
sistemas entre

INVERSlÓN INICIAL 6.000.000,00 otros

Recaudación 6
RECAUDADO2011 3.969.291,60 meses

Presupuesto

PRESUPUESTO 2011 4.000.000,00 para opertalvidad

SALDO 2011 -30.708,40

RECAUDADO 2012 11.600.000,00

PRESUPUESTO 2012 3.446.391,74

SALDO 2012 8.153.608,26

TASAS REGISTRO 2013 12.000.000

PRESUPUESTO 2013 3.446.391,70

SALDO 2013 8.553.608,30
Fuente: Administración General del MDMQ

La recaudación del 2011 fue menor a lo presupuestado, por tal motivo existe un saldo negativo de
USD - 30.708,40; sin embargo para el año 2012 el recaudado fue superior a lo presupuestado tal es así
que existe un saldo positivo de $ 8.153.068,26 dólares, es decir para el 2013 de acuerdo a las tasas de
registro y presupuesto existirá un saldo positivo de $ 8.553.608,30 dólares.

El día 28 de noviembre del 2012 en el Despacho de la Presidenta de la Comisión de Presupuesto,
Tributación y Finanzas, se recepta el documento número 4607 de parte del Administrador
General del Municipio de Quito con fecha 27 de noviembre del 2012.

A continuaciónse detalla las observaciones recogidas en primer debate y las respuestas que solventan
a las mismas:

1) MATRIZ EN EXCEL DE LA INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN POR UNIDAD EJECUTORA Y
POR PARTIDA PRESUPUESTARIA.

La matriz fue entregada.

2) EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CON CORTE AL 30 DE OCTUBRE 2012
DESAGREGADA POR SECTOR Y SU RESPECTIVO AVANCE PROGRAMÁTICO.

Fue entregada la presentación impresa y en digital el 23 de noviembre del presente añ'.
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3) PRESUPUESTO ESTIMADO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS PARA EL AÑO 2013.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio4607 del 27
de noviembre del 2012 se explica lo siguiente:

El presupuesto de las empresas públicas metropolitanas se incorporará una vez sean aprobados
por sus respectivos directorios.

Sin embargo en el cuadro No.6 se indica cuál fue el presupuesto consolidado (PCM y las
Empresas Públicas) del DMQdel año 2012.

CUADRO No.6

PRESUPUESTOTOTALMUNICIPALAÑO2012

MOVILIDAD 277.118.129 405.537.665 682.655.794 46%
ADMINISTRACION

132.682.617 132.682.617
GENERAL 9%
TERRITORIOHABITAT

121.266.264 245.266.212 366.532.476
YVIVIENDA 25%
COORDINACION

76.356.698 76.356.698
TERRITORIAL 5%
SEGURIDAD 42.164.740 8.425.585 50.590.325 3%
EDUCACIONY

34.331.137 34.331.137
DEPORTE 2%
CULTURA 24.109.452 24.109.452 2%
AMBIENTE 20.388.826 8.590.098 28.978.924 2%
SALUD 18.545.582 18.545.582 1%
DESARROLLO

13.659.818 21.715.729 35.375.547
PRODUCTIVO 2%
INCLUSIONSOCIAL 10.210.299 10.210.299 1%
GOBIERNO 10.199.185 10.199.185
MUNICIPAL 1%
COMUNICACIÓN 9.415.251 9.415.251 1%
AGENCIADE

5.381.424 5.381.424
CONTROL 0,4%
PLANIFICACION 2.746.346 2.746.346 0,2%

duente: Administración General del MDMQ

4) CONSOLIDACIÓN GLOBAL POR SECTOR DEL PRESUPUESTO 2013 INCLUIDAS ODAS
LAS FUENTES DE INGRESOS TANTO DE LA PLANTA CENTRAL MUNICIPAL, E ESAS
PÚBLICAS Y OTROS ENTES.
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De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio 4607 del 27
de noviembre del 2012 se explica lo siguiente:

Este punto guarda concordancia con el punto 3. Se facilitará la información una vez que sea
aprobada por el Concejo y los respectivos Directorios.

5) PROPUESTAS DE NUEVA NORMATIVA PARA EL AÑO 2013.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio4657 del 03
de diciembre del 2012 se explica lo siguiente:

La administraciónactual aprovechando el cambio de normativa impulsa desde hace 2 años varios
cambios normativos a nivel tributario.En el 2011 se aprobaron las ordenanzas de valoración de
predios, así como las ordenanzas relativas al impuesto predial urbano y rural, utilidad y plusvalía y
patente. En el 2013 el único proyecto de ordenanza planteada, es la referente a la creación de la
tasa de revisión vehicular, que anteriormente era gestionada por CORPAIRE.

6) CONSIDERANDO QUE ESTE AÑO NO SE RECIBIRÁ$500.000,00 (QUINIENTOS MIL
DÓLARES AMERICANOS) EN RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS POR CONCEPTO DE
INGRESOS DE LA FERIA DE TOROS QUITO. SOLICITO INFORMACIÓN ACERCA DE LOS
PLANES A EJECUTARSE PARA CUBRIR ESTE RUBRO.

De acuerdo a la contestación realizada por la Administración General mediante oficio4607 del 27
de noviembre del 2012 se explica lo siguiente:
Las características fundamentales del presupuesto son la flexibilidad y la capacidad de adaptación
a las realidades de las instituciones, por lo que se elaboran para los diferentes niveles de cada
actividady se pueden adaptar a las circunstancias cambiantes del entorno.
El comportamiento del tributo en los últimos años ha demostrado un crecimiento de recaudación
razonable positivo para la municipalidad de acuerdo al siguiente detalle:

Gráfico No. 1

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS POR
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

4.000 000,00 3.586.065,07
3.500 000,00 -

3.ooo ooo,oo - 2.623.619,96
2.500 000,00 - 2.968.559,11

2.000 000,00 - 2.324.602,59

1.soo ooo,oo 2.083.979,14

1.ooo 000,00
1.625.456,53

soo ooo,oo
0,00

Fuente: Administración General del MDMQ
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Realizando un desglose de la recaudación 2012, se puede evidenciar el siguiente
comportamiento:

RECAUDACIÓN IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS ENERO-
OCTUBRE 2012

EVENTOS OCASIONALES CINES AFNA TOTAL
1.015.177,22 1.675.489,63 277.892,26 2.968.559,11

La proyección de recaudación para los últimos meses del año (noviembrey diciembre) es de
USD 593.711,82, cerrando el 2012 con un estimado de $ 3.562.270,93, es decir que al comparar
la recaudación generado durante el 2011 con \a recaudación proyectada al cierre de diciembre de
2012 se genera una disminución en recaudación de USD 23.794,14 por la no realización de las
fiestas de toros Quito.

La cantidad de eventos realizados en el Distrito Metropolitano de Quito:

Año 2011 269 eventos
Año 2012 hasta el mes de 236 eventosoctubre

4. RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO REALIZADAS POR LA COMISIÓN

El 23 de noviembre del 2012 fue realizada la mesa de trabajo con los Sectores de Ambiente y
Coordinación Territorial, reunión a la que asistieron la Secretaria de Medio Ambiente y la
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y los representantes de las
empresas a las que pertenecen cada sector.

De las mesas de trabajo realizadas con el Sector Ambiente se obtienen las siguientes observaciones:

SECTOR AMBIENTE

1. Considerar la potenciación del zoológico de Guayllabamba para el año 2013.
2. Fortalecer la presencia institucional del DMQ.
3. Mejorar el atractivodel Jardín Botánico.
4. Modernizar las plantas clasificadoras de basura y fortalecer el proyecto Zámbiza Verde, con la

finalidad de fortificar del Eje Estratégico 5 (Quito Verde) y el Pacto Climático.

SECTOR COORDINACIÓNTERRITORIAL

1. Implementar el sistema de tecnología en las Administraciones Zonales, especialmente en las
áreas de aprobación de planos.

2. Se requiere el espacio presupuestario para terminarobra de Quitumbe.
3. Conocer en qué estado de ejecución se encuentran las intervenciones realizadas en Cumb yá y

en Zámbiza.

13



El 27 de noviembre del 2012 fue realizada la mesa de trabajo con los Sectores de Territorio-
Hábitat-Vivienda y Cultura, reunión a la que asistieron las secretarías de los sectores
mencionados.

De \as mesas de trabajo realizadas con el Sector Ambiente se obtienen las siguientes observaciones:

SECTOR TERRITORIO-HÁBITAT-VIVIENDA

1. Retomar la iniciativa del estudio del proyecto sobre El Panecillo.
2. Se encuentra presupuestada la Ordenanza 93 Régimen Administrativo de la construcción de

cerramientos.
3. Dar seguimiento a la Ordenanza reformatoria "Regularización de construcciones" que entrará a

2do debate.

SECTOR CULTURA

1. Fortalecer el Eje Estratégico 3: Quito lugar de vida y convivencia fortaleciendo el Programa de
Cultura en el Espacio Público.

2. Potencializar a los Museos que se encuentran en el Distrito Metropolitano de Quito
especialmente aquellos de biodiversidad y especies endémicas.

El 28 de noviembre del 2012 fue realizada la mesa de trabajo con los Sectores de Movilidad y
Salud, reunión a la que asistieron las secretarías de los sectores mencionados.

De las mesas de trabajo realizadas con el Sector Ambiente se obtienen las siguientes observaciones:

SECTOR MOVILIDAD

Revisar el número de puntos de vigilancia que implica el contrato de seguridad y determinar si es el
número óptimo de acuerdo al informe presentado por la EPMOOP.

SECTOR SALUD

Dar continuidad a los proyectos de Prevención.
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5. CUADRO COMPARATIVO PRESUPUESTOS 2012 - 2013

CUADRO No.7
PRESUPUESTO COIVIPARATIVO GASTO POR SECTORES

O,81%
-3,17%

1,47%
COORDINACION TERRITORIAL Y 76.356.698 65.996.459 66.766.459 770.000
PARTICIPACIÓNCICUDADANA -12,56%

13, 50%
EDUCACION, RECREACIÓN Y

34.331.137 33.090.789 33.890.789 800.000
DEPORTE -1,28%

-
-4,32%

0, 17%
COORDINACION DE LA ALCALDÍA Y

13.659.818 10.764.474 10.764.474 -

SECRETARÍA DEL CONCEJo -21,20%

-2,36%

-7, 40%
AGENCIA DE CONTROL DISTRITAL

7.971.860 7.971.861
DE COMERCIO -

DESARROLLO PRODUCTIVO Y 9.415.251 7.281.353 7.281.353
COMPETITIVIDAD -22,66%

AGENCIA METROPOLITANA DE 5.381.424 6.026.622 6.026.623
CONTROL 11,99%

-1,85%

Fuente: Administración General del MDMQ
Elaborado por: Comisión de Presupuesto Tributación y Finanzas

La tabla comparativa nos permite determinar incrementos o disminuciones de presupuesto
asignados a los distintos sectores, además de visualizar la variación en los ingresos generados por
el MDMQ.

Los sectores que cuentan con un incremento de gasto superior al 10% en la asignación
presupuestaria para el año 2013 son Seguridad y Gobernabilidad y la Agencia Metropolitana de
Control, por otro lado el sector que presenta la mayor disminución en la asignación presupuestaria
2013 es Desarrollo Productivo y Competitividad, esta disminución permite asignar presupuesto a la
Agencia de Control Distrital de Comercio para el año 2013.

Los ajustes realizados al presupuesto por parte de la Administración General para la present ción
del presupuesto en segundo debate se explican a continuación:

• Sector Movilidad: El ajuste responde a la reducción de los desembolsos estimados para el
2013., lo que programáticamente no afecta ya que son desembolsos que se recibirán en el
2012.

• Sector Territorio, Hábitat y Vivienda: Se reduce el Presupuesto Municipal, que la Empresa
de Hábitat y Vivienda recibirá del convenio con Petroecuador para la relocalización de
familias. Este convenio se registrará directamente en la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda y deberá ser aprobado por su Directorio, como entidad ejecutora.

15



• Administración General: Refleja los dos convenios con el Banco del Estado por los saldos
pendientes del Ministerio de Finanzas en los años 2008 y 2009.

• Coordinación Territorial: Incluye el convenio con el Fondo Ambiental para las
Administraciones Zonales de Quitumbe, Calderón y la propia Secretaria, más una diferencia
por el Fideicomiso del Túnel Guayasamin, y un saldo caja bancos en Quitumbe para terminar
obras de la Unidad Educativa Bicentenario.

• Sector de Seguridad: Se incorpora 200 Policías Metropolitanos para que colaboren con el
controldel Espacio Público así como en el cumplimiento de ordenanzas aprobadas.

• Sector de Educación: Inicialmente no se consideró el equipamiento ni personal de la Unidad
Educativa Calderón que está actualmente en construcción, el mismo que se inaugurará para
el año lectivo 2013-2014 y tendrá una capacidad de 1300 estudiantes aproximadamente.

• Sector Salud se registra una diferencia por el convenio con la Cooperación Belga.

Cabe destacar que la mayoría de los cambios no representan afectación en cuanto a la estructura
programática.

En el cuadro No. 8 se encuentra el desglose comparativode los Ingresos del MDMQdel año 2012 y
2013

CUADRO No.8

COMPARATIVOINGRESOSDELMDMOAÑOS2012Y2013

IMPUESTOS 125.839.000 125.839.000 130.950.000 5.111.000 4,06%
TASASYCONTRIBUCIONES 60.326.726 73.498.610 75.835.667 2.337.057 25,71%

VENTADEBIENESYSERVICIOS 326.955 327.679 327.679 -

0,22%
RENTADEINVERSIONESY

11.664.002 21.432.028 21.432.028 -

MULTAS 83,75%
OTROSINGRESOS 7.087.947 7.293.528 7.293.528 - 2,90%
VENTADEACTIVOSDE LARGA 7.757.579 6.123.748 6.123.748 -

DURACION -21,06%

RECUPERACIONDE 79.992 159.121 159.121 -

INVERSIONES 98,92%
TRANSFERENCIASDE CAPITAL 359.486.345 327.150.561 329.645.413 2.494.852 -8,30%

FINANCIAMIENTOPUBLICO 130.004.405 168.833.123 118.171.175 -50.661.948

-9,10%

SALDOSDISPONIBLES 52.219.603 60.966.013 56.979.183 -3.986.830 9,11%
CUENTASPENDIENTESPOR 43.783.214 46.083.925 46.083.925 -

COBRAR 5,25%

Uuente: Administración General del MDMQ
Elaborado por: Comisión de Presupuesto Tributación y Finanzas

Las fuentes de ingresos que cuentan con incrementos representativos para el año 2013 corresponden a
Rentas de Inversiones y Multas y Tasas y Contribuciones.
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La fuente de ingresos correspondiente a Rentas de inversiones y multas cuenta con un incremento
de presupuesto para el año 2013 generada a consecuencia de que:

1. La competencia de Tránsito pasa al DMQ, lo que implica el cobro de multas de tránsito.

2. La proyección de multas generada por la Secretaría de Movilidad cuenta con un incremento
debido a que para el año 2013 el DMQ realizará esta recaudación por multas de tránsito.

El MDMQ al contar con la competencia de tránsito permite que la fuente de ingreso Tasas y
Contribuciones tenga el ingreso de recaudaciones por matriculación vehicular y por ello para el 2013
esta fuente tiene un incremento del 25,71%.

Es necesario puntualizar que el rubro Impuestos se incrementa en USD 5.111.000,00 para el año
2013, y de acuerdo al Oficio No. 4842 de fecha 10 de diciembre de 2012 receptado por parte de la
Administración General esto se debe a:

1. Incorporación de aproximadamente 50.000 nuevos predios al catastro, por el crecimiento
inmobiliario de la ciudad.

2. Resultados de la actualización del catastro inmobiliario que se realiza dentro del proyecto del
catastro multifinalitario con el BID. Aplicación de la normativa vigente para instituciones públicas
y privadas sin fines de lucro, así como barrios de interés social, barrios regularizados entre otros.

Por lo expuesto se proyecta un incremento de USD 3.500.000,00 en la recaudación del rubro Impuesto
Predial Urbano, por lo que para el año 2013 el total de recaudación por este rubro será de USD
36.000.000,00, ver cuadro No.9.

En lo referente al rubro Impuesto Predial Rural este presenta un incremento de recaudación de USD
600.000,00 (incorpora nuevos predios y actualizaciones) por lo que para el año 2013 el total de
recaudación por este rubro será de USD 2.800.000,00, ver cuadro No.9.

En el rubro Impuesto Patentes Comerciales Industria y de Servicios, existe una disminución del
3,31% debido a que durante el año 2012 la recaudación efectuada es de USD 31.000.000,00 es por
esta razón que se proyecta para el 2013 una recaudación igual.

CUADRO No.9
IMPUESTOS

13.000.000 15,38%
32.500.000 10,77%
2.200.000 27,27%

A LA INSCRIPCION REGISTRO PROPRIEDAD O
REGISTRO MERCANTIL

6.500.000 0,00%
18.000.000 0,00%
18.000.000 0,00%
3.639.000 0,30%

PATENTESCOMERCIALESINDUSTRIAY DE 32.000.000 32.000.000 31 000 000 -3,13%

SERVICIOS
125.839.000

Fuente: Administración General del MDMQ
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6. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE OCTUBRE 2012 Y EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA AL
10 DE DICIEMBRE DEL 2012.

CUADRO No.10
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO A NIVELSECTORIAL Y EJECUCIÓN

ADMINISTRACIONGENERAL 132.682.617 107.314.028,32 81%

TERRITORIOHABITATYVIVIENDA 121.266.264 83.183.030,52 69%

COORDINACIONTERRITORIAL 76.356.698 59.289.829,65 78%

SEGURIDAD 42.164.740 23.211.595,33 55%

EDUCACIONY DEPORTE 34.331.137 23.988.263,42 70%

CULTURA 24.109.452 15.451.035,58 64%

AMBIENTE 20.388.826 16.382.000,17 80%

SALUD 18.545.582 14.804.283,51 80%

DESARROLLOPRODUCTIVO 13.659.818 9.847.108,55 72%

INCLUSIONSOCIAL 10.210.299 6.616.918,95 65%

GOBIERNO MUNICIPAL 10.199.185 7.654.149,51 75%

COMUNICACIÓN 9.415.251 8.028.207,96 85%

AGENCIADECONTROL 5.381.424 4.250.360,59 79%

PLANIFICACION 2.746.346 1.604.524,76 58%

'uente: Administración General del MDMQ

CUADRO No.11

DISTRIBUCION DEL GASTOA NIVELSECTORIAL Y EJECUCION

MOVILIDAD 277.118.129 133.825.767,35 48%
Fuente: Administración General del MDMQ

La ejecución presupuestaria del MDMQ con corte 30 de octubre de 2012 llega al 72%, por lo que a
diciembre de 2012 el porcentaje de ejecución incrementará.

En el caso del sector de movilidad la adjudicación de obra de la Ruta Viva fase 2 será realizada en el
mes de diciembre 2012 es por ello que el porcentaje de ejecución de este sector tendrá un incremento
significativo al cierre del año 2012.
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EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA AL 10 DE DICIEMBRE DE 2012

PLANIFICA CION 76.19 We 70.24 bo 92.19 %

SEGURIDAD Y GOBERNAB3CDAD 83.62 % 79.39 4b 94.94 %

COORDINACION TERRITOR2AL Y PARTICIPACION CILDADANA 82.96% 65.35% 78.77%

INCLUSTON 5OCIAL 78.67% 77.01% 97.89%

5ALUD 75.35% 69,77% 92.59%

EDUCAC:ON. RECREACEON Y DEPORTE SL95% 79.96% 97.57%

Cbt.'URA 78.34 % 65.51 Ré 83.62 %

TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 62.44% 43.76% 70.08 %

MOVILIDAD 70,45% 61.2 % 86.87%

AMBIENTE 78.5% 69.44% 88.46%

DE5ARROti.O ÞRODbc~IVO Y COMPENTIVIDAD 77.46% 74.58% 96.28 %

COMUNICACION 88.11% 85.41 ½ 96.94 %

ADMIN15TRACION GENERAL 80.1% 77.07% 96.22%

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 80% 80.95% 101.19%

COORD:NACION DE ALCALDIA Y SECRE-ARIA DEL CONCEIC 73.68% 64.04% 86,92%

Fuente: Quito Avanza
Notan 1: El PORCENTAJE PROGRAMADO implica la totalidad de actividades programadas que se deben cumplir a la fecha de corte, en

este caso al 10 de diciembre de 2012, es decir que el 100% de actividades programadas para el 2012 deberán cumplirse hasta el
mes de diciembre de 2012.

Notan 2: El PORCENTAJE REALIZADO indica el porcentaje efectuado respecto al porcentaje programado con corte a la fecha presentada.
Notan 3: El PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO indica la relación entre el% realizado y % programado (al corte de fecha)

% DE CUMPLIMIENTO = % REALIZADO /% PROGRAMADO

La ejecución programática de los sectores que conforman el presupuesto del MDMQson superiores al
80% en porcentaje de cumplimiento (al 10 de diciembre de 2012, cuadro No. 12), considerando que el
porcentaje de ejecución presupuestaria se ubica en el 72% (al 30 de octubre de 2012, cuadro No. 10),
Al analizar el sector se determina que el desarrollo de los proyectos y obras en forma global se han
ejecutado de acuerdo a lo programado en el POA 2012.
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7. DISTRIBUCIÓN ACTUALIZADA DEL GASTO POR EJES ESTRATÉGICOS

Los Ejes Estratégicos que cuentan con la mayor participación en cuanto a la asignación presupuestaria
son:

1) EJE 3. Quito lugar de vida y convivencia: La asignación de mayor presupuesto en este eje se
debe a que éste ejecuta los programas de infraestructura vial, plan vial, plan de vivienda,
estacionamientos, metro de Quito, movilidad alternativa, transporte público, control del tránsito y
seguridad vial, gestión de riesgos, espacio público y regula tu barrio. De acuerdo a lo mencionado
en este eje se encuentran 3 de los programas con el mayor peso de asignación presupuestaria
para el año 2013.

2) EJE 7. Ouito participativo, eficiente, autónomo y democrático: La asignación de mayor
presupuesto en este eje se debe a que a que éste ejecuta el programa de modernización de
serviciosy fortalecimiento institucional que permite garantizar un soporte logístico y administrativo
para la óptima gestión municipal.

CUADRO No.13

1. QUITOCIUDAD- CAPITAL, DISTRITO-REGIÓN 31.367.161,70 3,96%
2. QUITOACCESIBLE PARA LOS CIUDADANOSY CIUDAD ANAS 62.885.216,79 7,93%
3. QUITOLUGAR DE VIDAY CONVIVENCIA 256.331.893,07 32,32%

4. QUITOPRODUCTIVOY SOLIDARIO 11.634.330,14 1,47%
5. QUITO VERDE 4.744.226,33 0,60%
6. QUITOMILENARIO,HISTÓRICO,CULTURAL Y DIVERSO 86.482.028,94 10,91%

7. QUITOPARTICIPATIVO,EFICIENTE, AUTÓNOMOY DEMOCRÁTICO 339.556.610,35 42,82% ,

Fuente: Secretaría General de Planificación del MDMQ
Elaborado por: Comisión de Presupuesto Tributación y Finanzas
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8. ANÁLISIS DE LA DEUDA

El DMQmantiene 7 créditos con plazos que van de los 10 a 20 años, con montos de endeudamiento
entre USD 37 millones a USD 99 millones, estos se detallan en el cuadro No.14 (a) y 14 (b).

CUADRO No.14

CRÉDITO Y DESTINO

MDMQ
# CRÉDITO CONCEPTO
1 Préstamo BdE 80MM Mejoramiento de viabilidad y transporte

Mejoramiento de movilidad (Acceso a
barrios, repavimentación Trole,

2 Préstamo BdE 57MM* intercambiadores)
3 Préstamo BdE 40 MM Expropiaciones Ruta Viva
4 Préstamo BdE 21,1MM Expropiaciones Prolongación Simón Bolívar
5 Préstamo CAF Ruta Viva fase I Ruta Viva Fase I
6 Préstamo CAF Ruta Viva fase II Ruta Viva Fase II (incluye puentes)
7 BID 1740 Catastro

Fuente: Administración General del MDMO

CUADRO No.14 b)

ti e i e "ItI 19

1 25/11/2010 80.000.000 10 1 REAJUSTABLE(+/-7%)52.410130 25.900.000,00 1.689.270 EPMMOP

2 25/11/2009 57.000.00010 0 REAJUSTABLE(+/-7%)41.173.272 14.700.000,00 1.126128 EPMMOP

3 27/06/2011 40.000.00010 1 REAJUSTABLE(+/-7%)33.117.502 6.400.000,00 482.498 EPMMOP

4 26/11/2012 21.162.20010 0 REAJUSTABLE(+/-7%) - 6.162.200,00 15.000.000 EPMMOP

5 07/02/2012 51.499.65212 2 UBOR6M+AJUSTE 14183.280 26.376.442,00 10.339.930 EPMMOP
6 03/07/2012 99.997.23015 3 UBOR6M+AJUSTE 33.332.410,00 66.664.820 EPMMOP

7 05/03/2001 37.100.00020 5 UBOR6M+AJUSTE 30123.934 5.300.123,00 1.075.93 EPMDUQ
TOTAL 386.759.082 172.208.718118.171.175,00 96.9.
¯uente: Administración General del MDMQ

La deuda del MDMQ llega a un total de USD 386 millones de dólares, sin embargo se debe
considerar los desembolsos que el MDMQ ha recibido hasta el mes de octubre del 2012, éstos
suman un total de USD 172 millones de dólares, esto se da de acuerdo a las condiciones crediticias
de cada una de las líneas de crédito, por lo que para los años subsiguientes al 2013, los
desembolsos a recibir (al considerar las 7 líneas de crédito descritas en los cuadros No.14 (a) y 14
(b)) suman un total de USD 96 millones de dólares.
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Según el artículo 125 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFlP) los
límites al endeudamiento para gobiernos autónomos descentralizados para la aprobación y ejecución
de sus presupuestos, deberán observar los siguientes límites de endeudamiento:

1. "La relación porcentual calculada en cada año entre el saldo total de su deuda pública y sus
ingresos totales anuales, sin incluir endeudamiento, no deberá ser superior al doscientos por ciento
(200%); y",

2. "El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva amortización e intereses,
no deberá superar el veinte y cinco por ciento (25%) de los ingresos totales anuales sin incluir
endeudamiento".

En el cuadro No. 15 se presentan los indicadores de la deuda del MDMQ,con la finalidad de conocer
si el MDMQse encuentra en las condiciones de acceder a otros créditos.

CUADRO No.15

INDICADORES DE DEUDA DEL MDMQ

36,78% 20Ö%

8,08% 25%

Fuente: Administración General del MDMQ
Nota 1: Los ingresos totales sin financiamiento implican los Ingresos
Propios sin convenios y sin desembolsos de financiamiento.
Nota 2: El servicio de deuda involucra rubros de comisión más
intereses y amortización.
Nota 3: El corte presentado al 31 de agosto se debe a que
semestralmente el Comité de deuda realiza los análisis de la misma.

De acuerdo a los indicadores presentados en el cuadro No. 15 se determina que las finanzas del
MDMQse encuentran fortalecidas, debido a que la deuda MDMQ, se encuentran de acuerdo a lo
establecido por el Art. 125 del COPLAFIP; es decir, que el indicador Deuda / Ingresos Totales sin
financiamiento es menor al 200%; y el indicador Servicio de la Deuda / Ingresos Totales sin
financiamiento es menor al 25%.
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9. PRINCIPALES OBRAS PARA EL 2013

En los cuadros 16 (a) y 16 (b) se encuentra el detalle del sector, programa, proyecto y el presupuesto
asignado de las principales obras a desarrollarse en el año 2013.

CUADRO No.16 (a)

1. CONSTRUCCIONDE NUEVOSPAROUESMETROPOUTANOŠ
2. FORESTACION,REFORESTACIONYORNAMENTACION

3. MEJORAMIENTODETERM1NALESINTERPROVINCIALESOUITUMBEY
CARCELÉN

4.CONSTRUCCIÓNRUTAVIVAlYll
5. RECONSTRUCCIÓNAV.SIMÓNBOLIVAR),11Y11\YAMPLlACIÓNNORTE
6. REPOTENCIACIÓNAV.INTEROCEÁNICA(INCLUYEEXPROPIACIONES)

7. CONSTRUCCIÓNRUTAVIVAFASEIYll (CRÉDITO)INFRAESTRUCilJRA
MOVILIDAD 279.356.615 PLANVIAL 8.RECONSTRUCCIÓNAV.MARISCALSUCRE (INCLUYEVÍASNOROCCIDENTEE

VIAL INTERCAMBIADORES)
9. PASEOS(BULEVARES)

10. SOTERRAMIENTODECABLES
11. MANTEN1MlENTODELSlŠTEMASEMAFÓRICOACTUAL(INCLUYEPOLICÍA

NACIONAL)
12.lMPLEMENTACIÓNDELNUEVOSISTEMACENTRALIZADOYADAPTATIVODE

SEMAFORIZACIÓN
13. METRODE QUITO

1. CICLOBASICOACELERADOTERRITORIO,
ESPACIOPÚBLICOENEL 2. EOUIPAMIENTO12 COLEGIOSMUNICIPALESDE BACHILLERATOHÁBITATY 128.477.574 CENTROHISTÓRlCO

CENTROHISTÓRICO 3. INFRAESTRUCTURADEPORTIVA
VMENDA 4. MiBARRIOYPARROQUIAACTIVAS

1. CIUDADSEGURA
2. ACCESOABARRlOS
3. ESPACIOPÚBLICOINFRAESTRUCTURA

COORDINACIÒN 4. MlPLAZAMllOENTIDAD
66.766.459 CENTRAUDADES PRESUPUESTOS

TERRITORU\L 5.QUlTOVERDE
PART1CIPAllVOS 6. EMPLEO,EMPRENDIMIENTOSYSOLIDARIDADEN LASADMINISTRACIONES

ZONALES

1. CONTROLDE SITIOSGENERADORESDE INSEGURIDADEN ELDMQ
2. APOYO.CENTROSDEEQUIDADYJUSTICIRCENTROSDEATENCIÓNESTUDIOSY

GESllÓNDE CIUDADANA
SEGURIDAD 47.858.942 PREVENCIÓNDE

RIESGOS 3. POLICIAM.PREVENCIONSITUACIONAL
RIESGOS 4. SISTEMADEIND1CADORESDEVIOLENCIAE INSEGURlDADPARAELDMO

5. CENTROSDEEQUIDADYJUSTIClhCENTROSDEATENCIÓNCIUDADANA
1. CICLOBASICOACELERADO

EDUCACIÓN, 2. EOUIPAMIENTO12COLEGIOSMUNICIPALESDEBACHILLERATOQUITOACTIVOY
RECREACl0NY 33.890.789 GESTlÒNDEPORTIVA 3. INFRAESTRUCTURADEPORTIVA

SALUDABLE
DEPORTE 4. MiBARRIOY PARROQUIAACTIVAS

1. CULTURAYESPACIOPUBLICOENELDISTRlTO
CULTURAEN EL AGENDACULTURAL 2. FlESTASQCULTURA 21.360.610 ESPACIOPÚBLICO METROPOLITANA 3. FESTlVALESYCONCIERTOSARTÍSTICOSCULTURALES

4. EWOSIC\ONESMUSEOLÓGICAS
1. REDMETROPOUTANADEM NITOREOAMBIENTAL

GESTlÓNINTEGRAL INDUSTRIALlZACIÓN,
2. GESTlÓNDELASETAPASDE SPORTE,TRANSFERENCIAYAMB1ENTE 19.508.237 DERESIDUOS TRATAMIENTODE DISPOSECl LSÓUDOS RESIDUOSSÓLIDOS

3. OPERACIÓNDEL LENOSANITARIO
Fuente: Administración General del MDMQ y Quito Avanza
Elaborado por: Comisión de Presupuesto Tributación y Finanzas
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•• CUADRO No.16 b)

1.ATENC10NINTRAYEXTRAMURALALAPOBLACIONENLAUNIDAD
GESTlÒNDEL MUNICIPALGESTl0NDELSUBSf3TEMA

SALUD 18.677.268 SUBSISTEMADE 2.ATENClÒNINTRAYEXTRAMURALALAPOBLAClÒNENLAUNIDADDESALUD
SALUD MUNICtPAL

3.0PERACIONYFUNCIONAldENTODELCEGEZOO

L INCLUSlÓNEDUCATIVA
2.ATENCIÒNHABITANTESDELACALLE

3.ATENClÒNANNAENSITUACl0N0 ENAIESG0DETRABABAJOINFANTIL
INCLUSlÓN EJERCICIODE

9.969.332 60YPt0UITO 4.CUlOADODENtÑOSYNiÑASMENORESDE5AÑOSENMERCADOSSOCIAL DERECHOS MUNICIPALES
5.VfDAACTIVAYSALUDABLEPARAADULTOSMAYORES

6.lNCLUSlÒNJUVENILATRAVÉSOELASARTESYPROMDCIÓNDE0ERECHOS

1 MERCADEOYPROMOClONTURISTICA
2.DESARROLLOYGESTíÒNTURISTICA

DESARROLLO PORMOCiÒNYGESTlÒN 3.COMERCIAUZACIÓN(UNIDADESDENEGOCf08)7.281.353 GESTlÒNTURiŠTICAPROCUTIVO TURíSTlCA 4.0UITOEMPLEACRUZADAPORELEMPLEOJUVENit
5.MERCADOSYFERIAS:COMERCIOPOPULAR,SOUDARIOYSOSTENIBLE

6.DESARROLLOPAODUCTIVO
Fuente: Administración General del MDMQy Quito Avanza
Elabo<ado por: Comisiön de Presupuesto Tubutación y Finanzas
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10. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

1) En el Sector de Ambiente el proyecto de reforestación debe ser manejado por un solo ente con
competencias del sector.

2) El fortalecimiento del Eje Estratégico 3 Quito Verde en cuanto a la modernización de las
Estaciones de Transferencia con plantas separadoras y clasificadoras de residuos para la
dignificación del trabajo de las y los recicladores, la transformación energética a través del
aprovechamiento de tecnologías limpias, la remediación y clausura técnica del Relleno Sanitario
Inga I, la recuperación de Zámbiza como deuda histórica.

3) El fortalecimiento de la institucionalidad del Municipio de Quito en el Zoológico de
Guayllabamba, lugar de encuentro y enseñanza para niños y adultos.

4) Impulsar la creación de un museo experimental de biodiversidad y cambio climático.

5) El apoyo al Jardín Botánico de Quito.

6) La revitalización del Parque Urbano La Carolina.

7) En Territorio, Hábitat y vivienda, retomar el proyecto de revitalización del Panecillo y el
Teleférico.

8) En Coordinación Territorial se requiere el espacio presupuestario para terminar la obra de
Quitumbe.

9) Implementar el sistema de tecnología en las Administraciones Zonales, sobre todo las áreas de
aprobación de planos.

10) La inversión en servicios ciudadanos debe ser una prioridad.

11) Impulsar los procesos de conectividad en la ciudad, con proyectos de ciudades inteligentes y
ciudades digitales.

12) Las empresas deben presentar sus planes de sostenibilidadcomo lo indica la Ley de Empresas
Públicas.

13) Debemos fortalecer los equipos de compras públicas en cada uno de los sectores municipales.

14) Es una oportunidad para replantearse desde el Concejo las fiestas de Quito, y el espacio físico
de la Plaza de Toros Quito.
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11. CONCLUSION

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, luego de acoger las observaciones
pertinentes, con fundamentos en los artículos 255 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo I...(49) de la Ordenanza
Metropolitana No. 0194, reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 0140, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate la ordenanza que
aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio
económico 2013, en función de la Programación Plurianual, de conformidad con el presente
informe de detalle que forma parte integrante del dictamen.

Mari ol Corral
Presidenta
COMISION DE PRESUPUESTO, FINANZASY TRIBUTACION
CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elizabeth Cabezas
Vicepresidenta

Fredy Heredia
Vocal
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Administración

General
Quito,

Oficio

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOUTANO

De mi consideración:

En la Sesión de concejode 22 de noviembre del 2012, se debatió en primer debate la
Proforma para el año 2013. Después de dicha Sesión se recogieron las observaciones remitidas
por el Concejo Metropolitano y se instalaron mesas de trabajo con algunos sectores para
poder revisar y consolidar la Proforma 2013.

Con estos antecedentes sírvase encontrar el informe No. 0030 suscrito por la Directora
Metropolitana Financiera (E) con los cambios para el segundo debate que incluyen los cambios
programáticos realizados por la Secretaria General de Planificación, remitidos en oficio No.
887 del 04 de diciembre del 2012.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam n e,

Rubén FI es Agreda
ADMINIST DOR GENERAL

M ICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE Q.UITO

C.c. Ing. María Sol Corral
PRESIDENTA DE LACOMISlÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACION

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DELCONCEJO METROPOLITANO

RF/SC-10-12-12

Venezuela 5-10 y Chile i 3952300 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec
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Financiera
Administración Departamento deGeneral F. puesto

INFORME DMF-0030-2012

PARA: Rubén Flores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

DE: Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANO FINANCIERA (E)

ASUNTO: Informe ingresos y gastos segundo debate del proyecto de

Ordenanza de la Proforma 2013.

FECHA: 07 de diciembre de 2012

Antecedentes:

Después de cumplir con lo establecido en los artículos 235-243 del COOTAD, el Concejo

Metropolitano en sesión ordinaria del día 22 de noviembre del 2012, se presentó en

primer debate el proyecto de Ordenanza referente a la Proforma 2013.

Desde esa fecha y luego de la revisión exhaustiva con cada uno de los sectores en la

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, que incluyó el procesamiento de las

observaciones manifestadas por1os Señores y Señoras Concejales (as), durante el primer

debate, se procesan modificaciones en los ingresos y gastos, que se detallan a
continuación:
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I. Ingresos

Cuadro 1

INGRESOS MDMQ 2013

IMPUESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000
TASASYCONTRIBUCIONES 73.498.610 75.835.667 2.337.057
VENTADE SIENES) IRViciOS -, .679 327.679
RENTADE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028 21.432.028
OTROS INGRESOS 7.293.528 7.293.528
VENTA DEACTIVOSDELARGA DURACION 6.122.748 6.123.748
RECUPERACION DE INVERSIONES 159.121 159.121
TRANSFERENCIASDECAPITAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852
FINANCIAMIENTOPUBLICO 168.832.123 118.171.175 - 50.661.948
SALDOSDISPONIBLES 60.966.013 56.979.183 - 3.986.830
CUENTASPENDIENTESPOR COBRAR 46.083.925 46.083.925
TOTAL 837.707.336 793.001.467 - 44.705.869

Los cambios se detallan a continuación por cada rubro.

Impuestos

Cuadro 2

A LAUTILIDADPOR VENTAPREDIO URBAN 13.000.000 15.000.000 2.000.000
A LOS PREDIOSURBANOS 32.500.000 36.000.000 3.500.000
A LOSPREDIOSRUSTICOS 2.200.000 2.800.000 600.000
DEVEHICULOSMOTOR DETRANSPORTE TER 6.500.000 6.500.000
DEALCABALAS 18.000.000 18.000.000
A LOSACTIVOSTOTALES 18.000.000 18.000.000
A LOSESPECTACULOSPUBLICOS 3.639.000 3.650.000 11.000
PATENTESCOMERCIALESINDUSTY DE SER 32.000.000 31.000.000 -

* 1.000.000
TOTALIMPUESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000

Después de las observaciones por parte del Concejo Metropolitano, se realiza una

revisión, especialmente en los siguientes aspectos:

• Incorporación de aproximadamente 50.000 nuevos predios al catastro, por el
crecimiento inmobiliario de la ciudad

• Resultados de la actualización del catastro inmobiliario que se realiza dentro del

proyecto de catastro mult;f!nalitariocon el BID. Aplicación de la normativa vigente
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para instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, así como barrios de

interés social, barrios regularizados entre otros.

Con estos criterios se realizan modificaciones respecto del primer debate, porque se

verifica una proyección de ingresos mayor en USD 3.500.000 en el rubro de impuesto

predial urbano, que alcanzaría en el 2013 USD 36.000.000 y un incremento en la

recaudación de USD 600.000 en el impuesto predial rural (incorporación de nuevos

predios y actualizaciones).

Tasas y contribuciones

Cuadro 3

ACCESOA LUGARESPUBUCOS 386.558 386.558
OCUPACIONA LUGARESPUBUCOS 268.946 268,946
ESPECIESFISCALES 15.878 15.878
PRESTACIONDESERVICIOS 2.953.524 2.953.524 -

MATRICULASPENSIONESYOTROS EN EDUC 17.027 17.027
TASASDIVERSAS 2.136.663 2.136.663
TASASDIV REGPROPIEDAD 12.000.000 12.000.000
TASA DEMATRICULACION 27.000.000 27.000.000
OTRASCONTRIBUCIONES 22.751.251 25.088.308 2.337.057
TASA REGISTROBASEDECELULARES 2.968.764 2.968.764
Corpaire 3.000.000 3.000.000
TOTALTASASYCONTRIBUGONES 73.498.610 75.835.667 2.337.057

La incorporación de nuevos predios al catastro y la actualización catastral, significa
también modificacioes en los ingresos por concepto de contribución especial de mejoras,
por eso en el rubro otras contribuciones se refleja esa relación.

Venta de bienes y servicios

Cuadro 4

DEOFICINA DIDACTICOY PUBUCACIONES 289.280 289.280 -

OTRASVENTASDEPRODUCTY MATERIALES 13.154 13.154
OTROSSERVICIOSTECNICOSESPECIAUZA 18.705 18.705
INDUSTRIALES 6.539 6.539
TOTALVENTA DEBIENESYSERVICIOS 327.679 327.679

En el rubro de venta de bienes y servicios no existe variación.
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Renta de inversiones y multas

Cuadro 5

DIVIDENDOSDESOCIED Y EMPRESASPRIV 493.602 493.602
INTERESESPOR OTRASOERACIONES 33.859 33.859
EDIFIClOSLOCALES RESIDENCIAS i 905.153 ) 905.153
TRIBUTARIA 447.496 447.496
INFRACCIONESA ORDENANZASMUNICIPALE 12.000.000 12.000.000
INCUMPLIMIENTODECONTRATOS 405.959 405.959
OTRASMULTAS 7.145.959 7.145.959

TOTALRENTADEINVERSIONESY MULTAS 21.432.028 21.432.028

En el rubro de renta de inversiones y multas no existe variación.

Otros ingresos

Cuadro 6

EJECUCIONDEGARANTIAS 16.717 16.717
OTRASINDEMINIZYVALORESNORECLAMA 3.733.902 3.733.902
COMISIONES 1.609.452 1.609.452 -

OTROS NO ESPEClFICADOS 1.933.458 1.933.458
TOTALOTROS INGRESOS 7.293.528 7.293.528

En el rubro de otros ingresos, no tiene variación.

Venta de activos de larga duración

Cuadro 7 '

VEHICULOS 106.648 106.648
TERRENOS 6.000.000 6.000.000
VENTA DEEDIFICIOSLOCALESY RESIDEN 17.100 17.100

TOTALVENTADEACTIVOSLARGADURACIÓN 6.123.748 6.123.748

En el rubro de activos de larga duración no existe variación.
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Transferencias de capital

Cuadro 8

DELGOBIERNOCENTRAL 290.000.000 293.000.000 3.000.000
CONVENIOS 37.150.551 55.645.412 - 535.148

Transferencia compensación Transporte 3.500.000 3.500.000
Relocalización Familias (Beaterio. Petroecuador) 5.200.000 - - 5.200.000
Convenios varios competencias (Educación y Salud) 8.000.000 8.000.000 -

Cooperación Belga (Salud) 850.000 901.000 51.000
Cooperación técnica BID(Inclusión Social) 127.518 127.518
TRANSFERENCIASFONDO PARA PROYECTOSINVERSION 17.600.000 17.600.000 -

(BEDE)SALDOSMEF2009 3.422.522 3.422.522
(BEDE)SALDOSMEF2008 651.329, 78 651.33Q
Fondo Ambiental (Zonales) 410.000 410.000
Fideicomiso Túnel Guayasamin (AZ Tumbaco) 640.000,00 800.000 160.000
Otras 1.233.043,40 1.233.043,40
TOTAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852

Para el segundo debate se han realizado los siguientes ajustes en las transferencias de

capital:
• Inicialmente se presupuestó un incremento del 5% en la transferencia del

Gobierno para el año 2013. Después de conversaciones con el Ministerio de

Finanzas se decidió ajustar a un incremento del 6%. Es decir un aumento de USD

3.000.000.

• Se redujo USD 5.200.000 del Convenio con Petroecuador, ya que esa entidad
transfiere directamente a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y no a través del Municipio razón por la cual, se retiró el valor del presupuesto

Municipal para que se incorporen como ingresos y gastos en el presupuesto de la

Empresa.

• La Secretaria de Salud informó que se deben incorporar USD 51.000 adicionales

del convenio de Cooperación Belga, pasando de USD 850.000 a USD 901.000.
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• Se incorporó el convenio con el Banco del Estado de recursos no reembolsables

por los saldos que el Ministerio de Finanzas no llegó a transferir en el año 2008 y
2009.

• Se incorporó el convenio que se va a firmar entre el Fondo Ambiental y la

Secretaría de Coordinación Territorial, Administración Quitumbe y Administración

Calderón por un valor de USD410.000.

• El Fideicomiso firmado por la CFN del Túnel Guayasamín certificó que el valor a
recibir por parte de la Zona Tumbaco será de USD800.000, teniendo una

diferencia en positivo de USD160.000 con el valor inicial del primer debate.

Con la incorporación de estos convenios el presupuesto en el rubro de transferencias de

capital pasa de USD 327.150.651 a USD 329,645.413 es decir una variación de USD

2.494.852.

Financiamiento

Cuadro 9

Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000
Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000
Préstamos CAF(Ruta Viva) 85.000.000
Saldo préstamo BdE(57 millones) 16.000.000

Otros créditosBdEEPMMOP 25.733.000
BID 1740 5.300.123
TOTALFINANCIAMIENTO PUBLICO 168.833.123

Préstamo BdE 80MM 25.900.000,00
BdE 57MM* 14.700.000,00

mo BdE 40 MM (Exproaciones Ruta Viva) 6.400.000,00
réstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones Corredor Nor Oriental) 6.162.200,00

26.376.442,00
Préstamo CAFRuta Viva fase 11 33.332.410,00
BID 1740 5.300.123,00
TOTAL 118.171.175,00
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Una vez analizados los desembolsos que se recibieron hasta la fecha y se espera recibir
durante el mes de diciembre, se ajustaron los créditos en USD 50.661.947,57 menos, los

mismos que son la estimación a recibir este mismo año.

Saldos disponibles

Se realizó una reducción de los saldos disponibles en USD 3.986,830, considerando lo

que se espera cancelar en estos últimos días del año. Es importante recordar que aquí se
incluyen todos los saldos de caja de la planta central y los entes municipales.

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar no varían para el segundo ciebate.

II. Gastos

Con estos antecedentes, la Secretaría General del Planificación procedió al ajuste del

POA en la parte programática, que se detalla a continuación, por sector.

GASTOS POR SECTOR 2013

MOVIUDAD 330.018.563 279.356.615 -50.661.948

TERRiTORIOHABITATYVJVIENDA 133.677.5 128.477.574 -5.200.000

ADMINISTRACION GENERAL 118.729.25 123.051.771 4322.521

COORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPAC N CIUDADANA 65.996.45 66.765.459 770.000
SEGURIDAD YGOBERNABIUDAD 42.710.88 47.858.942 5.148.057
EDUCACION, RECREACION Y DEPORTE 33.090.789 33 890.789 800.000
CULTURA 21.360.610 21.360.610 0

AMBlENTE 19.508.237 19.508.237 0
ALU 18.461.768 18.577.268 115.500

COORDlNACION DE ALCALDIA Y SECRETAR A CO JO 10.764.474 10.764.474 0

INCLUSION SOCIAL 9.969.332 9.969.332 0

COMUN1CACION 9.444.034 9.444.034 0
COÑOÓN MD M C 7 71.860 73Ñ860

DESARROLLOPRODUCTIVOY COMPETITIVIDAD 7.281.353 7.281.353 0
AGENCIAMETROPOUTANADE CONTROL 6.026.62 6.026.622

NIF ON 2.695.52 2.695.525 0
TOTAL 0 3¾88 3 W (44 SW
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• En el sector de Movilidad el ajuste se debe a la reducción de los desembolsos
estimados para el 2013. Esto no afecta programáticamente ya que son

desembolsos que se recibirán en el 2012.

• En el sector de Territorio, Hábitat y Vivienda, existe una reducción del Presupuesto

Municipal, que la Empresa de Hábitat y Vivienda recibirá por concepto del

convenio con Petroecuador para la relocalización de familias. Este convenio se
registrará directamente en la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y deberá ser aprobado por su Directorio,

• En la Administración General, se reflejan los dos convenios con el Banco del

Estado por los saldos pendientes del Ministerio de Finanzas en los años 2008 y
2009.

• En la Secretaría de Coordinación Territorial, se incluye el convenio con el Fondo

Ambiental para las Administraciones Zonales de Quitumbe, Calderón y la propia

Secretaria. Adicionalmente, una diferencia por el Fideicomiso del Túnel

Guayasamin, y un saldo caja bancos en Quitumbe para terminar obras de la

Unidad Educativa Bicentenario.

• En el sector de Seguridad, el incremento se debe a la necesidad de incorporar 200

Policías Metropolitanos que trabajaránen el control del Espacio Público, estadios y
todas las tareas necesarias para cumplir con las ordenanzas relacionadas.

• El sector de Educación, en el proyecto coriocido en primer debate, no se incorporó

el equipamiento y personal necesario para la inauguración de la Unidad Educativa

Calderón para el año lectivo 2013-2014, el cual actualmente se encuentra en

construcción y tendrá una capacidad de 1.300 estudiantes aproximadamente

• En Salud se incorpora la diferencia certificada por la Secretaría, en relación con el
convenio con la Cooperación Belga, detallada en el cuadro No 8.
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Cabe destacar que la los cambios no representan afectación en cuanto a la estructura
programática. Se adjuntan los cuadros a nivel programático.

Atentamente,

Rita Fernández
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)
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CONTENIDO
1. EQUILIBRIOPRESUPUESTARIO
2. QUÉCAMBIO(CONCEPTOS)
3. INGRESOS
4.GASTOS
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Equilibrio presupuestario

Ingresos primer debate Gastos primer debate
USD 837.707.336 USD 837.707.336

+ +

Ajuste para 2do. debate Ajuste para 2do. debate
USD - 44.705.869 USD - 44.705.869

Presupuesto 2013 Presupuesto 2013
Ingresos segundo debate Gastos segundo debate

USD 793.001.467 USD 793.001.467



Cambios desde el primer debate

e o
a

ligdijamiento

Calderon



g Que cambió desde el primer
debate?

1. El ajuste relevante se dio en el componente
de financiamiento debido, a la programación
de los desembolsos de los créditos (CAF y
BEDE) se modificó frente a lo previsto por
dinámica y condiciones de los contratos
firmados en estas últimas dos semanas (CAF
Ruta Viva fase Il y BEDE expropiaciones
prolongación Simón Bolívar). Esto no afecta
en nada programáticamente.



g Que cambió desde el primer
debate?

2. Se acogieron las observaciones manifestadas
durante el primer debate en el Seno del Concejo
Metropolitano, sobre el tema de los ingresos propios.
Se considera por tanto una proyección mayor de
ingresos, por concepto de impuestos y contribución de
mejoras, por la incorporación de 50.000 predios
nuevos al catastro (crecimiento inmobiliario) y los
resultados de la actualización catastral realizada en el
marco del proyecto de catastro multifinalitario con el
BID,hasta diciembre de 2012.



Que cambió desde el primer
debate?

3. Como resultado de las consultas con
autoridades del MEF se definió incorporar un
incremento del 6% a las transferencias realizadas en el
2012, se había previsto un 5%.
4. Se actualizan los ingresos por transferencias y
convenios en base a información certificada por los
sectores: convenio Cooperación Belga, convenio Fondo
Ambiental con Administraciones Zonales, fideicomiso
túnel Guayasamín. Esas modificaciones en los ingresos
se reflejan a la vez en los gastos, sin afectar la
estructuraprogramática.



Que cambió desde el primer
debate?

5. Se ajustó el saldo caja bancos con base a
información actualizada de los entes.

6. Finalmente a nivel de gastos se incorporó luego de
las reuniones por sector:
a. El complemento de recurso humano en la

policía metropolitana para garantizar el
funcionamiento del traslado de la
competencia de tránsito y fortalecimiento del
control; y,

b. El equipamiento de la Unidad Educativa Calderón
a ser inaugurada en el 2013.



PRESUPUESTO2013
Ingresos

Ingresospropios 341.723.652 345.184.879 3.461.227

Transferencias 319.740.000 322.900.000 3.160.000

Convenios 7.410.561 6.745.413 - 665.148

Financiamiento 168.833.123 118.171.175 - 50.661.948

TOTAL 837.707.336 793.001.467 - 44.705.869



primer debate

1%
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Û Detalle: Ingresos propios
Impuestos 125.839.000 130.950.000 5.111.000

Tasas y contribuciones 73.498.610 75.835.667 2.337.057

Venta de bienes y servicios 327.679 327.679 -

Renta de inversiones y multas 21.432.028 21.432.028 -

Otros ingresos 7.293.528 7.293.528 -

Venta de activos de larga
., 6.123.748 6.123.748 -

duracion

Recuperación de inversiones 159.121 159.121 -

Saldos disponibles 60.966.013 56.979.183 - 3.986.830

Cuentas pendientes por cobrar 46.083.925 46.083.925 -

Total 341.723.652 345.184.879 3.461.227



o Deta e: Transfe encias

Transferencia COOTAD 290.000.000 293.000.000 3.000.000

Transferencias competencias 29.100.000 29.100:000

Otras (Fideicomiso Túnel
, 640.000 800.000 160.000Guayasamm)

TOTAL 319.740.000 322.900.000 3.160.000



Û Detalle: Convenios

Relocalización Familias (Beaterio.
5.200.000 - - 5.200.000

Petroecuador)

Cooperación Belga 850.000 90£000 51.000

Cooperación técnica B/D 127.518 127.518 -

Otras 1.233.043 1.233.043 -

(BdE) Saldos MEF 2009 - 3.422.522 3.422.522

(BdE) Saldos MEF 2008 - 651.330 651.330

Fondo Ambiental (Zonales) - 410.000 410.000

TOTAL 7.410.561 6.745.413 - 665.148



Detalle: Financiamiento
Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000

Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000
Préstamos CAF(Ruta Viva) 85.000.000

Saldo préstamo BdE(57 millones) 16.000.000
Otros créditos BdEEPMMOP 25.733.000

BID1740 5.300.123
TOTALFINANCIAMIENTOPUBLICO 168.833.123

Préstamo BdE 80MM 25.900.000
Préstamo BdE57MM* 14.700.000
Préstamo BdE 40 MM (Expropiaciones Ruta Viva) 6.400.000
Préstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones Corredor

. 6.162.200
Nor Onental)
Préstamo CAFRuta Viva fase l 26.376.442
Préstamo CAFRuta Viva fase 11 33.332.410
BID1740 5.300.123
TOTAL 118.171.17 5



PRESUPUESTO2013
Gastos SEGUNDOSECTOR PRIMElkOERATE DIFERENCIADEBATE

MOVILIDAD 330.01 563 279.356.615 -50.661.948

TERRITORIOHABITATYVIVIENDA 133.67 574 128.477.574 -5.200.000

ADMINISTRACIONGENERAL 118.729.250 123.051.771 4.322.521
COORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACIONC UDADANA 65.996.459 66.766.459 770.000
SEGURIDADY GOBERNAIMUDAD 42 710.885 4 58.942 5.148.057
EDUCACION, RECREACIONY DEPOlITE 33.090.789 33 890. 89 800.000
CULTURA 21.360 610 21.360.610 0
AMBIENTE 19.508.237 19.508.237 0
SALUD 18.461.768 18.577.268 115.500
COORDINACIONDEALCALDIAYSECRETARIADELCONCEJO 10.764.474 10.764.474 0
INCLUSIONSOCIAL 9.969.332 9.969.332 0
COMUNICACION 9.444.034 9.444.034 0
AGENCIADECOORDINÃClÒNDISTRITALDECOMERCIO 9Ù.860 7.971860 0
DESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETITIVIDAD 7.281.353 7.281.353 0

GENCIA METROPOLITANADECONTROL 6.026.622 6.026.622 0
PLANIFICACION 2.695.525 2.695.525 0



Ingeniera .

$°o'n; SG 3978
Maria Sol Corral

Presidenta de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
· Presente

De mi consideración:

Remito para conocimiento y análisis de la Comisión de su presidencia, una síntesis de las
observaciones recibidas en primer debate al proyecto de ordenanza que aprueba el
presupuesto de la Municipalidad para el ejercicio 2013.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CIA
MUITO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal ) Telf : 3952 300 - Ext : 12240 / 122· / J An e



Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE A LA ORDENANZA QUE
APRUEBAEL PliESUPUÍšSTO DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL EJERCICIO 2013

- Oficio de lËEc. Dénnecy Trujillo. (se adjunta en copia)
- El piesupuesto debe reflejar el aumento en la recaudación del impuesto predial.

(Ec. Elizabeth Cabezas) *

- Exponer y explicar la fuente de financiamiento del pmsupuesto para el
endeudamiento.

- (Dr. Fabricio Villamar)
- Crear el fondo parroquial que transparente el financiamiento que se entrega a las

parroquias rurales. (Dr. Fabricio Villamar)
- Incluir en el presupuesto los ingresos provenientes de la inversión privada. (Dr.

Fabricio Villamar)
- Separar y distinguir el rubro de ingmsos de inversiones y multas. (Dr. Fabricio

Villamar)
- Clarificar los saldos disponibles entre el año 2012 y 2013. (Dr. Fabricio Villamar)
- Evidenciar el monto total de inversión que se está trasladando a la Empæsa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito,a fin de identißcar la inversión
de la Municipalidad y los recursos generados por esta. (Dr. Fabricio Villamar)

- Respetar la no ægresividad en el presupuesto para el sector educación. (Dr. Fabricio

Villamar)
- Aclarar los ingresos que ha generado el Registro de la Propiedad para la

Municipalidad a fin de justificarla inversión que esta realizó. (Dr. Fabricio Villamar)

PAB/Noviembre 26.2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal l Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



2ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCE]ALA

MUNICKFIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 12-DT-MDMC

Doctor
Augusto Barrera CONCE.iO

,

Presidente del Concejo Metropolitano de QuitO METROPOUTANO DE GUITO .

Alcalde del Distriko Metropiltano de Quito g"F.EC
PC ON b DOC ME (15

Presente

De mi consideración Noana:.............t -- -.·- ----

De conformidad con la convocatoria a la sesión ordinaria de concejo,para el jueves 22 de
noviembre de 20U., por el presente, en el meircode mis competencias le hago llegar a usted, y por
su intermedio a las señoras y señores Concejales, la siguiente observaciòn con relación al
Presupuesto 2013:

Considerando que; el Código Orgánico de Organitación Territorial, Autonomia y Descentralización
en su Ardculo 249, referente al Presupi:esto para los grupos de atención prioritaria, establece:
"No se aprobará el presupuesto del gooierno autónomo descentralizado si en el mismo no se
asigno, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributorios para el financiamiento
de la plonificariòn y ejecución de programas sociales para lo atención a grupos de atención
prioritoria".

Se deberia solicitar se explique en qué parte del presupuesto consta este articulado.

Además este porcentaje es exdvsivo para los grupos de atención prioritaria y según ia'
Constitución Política del Estado Ecuatoriano, determina a los grupos de atención prioritaria a:
"Las personas adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con
discopacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastráficos
ó de cita complejidad, recibirón ater:ciön prioritaria y especializada en los órntritos pùblico y
privado. I.a misma atención prioritoria recibiròn las personas en situación de riesgo, las victimas de
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales ó antropogénicos. Ei estado
prestará especial µrotección a los personas en condición de doble vulnerabilidad". Art. 35

Considerando que las mujeres tenemos doble, triple condiciones de vulnerabilidad, y que estas
realidades sociales requieren del estado, de los gobiernos locales, y para ello precisamente al
COOTADgarantira que en el presupuesto la inclusión de los grupos de atención prioritaria.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUI CO

De'unecy Rujillo Verdesof o
( (lNCEl.tL.\

AtlINICII'iO DI I.IllSTRITO MbTROPOI.!(ANO Of OllilO

Oficio0 05 78 '-2012-DT-MDMQ.

oulto, WADO 1 Y ET NR

Ingeniera
Maria Sol Corral
PRESIDENTA DE LA COMISIÒN DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Luego de presentar mi saludo cordial, solicito a Usted de acuerdo a lo que determina el
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomia y Descentralización en su Articulo
249, referente al Presupuesto para los grupos de atención prioritaria, mismo que
establece: No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el
mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios
para el financiamiento de la planificación y ejecución de progranias sociales para la
atención a grupos de atención prioniaria". Considerar esta normativa para la aprobación
del presupuesto 2013.

Asi como, dentro de éste porcentaje, lo referente a la inversión en un grupo social tan
importante como es el de Mujeres.

Por la atencióia la'presente me s scribo

Atentamente,

LDènnecy TrujilloVerdesoto
CONÓËJAi..AMETROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .7 : TA996)



Secretaría
General de Planificación

Quito30 de noviembre de 2012

Oficio No ggg

Ingeniera
Maria Sol Corral
PRESIDENTADE LACOMISION DE BRORETARIA GENERAL
PRESUPUESTO,FINANZASYTRIBUTACION REGEP0iÔN 05 BonummiTOS
Ciudad.-

De mi consideración: ' FIRMARECEPCION: 1 49OICKF,

NUMERONOd A: .............Ô.i.s........
..

En alcance al oficioNo 848 SGP de 23 de noviembre de 2012 y toda vez que se ha revisado de
manera exhaustivael contenido y alcanœ de los artículos249 y 226 del COOTAD, relacionados
con el presupuesto para los grupos de atenci6n prioritaria y clasificaci6n de ingresos no
tributarios, con el fin de que dar respuesta desde la comisiónque usted preside, a la solicitud
de la Concejala Deneccy Trujillo sobre informar del cumplimientodel articulo 249 del COOTAD
en el proyecto de proforma y plan operativo 2013, me permito rectificar la información
remitidaen el oficioen mención, misma que se detalla a continuación:

1. Inversión para grupos de atención prioritaria: considera la inversión que en el 2013,
según el proyecto de Plan Operativo remitido por el ejecutivo, se realizará en
proyectos especificos de inclusión económica, inclusión social, salud, educación,
vivienda, en consideración de las políticas de gratuidad, acœso universal y atención
especializada a grupos en situaciones de vulnerabilidad.

SECTOR PROGRAMA INVERSION PROYECTO INVERSION

COORDINACION ECONOMIASOCIALY APOYOINICIATIVA ,

TERRITORIALY SOUDARIA 73.792 ECONOMICAPOPULAR 73.792

PARTICIPACION PROMOCIÓNDE CIUDADEDUCADORA,
CIUDADANA DERECHOS 2.949.433 SALUDABLE,INCLUYENTE 2.949.433

DESARROLLO INCLUSION NEGOCIOSINCLUSIVOS 749.541
PRODUCTIVO ECONOMICA 2.188.310 PROMOCIÓN DEEMPLEO 1.438.769

INFRAESTRUCTURA
EDUCACION, DEPORTIVA 346.000

RECREACIONY QUITOACTIVOY .

DEPORTES GESTIÓNDEPORTIVA 2.067.172 5ALUDABLE 1.721.172
INCLUSIÓN 735.000 APOYO OLAR 220.000

Venezuela 976 y Mejia | Telf : 3952300 Ext : 15704 - 2957309 I www quito.gob.ec



SECTOR PROGRAMA INVERSION PROYECTO INVERSION
EDUCATIVA CICLOBASICO -

ACELERADO 380.000
ESCUELA5DECAUDAD 135.000

PROMOCIONY
PREVENCION QUITOACTIVOY
EDUCATIVA 30.000 SALUDABLE 30.000

COLEGIOBENALCAZAR 222.930
COLEGIOFERNANDEZ

MADRID 37.000
EDUCACIÔNINICIAi,

BASICAY BACHILLERATO 184.550
FUNDACIONE5CUELA

TALLERQUITO 167.005
GESTIONY

CONCURRENCIA
EDUCATIVA 185.000

INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

EDUCATIVO 535.005
SUBSISTEMA MFJORAMIENTODELA

METROPOUTANODE GE5TIÓNEDUCATIVA 70.450
EDUCACION UNIDADEDUCATIVA

BICENTENARIO 50.000
UNIDADEDUCATIVA

ESPEIO 45.884
UNIDADEDUCATIVA
JUUO E. MORENO 16.000

UNIDADEDUCATIVA
OSWALDOLOMBEIDA 15.448
UNIDADEDUCATIVA

QUITUMBE 10.500
UNIDAD EDUCATIVASAN

FRANCISCODEQUITO 40.626
UNIDADEDUCATIVA

1.647.398 SUCRE 67.000

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 25.129.770 RECURSOSHUMANO5 25.129.770

60 YPIQUITO 1.427.954
DESARROLLOINFANTIL0

A 5 AÑOS 683.056

3.614.836 INCLUSIONEDUCATIVA 532.000
JOVENESQ 781.826

TRANSVERSAUZACIONY
EJERCICIODE GARANTIADEPOUTICAS

INCLUSIONSOCIAL DERECHOS SOCIALES 190.000
ATENCION

E5PECIAUZADAPARA
GAP 320.222

2.642.074 INTERVENCIONA
EXIGIBIUDADY PERSONASCON

RESTITUCIÓNDE EXPERIENCIADEVIDAEN
DERECHOS CALLEMENDIC1DAD 1.412.183



SECTOR PROGRAMA INVERSION PROYECTO INVERSION
SISTEMA DE PROTECCION

INTEGRAL 400.000

TRABAJOINFANTIL 509.668

PROMOCIÓN DE LA DERECHOS Y
INCLUSIÓN SOCIAL 394.685 PARTICIPACION 394.685

DESARROLLOY PLANIFICACION
MEJORA DE CONCURRENTE PARA LA

INFRAESTRUCTURA CONSTRUCCION DE
DE SALUD 26.848 HOSPITALES 26.848

GESTIÓN DEL
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL

SALUD 3.948.000 SUBSISTEMA DE SALUD 3.948.000
SALUD 60 Y PlQUITO 62.000

PROMOCIÓN, QUITO ACTIVOY
PREVENCIÓN Y 1.057.000 SALUDABLE 380.000

VIGILANC1ADE LA SALUD SEXUALY
SALUD REPRODUCTIVA 615.000

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 11.313.630 RECURSOSHUMANOS 11.313.630

CENTROS
ESPECIALIZADOS DE

PREVENCIÓN YATENCIÓN
A VICTIMAS DE

SEGURIDAD Y
CIUDAD SEGURA 967.083 VIOLENCIA 827.083

GOBERNABILIDAD
SISTEMA DE

INDICADORESDE
VIOLENCIA E

INSEGURIDAD 140.000
VIVIENDA DE INTERÉS

TERRITORIO SOCIAL 8.561.340
HABITATY PLAN DE VIVIENDA 9.959.574

VIVIENDA PARA
VIVIENDA

RELOCALIZACIÓN 1.398.234

TCTAL 68.744.604 68.744.604

2. Toda vez que el art. 226 del COOTAD establece como ingresos no tributarios las rentas
patrimoniales, las transferencias y aportes de asignaciones fiscales, de organismos
públicos y del exterior y, la venta de activos, la información sobre dichos ingresos

procesada por la Dirección de Presupuesto en función del proyecto de proforma 2013

son:

INGRESO 2013 VALOR
VENTA DEBIENESY
SERVICIOS 327.679
RENTA DE INVERSIONESY
MULTAS 21.432.028

OTRO INGRESOS 7.293.528

VENTA DE ACTIVOSDE
LARGADURACION 6.123.748

RECUPERACIONDE
INVERSIONES 159.121



INGRESO2013 VALOR

TRANSFERENCIA DE
CAPITAL 290.000.000

TOTAL 325.336.104

3. En virtud de lo expuesto, el porcentaje de inversión para grupos de atención prioritaria
en relación con los ingresos no tributarios en los proyectos de proforma y POA 2013,
es del 21,1%.

Atentamente,

Nathalia Novillo Rameix
SECRETARIAGENERAL DE PLANIFICACION

CC. Secretaría del Concejo
Administrador General



Secretaría
Quito 23 de noviembre de 2012 General de Planificación

Oficio No ,

Ingeniera
María Sol Corral
PRESIDENTA DE LACOMISION
DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACION
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines pertinentes y en atención a la solicitud realizada por la Concejal Dennecy Trujillo
en relación con el proyecto de presupuesto 2013, de informar sobre el cumplimiento del
artículo 249 del COOTAD sobre el presupuesto para los grupos de atención prioritaria, que
estipula: "No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el
mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para
el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a
grupos de atención prioritaria", por el presente informo que:

1. De acuerdo con el proyecto de proforma 2013, aprobado en primer debate por el
Concejo Metropolitano el día de hoy 23 de noviembre de 2012, los ingresos no
tirbutarios son de 35.336.104,00 dólares conforme el siguiente detalle:

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

ANTEPROYECTO PROFORMA 2013

CONCEPTO PRESUPUESTO 2013

VENTA DE BIENES YSERVICIOS 327.679,00

RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 21.432.028,00

OTROS INGRESOS 7.293.528,00

VENTA DE ACTIVOSDE LARGADURACION 6.123.748,00
RECUPERACION DE INVERSIONES 159.121,00

TOTAL 35.336.104,00 /

2. Conforme el proyecto de Plan Operativo Anual 2013, el presupuesto de inversión para

los grupos de atención prioritaria, desglosado por sector, programas y proyectos es de
21.637.400 dólares, de acuerdo con el siguiente detalle:



PRESUPUESTO PARA GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA

PROYECTO POA 2013

SECTOR PROGRAMA PROYECTO INVERSION
COORDINACION
TERRITORIALY

PROMOCION DE DERECHOS
PARTICIPACION CIUDAD EDUCADORA, SALUDABLEE
CIUDADANA INCLUYENTE 2.949.433

GESTION DEPORTIVA QUITO ACTIVO Y SALUDABLE 1.721.172
EDUCACION, RECREACION Y APOYO ESCOLAR 220.000
DEPORTE INCLUSION EDUCATIVA

CICLO BASICO ACELERADO 380.000

60 Y PIQUITO 1.427.954 i

DESARROLLOINFANTILOA 5 AÑOS 683.056

EJERCICIO DE DERECHOS INCLUSION EDUCATIVA 532.000

JOVENESQ 781.826
TRANSVERSAUZACION Y GARANTIA DE
PORTICASSOCIALES 190.000

1NCLUSIONSOCIAL INTERVENCION A PERSONAS CON
EXPERIENCIA DE VIDA EN CALLE,

EXGIBluDAD Y RESTITUCION MENDICIDAD 1.412.183
DE DERECHOS SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 400.000

TRABAJOINFANTIL 509.668

PROMOCION DE LA
INCLUSION SOCIAL DERECHOSY PARTICIPACION 394.685
PROMOClON, PREVENCION Y 60 Y PlQUITO 62.000

SALUD
VIGILANCIA DE LA SALUD

QUITO ACTIVO Y SALUDABLE 380.000

SALUD SEXUALY REPRODUCTIVA 205.000
CENTROS ESPECIAUZADOS DE

SEGURIDAD PREVENCION YATENC10N A VICTIMAS
CiUDAD SEGURA DE VIOLENCIA 827.083

TOTAL 13.076.060

3. En función de los expuesto en los puntos 1y 2, el porcentaje de inversión en proyectos
para grupos de atención prioritaria en relación con los ingresos no tributarios, es del
37%.

Atentamente

Nathalia Novillo Rameix
SECRETARIAGENERAL DE PLANIFICACION

CC. Secretaría del Concejo Metropolitano
Administrador General



Quito,
°i°'° 2 7 NOV2012

Ingeniera
Maria Sol Corral
CONCEJALA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

En contestación a su oficio sin número del 22 de noviembre del 2012, en el cual solicitó la
siguiente información referente al presupuesto 2012 y 2013, y conforme a mis competencias
informo.

1. Matriz en Excel de la información de ejecución por unidad ejecutora y por partida
presupuestaria

La matriz de E×cel que contiene la ejecución presupuestaria fue enviada vía correo electrónico
el día sábado 24 de noviembre del 2012. Según el acuerdo en la Comisión del día viernes 23 de
noviembre del 2013.

2. Ejecución presupuestaria con corte al 30 de septiembre de 2012 desagregada por
sector y su respectivo avance programático

Se entregó la presentación impresa y digital a la Presidencia de la Comisión el día viernes 23 de
noviembre del presente año, que contiene la información de la ejecución presupuestaria por
sector.

3. Presupuesto estimado de las empresas públicas para el año 2013

Como mencionó ei señor Alcalde en la sesión del Concejo, el presupuesto de las empresas
públicas metropolitanas se incorporará una vez que sean aprobados por sus respectivos
directorios.

4. Consolidación global por sector del presupuesto 2013 incluidas todas las fuentes de
ingresos tanto de la planta central municipal, empresas públicas y otros entes.

Este punto al tener concordancia con el punto 3, se incorporará dicha información una vez que
sea aprobada por el Concejo y los respectivos Directorios.



5. Propuesta de nueva normativa para el año 2013

Como es de su conocimiento la administración actual y aprovechando el cambio de normativa
ha impulsado varios cambios normativos a nivel tributario en los dos últimos años. El alio
pasado se aprobaron las ordenanzas de valoración de predios, así como las ordenanzas
relativas al impuesto predial urbano y rural, utilidad y plusvalla y patente. Pora el 2013 el
único proyecto de ordenanza planteada, es la referente a la creación de la taso de revisión
vehicular, que anteriormente era gestionada por CORPAIRE.

6. Considerando que este año no se recibirá $ 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES

AMERICANOS) en recaudación de impuestos por concepto de ingresos de la Feria de
Toros Quito. Solicito información acerca de los planes a ejecutarse para cubrir este
rubro.

Son características fundamentalesdel presupuesto la flexibilidady capacidad de adaptación a
las realidades de las instituciones, por lo que se elaboran para diferentes niveles de actividad y
se pueden adaptar a las circunstancias cambiantes del entorno. Son dinámicos adaptativos,
pero complicados y costosos. Se elaboran para diferentes niveles de actividad y pueden

adoptarse a las circunstancias que surjan en cualquier momento. Estos rnuestran los ingresos,

costos y gastos ajustados al tamaiïo de operaciones propias de la institución.

El comportamiento del tributo en los últimos olios ha demostrado un crecimiento de
recaudación razonable positivo para la municipalidad de acuerdo al siguiente detalle:

RECAUDACIÓN RECAUDACIÓN RECAUDACIÓN RECAUDACIÓN RECAUDActÓN RECAUDACIÓN
RUBRO AL 31/12/2007 AL31/12/2008 AL 31/12/2009 AL31/12/2010 AL 31/12/2011 AL 31/10/2012

A LOSESPECTACULOSPUBLICOS 1.625.456,53 2.083.979,14 2324.602,59 2.623.619,96 3.586,065,07 2.968.559,11

A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS
4.000.000,00 3.586.065,07

3.500.000,00 *¾

2.968.564,98
3.000.000,00 2.623.519,96* %¾

2.500.000,00

2.000.000,00 2.324.602,59

2.083.979,14
1.500.000,00

1.625.456,53
1.000.000,00

500.000,00 2007 2008 2009 2010 2011 31/10/2012
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Realizando un desglose de lo recaudación 2012, se puede evidenciar el siguiente
comportarniento:

RECAUDACIÓN IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOSPÚBUCOS ENERO-OCTUBRE 2012
EVENTOS GCASIONALES CINES AFNA TOTAL

1.015.177,22 1.675.489,63 277.892,26 2.968.559,11

Es importante mencionar que conforme al comportamiento en la recaudación del citado
impuesto, se ha realizado una proyeccián por los últimos meses del año, es decir noviembre y
diciembre, dicha proyección es de USD. 593.711,82, cerrando el año 2012 con una tentativa
recaudación de USD. 3.562.270,93, por lo que la recaudación efectiva sobrepasará en un 7% al
presupuesto inicial estimado.

Es importante tomar en consideración la cantidad de eventos realizados en el Distrito
Metropolitano de Quito, que para el año 2011 fue de 269 en todo el alio, más, hasta el mes de
octubre de 2012 se han realizado 236 eventos hasta octubre del presente alio, por ello,
considerando la cantidad de eventos a desarrollarse en los meses de noviembre y diciembre, se
espera sobrepasar la recoudación estimada en el presupuesto municipal.

Atentamente,

Rubén Flores Agreda
ADMINISTRADOSGENERAL

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

C.c. Abg. Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

Msc. Nathalía Novillo
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN

RF/SC
27-11-2012
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En base a las observaciones realizadas por el Concejo Metropolitano al proyecto de la
proforma para el año 2013, recogidas por la Secretaría del Concejo y remitidas vía correo
electrónico sírvase encontrar los siguientes justificativos.

El presupuesto debe reflejar el aumento en la recaudación del impuesto predial.

En base a las observaciones realizadas por el Concejo y considerando el crecimiento que está
experimentando el sector inmobiliario de la ciudad se ha ajustado el impuesto predial en USD
4.500.000. Pasando de USD 32.500.000 a USD 37.000.000

Exponer y explicar la fuente de financiamiento del presupuesto para el endeudamiento.

Préstamo BdE SOMM 25/11/2010 80.00D 000 10 1 Reajustable (+/- 7,5%)
Prèstamo BdE 57MM* 25/11/2009 57.000 000 0 Reajustable (+/ 7,SÑ
Prèstamo BdE 40 MM (Exproaciones Ruta Viva) 27/06/2011 40.000 000 10 1 Reajustable (+/-7,5%)
Prèstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones Corredor Nor Oriental) 26/11/2012 21.162 200 10 0 Reajustable (+/- 7,5%)
PrèstamoCAFRutaVivafasel 07/02/2012 51.499652 12 2 UBOR6M+AJUSTE
PréstamoCAFRutaVivafasell 03/07/2012 99.997230 15 3 UBOR6M+AJUSTE
BID1740 05/03/2001 37.100000 20 5 UBOR6M+AJUSTE
TOTAL 386.759.082,00

Incluir en el presupuesto los ingresos provenientes de la inversión privada.
ElCOOTADen el capítulo V, sección II define que los ingresos se dividirán en los siguientes

tipos:
• Tributarios: constituidos por impuestos, tasas y contribuciones especiales de

mejoras.
• Ingresos no tributarios: constituidos por rentas patrimoniales (ingresos

provenientes del dominio predial, utilidades provenientes de dominio comercial e
industrial, utilidades de inversiones financieras e ingresos provenientes de
utilización o arriendo de bienes de dominio público); transferencias y aportes
(asignaciones fiscales, asignaciones de entidades desc pt liz as ó ms
transferencias del exterior); venta de activos (biepes ra ces y otros achvos ;

ingresos varios.

Emprésitos: constituidos por internos y externos.



Las inversiones que haga el sector privado no pueden formar parte del presupuesto municipal.

Separar y distinguir el rubro de ingresos de inversiones y multas.

Según el clasificador presupuestario del órgano competente de las finanzas públicas

(Ministerio de Finanzas), todos los rubros tanto ingresos y gastos se dividen en grupos y
partidas presupuestarias, detalladas en el "catalogo de cuentas", en el mismo se encuentra
el grupo presupuestario de inversiones y multas como un solo rubro. Sin embargo, el
detalle del grupo presupuestario "inversiones y muitas" fue presentado en el informe XX
de la Dirección Metropolitana Financiera y se detalla a continuación:

DIVIDENDOSDE SOCIEDYEMPRESAS PRIV 493.602
I

INTERESESPOR OTRASOERACIONES 33.859
EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 905.153

TRIBUTARIA 441.366
TRIBUTARIAS 6.130

INFRACCIONESA ORDENAN2ASMUNICIPALE 12.000.000
INCUMPUMIENTO DECONTRATOS 405.959

OTRASMULTAS 7.145.959

TOTALRENTADE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028

Clarificar los saldos disponibles entre el año 2012 y 2013

Los saldos disponibles es el saldo con el que se estima terminar en saldo caja bancos al final del
año y que servirán para financiar el ejercicio del año siguiente. Estos están compuestos
básicamente por el saldo del Instituto Metropolitano de Patrimonio, los desembolsos de los
créditos que se esperan recibir a final del año. También se incluye el saldo de las
AdministracionesZonales

Evidenciar el monto total de inversión que se está trasladando a la Empresa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, a fin de identificar la inversión de la
Municipalidad y los recursos generados por esta.

Para el año 2012 el presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quitoes de USD 64.998.668.06, distribuidos en el siguiente cuadro.

Fuente Presupuesto %
MOMQ 13.581.000,00 21%
Propia 51.327.628,00 79%
TOTAL 64.998.668,00 100%

El presupuesto Interno 2013 de la Empresa, se aprobará en el Directorio y la transferencia a
recibir por parte del Municipio será: USD 20.099. 92, una vez aprobado el presupuesto por
parte del Concejo Metropolitano de Quito.
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Respetar la no regresividad en el presupuesto para el sector educación.

Si bien en la presentación realizada al Concejo Metropolitano, el presupuesto del sector
Educación y Deporte considera una reducción de aproximadamente USD 1.000.000. No quiere
decir que se está afectando el Servicio. Esto se debe a una racionalización en Recursos

Humanos, donde se homologan los puestos hasta USD 1.676. Cuyas vacantes sobrepasen este
valor se consideran para el desdoblamiento y la creación de nuevos puestos de docentes de
categoría 7. Adicionalmente, las jubilaciones de los docentes de los Colegios y Escuelas
Municipales han permitido tener una racionalización del gasto en RRHH.

Aclarar los ingresos que ha generado el Registro de la Propiedad para la Municipalidad a fin
de justificar la inversión que esta realizó.

El Registro de la Propiedad pasó a formar parte del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de
junio del año 2011.

CONCEPTO MONTO OBSERVACIÓN
INVERSlÓN INICIAL 6.000.000,00 Equipamiento, arrendamiento, mejoras, sistemas entre otros

RECAUDADO2011 3.969.291,60 Recaudación 6 meses
PRESUPUESTO2011 4.000.000,00 Presupuesto para opertaividad
SALDO 2011 - 30.708,40

RECAUDADO2012 11.600.000,00
PRESUPUESTO2012 3.446.391,74
SALDO2012 8.153.608,26

TASASREGISTRO2013 12.000.000
PRESUPUESTO2013 3.446.391,70
SALDO2013 8.553.608,30

Particular que informo para los fin pertinent s

Atent niente,
l

Rubé Flores Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MU CIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

C.c. Ing. María Sol Corral
PRESIDENTADE LA COMISlÓN DE PRESUPUESTOFINANZASYTRIBUTACION
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Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOUTANO

De mi consideración:

En la Sesión de Concejo de 22 de noviembre del 2012, se debatió en primer debate la
Proforma para el año 2013. Después de dicha Sesión se recogieron las observaciones remitidas
por el Concejo Metropolitano y se instalaron mesas de trabajo con algunos sectores para
poder revisar y consolidar la Proforma 2013.

Con estos antecedentes sírvase encontrar el informe No. 0030 suscrito por la Directora
Metropolitana Financiera (E) con los cambios para el segundo debate que incluyen los cambios
programáticos realizados por la Secretaria General de Planificación, remitidos en oficio No.
887 del 04 de diciembre del 2012.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam n e,

Rubén FI es Agreda
ADMINIST DOR GENERAL

M ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

C.c. Ing. María Sol Corral
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE PRESUPUESTO,FINANZAS Y TRIBUTACION

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO

CONCŒ JO
RF/SC-10-12-12 WRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCfóN DE nocMMENTOS

Venezuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec
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Dirección
Metropolitana

INFORME DMF- 0030 - 2012

PARA: Rubén Flores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

DE: Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANO FINANCIERA (E)

ASUNTO: Informe ingresos y gastos segundo debate del proyecto de

Ordenanza de la Proforma 2013.

FECHA: 07 de diciembre de 2012

Antecedentes:

Después de cumplir con lo establecido en los artículos 235-243 del COOTAD, el Concejo

Metropolitano en sesión ordinaria del día 22 de noviembre del 2012, se presentó en
primer debate el proyecto de Ordenanza referente a la Proforma 2013.

Desde esa fecha y luego de la revisión exhaustiva con cada uno de los sectores en la

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, que incluyó el procesamiento de las

observaciones manifestadas por los Señores y Señoras Concejales (as), durante el primer

debate, se procesan modificaciones en los ingresos y gastos, que se detallan a

continuación:



Dirección
Metropolitana
Financiera

Departamento de
GGElgt Presupuesto

I Ingresos

Cuadro 1

INGRESOS MDMQ2013

IMPUESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000
TASAS YCONTRIBUCIONES 73.498.610 75.835.667 2.337.057
VENTA DE BIENESYSERVICIOS 327.679 327.679
RENTA DE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028 21.432.028
OTROS INGRESOS 7.293.528 7.293.528
VENTA DEACTIVOS DE LARGADURACION 6.123.748 6.123.748
RECUPERACIONDE INVERSIONES 159.121 159.121
TRANSFERENCIASDE CAPITAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852
FINANClAMIENTO PUBLICO 168.833.123 118.171.175 - 50.661.948
SALDOS DISPONIBLES 60.966.013 56.979.183 - 3.986.830
CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 46.083.925 46.083.925
TOTAL 837.707.336 793.001.467 - 44.705.869

Los cambios se detallan a continuación por cada rubro.

Impuestos

Cuadro 2

A LAUTILIDADPOR VENTA PREDIO URBAN 13.000.000 15.000.000 2.000.000
A LOS PREDIOS URBANOS 32.500.000 36.000.000 3.500.000
A LOS PREDIOS RUSTICOS 2.200.000 2.800.000 600.000
DEVEHICULOSMOTORDETRANSPORTETER 6.500.000 6.500.000
DEALCABALAS 18.000.000 18.000.000
A LOSACTIVOS TOTALES 18.000.000 18.000.000
A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3.639.000 3.650.000 11.000
PATENTESCOMERCIALESINDUSTY DESER 32.000.000 31.000.000 - 1.000.000
TOTALIM PU ESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000

Después de las observaciones por parte del Concejo Metropolitano, se realiza una

revisión, especialmente en los siguientes aspectos:

• Incorporación de aproximadamente 50.000 nuevos predios al catastro, por el

crecimiento inmobiliario de la ciudad
• Resultados de la actualización del catastro inmobiliario que se realiza dentro del

proyecto de catastro multifinalitario con el BID. Aplicación de la normativa vigente
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Departamento de

para instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, así como barrios de

interés social, barrios regularizados entre otros.

Con estos criterios se realizan modificaciones respecto del primer debate, porque se
verifica una proyección de ingresos mayor en USD 3.500.000 en el rubro de impuesto

predial urbano, que alcanzaría en el 2013 USD 36.000.000 y un incremento en la

recaudación de USD 600.000 en el impuesto predial rural (incorporación de nuevos

predios y actualizaciones).

Tasas y contribuciones
Cuadro 3

ACCESOA LUGARESPUBLICOS 386.558 386.558

OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 268.946 268.946
ESPECIESFISCALES 15.878 15.878
PRESTACION DESERVICIOS 2.953.524 2.953.524
MATRICULASPENSIONES YOTROS EN EDUC 17.027 17.027
TASAS DIVERSAS 2.136.663 2.136.663
TASAS DIV REG PROPIEDAD 12.000.000 12.000.000
TASA DE MATRICULACION 27.000.000 27.000.000
OTRAS CONTRIBUCIONES 22.751.251 25.088.308 2.337.057
TASA REGISTROBASEDE CELULARES 2.968.764 2.968.764
Corpaire 3.000.000 3.000.000
TOTALTASAS Y CONTRIBUCIONES 73.498.610 75.835.667 2.337.057

La incorporación de nuevos predios al catastro y la actualización catastral, significa
también modificacioes en los ingresos por concepto de contribución especial de mejoras,
por eso en el rubro otras contribuciones se refleja esa relación.

Venta de bienes y servicios
Cuadro 4

DEOFICINA DIDACTICOY PUBLICACIONES 289.280 289.280
OTRASVENTAS DE PRODUCTY MATERIALES 13.154 13.154
OTROS SERVICIOSTECNICOS ESPECIALIZA 18.705 18.705
INDUSTRIALES 6.539 6.539
TOTALVENTA DE BIENESYSERVICIOS 327.679 327.679

En el rubro de venta de bienes y servicios no existe variación.
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Renta de inversiones y multas
Cuadro 5

DIVfDENDOS DESOCIED Y EMPRESAS PRIV 493.602 493.602
INTERESESPOROTRASOERACIONES 33.859 33.859
EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 905.153 905.153
TRIBUTARIA 447.496 447.496
INFRACCIONES A ORDENANZAS MUNICIPALE 12.000.000 12.000.000
INCUMPLIMIENTO DECONTRATOS 405.959 405.959
OTRAS MULTAS 7.145.959 7.145.959
TOTALRENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 21.432.028 21.432.028

En el rubro de renta de inversiones y multas no existe variación.

Otros ingresos

Cuadro 6

EJECUCION DEGARANTIAS 16.717 16.717
OTRAS INDEMINIZY VALORESNO RECLAMA 3.733.902 3.733.902
COMISIONES 1.609.452 1.609.452
OTROS NO ESPEClFlCADOS 1.933.458 1.933.458
TOTALOTROS INGRESOS 7.293.528 7.293.528

En el rubro de otros ingresos, no tiene variación.

Venta de activos de larga duración

Cuadro 7

VEHICULOS 106.648 106.648

TERRENOS 6.000.000 6.000.000
VENTA DE EDiFICIOS LOCALESY RESIDEN 17.100 17.100
TOTALVENTA DEACTIVOSLARGADURACIÓN 6.123.748 6.123.748

En el rubro de activos de larga duración no existe variación.
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Transferencias de capital
Cuadro 8

DEL GOBIERNOCENTRAL 290.000.000 293.000.000 3.000.000
CONVENIOS 37.150.561 36.645.413 - 505.148

Transferencia compensación Transporte 3.500.000 3.500.000 -

Relocalización Familias (Beaterio. Petroecuador) 5.200.000 - - 5.200.000

Convenios varios competencias (Educación y Salud) 8.000.000 8.000.000 -

Cooperación Belga (Salud) 850.000 901.000 51.000
Cooperación técnica BID(Inclusión Social) 127.518 127.518
TRANSFERENCIASFONDO PARA PROYECTOSINVERSION 17.600.000 17.600.000
(BEDE)SALDOSMEF 2009 3.422.522 3.422.522
(BEDE)SALDOSMEF 2008 651.329,78 651.330
Fondo Ambiental (Zonales) 410.000 410.000
Fideicomiso Túnel Guayas amin (AZ Tumb oco) 640.000,00 800.000 160.000

Otras 1.233.043,40 1.233.043,40 -

TOTAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852

Para el segundo debate se han realizado los siguientes ajustes en las transferencias de

capital:

• Inicialmente se presupuestó un incremento del 5% en la transferencia del

Gobierno para el año 2013. Después de conversaciones con el Ministerio de

Finanzas se decidió ajustar a un incremento del 6%. Es decir un aumento de USD

3.000.000.

• Se redujo USD 5.200.000 del Convenio con Petroecuador, ya que esa entidad
transfiere directamente a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y no a través del Municipio razón por la cual, se retiró el valor del presupuesto

Municipal para que se incorporen como ingresos y gastos en el presupuesto de la

Empresa.

• La Secretaria de Salud informó que se deben incorporar USD 51.000 adicionales

del convenio de Cooperación Belga, pasando de USD 850.000 a USD 901.000.

5
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• Se incorporó el convenio con el Banco del Estado de recursos no reembolsables

por los saldos que el Ministerio de Finanzas no llegó a transferir en el año 2008 y
2009.

• Se incorporó el convenio que se va a firmar entre el Fondo Ambiental y la

Secretaría de Coordinación Territorial, Administración Quitumbe y Administración

Calderón por un valor de USD410.000.

• El Fideicomiso firmado por la CFN del Túnel Guayasamín certificó que el valor a

recibir por parte de la Zona Tumbaco será de USD800.000, teniendo una
diferencia en positivo de USD160.000 con el valor inicial del primer debate.

Con la incorporación de estos convenios el presupuesto en el rubro de transferencias de

capital pasa de USD 327.150.651 a USD 329.645.413 es decir una variación de USD

2.494.852.

Financiamiento

Cuadro 9

Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000
Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000
Préstamos CAF (Ruta Viva) 85.000.000
Saldo préstamo BdE (57 millones) 16.000.000

Otros créditos BdE EPMMOP 25.733.000
BID 1740 5.300.123
TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO 168.833.123

Préstamo BdE 80MM 25.900.000,00
Préstamo BdE 57MM* 14.700.000,00
Préstamo BdE 40 MM (Exproaciones Ruta Viva) 6.400.000,00
Préstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones Corredor Nor Oriental) 6.162.200,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase I 26.376.442,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase Il 33.332.410,00
BID 1740 5.300.123,00
TOTAL 118.171.175,00
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Una vez analizados los desembolsos que se recibieron hasta la fecha y se espera recibir

durante el mes de diciembre, se ajustaron los créditos en USD 50.661.947,57 menos, los

mismos que son la estimación a recibir este mismo año.

Saldos disponibles

Se realizó una reducción de los saldos disponibles en USD 3.986.830, considerando lo

que se espera cancelar en estos últimos días del año. Es importante recordar que aquí se
incluyen todos los saldos de caja de la planta central y los entes municipales.

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar no varían para el segundo debate.

II. Gastos

Con estos antecedentes, la Secretaría General del Planificación procedió al ajuste del

POA en la parte programática, que se detalla a continuación, por sector.

GASTOS POR SECTOR 2013

PRIMER SEGUNDO
SECTOR DIFERENCIA

DEBATE DEBATE
MOVILIDAD 330.018.563 279.356.615 -50.661.948

TERRITORIOHABITATY VIVIENDA 133.677.574 128.477.574 5.200.000
ADMINISTRACIONGENERAL 118.729.250 123.051.771 4.322.521
COORDINACION TERRITORIALYPARTICIPACION CIUDADANA 65.996.459 66.766.459 770.000
SEGURIDADYGOBERNABILIDAD 42.710.885 47.858.942 5.148.057
EDUCACION, RECREACIONYDEPORTE 33.090.789 33.890.789 800.000
CULTURA 21.360.610 21.360.610 0
AMBIENTE 19.508.237 19.508.237 0
SALUD 18.461768 18.577.268 115.500

COORDINACION DEALCALDIAYSECRETARIADELCONCEJO 10.764.474 10.764.474 0
INCLUSIONSOCIAL 9.969.332 9.969.332 0
COMUNICACION 9.444.034 9.444.034 0
AGENCIADECOORDINAClÓN DISTRITALDECOMERCIO 7.971.860 7.971.860 0
DESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETITIVIDAD 7.281.353 7.281.353 0
AGENCIAMETROPOLITANADE CONTROL 6.026.622 6.026.622 0
PLAMFICACION 8317027.

793 (44.705.869)
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• En el sector de Movilidad el ajuste se debe a la reducción de los desembolsos

estimados para el 2013. Esto no afecta programáticamente ya que son

desembolsos que se recibirán en el 2012.

• En el sector de Territorio, Hábitat y Vivienda, existe una reducción del Presupuesto

Municipal, que la Empresa de Hábitat y Vivienda recibirá por concepto del

convenio con Petroecuador para la relocalización de familias. Este convenio se
registrará directamente en la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y deberá ser aprobado por su Directorio,

• En la Administración General, se reflejan los dos convenios con el Banco del

Estado por los saldos pendientes del Ministerio de Finanzas en los años 2008 y
2009.

• En la Secretaría de Coordinación Territorial, se incluye el convenio con el Fondo

Ambiental para las Administraciones Zonales de Quitumbe, Calderón y la propia .

Secretaria. Adicionalmente, una diferencia por el Fideicomiso del Túnel

Guayasamin, y un saldo caja bancos en Quitumbe para terminar obras de la

Unidad Educativa Bicentenario.

• En el sector de Seguridad, el incremento se debe a la necesidad de incorporar 200

Policías Metropolitanos que trabajarán en el control del Espacio Público, estadios y
todas las tareas necesarias para cumplir con las ordenanzas relacionadas.

• El sector de Educación, en el proyecto conocido en primer debate, no se incorporó

el equipamiento y personal necesario para la inauguración de la Unidad Educativa

Calderón para el año lectivo 2013-2014, el cual actualmente se encuentra en

construcción y tendrá una capacidad de 1.300 estudiantes aproximadamente

cEnnSa d cse inacorpooraeraaferen a cderticadaaepnorelacSedcrretaNríaen relación con el
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Cabe destacar que la los cambios no representan afectación en cuanto a la estructura

programática. Se adjuntan los cuadros a nivel programático.

Atentamente,

Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)
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ALCALDEMETROPOLITANO

De mi consideración:

En la Sesión de Concejo de 22 de noviembre del 2012, se debatió en primer debate la

Proforma para el año 2013. Después de dicha Sesión se recogieron las observaciones remitidas

por el Concejo Metropolitano y se instalaron mesas de trabajo con algunos sectores para

poder revisar y consolidar la Proforma 2013.

Con estos antecedentes sírvase encontrar el informe No. 0030 suscrito por la Directora

Metropolitana Financiera (E) con los cambios para el segundo debate que incluyen los cambios

programáticos realizados por la Secretaria General de Planificación, remitidos en oficio No.

887 del 04 de diciembre del 2012.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam nte,

Rubén FI es Agreda
ADMINIST DOR GENERAL

M ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

C.c. Ing. María Sol Corral
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACION

Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DELCONCEJO METROPOLITANO
CONCRJO

RF/SC-10-12-12 POMTANO
SECRETARIA GENERAL
RECFPCION DE nocMMENTOS

FECMA- gg



Administración
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Oficio

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO

De mi consideración:

En la Sesión de Concejo de 22 de noviembre del 2012, se debatió en primer debate la
Proforma para el año 2013. Después de dicha Sesión se recogieron las observaciones remitidas
por el Concejo Metropolitano y se instalaron mesas de trabajo con algunos sectores para
poder revisar y consolidar la Proforma 2013.

Con estos antecedentes sírvase encontrar el informe No. 0030 suscrito por la Directora

Metropolitana Financiera (E) con los cambios para el segundo debate que incluyen los cambios
programáticos realizados por la Secretaria General de Planificación, remitidos en oficio No.
887 del04 de diciembre del 2012.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam n e,

Rubén FI es Agreda
ADMINIST DOR GENERAL

M ICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE Q.UITO

C.c. Ing. María Sol Corral
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACION

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

O CONCE JO
RF/SC-10-12-12 i RTROPOMTANO

SEORETARIA GENERAL
RECEPClóN DE OnciWENTOS

PECHA:

Venezuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 i ageneral@quito.gob.ec
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Adrninistración Departamento deGeneral Presapas:o

INFORME DMF-0030-2012

PARA: Rubén Flores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

DE: Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANO FINANCIERA (E)

ASUNTO: Informe ingresos y gastos segundo debate del proyecto de

Ordenanza de la Proforma 2013.

FECHA: 07 de diciembre de 2012

Antecedentes:

Después de cumplir con lo establecido en los artículos 235-243 del COOTAD, el Concejo

Metropolitano en sesión ordinaria del día 22 de noviembre del 2012, se presentó en
primer debate el proyecto de Ordenanza referente a la Proforma 2013.

Desde esa fecha y luego de la revisión exhaustiva con cada uno de los sectores en la

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, que incluyó el procesamiento de las

observaciones manifestadas por los Señores y Señoras Concejales (as), durante el primer

debate, se procesan modificaciones en los ingresos y gastos, que se detallan a
continuación:
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L Ingresos

Cuadro 1

INGRESOS MDMQ2013

IMPUESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000
TASASYCONTRIBUCIONES 73.498.610 75.Ñ35.667 2.337.057
VENTADEBIENESYSERVlCIOS 327.679 327.679

RENTADE INVERSIONES Y MULTAS 21.432.028 21.432.028
OTROS INGRESOS 7,293.528 7.293.528
VENTA DE ACTIVOS DE LARGADURACION 6.123.748 6.123.748
RECUPERACION DE INVERSIONES 159.121 159.121
TRANSFERENOAS DECAPITAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852
FlNANCIAMIENTO PUBLICO 168.833.123 118.171.175 - 50.661.948
SALDOS DISPONIBLES 60.966.013 56.979.183 - 3.986.830
CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 46.083.925 46.083.925
TOTAL 837.707.336 793.001.467 - 44.705.869

Los cambios se detallan a continuación por cada rubro.

Impuestos

Cuadro 2

A LAUTILIDADPOR VENTA PREDIO URBAN 13.000.000 15.000.000 2.000.000
A LOS PREDIOS URBANOS 32.500.000 36.000.000 3.500.000
A LOS PREDIOS RUSTICOS 2.200.000 2.800.000 600.000
DE VEHICULOSMOTOR DETRANSPORTE TER 6.500.000 6.500.000
DEALCABALAS 18.000.000 18.000.000
A LOSACTIVOS TOTALES 18.000.000 18.000.000
A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3.639.000 3.650.000 11.000

ATENTESCOMERCIALESINDUSTYDESER 32.000.000 31.000.000 - ' 1.000.000

TOTALIMPUESTOS 125.839.000 130.950.000 5.111.000

Después ~de las observaciones por parte del Concejo Metropolitano, se realiza una
revisión, especialmente en los siguientes aspectos:

• Incorporación de aproximadamente 50.000 nuevos predios al catastro, por el

crecimiento inmobiliario de la ciudad
• Resultados de la actualización del catastro inmobiliario que se realiza dentro del

proyecto de catastro multifinalitario con el BID. Aplicación de la normativa vigente
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para instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, así como barrios de

interés social, barrios regularizados entre otros.

Con estos criterios se realizan modificaciones respecto del primer debate, porque se

verifica una proyección de ingresos mayor en USD 3.500.000 en el rubro de impuesto

predial urbano, que alcanzaría en el 2013 USD 36.000.000 y un incremento en la

recaudación de USD 600.000 en el impuesto predial rural (incorporación de nuevos

predios y actualizaciones).

Tasas y contribuciones
Cuadro 3

ACCESOA LUGARESPUBUCOS 386.558 386.558
OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 268.946 268.946
ESPECfES FISCALES 15.878 15.878
PRESTACIONDESERVICIOS 2.953.524 2.953.524
MATRICULASPENSIONES YOTROS EN EDUC 17.027 17.027
TASAS DIVERSAS 2.136.663 2.136.663
TASAS DIV REGPROPIEDAD 12.000.000 12.000.000
TASA DE MATRICULACION 27.000.000 27.000.000
OTRAS CONTRIBUCIONES 22.751.251 25.088.308 2.337.057
TASA REGISTROBASEDECELULARES 2.968.764 2.968.764
Corpaire 3.000.000 3.000.000
TOTALTASAS Y CONTRIBUCIONES 73.498.610 75.835.667 2.337.057

La incorporación de nuevos predios al catastro y la actualización catastral, significa

también modificacioes en los ingresos por concepto de contribución especial de mejoras,

por eso en el rubro otras contribuciones se refleja esa relación.

Venta de bienes y servicios
Cuadro 4

DEOFICINA DIDACTICOY PUBLICACIONES 289,280 289.280
OTRAS VENTAS DE PRODUCTY MATERIALES 13.154 13.154
OTROS SERVICIOSTECNICOS ESPECIALIZA 18.705 18.705
INDUSTRIALES 6.539 6.539
TOTALVENTA DE BIENESY SERVICIOS 327.679 327.679

En el rubro de venta de bienes y servicios no existe variación.
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Renta de inversiones y multas

Cuadro 5

DIVIDENDOS DESOCIED Y EMPRESAS PRIV 493.602 493.602
INTERESESPOR OTRASOERACIONES 33.859 33.859
EDIFIClOS LOCALESY RESIDENCIAS 905.153 905.153

TRIBUTAR1A 447.496 447.496
INFRACCIONES A ORDENANZAS MUNICIPALE 12.000.000 12.000.000
(NCUMPUMiENTO DECONTRATOS 405.959 405.959
OTRAS MULTAS 7.145.959 7.145.959
TOTAL RENTA DEINVERSIONES Y MULTAS 21.432.028 21.432.028

En el rubro de renta de inversiones y multas no existe variación.

Otros ingresos

Cuadro 6

EJECUCION DEGARANTIAS 16.717 16.717
OTRASINDEMINIZYVALORE5 NO RECLAMA 3.733.902 3.733.902
COMISIONES 1.609.452 1.609.452
OTROS NO ESPECIFICADOS 1.933.458 1.933.458

TOTALOTROSINGRESOS 7.293.528 7.293.528

En el rubro de otros ingresos, no tiene variación.

Venta de activos de larga duración

Cuadro 7 '

VEHICULOS 106.648 106.648

TERRENOS 6.000.000 6.000.000
VENTA DE EDIFlCIOSLOCALESYRESIDEN 17.100 17.100
TOTAL VENTA DEACTIVOS LARGADURACIÓN 6.123.748 6.123.748

En el rubro de activos de larga duración no existe variación.
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Transferencias de capital

Cuadro 8

DELGOBIERNO CENTRAL 290.000.000 293.000.000 3.000.000
CONVENIOS 37.150.561 36.645.413 - 505.148

Transferencia compensación Transporte 3.500.000 3.500.000
Relocalización Familias (Beaterio. Petroecuador) 5.200.000 - - 5.200.000
Convenios varios competencias (Educación y Salud) 8.000.000 8.000.000
Cooperación Belga (Salud) 850.000 901.000 51.000

Cooperación técnica BID (Inclusión Social) 127.518 127.518
TRANSFERENCIASFONDO PARA PROYECTOSINVERSION 17.600.000 17.600.000

(BEDE) SALDOSMEF2009 3.422.522 3.422.522
(BEDE)SALDOSMEF2008 651.329,78 651.330
Fondo Ambiental (Zonales) 410.000 410.000

Fideicomiso Túnel Guayasamin (AZ Tumbaco) 640.000,00 800.000 160.000
Otras 1.233.043,40 1.233.043,40
TOTAL 327.150.561 329.645.413 2.494.852

Para el segundo debate se han realizado los siguientes ajustes en las transferencias de

capital:
• Inicialmente se presupuestó un incremento del 5% en la transferencia del

Gobierno para el año 2013. Después de conversaciones con el Ministerio de

Finanzas se decidió ajustar a un incremento del 6%. Es decir un aumento de USD

3.000:000.

• Se redujo USD 5.200.000 del Convenio con Petroecuador, ya que esa entidad

transfiere directamente a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y no a través del Municipio razón por la cual, se retiró el valor del presupuesto

Municipal para que se incorporen como ingresos y gastos en el presupuesto de la

Empresa.

• La Secretaria de Salud informó que se deben incorporar USD 51.000 adicionales

del convenio de Cooperación Belga, pasando de USD 850.000 a USD 901.000.

5



Dirección
Metropolitana
Financiera

Administmción Departamento deGeneral e puesto
• Se incorporó el convenio co.n el Banco del Estado de recursos no reembolsables

por los saldos que el Ministerio de Finanzas no llegó a transferir en el año 2008 y
2009.

• Se incorporó el convenio que se va a firmar entre el Fondo Ambiental y la

Secretaría de Coordinación Territorial, Administración Quitumbe y Administración

Calderón por un valor de USD410.000.

• El Fideicomiso firmado por la CFN del Túnel Guayasamín certificó que el valor a
recibir por parte de la Zona Tumbaco será de USD800.000, teniendo una
diferencia en positivo de USD160.000 con el valor inicial del primer debate.

Con la incorporación de estos convenios el presupuesto en el rubro de transferencias de

capital pasa de USD 327.150.651 a USD 329.645.413 es decir una variación de USD

2.494.852.

Financiamiento

Cuadro 9

Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000
Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000
Préstamos CAF (Ruta Viva) 85.000.000
Saldo préstamo BdE (57 millones) 16.000.000
Otros créditos BdE EPMMOP 25.733.000
BID 1740 5.300.123
TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO 168.833.123

Préstamo BdE 80MM 25.900.000,00
Préstamo BdE 57MM* 14.700.000,00
Préstamo BdE 40 MM (Exproaciones Ruta Viva) 6.400.000,00
Préstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones corredor Nor Oriental) 6.162.200,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase ! 26.376.442,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase Il 33.332.410,00
BID 1740 5.300.123,00
TOTAL 118.171.175,00
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Una vez analizados los desembolsos que se recibieron hasta la fecha y se espera recibir

durante el mes de diciembre, se ajustaron los créditos en USD 50.661.947,57 menos, los

mismos que son la estimación a recibir este mismo año.

Saldos disponibles

Se realizó una reducción de los saldos disponibles en USD 3.986.830, considerando lo

que se espera cancelar en estos últimos días del año. Es importante recordar que aquí se

incluyen todos los saldos de caja de la planta central y los entes municipales.

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar no varían para el segundo debate.

II. Gastos

Con estos antecedentes, la Secretaría General del Planificación procedió al ajuste del

POA en la parte programática, que se detalla a continuación, por sector.

GASTOS POR SECTOR 2013

MOVILIDAD 330.018.563 279.356.615 -50.661.948

TERRITORIOHABITATYVIVIENDA 133.677.574 128.477.574 -5.200.000

ADMINISTRACION GENERAL 118.729.250 123.051.771 4.322.521
COORDINACION TERRITORIALYPARTICIPACION CIUDADANA 65.996.459 66.766.459 770.000
SEGURIDADYGOBERNABILIDAD 42.710.885 47.858.942 5.148.057
EDUCACION, RECREACIONY DEPORTE 33.090.789 33.890.789 800.000
CUÑURA 21.360.610, 21.360.610 0
AMBIENTE 19.508.237 19.508.237 0
SALUD 18.461.768 18.577.268 115.500
COORDINACION DEALCALDIAYSECRETARIADELCONCEJO 10.764.474 10.764.474 0
INCLUSION SOCIAL 9.969.332 9.969.332 0
COMUN ICACION 9.444.034 9.444.034 0
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITALDECOMERCIO 7.971.860 7.971.860 0
DESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETITIVIDAD 7.281.353 7.281.353 0
AGENCIA METROPOLITANADECONTROL 6.026.622 6.026.622 0
PLANIFICACION 2.695.525 2.695.525 0
TOTAt. 837.707.335,88 793.001.467 (44.705.869)
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• En el sector de Movilidad el ajuste se debe a la reducción de los desembolsos
estimados para el 2013. Esto no afecta programáticamente ya que son
desembolsos que se recibirán en el 2012.

• En el sector de Territorio, Hábitat y Vivienda, existe una reducción del Presupuesto

Municipal, que la Empresa de Hábitat y Vivienda recibirá por concepto del

convenio con Petroecuador para la relocalización de familias. Este convenio se

registrará directamente en la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

y deberá ser aprobado por su Directorio,

• En la Administración General, se reflejan los dos convenios con el Banco del

Estado por los saldos pendientes del Ministerio de Finanzas en los años 2008 y
2009.

• En la Secretaría de Coordinación Territorial, se incluye el convenio con el Fondo

Ambiental para las Administraciones Zonales de Quitumbe, Calderón y la propia

Secretaria. Adicionalmente, una diferencia por el Fideicomiso del Túnel

Guayasamin, y un saldo caja bancos en Quitumbe para terminar obras de la

Unidad Educativa Bicentenario.

• En el sector de Seguridad, el incremento se debe a la necesidad de incorporar 200

Policias Metropolitanos que trabajarán en el control del Espacio Público, estadios y
todas las tareas necesarias para cumplir con las ordenanzas relacionadas.

• El sector de Educación, en el proyecto conocido en primer debate, no se incorporó

el equipamiento y personal necesario para la inauguración de la Unidad Educativa

Calderón para el año lectivo 2013-2014, el cual actualmente se encuentra en

construcción y tendrá una capacidad de 1.300 estudiantes aproximadamente

cEonnSad se inacoCrporala i3feren aAcderti caddapnorelacSecrretaria en relación con el
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Cabe destacar que la los cambios no representan afectación en cuanto a la estructura

programática. Se adjuntan los cuadros a nivel programático.

Atentamente,

Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)
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Quito,

Oficio

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto sírvase encontrar los cambios en el proyecto de Ordenanza de la Proforma 2013 para
su discusión en segundo debate, así como el anexo único. Los cuales se encuentran
sustentados en informe No. 0030 de la Dirección Metropolitana Financiera enviado a la a usted
mediante de oficio No. 4842 del 10 de diciembre del 2012.

Particular que comunicó para los f es pertinentes.

Atenfam nte,
i
/
/

Rubén F res Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUN PIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

C.c. Abg. Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DELCONCEJO METROPOUTANO

IRRTROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDE DocMMENTOS

Venezuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe del Proyecto de Presupuesto Año 2013, expedido por la Comisión de Presupuesto,

Finanzas y Tribulación.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación

ciudadana.";

Que,el artículo 266 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos de los distritos
metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

distritales.";

Que,el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde; g) Aprobar tu observar el
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar
concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley.";

Que,el artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
señala que: "El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de
presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de
diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando

corresponda (...)";y,

Que,el numeral 8 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitotiene la competencia exclusiva y
privativa de aprobar el Presupuesto General de cada ejercicio económico.
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ORDENANZA No.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución de la
República; 57 literal g) y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL

EJERCICIO ECONÓMICO 2013, EN FUNCIÓN DE LA
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

Artículo 1.- Apruébese e! Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
para el ejercicio económico correspondiente al año 2013, el cual se anexa y forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporan las Disposiciones Generales
como parte integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que
regirán durante la ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2013.

Disposición General.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidación y cierre del
Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los siguientes cuerpos
normativos: Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico de Ordenamiento Territorial,
Autonomía y Descentralización; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; Ley Orgánica de
Servicio Público; Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, su reglamento y las normas técnicas
presupuestarias, en lo que fueren pertinentes a los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

En cumplimiento del artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, la aprobación del presupuesto se la realiza por programas y subprogramas, por tanto los
traspasos de créditos a los que se refiere el artículo 256, en concordancia con el artículo 258 ibídem,
deberán ser puestos en conocimiento del órgano legislativo, en la sesión más próxima.
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ORDENANZA No.

Disposiciones Finales. -

1. Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre otras de igual o menor jerarquíaque

se le opongan.

2. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2013, sin perjuicio de su
publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones de! Concejo Metropolitano, e19 de diciembrede 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 2 y 9 de diciembre del año
dos mil doce.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldas
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ANEXO ÚNICO

I. Ingresos

Cuadro 1

INGRESOS MDMQ2013

IMPUESTOS 130.950.000
TASASY CONTRIBUCIONES 75.835.667

VENTA DE BIENESYSERVICIOS 327.679
RENTADE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028

OTROS INGRESOS 7.293.528
VENTA DE ACTIVOSDE LARGADURACION 6.123.748

RECUPERACIONDE INVERSiONES 159.121
TRANSFERENCIASDE CAPITAL 329.645.413

FINANCIAMIENTOPUBLICO 118.171.175
SALDOSDISPONIBLES 56.979.183

CUENTASPENDIENTESPOR COBRAR 46.083.925
TOTAL 793.001.467

Impuestos

Cuadro 2

A LAUTILIDADPOR VENTAPREDIO URBAN 15.000.000
A LOS PREDIOS URBANOS 36.000.000
A LOS PREDIOS RUSTICOS 2.800.000

DEVEHICULOSMOTOR DETRANSPORTETER 6.500.000
DE ALCABALAS 18.000.000

A LOSACTIVOSTOTALES 18.000.000
A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3.650.000

PATENTESCOMERCIALESINDUSTY DESER 31.000.000

TOTAL IMPUESTOS 130.950.000



Tasas y contribuciones

Cuadro 3

ACCESOA LUGARESPUBLICOS 386.558
OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 268.946

ESPECIESFISCALES 15.878
PRESTACIONDE SERVICIOS 2.953.524

MATRICULASPENSIONES YOTROS EN EDUC 17.027
TASASDIVERSAS 2.136.663

TASAS DIV REG PROPIEDAD 12.000.000
TASA DE MATRICULACION 27.000.000
OTRASCONTRIBUCIONES 25.088.308

TASA REGISTROBASEDE CELULARES 2.968.764
Corpaire 3.000.000

TOTALTASAS Y CONTRIBUCIONES 75.835.667

Venta de bienes y servicios

Cuadro 4

DE OFICINA DIDACTICOY PUBLICACIONES 289.280
OTRASVENTASDE PRODUCTY MATERIALES 13.154

OTROS SERVICIOSTECNICOSESPECIALIZA 18.705
INDUSTRIALES 6.539

TOTALVENTA DE BIENESY SERVICIOS 327.679

Renta de inversiones y muitas

Cuadro 5

DIVIDENDOSDE SOCIEDY EMPRESASPRIV 493.602
INTERESESPOR OTRASOERACIONES 33.859
EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 905.153

TRIBUTARIA 447.496
INFRACCIONESA ORDENANZASMUNICIPALE 12.000.000

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 405.959
OTRAS MULTAS 7.145.959

TOTAL RENTA DE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028



Otros ingresos

Cuadro 6

EJECUCIONDE GARANTIAS 16.717
OTRAS INDEMINIZYVALORESNO RECLAMA 3.733.902

COMISIONES 1.609.452
OTROS NO ESPECIFICADOS 1.933.458
TOTAL OTROS INGRESOS 7.293.528

Venta de activos de larga duración

Cuadro 7

VEHICULOS 106.648
TERRENOS 6.000.000

VENTA DE EDIFICIOSLOCALESY RESIDEN 17.100
TOTALVENTA DE ACTIVOS LARGADURACIÓN 6.123.748

Transferencias de capital

Cuadro 8

CONVENIOS 36.645.413
Transferencia de transporte 3.500.000

Convenios varios competencias 8.000.000
Cooperación Belga 901.000

Cooperación técnica BID 127.518
TRANSFERENCIASFONDO DE INVERSION (MOVILIDAD) 17.600.000

(BEDE)SALDOSMEF 2009 3.422.522
(BEDE)SALDOSMEF2008 651.329,78

Fondo Ambiental (Zonales) 410.000
Fideicomiso Túnel Guayasamin 800.000

Otras 1.233.043,40
TOTAL 326.645.413



Financiamiento

Cuadro 9

Préstamo BdE 80MM 25.900.000,00
Préstamo BdE 57MM* 14.700.000,00

Préstamo BdE 40 MM (Expropiaciones Ruta Viva) 6.400.000,00
Préstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones corredorNor

6.162.200,00
Oriental)

Préstamo CAF Ruta Viva fase I 26.376.442,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase II 33.332.410,00

BID 1740 5.300.123,00
TOTAL 118.171.175,00



Administración General

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 48.252.840
GASTOSADMINISTRATIVOS 30.439.551

REMUNERACION PERSONAL 17.812.289

ADMINISTRACION INTERNA 2.292.860
GESTIONCATASTRAL 1.162.896
GESTION DE SERVCIOSCIUDADANOS 2.432.186

MODERNIZACIÓNDESERVICIOS 74.798.931 GESTIONDELREGISTRODELAPROPIEDAD 3.446.392
GESTIONDELTALENTOHUMANO 5.000.000
GESTIONFINANCIERA 51.947.873
GESTION INFORMATICA 8.516.725

METRODEQUITO 1.000 CONSTRUCCIONPRIMERA FASE DELMETRODE QUITO 1.000
TOTAL PROGRAMA 123.051.771 TOTAL PROYECTO 123.051.771

Agencia Distrital de Comercio

ECONOMIA SOCIALYSOLIDARIA 800.000 GESTIONDELMERCADOMAYORISTA 800.000

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 3.132.753 GESTIONADMINISTRATIVA 505.714
REMUNERACION PERSONAL 2.627.039
GESTIÓN DE CENTROSCOMERCIALESPOPULARES 923.800

SISTEMA DE COMERCIOINTEGRALSOLIDARIOY
4.039.106 GESTIÓNDELCOMERCIOINTEGRALSOLIDARIOY SOSTENIBLE 351.509

SOSTENIBLE
MEJORAMIENTODEINFRAESTRUCTURAFÍSICA 2.763.797

TOTALPROGRAMA 7.971.860 TOTALPROYECTO 7.971.860



Agencia Metropolitana de Control

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 5.655.474
GESTIONADMINISTRATIVA 1.746.981
REMUNERACIONPERSONAL 3.908.493
EJECUCION DE PROCESOSADMINSITRATIVOS SANCIONADORES 258.149

GESTIONYCONTROLDELA NORMATIVA
371.149 PREVENCIONYDISUACIONDEINFRACCIONESADMINISTRATIVAS 50.000METROPOLITANA

SISTEMADEENTIDADESCOLABORADORAS 63.000
TOTALPROGRAMA 6.026.622 TOTALPROYECTO 6.026.622

Ambiente

GASTOSADMINISTRATIVOS 1.027.200
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4.856.244 RECURSOSHUMANOS 2.200.000

REMUNERACIONPERSONAL 1.629.044
INDUSTRIALIZACION,TRATAMIENTODERESIDUOSSOUDOS 10.000.000

GESTIÓNINTEGRALDE RESIDUOSSÓLIDOS 12.800.000
MEJORAMIENTODELOSSERVICIOSDEASEO O
OPERACIONDELRELLENOSANITARIO 2.800.000
RECOLECCIONDIFERENCIADA O
SENSIBILIZACION,ADAPTACION Y MITIGACIONFRENTEALCAMBIO

PLANDEACCIONCLIMÁTICODEQUITO 450.000 CUMATICO 450.000

, BUENASPRACTICASAMBIENTALESYVOLUNTARIADOVERDE 210.000
PREVENCIÓN,CONTROLYREGULACION

801.993 GESTION DE LOSRECURSOSNATURALES 200.000AMBIENTAL
MONITOREODE RECURSOSNATURALESY ECOSISTEMAS 391.993



AREASPROTEGIDAS 200.000
O.UITOVERDE 600.000

REFORESTACIONY CORREDORESVERDES 400.000
TOTAL PROGRAMA 19.508.237 TOTAL PROYECTO 19.508.237

Comunicación

PRESUPUESTO
PROGRAMA PROYECTO PRESUPUESTOPROYECTO

PROGRAMA

MEDIOSPÚBLICOS 2.302.388
COMUNICACIÓN SOCIAL 7.663.361

PUBLICIDAD,PRODUCCIÓN E IMAGEN CORPORATIVA 5.360.973

FORTALEClMIENTOINSTITUCIONAL 1.780.673
GASTOSADMINISTRATIVOS 82.005
REMUNERACIONPERSONAL 1.698.668

TOTAL PROGRAMA 9.444.034 TOTALPROYECTO 9.444.034
Coordinación de Alcaldía y Concejo Metropolitano

ASESORIA YPATROCINIOLEGAL 50.732
CONTROL YTRANSPARENCIAEN LAGESTIÓN 1.078.122 CONTROLINTERNO O

QUITOHONESTO 1.027.390
COORDINACIÓN DE ALCALDÍA 270.000

COORDINACIÓN INTERNAY EXTERNADELAGESTIÓN
1.109.896 RELACIONESINTERNACIONALES 453.286

INSTITUCIONAL
SECRETARIADE CONCEJO 386.610
COORDINACIONDEPROTOCOLO O

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 8.576.456 GASTOS ADMINISTRATIVOS 754.563

REMUNERACION PERSONAL 7.821.893
TOTALPROGRAMA 10.764.474 TOTALPROYECTO 10.764.474



Coordinación Territorial

CENTRALIDADES 22.602.162
CENTRALIDADES 10.346.222
INFRAESTRUCTURAPRESUPUESTOSPARTICIPATIVOS 12.255.940

CIUDADSEGURA 282.887 CIUDADSEGURA 282.887
CULTURAEN ELESPACIOPÚBLICO 1.241.969 MI PLAZAMI IDENTIDAD 1.241.969
ECONOMIA SOCIALY SOLlDARIA 146.292 APOYOINICIATIVAECONOMICA POPULAR 146.292

ESPACIOPÚBLICO 2.387.185 ESPACIOPUBLICO 2.387.185
ADMINISTRATIVO 7.122.302

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 28.790.909
RECURSOSHUMANOS 21.668.607

GESTlÓNDERIESGOS 0 PREVENCIÓNDERIESGOS 0
FORMACION YVOLUNTARIADOCIUDADANO 681.693

GESTIÓN PARTICIPATIVA 2.011.512
FORTALECIMIENTOGESTION PARTICIPATIVA 1.329.820

PLANVIAL 4.525.368 ACCESOA BARRIOS 4.525.368
PROMOCIÓNDEDERECHOS 2.949.433 CIUDAD EDUCADORA,SALUDABLE,INCLUYENTE 2.949.433
QUITOVERDE 410.000 QUITOVERDE 410.000

REGULATU BARRIO 1.418.742 REGULARIZACIÓNDEBARRIOS 1.418.742
TOTALPROGRAMA 66.766.459 TOTALPROYECTO 66.766.459



Cultura

CULTURAEN ELESPACIOPÚBUCO 5.371.383
AGENDA CULTURALMETROPOLITANA 4.921.383
PROGRAMADEGALERIASDEARTEURBANO 450.000

FORTALECIMIENTODECENTROSCULTURALES 1.410.000
FOMENTO,DIFUSlÓNYPROMOClÓN

11.168.429 GESTIÓNCULTURALDELAFUNDACIÓNMUSEOSDELACIUDAD 5.021.632CULTURAL
SISTEMAMETROPOLITANODETEATROS 4.736.797

ADMINISTRATIVO 780.520
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4.820.798

RECURSOSHUMANOS 4.040.279
TOTAL PROGRAMA 21.360.610 TOTAL PROYECTO 21.360.610

Desarrollo Productivo

GESTIÓNTURÍSTICA 1.660.320 PROMOCIÓN Y GESTIÓN TURÏSTICA 1.660.320

NEGOCIOSINCLUSIVOS 749.541INCLUSION ECONOMICA 2.188.310
PROMOCIÓN DE EMPLEO 1.438.769

FORTALECIMIENTOPRODUCTIVO 617.000
GESTIÓN DEATRACCIÓNDEINVERSIONES 155.000

GESTION INTEGRALDE CAMALES 0
MEJORA DE LASCONDICIONES DE COMPETITIVIDAD DEL

2.800.302 GESTIÓNY COORDINACIÓN DELAEROPUERTOMARISCALSUCRE 1.050.000
DISTRITO

INNOVACIÓNCIENTÍFICAYTECNOLÓGICA 520.000
ZONA IQ 0

ZONASINDUSTRIALES 458.302



FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 632.422
ADMINISTRATIVO 87.300

RECURSOS HUMANOS 545.122

TOTAL PROGRAMA 7.281.353 TOTALPROYECTO 7.281.353

Educación y Deporte

INFRAESTRUCTURADEPORTIVA 346.000
GESTlÓN DEPORTIVA 2.067.172

QUITOACTIVOY SALUDABLE 1.721.172
APOYOESCOLAR 220.000

INCLUSIÓNEDUCATIVA 735.000 CICLOBASICOACELERADO 380.000
ESCUELASDE CALIDAD 135.000

PROMOCION Y PREVENCION EDUCATIVA 30.000 QUITOACTIVOYSALUDABLE 30.000
COLEGIOBENALCAZAR 222.930
COLEGIO FERNANDEZ MADRID 37.000
EDUCACIÓNINICIAL,BASICAYBACHILLERATO 184.550

FUNDACIONESCUELATALLERQUITO 167.005
GESTION YCONCURRENCIAEDUCATIVA 185.000
INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTOEDUCATIVO 1.035.005

SUBSISTEMA METROPOLITANODE 2.147.398 MEJORAMIENTODELAGESTIÓNEDUCATIVA 70.450
EDUCACION

UNIDAD EDUCATlVABICENTENARIO 50.000
UNIDADEDUCATIVAESPEJO 45.884

UNIDAD EDUCATIVAJULIOE. MORENO 16.000
UNIDAD EDUCATIVAOSWALDOLOMBEIDA 15.448
UNIDADEDUCATIVAQUITUMBE 10.500

UNIDAD EDUCATIVASAN FRANCISCODEQUITO 40.626



UNIDAD EDUCATIVASUCRE 67.000
ADMINISTRATIVO 3.481.449

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 28.911.219
RECURSOSHUMANOS 25.429.770

TOTAL PROGRAMA 33.890.789 TOTAL PROYECTO 33.890.789

Inclusión Social

60 Y PIQUITO 1.427.954
DESARROLLOINFANTIL0 A 5 AÑOS 683.056

EJERCICIODEDERECHOS 3.742.354 INCLUSION EDUCATIVA 532.000
JOVENESO 781.826
TRANSVERSALIZACIONYGARANTIADEPOLITICASSOCIALES 317.518
ATENCIONESPECIALIZADAPARA GAP 320.222
INTERVENCIONA PERSONASCON EXPERIENCIADEVIDAENCALLE

EXIGIBILIDADYRESTITUCIÓNDE 2.642.074 MENDICIDAD 1.412.183
DERECHOS SISTEMADEPROTECCION INTEGRAL 400.000

TRABAJOINFANTIL 509.668
PROMOCIÓNDELAINCLUSIÓNSOCIAL 394.685 DERECHOSY PARTICIPACION 394.685

ADMINISTRATIVO 633.563
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 3.190.220

RECURSOSHUMANOS 2.556.657
TOTALPROGRAMA 9.969.332 TOTALPROYECTO 9.969.332



Movilidad

,
SEGURIDADYEDUCACIÓNVIAL 1.000.000

CONTROLDELTRANSITOYSEGURIDAD 28.640.120 SEÑALIZACIÓNYSEMAFORIZACIÓNVIAL 14.620.310
VIAL

TRANSITOYSEGURIDAD VIAL 13.019.810
ESPACIOSPUBLICOSVERDES 17.324.017

ESPACIOPÚBLICO 25.200.297
IMAGEN URBANA 7.876.280

ESTACIONAMIENTOS 0 GESTIÓNE INFRAESTRUCTURADEESTACIONAMIENTOS 0
ACCESOA BARRIOS 6.134.000

INFRAESTRUCTURAVIAL 127.371.052
MANTENIMIENTOVIAL 0
PLANVIAL 102.127.052
REHABILITACIONVIAL 19.110.000

METRODE QUITO 31.200.000 CONSTRUCCION PRIMERA FASE DEL METRODE QUITO 31.200.000

MOVILIDADALTERNATIVA 4.395.100
INFRAESTRUCTURACICLOVIAS 0
MOVILlDADNO MOTORIZADA 4.395.100

TRANSPORTE PUBLICO 22.593.292
MODERNIZACION Y REORDENAMIENTODELTRANSPORTE 2.494.000
SISTEMA INTEGRADODETRANSPORTEPUBLICOMUNICIPAL 20.099.292
ADMINISTRATIVO 34.374.208

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 39.956.754
RECURSOSHUMANOS 5.582.546

TOTAL PROGRAMA 279.356.615 TOTAL PROYECTO 279.356.615



Planificación

FORTALECIMIENTODE CAPACIDADESY
COMPETENCIASDELTALENTOHUMANO 474.014 CAPACITACIÒN Y PROFESlONALIZACIÒN DELPERSONAL 474.014
MUNICIPAL

DESARROLLOINSTITUCIONAL 59.971
GENERACIÒN DEINFORMAClÒN 81.598

GESTIÓNY PLANIFICACIÓNINSTITUCIONAL 304.464
PROGRAMACIÓN INSTITUCIONAL 81.447

SEGUIMIENTOY EVALUACIÒN 81.447
INVESTIGACIÓNYCONOCIMIENTODELA 550.000 INVESTIGACIÒNDELACIUDAD 550.000
CIUDAD

ADMINISTRATIVO 112.426
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.367.048

RECURSOSHUMANOS 1.254.622

TOTAL PROGRAMA 2.695.525 TOTAL PROYECTO 2.695.525

Salud

PRESUPUESTO PRESUPUESTO
PROGRAMA PROYECTOPROGRAMA PROYECTO

DESARROLLOY MEJORA DEINFRAESTRUCTURADE PLANIFICACIONCONCURRENTEPARA LACONSTRUCCIONDE
SALUD 26.848 HOSPITALES 26.848
GESTIÓN DELSUBSISTEMA DESALUD 3.948.000 GESTIÓN DELSUBSISTEMA DESALUD 3.948.000

PROMOCIÓN,PREVENCIÓN YVIGILANCIADELA 1.507.500
60 Y PIQUITO 62.000

SALUD GESTION DELCEGEZOO 395.000



QUITOACTIVOYSALUDABLE 370.000
SALUDSEXUALY REPRODUCTIVA 680.500
ADMINISTRATIVO 1.781.290

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 13.094.920
RECURSOS HUMANOS 11.313.630

TOTALPROGRAMA 18.577.268 TOTALPROYECTO 18.577.268

Seguridad

APOYOLOGÍSTICOPARALASEGURIDAD 0
CENTROSESPECIALIZADOSDE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VICTIMAS DE
VIOLENCI 827.083

CIUDADSEGURA 4.111.483 CONTROL URBANO 319.019
PREVENCIÓN SITUACIONAL 2.055.381
SISTEMADEINDICADORESDE VIOLENCIAE INSEGURIDAD 140.000
SISTEMA DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 770.000

CONTROL DELTRÁNSITOY SEGURIDAD
0 CONTROLDETRANSITOY SEGURIDAD VIAL

VIAL 0
ESTUDIOSY PREVENCIÓNDERIESGOS 3.358.000

GESTIÓN DE RIESGOS 3.858.000
PREPARACIÓNPARARESPUESTAA DESASTRES 500.000
CENTROSDEMEDIACIÓNYNEGOCIACIÓN 35.000

GOBERNABILIDADY GOBENANZA 192.812
SISTEMADEGOBERNABILIDAD 157.812

ADMINISTRATIVO 6.609.714
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 39.696.647

RECURSOSHUMANOS 33.086.933
TOTALPROGRAMA 47.858.942 TOTAL PROYECTO 47.858.942



Territorio, Hábitat y Vivienda

CENTRALIDADESMETROPOLITANAS 260.000
CENTRALIDADES 7.670.000 EQUIPAMIENTO 6.640.000

MEJORAMIENTOINTEGRALDEBARRIOS 770.000
CONTROL Y REGULACIÓN URBANAENELCENTRO
HISTORICO 473.023
CULTURA, PATRIMONIOYEDUCACIÓN 861.613
EQUIPAMIENTOENELCENTROHISTORICO 13.286.668
ESPACIOPÚBUCOEN ELCENTROHISTORICO 14.612.335
EXPROPIACIÓN EN ELCENTROHISTORICO 4.314.982

CENTROHISTORtCO 48.162.151
GESTIÓN PROYECTOSSOCIALESEN ELCENTRO
HISTORICO 5.319.469
MOVILIDADEN ELCENTROHISTÓRICO 2.877.094
SUSTENTABIUDADECONÓMICA DELCENTRO
HISTORICO 1.135.323
VIVIENDA EN ELCENTROHISTÓRICO 5.281.643

ESPACIOPÚBLICO 645.000 IMAGEN URBANA 645.000
, MANEJODECUENCASAPORTANTES 270.628

GESTIONAMBIENTAL 2.482.233 , ,

RECUPERACIONDELADERAS,RIOSYQUEBRADAS 2.211.605
, , , PLANEACIONURBANA 390.000

GESTION URBANA, POLITICASDELSUELO YESPACIOPUBLICO 1.095.000 ,

REGULACIONYCONTROL URBANO 705.000
VIVIENDACOMERCIAL 2.222.811

PLANDEVIVIENDA 4.096.737 VIVIENDA DE INTERÉSSOCIAL 1.257.629

VIVIENDA PARA RELOCALIZACIÓN 616.297
PRESERVACIÓN,CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓNDELPATRIMONIOCULTURAL 20.538.097 INTERVENCIÓN, MANTENIMIENTOY 2.557.285



RECUPERACIÓN ARQUEOLÓGICA

INVENTARIOPATRIMONIAL 2.235.039
RECUPERACIÓNDEEDIFICACIONESPATRIMONIALES 5.302.789
REVITALIZACIÓNDE PATRIMONIO EN PARROQUIAS

10.442.983RURALES

PROGRAMAMULTIFASEPARALAMODERNIZACIÓNMUNICIPAL,PRÉSTAMOBID
7.075.974 MODERNIZACIÓN DELMUNICIPIO 7.075.9741740/OC-EC (EPMDUQ)

INFRAESTRUCTURANUEVADESANEAMIENTO 15.223.750
SANEAMIENTO 16.505.317 MEJORAMIENTO,REHABILITACIÓNO RENOVACIÓN

1.281.566DEINFRAESTRUCTURAEXISTETE
INFRAESTRUCTURADEAGUAPOTABLE 6.298.636

SERVICIO DE AGUA POTABLE 8.802.255 MEJORAMIENTO,REHABILITACIÓNO RENOVACIÓN
2.503.619

DE INFRAESTRUCTURAEXISTENTE

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 11.404.810
ADMINISTRATIVO 5.653.191
RECURSOSHUMANOS 5.751.619

TOTALPROGRAMA 128.477.574 TOTAL PROYECTO 128.477.574



Administración
a mum .............................................- Gener a I
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ALCALDE METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto sírvase encontrar los cambios en el proyecto de Ordenanza de la Proforma 2013 para

su discusión en segundo debate, así como el anexo único. Los cuales se encuentran
sustentados en informe No. 0030 de la Dirección Metropolitana Financiera enviado a la a usted
mediante de oficio No. 4842 del 10 de diciembre del 2012.

Particular que comunicó para los f es pertinentes.

Atentam ate,

Rubén F res Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUN PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

C.c. Abg. Patricia Andrade

SECRETARIA GENERAL DELCONCEJO METROPOLITANO

O CONCRJO
MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCiÒNDE DocMMENTOS

FECHA: 10 0102012
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Administración

General
1 0 0\t 20\2

Quito,

Oficio

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOUTANO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto sírvase encontrar los cambios en el proyecto de Ordenanza de la Proforma 2013 para
su discusión en segundo debate, así como el anexo único. Los cuales se encuentran
sustentados en informe No. 0030 de la Dirección Metropolitana Financiera enviado a la a usted
mediante de oficio No. 4842 del 10 de diciembre del 2012.

Particular que comunicó para los f es pertinentes.

Atenfam te,

I

Rubén F res Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUN PIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO

C.c.Abg. Patricia Andrade
SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOUTANO

O CONCRJO
MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClóN DE 000tgiggTOS

Venezuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe del Proyecto de Presupuesto Año 2013, expedido por la Comisión de Presupuesto,
Finanzas y Tribulación.

CONSIDEIU

Que,el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación

ciudadana.";

Que,el artículo 266 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos de los distritos
metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias.
En el ámbito de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

distritales.";

Que, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde; g) Aprobar tu observar el
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar
concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley.";

Que,el artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Antonomía y Descentralización
señala que: "El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de
presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de
diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando

corresponda (...)";y,

Que,el numeral 8 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitotiene la competencia exclusiva y
privativa de aprobar el Presupuesto General de cada ejercicio económico.
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ORDENANZA No.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución de la
República; 57 literal g) y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metr politano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL

EJERCICIO ECONÓMICO 2013, EN FUNCIÓN DE LA
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
para el ejercicio económico correspondiente al año 2013, el cual se anexa y forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporan las Disposiciones Generales
como parte integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que
regirán durante la ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2013.

Disposición General.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidación y cierre del
Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los siguientes cuerpos
normativos: Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico de Ordenamiento Territorial,
Autonomía y Descentralización; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; Ley Orgánica de
Servicio Público; Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, su reglamento y las normas técnicas
presupuestarias, en lo que fueren pertinentes a los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

En cumplimiento del artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, la aprobación del presupuesto se la realiza por programas y subprogramas, por tanto los
traspasos de créditos a los que se refiere el artículo 256, en concordancia con el artículo 258 ibídem,
deberán ser puestos en conocimiento del órgano legislativo, en la sesión más próxima.
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ORDENANZA No.

Disposiciones Finales. -

1. Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza p a lecerán score otra pl o menor jer fa que

se le opongan.

2. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2013, sin perjuicio de su

publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones de! ConcejoMetropolitano, el $dediciembrede 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 2 y 9 de diciembre del año
dos mil doce.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldas
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ANEXO ÚNICO

I. Ingresos

cuadro1

INGRESOS MDMO.2013

IMPUESTOS 130.950.000
TASASY CONTRIBUCIONES 75.835.667

VENTA DE BIENESYSERVICIOS 327.679
RENTADE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028

OTROS INGRESOS 7.293.528
VENTADE ACTIVOS DE LARGADURACION 6.123.748

RECUPERACION DE INVERSIONES 159.121
TRANSFERENCIASDE CAPITAL 329.645.413

FINANCIAMIENTOPUBLICO 118.171.175
SALDOS DISPONIBLES 56.979.183

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 46.083.925
TOTAL 793.001.467

Impuestos

Cuadro 2

A LAUTILIDADPOR VENTA PREDIO URBAN 15.000.000
A LOS PREDIOS URBANOS 36.000.000

A LOS PREDIOS RUSTICOS 2.800.000
DEVEHICULOSMOTOR DETRANSPORTETER 6.500.000

DE ALCABALAS 18.000.000
A LOS ACTIVOSTOTALES 18.000.000

A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3.650.000
PATENTESCOMERCIALES INDUSTY DESER 31.000.000

TOTAL IMPUESTOS 130.950.000



Tasas y contribuciones

Cuadro 3

ACCESOA LUGARESPUBLICOS 386.558
OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 268.946

ESPECIESFISCALES 15.878
PRESTACIONDE SERVICIOS 2.953.524

MATRICULASPENSIONES YOTROS EN EDUC 17.027
TASAS DIVERSAS 2.136.663

TASAS DIV REG PROP1EDAD 12.000.000
TASA DEM AT.. AClON 27.000.000
OTRASCONTRIBUCIONES 25.088.308

TASA REGISTROBASEDECELULARES 2.968.764
Corpaire 3.000.000

TOTALTASAS Y CONTRIBUCIONES 75.835.667

Venta de bienes y servicios

Cuadro 4

OTRASVENTAS DE PRODUCTYMATERIALES 13.154
OTROS SERVICIOSTECNICOSESPECIALIZA 18.705

INDUSTRIALES 6.539
TOTALVENTA DE BIENESYSERVICIOS 327.679

Renta de inversiones y muitas

Cuadros -

DIVIDENDOSDE SOCIEDY EMPRESAS PRIV 493.602
INTERESESPOR OTRASOERACIONES 33.859

EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 905.153
TRIBUTARIA 447.496

INFRACCIONESA ORDENANZASMUNICIPALE 12.000.000
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 405.959

OTRAS MULTAS 7.145.959
TOTAL RENTA DE.INVERSIONESY MULTAS 21.432.028



Otros ingresos

Cuadro 6

EJECUCIONDE GARANTIAS 16.717
OTRAS INDEMINIZYVALORESNO RECLAMA 3.733.902

COMISIONES 1.609.452
OTROS NO ESPECIFICADOS 1.933.458
TOTAL OTROS INGRESOS 7.293.528

Venta de activos de larga duración

Cuadro 7

VEHICULOS 106.648
TERRENOS 6.000.000

VENTA DE EDIFICIOS LOCALESY RESIDEN 17.100
TOTALVENTA DE ACTIVOS LARGADURACIÓN 6.123.748

Transferencias de capital

Cuadro 8

CONVENIOS 36.645.413
Transferencia de transporte 3.500.000

Convenios varios competencias '
8.000.000

Cooperación Belga 901.000
Cooperación técnica BID 127.518

TRANSFERENCIASFONDO DE INVERSION (MOVILIDAD) 17.600.000
(BEDE) SALDOS MEF 2009 3.422.522
(BEDE) SALDOS MEF 2008 651.329,78

Fondo Arnbiental (Zonales) 410.000
Fideicomiso Túnel Guayasamin 800.000

Otras 1.233.043,40
TOTAL 326.645.413



Financiamiento

Cuadro 9

Préstamo BdE 80MM 25.900.000,00
Préstamo BdE 57MM* 14.700.000,00

Préstamo BdE 40 MM (Expropiaciones Ruta Viva) 6.400.000,00
Préstamo BdE 21,1 MM (Expropiaciones Corredor Nor

6.162.200,00
Oriental)

Préstamo CAF Ruta Viva fase I 26.376.442,00
Préstamo CAF Ruta Viva fase II 33.332.410,00

BID 1740 5.300.123,00
TOTAL 118.171.175,00



Administración General

GASTOSADMINISTRATIVOS 39.55
FORTALECIMIENTO INSTITUCION 48.252.840

REMUNERACIONPERSONAL 17.812.289

ADMINISTRACION INTERNA 2.292.860

GESTIONCATASTRAL 1.1Ñ6
GESTIONDE SERVCIOSCIUDADANOS 2.432.186

MODERNIZACIÓNDESERVICIOS 74.798.931 GESTION DELREGISTRODELAPROPIEDAD 3.446.392
GESTIONDELTALENTOHUMANO 5.000.000

GESTIONFINANCIERA 51.94 873
GESTIONINFORMATICA 8.516.725

METRODEO.UITO 1.000 CONSTRUCCIONPRIMERAFASE DEL METRODEQUITO 1.000

TOTAL PROGRAMA 12iOi1.771 TOTAL PROYECTO 123.051.771

Agencia Distrital de comercio

ECONOMIASOCIALYSOLIDARIA 800.000 GESTIONDELMERCADOMAYORISTA 800.000

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 3.132.753 GESTIONADMINISTRATIVA 5
REMUNERACION PERSONAL 2.627.039
GESTIÓN DECENTROSCOMERCIALESPOPULARES 923.800

SISTEMADECOMERCIOINTEGRALSOLIDARIOY
4.039.106 GESTIÓN DELCOMERCIOINTEGRALSOLIDARIOYSOSTENfBLE 351.509SOSTENIBLE

MEJORAMIENTODE INFRAESTRUCTURAFÍSICA 2.763.797
TOTAL PROGMMA 7.971.860 TOTALPROYECTO 7.971.860



Agencia Metropolitana de control

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 5.655.474
GESTION ADMINISTRATIVA 1.746.981

REMUNFRACIONPERSONAL 3.908.493
EJECUCIONDEPROCESOSADMINSITRATIVOSSANCIONADORES 258.149

GESTIONYCONTROLDELA NORMATIVA 371.149 PREVENCIONYDISUACION DE INFRACCIONESADMINISTRATIVAS 50.000
METROPOUTANA

SISTEMADEENTIDADESCOLABORADORAS 63.000
TOTALPROGRAMA 6.026.622 TOTALPROYECTO 6.026.622

Ambiente

GASTOSADMINISTRATIVOS 1.027.200
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4.856.244 RECURSOS HUMANOS 2.200.000

REMUNERACIONPERSONAL 1.6L.0 14

INDUSTRIAL1ZACION,TRATAMIENTODE RESIDUOSSOUDOS 10.000.000

GESTlÓNINTEGRALDERESIDUOSSÓLIDOS 12.800.000
MEJORAMIENTODELOSSERVICIOSDEASEO 0
OPERACION DELRELLENOSANITARIO 2.800.000
RECOLECCIONDIFERENCI'ADA 0
SENSIBILIZACION,ADAPTACIONYMITIGACIONFRENTEAL CAMBIO

PLAN DE ACCIONCLIMÁTfCODE O,UITO 450.000 CLIMATICO 450.000
BUENASPRACTICASAMBIENTALESYVOLUNTARIADOVERDE 210.000

PREVENCIÓN, CONTROL Y REGULACIÓN 801.993 GESTIONDELOSRECURSOSNATURALES 200.000AMBIENTAL
MONITOREODE RECURSOSNATURALESY ECOSISTEMAS 391.993



AREASPROTEGIDAS 200.000
QUITOVERDE 600.000

REFORESTAClON YCORREDORESVERDES 400.000

TOTALPROGRAMA 19.508.237 TOTALPROYECTO 19.508.237

Comunicación

MEDIOSPÚBLICOS 2.302.388
COMUNICACIÓN SOCIAL 7.663.361

PUBUCIDAD, PRODUCCIÓN E IMAGENCORPORATIVA 5.360.973

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.780.673
GASTOSADMINISTRATIVOS 82.005

REMUNERACION PERSONAL 1.698.668

TOTAL PROGRAMA 9.444.034 TOTAL PROYECTO 9.444.034
Coordinación de Alcaldía y Concejo Metropolitano

ASESORIAYPATROCINIOLEGAL 50.732
CONTROLYTRANSPARENCIAEN LAGESTIÓN 1.078.122 CONTROLINTERNO O

O.UITOHONESTO 1.027.390

COORDINACIÓNDEALCALDÍA 270.000
COORDINACIÓNINTERNAYEXTERNADELAGESTIÓN

1.109.896 RELACIONESINTERNACIONALES 453.286
INSTITUCIONAL

SECRETARJADECONCEJO 386.610
COORDINACIONDE PROTOCOLO O

FORTALECIMIENTOINSTITUCION: 8.576.456 GASTOSADMINISTRATIVOS 754.563

REMUNERACIONPERSONAL _ 7.821.893
TOTAL PROGRA. A 10.764.474 TOTAL PROYECTO 10.764.474



Coordinación Territorial

CENTRALIDADES 10.346.222
CENTRALIDADES 22.602.162

INFRAESTRUCTURAPRESUPUESTOSPARTICIPATIVOS 12.255.940
C1UDADSEGURA 282.887 CIUDAD SEGURA 282.887
CULTURAENEL ESPACIOPÚBUCO 1.241.969 MI PLAZAMI IDENTIDAD 1.241.969

ECONOMIA SO lALYSOUDARIA 146.292 APOYOINICIATIVAECONOMICAPOPULAR 146.292
ESPACIOPÚBUCO 2.387.185 ESPAC10PUBLICO 2.387.185

ADMINISTRATIVO 7.122.302
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 28.790.909

RECURSOSHUMANOS 21.668.607
GESTlÓNDE RIESGOS 0 PREVENCIÓNDERIESGOS 0

FORMAClONYVOLUNTARIADOCIUDADANO 681.693
GESTIÓNPARTICIPATIVA 2.011.512

FORTALECIMIENTOGESTIONPARTICIPATIVA 1.329.820
PLAN VIAL 4.525.368 ACCESOA BARRIOS 4.525.368
PROMOCIÓNDEDERECHOS 2.949.433 C1UDADEDUCADORA,SALUDABLE,INCLUYENTE 2.949.433
Q.UITOVERDE 410.000 Q.UITOVERDE 410.000
REGULATU BARRIO 1.418.742 REGULARIZACIÓNDEBARRIOS 1.418.742

TOTAL PROGRAMA 66.766.459 TOTALPROYECTO 66.766.459



Cultura

AGENDA CULTURALMETROPOLITANA 4.921.383
CULTURAEN EL ESPACIOPÚBUCO 5.371.383

PROGRAMADEGALERIASDEARTEURBANO 450.000
, ,

FORTALECIMIENTODECENTROSCULTURALES 1.410.000
FOMENTO,DIFUS10NY PROMOClON 11.168.429 GESTIÓN CULTURALDE LAFUNDACIÓN MUSEOS DE LACIUDAD 5.021.632
CULTURAL

SISTEMAMETROPOLITANOÐETEATROS 4.736.797
ADMINISTRATIVO 780.520

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4.820.798 -
RECURSOSHUMANOS 4.040.279

TOTAL PROGRAMA 21.360.610 TOTALPROYECTO 21.360.610

Desarrollo Productivo

GESTlÓNTURÏSTICA 1.660.320 PROMOC1ÓNYGESTIÓNTURÏSTICA 1.660.320

NEGOCIOSINCLUSIVOS 749.541INCLUSIONECONOMICA 2.188.310
PROMOCIÓNDEEMPLEO 1.438.769

FORTALECIM1ENTOPRODUCTIVO 617.000
GESTlÓNDE ATRACCIÓNDEINVERSIONES 155.000

GESTIONINTEGRALDE CAMALES O
MEJORA DELASCONDICIONESDE COMPETITIVIDAD DEL 2.800.302 GESTIÓNYCOORDINACIÓNDELAEROPUERTOMARISCALSUCRE 1.050.0 0DISTRITO

INNOVACIÓNCIENTÍFICAYTECNOLÓGICA 520.0

ZONAIQ , O
ZONASINDUSTRIALES 458.302



FORTALEC1MIENTOINSTITUCIONAL 632.422 ADMINISTRATIVO 87.300
RECURSOSHUMANOS 545.122

TOTALPROGRAMA 7.281.353 TOTAL PROYECTO 7.281.353

Educación y Deporte

INFRAESTRUCTURADEPORTIVA 346.000
GESTlÓN DEPORTIVA 2.067.172

QUITOACTIVOYSALUDABLE 1.721.172
APOYO ESCOLAR 220.000

INCLUSIÓNEDUCATIVA 735.000 CICLOBASICOACELERADO 380.000
ESCUELASDECAUDAD 135.000

PROMOCIONYPREVENCIONEDUCATIVA 30.000 QUITOACTIVOYSALUDABLE 30.000
COLEGIOBENALCAZAR 222.930

COLEGIOFERNANDEZMADRID 37.000
EDUCACIÓNINICIAL,BASICAYBACHILLERATO 184.550
FUNDACION ESCUELATALLERQUITO 167.0±

GESTIONYCONCURRENCIAEDUCATIVA 185.000
INFRAESTRUCTURAYEQUIPAMIENTOEDUCATIVO 1035.005

SUBSISTEMAMETROPOLITANODE 2.147.398 MEJORAMIENTODELAGESTIÓNEDUCATIVA 70.450EDUCACION
UNIDAD EDUCATIVABICENTENARIO 50.000
UNIDADEDUCATIVAESPEJO 45.884
UNIDADEDUCATIVAJULIOE. MORENO 16.000
UNIDADEDUCATIVAOSWALDOLOMBEIDA 15.448
UNIDAD EDUCATIVAQUITUMBE 10.500
UNIDAD EDUCATIVASAN FRANCISCO DE QUITO 40.626



UNIDAD EDUCATIVASUCRE 67.000
ADMINISTRATIVO 3.481.449

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 28.911.219
RECURSOSHUMANOS 25.429.770

TOTALPROGRAMA 33.890.789 TOTALPROYECTO 33.890.789

Inclusión Social

60 YPIO,UITO 1.427.954

DESARROLLOINFANTIL0 A 5 AÑOS 683.056

EJERCICIODE DERECHOS 3.742.354 INCLUSIONEDUCATIVA
'

532.000
JOVENESQ. 781.826
TRANSVERSALIZACIONY GARANTIA DE POLITICASSOCIALES 317.518
ATENCIONESPECIALIZADAPARA GAP 320.222
INTERVENCIONA PERSONASCON EXPERIENCIADE VIDAENCALLE

EXIGIBILIDADYRESTITUCIÓNDE 2.642.074 MENDICIDAD 1.412.183
DERECHOS SISTEMADEPROTECCIONINTEGRAL 400.000

TRABAJOINFANTIL 509.668

PROMOClÓNDELAINCLUSlÓNSOCIAL 394.685 DERECHOSYPARTICIPACION 394.685
ADMINISTRATIVO 633.563

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 3.190.220
RECURSOSHUMANOS __ 2.556.657

TOTAL PROGRAMA 9.969.332 TOTAL PROYECTO 9.969.332



Movilidad

SEGURIDAD Y EDUCACIÓNVIAL 1.000.000
CONTROLDELTRÁNSITOYSEGURIDAD 28.640.120 SEÑALIZACIÓNYSEMAFORIZACIÓNVIAL 14.620.310
VIAL

TRANSITOYSEGURIDADVIAL 13.019.810
ESPACIOSPUBLICOSVERDES 17.324.017

ESPACIO PÚBLICO 25.200.297
IMAGENURBANA 7.876.280

ESTACIONAMIENTOS 0 GESTlÓN E INFRAESTRUCTURADEESTACIONAMIENTOS 0
ACCESOA BARRIOS 6.134.000
MANTENIMIENTOVIAL 0

INFRAESTRUCTURAVIAL 127.371.052
PLANVIAL 102.127.052

REHABILITACIONVIAL 19.110.000
METRODEQUITO 31.200.000 CONSTRUCCIONPRIMERA FASEDEL METRODEQUITO 31.200.000

INFRAESTRUCTURACICLOVIAS 0
MOVIUDADALTERNATIVA 4.395.100

MOVILIDADNO MOTORIZADA 4.395.100

TRANSPORTEPUBUCO 22.593.292
MODERNIZACIONYREORDENAMIENTODELTRANSPORTE 2.494.000
SISTEMA INTEGRADODE TRANSPORTE PUBLICOMUNICIPAL 20.099.292
ADMINISTRATIVO 34.374.208

FORTALECIM1ENTOINSTITUCIONAL 39.956.754
RECURSOSHUMANOS 5.582.546

TOTALPROGRAMA 279.356.615 TOTALPROYECTO 279.356.615



Planificación

FORTALECIMIENTODECAPACIDADESY
COMPETENCIASDELTALEl\lTOHUMANO 474.014 CAPACITACIÒNYPROFESIONALIZACIÒNDELPERSONAL 474.014
MUNICIPAL

DESARROLLOINSTITUCIONAL 59.971
GENERACIÒNDEINFORMAClÒN 81.598 )

GESTIÓNYPLANIFICACIÓNINSTITUCIONAL 304.464
PROGRAMACIÓN INSTITUCIONAL 81.447

SEGUlMIENTOY EVALUAClÒN 81.447

INVESTIGACIÓNY CONOCIMIENTO DE LA
550.000 INVESTIGACIÒNDELACIUDAD 550.000

CIUDAD
ADMINISTRATIVO 112.426

FORTALECIMIENTOINSTITUCION/1 1.367.048
RECURSOS HUMANOS 1.254.622

TOTAL PROGRAMA 2.695.525 TOTALPROYECTO 2.695.525

Salud

PRESUPUESTO PRESU ESTOPROGRAM PROYECTO av
PROGRAMA PRQggTQ

DESARROLLOYMEJORA DE INFR RUCTURADE PLANIFICACIONCONCURRENTE PARA LACONSTRUCCION DE
SALUD 26.848 HOSPITALES 26 8

GESTIÓN DELSUBSISTEMA DE SALUD 3.948.000 GESTlÓN DELSUBSISTEMA DE SALUD 3.948.000

PROMOCIÓN, PREVENCIÓNYVIGILANCIADELA 60 YPlQ.UITO 62.000
1.507.500

SALUD GESTION DEL CEGEZOO 395.000



QUITOACTIVOYSALUDABLE 370.000
SALUD SEXUALY REPRODUCTIVA 680.500

ADMINISTRATIVO 1.781.290
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 13.094.920

RECURSOSHUMANOS 11.313.630
TOTAL PROGRAMA 18.577.268 TOTAL PROYECTO 18.577.268

Seguridad

APOYOLOGÍSTICOPARA LASEGURIDAD 0
CENTROSESPECIALIZADOSDEPREVENCIÓNYATENCIÓNA VICTIMASDE
VIOLENCI 827.083

CIUDADSEGURA 4.111.483 CONTROLURBANO 319.019
PREVENCIÓN SITUACIONAL 2.055.381
SISTEMADEINDICADORESDEVIOLENCIAE INSEGURIDAD 140.000
SISTEMADEORGANIZACIÓNYPARTICIPACIÓN 770.000

CONTROL DELTRÁNSITO YSEGURIDAD
0 CONTROLDETRANSITOYSEGURIDADVIAL

VIAL 0
ESTUDIOSYPREVENCIÓNDERIESGOS 3.3584)00

GESTíÓNDERIESGOS 3.858.000
PREPARACIÓNPARARESPUESTAA DESASTRES 500.000
CENTROSDEMEDIACIÓNYNEGOCIACIÓN 35.000

GOBERNABILIDADYGOBENANZA 192.812
SISTEMADEGOBERNABILIDAD 157.812
ADMINISTRATlVO 6,609.714

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 39.696.647
RECURSOSHUMANOS 33.086.933

TOTALPROGRÀMA 47.858.942 TOTAL PROYECTO 47.858.942



\

Territorio, Hábitat y Vivienda

CENTRALIDADESMETROPOUTANAS 260.000
CENTRALIDADES 7.670.000 EQUJPAMIENTO 6.640.000

MEJORAMIENTOINTEGRALDE BARRIOS 770.000
CONTROL YREGULAClÓN URBANA EN ELCENTRO
HISTORICO 473.023
CULTURA,PATRIMONIOYEDUCACIÓN 861.613
EQUIPAMIENTO EN ELCENTRO HISTORICO 13.286.668
ESPACIO PÚBLICO EN ELCENTRO HISTORICO

EXPROPIAClÓNENELCENTROHISTORICO
CENTRO HISTORICO 48.162.151

GESTlÓNPROYECTOSSOCIALESENELCENTRO
HISTORICO 31
MOVILIDAD EN ELCENTROHISTÓRICO ST
SUSTENTABILIDADECONÓMICA DELCEN fäO
HISTORICO 135 3
VIVIENDA EN ELCENTRO HISTÓRICO 2M

ESPACIO PÚBLICO : 645.000 IMAGEN URBANA

MANEJO DE CUENCAS APORTANTES 70.
GESTION AMBIENTAL 2.482.233

RECUPERACIÓNDELADERAS,RÍOSYQUEBRADAS 213 5

PLANEACIONURBANA
GESTlÓN URBANA, POLÍTICASDE LOY ESPAClO PÚBLICO 1.095.000 ,

REGULAClONYCONTROL URBANO 705

VIVIENDA COMERCIAL
.22 i

PLAN DEVIVIENDA 4.096.737 VIVIENDA DE INTERÉSSOCIAL .2516 9

VIVIENDA PARA RELOCALIZAClÓN 01G

PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN , REHABILITACIÓNDEL PATRfMONIO CULTURAL 20.538.097 INTERVENCIÓN, MANTENIMIENTO Y .53



RECUPERACIÓNARQUEOLÓGlCA

I,NVENTARIOPATRIMONIAL 2.235.039
RECUPERACIÓNDEEDIFICACIONESPATRIMONIALES 5.302.789
REVITALIZACIÓNDEPATRIMONIOEN PARROQUIAS

10.442.983RURALES

PROGRAMAMULTIFASEPARALAMODERNIZACIÓNMUNICIPAL, PRÉSTAMOBID
7.075.974 MODERNIZACIÓNDELMUNICIPIO 7.075.9741740/OC-EC (EPMDUQ)

INFRAESTRUCTURANUEVA DE SANEAMIENTO 15.223.750
SANEAMIENTO 16.505.317 MEJORAMIENTO,REHABILITACIÓNO RENOVACIÓN

1.281.566
DE INFRAESTRUCTURAEXISTETE
INFRAESTRUCTURADEAGUAPOTABLE 6.298.636

SERVICIODEAGUAPOTABLE 8.802.255 MEJORAMIENTO,REHABILITACIÓNO RENOVACIÓN
2.503.619

DE INFRAESTRUCTURAEXISTENTE
ADMINISTRATIVO 5.653.191

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 11.404.810
RECURSOSHUMANOS 5.751.619

TOTAL PROGRAMA 128.477.574 TOTALPROYECTO 128.477.574



Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE A LA ORDENANZA QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL EJERCICIO 2013

- Oficio de la Ec. Dénnecy Trujillo. (se adjunta en copia)
- El presupuesto debe reflejar el aumento en la recaudación del impuesto predial.

(Ec. Elizabeth Cabezas)
- Exponer y explicar la fuente de financiamiento del presupuesto para el

endeudamiento.
- (Dr. Fabricio Villamar)
- Crear el fondo parroquial que transparente el financiamiento que se entrega a las

parroquias rurales. (Dr. Fabricio Villamar)
- Incluir en el presupuesto los ingresos provenientes de la inversión privada. (Dr.

Fabricio Villamar)
- Separar y distinguir el rubro de ingresos de inversiones y multas. (Dr. Fabricio

Villamar)
- Clarificar los saldos disponibles entre el año 2012 y 2013. (Dr. Fabricio Villamar)
- Evidenciar el monto total de inversión que se está trasladando a la Empresa Pública

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito,a fin de identificar la inversión

de la Municipalidad y los recursos generados por esta. (Dr. Fabricio Villamar)
- Respetar la no regresividad en el presupuesto para el sector educación. (Dr. Fabricio

Villamar)
- Aclarar los ingresos que ha generado el Registro de la Propiedad para la

Municipalidad a fin de justificarla inversión que esta realizó. (Dr. Fabricio Villamar)

PAB/Noviembre 26.2012

1
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 012-DT-MDMO

Quito,

Doctor
Augusto Barrera

CONCEJO
Presidente del concejoMetropolitano de Quito METROPOUTANO DE GUITO

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito SNA A ENMEE
S

Presente

De mi consideración NOMBRE:.............. ........... - -·· --·•

De conformidad con la convocatoria a la sesión ordinaria de Concejo, para el jueves 22 de
noviembre de 2012, por el presente, en el marco de mis competencias le hago llegar a usted, y por
su intermedio a las señoras y señores Concejales, la siguiente observación con relación al
Presupuesto 2013:

Considerando que; el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en su Artículo 249, referente al Presupuesto para los grupos de atención prioritaria, establece:
"No se aprobaró el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se
asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento
de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención
prioritaria".

Se debería solicitar se explique en qué parte del presupuesto consta este articulado.

Además este porcentaje es exclusivo para los grupos de atención prioritaria y según la
Constitución Política del Estado Ecuatoriano, determina a los grupos de atención prioritaria a:
"Las personas adultas mayores, nilias, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con
díscapacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastráficas
ó de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y
privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de
violencia doméstica y se×ual, maltrato infantíl, desastres naturales ó antropogénicos. El estado
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad". Art. 35

Considerando que las mujeres tenemos doble, triple condiciones de vulnerabilidad, y que estas
realidades sociales requieren del estado, de los gobiernos locales, y para ello precisamente el
COOTAD garantiza que en el presupuesto la inclusión de los grupos de atención prioritaria.
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Conocedora de que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su eje social está obligado
a garantizar este derecho, y al no haber obtenido respuesta del oficio No 00578 del 17 de octubre
de 2012, enviado a la señora Presidenta de la Comisión de Presupuesto solicito se detalle en el
presupuesto 2013 los planes, programas y proyectos que expresen el cumplimiento de esta
norma, previa a la aprobación del el presupuesto del año 2013 por Concejo Metropolitano de
Quito,en el que se refleje con claridad y transparencia el cumplimiento de lo que manda la norma.

Atentamente,

'ne u' er esoto
Conce opolitana de Quito

Anexo: Copia del Oficio 578, de 17-10-2012

DTV//Silvana R.
22-11-2012



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICII'IO DEL DISTIllTO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio0 0578 '-2012-DT-MDMQ.

Quito, gggg gy

Ingeniera
Maria Sol Corral
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Luego de presentar mi saludo cordial, solicito a Usted de acuerdo a lo que determina el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Artículo
249, referente al Presupuesto para los grupos de atención prioritaria, mismo que
establece: "No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el
mismo no se asigna, por lo menos, ei diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios
para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la
atención a grupos de atención prioritaria" Considerar esta normativa para la aprobación
del presupuesto 2013.

Así como, dentro de éste porcentaje, lo referente a la inversión en un grupo social tan
importante como es el de Mujeres.

Por la atención a la presente, me suscribo

Atentamente,

Dénnecy Trújilloferdesoto
COÑÖËJAËÃMETROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO RETäoPN JOANO

SEORETARIA GENERAL
DTVIBS RECERCIÓW DE OM:UMENTog

FECM Î 7 QCT2012
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-310

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN
-EJE DE GOBERNABILIDAD-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ÑL Q .þi

SEGUNDO DEBATE: i

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria realizada el 14 de noviembre de 2012, la Comisión de
Presupuesto, Finanzas y Tributación analizó el informe presentado por la
Administración General, sobre el Presupuesto del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara el año 2013.

2.- BASE LEGAL:

2.1.- El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 255 establece:

"(...) Artículo 255.- Informe de la Comisión de Presupuesto.- La comisión respectiva
del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su
informe hasta el 20 de noviembre de cada año.

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo
financiamiento,asícomo la supresión o reducción de gastos. (...)".

2.2.- La Ordenanza Metropolitana No. 0194, reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 140, "De las Comisiones", en su artículo L.. (49) establece:

"(...) Artículo I... (49).- ÁMBITO DE ACCIÓN DE LAS COMISIONES.- (...)

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Rentas.- Informar al Concejo Metropolitano
sobre las proformas presupuestarias para cada ejercicio económico anual y sus reformas,

, dentro de los plazos previstos en la ley, (...)".
Página 1 de 2
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secretaria
General del
Concejo

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, luego de analizar el informe
presentado por la Administración General sobre el Presupuesto del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito para el año 2013 y de acoger en su totalidad el
contenido del mismo, en sesión extraordinaria realizada el 14 de noviembre de 2012,
con fundamento en los artículos 255 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo I... (49) de la
Ordenanza Metropolitana No. 0194, reformatoria de la ordenanza metropolitana No.
0140, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca
en primer debate la ordenanza que aprueba el Presupuesto del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito para el año 2013, de conformidad con el informe que se
adjunta, el cual forma parte integrante del presente dictamen.

Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ing. María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de

Presupuesto Finanzas y Tributación

m Eli7Abeth Cabezas Guerrero
Concejala Metropolitana

Adjunto informe sobre proformas presupuestarias 2013.
Diego X. Almeida C.

Página 2 de 2
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Comisión de Presupuesto,
Finanzas y Tributación

14 de noviembre de 2012



Agenda propuesta

Normas que deben ser observadas.

Ejecución presupuestaria ingresos gastos a septiembre 2012.

Proforma de ingresos.

Proforma de gastos por sector.



Normativa legal: COOTAD

Hasta el 15 de agosto se debe realizar una estimadón de ingresos con el
objeto de conocer los límites de gasto en la formulación del presupuesto.

Las prioridades de inversión se realizan en función de los lineamientos
del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial.

Hasta el 30 de septiembre, se presenta a la unidad financiera los
programas, subprogramas y proyectos de las dependencias del GAD.

Hasta el 20 de octubre se presenta al ejecutivo el anteproyecto de
presupuesto.

El ant royecto de presupuesto se presenta a rde a prioridades

Hasta el 31 de octubre el ejecutivo remite al órgano legislativo el



Ejecución de ingresos al 30-09-2012

IMPUESTOS 125.839.000 110.766.493 88%

TASASY CONTRIBUCIONES 60.326.726 28.450.143 47%

VENTADE BIENESYSERVICIOS 326.955 525.102 161%

RENTADE INVERSIONESY MULTAS 11.664.002 6.096.202 52%

TRANSFERENCIASCORRIENTES - 784.638

OTROS INGRESOS 7.087.947 4.151.728 59%

VENTADEACTIVOSDE LARGADURACION 7.757.579 381.069 5%

RECUPERACION DE INVERSIONES 79.993 2.190 3%

TRANSFERENCIASDE CAPITAL 359.486.345 243.340.470 68%

FINANCIAMIENTOPUBLICO 130.004.405 48.968.538 38%

SALDOSDISPONIBLES 52.219.603 43.076.817 82%

CUENTASPENDIENTESPOR COBRAR 43.783.214 16.620.355 38%



Ejecución impuestos al 30-09-2012

A LAUTILIDAD 13.000.000 12.049.797 93%

A LOSPREDIOSURBANOS 32.500.000 32.514.116 100%

A LOSPREDIOSRUSTICOS 2.200.000 2.441.547 111%

A LAINSCRIPREGISTPROP O REGMERC - 13.329

DEVEHICULOS 6.500.000 5.318.848 82%

DEALCABALAS 18.000.000 13.234.525 74%

A LOSACTIVOSTOTALES 18.000.000 16.495.672 92%

A LOSESPECTACULOSPUBLICOS 3.639.000 2.968.565 82%

PATENTESCOMERCIALESINDUSTY DESER 31.980.000 25.709.729 80%

DE LOTERIASYJUEGOS DEAZAR 20.000 20.365 102%



Ejecución de gastos por partida al 30-09-2012

GASTOSEN PERSONAL 26.956.634 21.420.772 79%

BIENESYSERVICIODECONSUMO 17.536.007 13.001.954 74%

INTERESESDE LADEUDAPÚBUCA 12.090.618 8.215.757 68%
GASTOSFINANCIEROS 3.515.790 3.550.386 101%

TRANSFERENCIASCORRIENTES 5.070.408 2.122.707 42%

GASTOSDE PERSONAL INVERSIÓN 106.133.829 72.236.339 68%

BIENESYSERVICIODE CONSUMO DE INVERSIÓN 84.008.843 44.922.790 53%

OBRAS PÚBLICAS 95.791.556 61.987.591 65%

OTROSGASTOSDE INVERSIÓN 297.883 30.715 10%

TRANSFERENCIASDE INVERSIÓN 372.927.134 146.621.734 39%

ACTIVOSDE LARGADURACIÓN 41.479.977 24.473.849 59%

INVERSIONESFINANCIERAS 2 52.579 2%

AMORTIZACIÓNDEUDAPÚBLICA Dependen en .801.715 74%

OBUG DE EJERCANTE POR OTROSGASTOS gran medida del
- 0%

financiamiento y
. convenios . . . . .



Ejecución de gastos por sector

MOVILIDAD 277.118.129 91.190.085 33%
ADMINISTRACIONGENERAL 132.68 89.383.521 67%
TERRITORIOHABITATYVIVIENDA 12 70.511.370 58%
COORDINACIONTERRITORIAL Dependen en .028.796 71%
SEGURIDAD ran medida del

.254.563 58%
fmanciamiento y

EDUCACIONY DEPORTE convenios .635.785 63%
CULTURA 2 14.552.252 60%
AMBIENTE 20.38 . 11.869.821 58%
SALUD 18.545.582 12.483.499 67%
DESARROLLOPRODUCTIVO 13.659.818 6.167.979 45%
INCLUSIONSOCIAL 10.210.299 5.197.549 51%

GOBIERNO MUNICIPAL 10. 7.052.888 69%

COMUNICACIÓN Se están 69.263 83%
normaliza ndo

AGENCIA DECONTROL los procesos de 86.263 72%

PLANIFICACION Ia Agencia de 55.255 53%
Comercio



Proforma 2013

Administración
General 7



Ingresos 2013

INGRESOSPROPIOS 341.723.652 41%

TRANSFERENCIAS 319.740.000 38%

CONVENIOS 7.410.561 1%

CREDITO 168.833.123 20%



Distribución ingresos 2013

1%
- INGRESOSPROPIOS

- TRANSFERENCIAS

CONVENIOS

- CREDITO



O Ingresos propios 2013

IMPUESTOS 125.839.000
36,82%

TASASYCONTRIBUCIONES 73.498.610 21,51%

VENTADE BIENESYSERVICIOS 327.679
0,10%

RENTADE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028 6,27%

OTROSINGRESOS 7.293.528 2,13%

VENTADE ACTIVOSDE LARGADURACION 6.123.748
1,79%

RECUPERACIONDE INVERSIONES 159.121 0,05%

SALDOSDISPONIBLES 60.966.013 17,84%

CUENTASPENDIENTESPOR COBRAR 46.083.925
13,49%

TOTAL 341.725.665 100%



O Convenios

elocalizacion Familias
. 5.200.000 84%

(Beaterio. Petroecuador)

Cooperación Belga 850.000 14%

Cooperación técnica BID 127.518 2%

Aportes Comunidad 1.233.043 20%

TOTAL 6.177.518 100%



O Financiamiento 2013

Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000 8%

Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000 14%

Préstamos CAF (Ruta Viva) 85.000.000 50%

Saldo préstamo BdE (57 millones) 16.000.000 9%

Otros créditos BdE EPMMOP 25.733.000 15%

BID1740 5.300.123 3%

TOTALFINANCIAMIENTOPUBLICO 168.833.123 100%



Gastos 2013

MOVILIDAD 330.018.563
TERRITORIOHABITATYVIVIENDA 133.677.574
ADMINISTRACION GENERAL 118.729.250
COORDINACIONTERRITORIAL 65.996.459
SEGURIDAD 42.710.885
EDUCACIONY DEPORTE 33.090.789
CULTURA 21.360.610
AMBIENTE 19.508.237
SALUD 18.461.768
GOBIERNOMUNICIPAL 10.764.474
INCLUSIONSOCIAL 9.969.332
COMUNICACIÓN 9.444.034
AGENCIADE COORDINACIÓN DISTRITALDE

7.971.860COMERCIO
DESARROLLOPRODUCTIVO 7.281.353
AGENCIADE CONTROL 6.026.622
PLANIFICACION 2.695.525



Clasificador presupuestario

GASTOSEN PERSONAL
BIENESYSERVICIODECONSUMO
INTERESESDE LADEUDA PUBLICA

GASTOSFINANCIEROS
TRANSFERENCIASCORRIENTES

GASTOSDE PERSONALINVERSION
BIENESY SERVICIODE CONSUMO DE INVERSION

OBRASPUBLICAS
OTROSGASTOSDE INVERSION

TRANSFERENCIASDE INVERSION
ACTIVOSDE LARGADURACION

INVERSIONESFINANCIERAS
AMORTIZACIONDEUDAPUBLICA

OTROSPASIVOS



Movilidad

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE
251.461.455 251.461.455MOVILIDADYOBRASPUBLICAS

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE 20.099.292 20.099.292
TRANSPORTEDE PASAJEROS

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADEL
31.200.000 31.200.000

METRODEQUITO

SECRETARIADE MOVILIDAD 20.908.910 766.360 5.582.546 27.257.816

TOTAL 20.908.910 766.360 5.582.546 302.760.747 330.018.563



Territorio, Hábitat y vivienda

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE
27.789.805 27.789.805

AGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE
7.608.123 7.608.123

DESARROLLOURBANO

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE 23.488.380 23.488.380
HABITATYVIVIENDA

INSTITUTOMETROPOLITANODE
61.918.605 4.817.573 4.000.000,00 70.736.178

PATRIMONIO
SECRETARIADETERRITORIO,HABITATY

2.000.000 303.470 1.751.619 4.055.089
VIVIENDA

TOTAL 63.918.605 5.121.043 5.751.619 58.886.308 133.677.574



Administración General

ADMINISTRACION
83.874.699 13.595.870

GENERAL 17.812.289 115.282.858
REGISTRODELA
PROPIEDAD 3.446.392 3.446.392

TOTAL 83.874.699 13.595.870 17.812.289 3.446.392 118.729.250



Coordina ción Territoria I

ADMINISTRACIONZONALCALDERON 2.907.454 499.542 1.501.797 4.908.793

ADMINISTRACIONZONALELOYALFARO(SUR) 6.319.322 780.020 2.396.513 9.495.855

ADMINISTRACIONZONALEQUINOCCIO(LA 3.585.131 645.056 2.607.550 6.837.736
DELICIA)
ADMINISTRACIONZONALEUGENIOESPEJO

6.910.690 1.460.890 3.853.038 12.224.618
(NORTE)
ADMINISTRACIONZONALMANUELASAENZ

2.540.447 941.367 3.048.073 6.529.887
(CENTRO)

ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE 5.161.695 882.347 1.719.347 7.763.389

ADMINISTRACIONZONALTUMBACO 4.101.394 831.126 2.182.820 7.115.339

ADMINISTRACIONZONALVALLEDE LOS
2.623.416 758.464 2.405.171 5.787.051

CHILLOS

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO 1.618.692 557.813 2.176.505

SECRETARIAGENERALDECOORDINACION
1.483.809 276.991 1.396.486 3.157.286

TERRITORIALY PARTICIPACIONCIUDADANA

TOTAL 37.252.050 7.075.802 21.668.607 65.996.459



Seguridad

CUERPODE BOMBEROSDE
OQ.UITO

EMPRESAPUBLICA
METROPOLITANADE
LOGISTICAPARALA 0
SEGURIDADY LA
CONVIVENCIACIUDADANA

POLICIAMETROPOLITANA 1.644.400 5.971.860 24.647.315 32.263.575

SECRETARIAGENERAL DE
SEGURIDADY 6.517.895 637.854 3.291.561 10.447.309
GOBERNABILIDAD

TOTAL 8.162.295 6.609.714 27.938.876 42.710.885



Educación y Deporte

0

DIRECCIONMETROPOLITANADE DEPORTEY
2.067.172 172.208 678.539 2.917.919

RECREACION

FUNDACIONESCUELASTALLERO.UITO 167.005 167.005

SECRETARIADE EDUCACION,RECREACIONY
2.245.393 3.309.241 24.451.231 30.005.865

DEPORTE

TOTAL 4.312.565 3.481.449 25.129.770 167.005 33.090.789



Cultura

CENTROCULTURALBENJAMINCARRION 250.000 250.000

CENTROCULTURALMETROPOLITANO 1.160.000 1.160.000

FUNDACIONMUSEOS DE LACIUDAD 5.021.632 5.021.632

FUNDACIONTEATRONACIONALSUCRE 4.736.797 4.736.797

SECRETARIADECULTURA 5.371.383 780.520 4.040.279 10.192.181

TOTAL 5.371.383 780.520 4.040.279 11.168.429 21.360.610



Ambiente

SECRETARIADEAMBIENTE 1.851.993 27.200 1.629.044 3.508.237

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANA O
DEASEO

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANA
DEGESTIONINTEGRALDE RESIDUOS 16.000.000 16.000.000
SOLIDOS

TOTAL 1.851.993 27.200 1.629.044 16.000.000 19.508.237



O Salud

SECRETARIADESALUD 5.366.848 1.781.290 11.313.630 18.461.768

TOTAL 5.366.848 1.781.290 11.313.630 18.461.768



Gobierno Municipal

ALCALDIAMETROPOLITANA 723.286 32.450 1.781.572 2.537.308

AUDITORIAMETROPOLITANA O 29.671 571.268 600.939

CONCEJOMETROPOUTANO 386.610 556.210 4.013.900 4.956.720

PROCURADURIA
50.732 136.232 1.455.155 1.642.119METROPOLITANA

O.UITOHONESTO 1.027.390 1.027.390

TOTAL 1.160.628 754.563 7.821.893 1.027.390 10.764.474



Inclusió n social

0

COMPINA 400.000 400.000

FUNDACIONPATRONATO
6.612.928 6.612.928

MUNICIPALSANJOSE

SECRETARIADE INCLUSION SOCIAL 1.394.203 81.988 1.480.213 2. 6.404

TOTAL 1.394.203 81.988 1.480.213 7.012.928 9.969.332



Comunicación

SECRETARIADE
, 7.663.361 82.005 1.698.668 9.444.034

COMUNICACION

TOTAL 7.663.361 82.005 1.698.668 9.444.034



Agencia Distrital de comercio

AGENCIA DECOORDINACIÓN
4.039.106 505.714 2.627.039 7.171.860

DISTRITALDE COMERCIO

EMPRESA PUBLICAMERCADO
800.000 800.000

MAYORISTA

TOTAL 4.039.106 505.714 2.627.039 800.000 7.971.860



Desarrollo Productivo

CORPORACIONDE PROMOCION ECONOMICA,
2.824.110 2.824.110CONQUITO

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE
1.660.320 1.660.320

GESTIONDE DESTINOTURISTICO

EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADE RASTRO
O O

QUITO
EMPRESAPUBUCAMETROPOLITANADE
SERVICIOSAEROPORTUARIOSYGESTIONDE 1.050.000 1.050.000
ZONASFRANCASY REGIMENESESP
SECRETARIADE DESARROLLOPRODUCTIVOY

1.148.302 53.500 545.122 1.746.923
COMPETITIVIDAD

TOTAL 1.148.302 53.500 545.122 5.534.430 7.281.353



Agencia de Control

AGENCIAMETROPOLITANA 371.148 1.746.981 3.908.492 6.026.622
DE CONTROL

TOTAL 371.148 1.746.981 3.908.492 6.026.622



Planificación

CORPORACION INSTITUTODE
550.000 550.000

LACIUDAD

INSTITUTODECAPACITACION
474.014 360.947 834.961MUNICIPAL

SECRETARIAGENERALDE
304.464 112.426 893.675 1.310.564

PLANIFICACION

TOTAL 2.695.525 112.426 1.254.622 550.000 2.695.525



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2012-310, expedido por la Comisión de Presupuesto,

Finanzas y Tributación.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidÏariedad,
equidad interterritorial, integración y participación ciudadga.";

Que, el artículo 266 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos
de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las coinpetencias que
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los
gobiernos provinciales y regionales, sirvperjuicio de las adicionales que
determine la ley que regule el sistema Itácional de competencias. En el ámbito
de sus competencias y territorio y en uso dá sus facultades, expedirán
ordenanzas distritales.";

Que, el literal g) del artículo 574el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece que al Concejo Municipal le
corresponde: g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar
una particiýación ciuitdana en el marco de la Constitución y la ley.";

Que, el artículo 245 dal Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
I$escentralizabión señala que: "El legislativo del gobierno autónomo

descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y
subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada

año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando

corresponda (...)";y,

Que, el numeral 8 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito tiene la competencia exclusiva y privativa de aprobar el Presupuesto
General de cada ejercicio económico.
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ORDENANZA No.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución
de la República; 57 literal g) y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAVÛEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO f ÈL

EJERCICIO ECONOMICO 2013, EN FUNCION DE,
PROGRAMACION PLURIANUAL

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General dh Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara el ejercicio económico,ç$ $$ienNal año 2012, el cual
se anexa y forma parte integrante de la presente Ørdenanza

Artículo 2.- De conformidad con lo dispu¢sto en el literáÏc) del artículo 221 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomi's y Descentralización, se incorporan

las Disposiciones Generales como parte integrante del Presupuesto General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que regirán durante la ejecución
presupuestaria del ejercicioeconómico 2013.

Disposición General.- gåprogrgáración, control, reforma, evaluación, liquidación y
cierre del Presuptiënte se nujetaráestrictamente a la normativa vigente, en especial a los
siguientes cuèþps normativos:Constitución de la República del Ecuador; Código
Orgánico de OrÈènamientoTerritorial, Autonomía y Descentralización; Código
Orgánic de $1angicációny Finanzas Públicas; Ley Orgánica de Servicio Público; Ley
OrgÍÊ¾dËlaContraloría General del Estado, su reglamento y las normas técnicas
presúptiestarias, en lo que fueren pertinentes a los Gobiernos Autónomos
Descentráfizados.

Disposiciones Finales.-

1. Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre otras de igual o
menor jerarquíaque se le opongan.
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ORDENANZA No.

2. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2013, sin

perjuicio de su publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXXX

de 2012.

Sr. JorgeAlbán Górnez Abg. Patricia Antirade]3aroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Comej tropgitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de gito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debaf4 en sesionesde XX y XX

de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricid ndrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCgO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO MÈEßORQgTANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTÏEICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del
Concejo SG 3

Ingeniera
María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
Presente

De mi consideración:

Mediante oficio No. A 0847 de 31 de octubre de 2012, recibido en esta Secretaría en la
misma fecha, el Dr. Augusto Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), remite el proyecto
del Plan Operativo Anual 2013, proyecto presupuestario del ejercicio económico 2013 y la
liquidación del ejercicio económico del año 2012, a fin de que se ponga en conocimiento
del órgano competente y se proceda conforme lo establecido en el ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano.

En virtud de lo expuesto y a fin de que la Comisión de su presidencia emita el informe
correspondiente en el plazo y conforme lo señalado en el artículo 244 del COOTAD,
traslado para su conocimiento el expediente remitido por el Señor Alcalde, que contiene la
información a la que se refiere el párrafo inicial de esta comunicación.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Jo i rcos Aldás
Secretario Gen ral del Concejo Metropolitano de Quito (E)

Copia: Alcaldía Metropolitana-Referencia Oficio No. A 847
Concejales miembros de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación: Lic. Freddy Heredia

Dr. Manuel Badillo



Alcaldía
Metropolitana

Quito, 20Ù
Oficio N°

Abogado .20

JoséLuis Arcos Aldás leem .
Secretario General de Concejo (e)
Presente

Ref.: Presupuesto 2013

De mi consideración:

Con sujeción al artículo 242 del Código de Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, es competencia del órgano ejecutivo presentar ante el
Concejo Metropolitano el Proyecto del Plan Operativo Anual 2013, el proyecto
presupuestario del ejercicio económico 2013 y la liquidación del ejercicio económico del
año 2012.

1. Mediante oficios No. 0000733 y 4266 de 31 de octubre de 2012, suscritos por la
Secretaria General de Planificacion y el Administrador General, en su orden, han
remitido los proyectos del Plan Operativo Anual 2013, el Proyecto Presupuestario
del ejercicio económico 2013 y la liquidación del ejercicio económico del año 2012.

2. Sírvase poner en conocimiento del órgano competente a fin de proceder con estricta
sujeción al procedimiento previsto en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano.

Atentamente,

AugL Sto B rera Guar ras
Alcalde del Distríto Metropoli ano de quito



mo de Quito

Presente.-

De mi consideración:

En atención al articulo 242 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomia y Descentralización, y una vez que se ha recibido el informe No.
DMF-0027 suscrito por la Directora Metropolitana Financiera (E), en su calidad

de responsable financiera, referente al anteproyecto presupuestario del

ejercicio económico 2013, me permito poner en conocimiento de su autoridad,

el mencionado informe asi como las respectivas cédulas presupuestarias del

primer semestre del año 2012, y de la liquidación del ejercicio económico

anterior, esto es, el año 2011.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Edwin PÅmaE6Ñewia

Administrador General (S)

Se adjunta al presente oficio: 26 fojas ùtiles

Cc: Secretaria General de Pianificación

e .°-
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General

INFORME DMF- 0027

PARA: Rubén Flores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

DE: Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANO FINANCIERO (E)

ASUNTO: Anteproyecto Presupuestario

FECHA: 30 de octubre de 2012

En alcance al informe DMF-0025 de 25 de octubre de 2012. Sirvase encontrar el
anteproyecto Presupuestario correspondiente al ejercicio fiscal 2013.

Con estos antecedentes y cumpliendo con lo que manda el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el articulo 240, sirvase
encontrar el Anteproyecto de la proforma 2013.

I. INGRESOS

Cuadro 1

IMPUESTOS 125.839.000
TASASYCONTRIBUCIONES 73.498.610

VENTADE BIENESYSERVICIOS 27.679
RENTA DE INVERSIONESY MULTAS 21.432.028
TRANSFERENCIASCORRIENTES
OTROS INGRESOS 7.293.528

VENTADE ACTIVOSDE LARGADURACION 6.123.748
RECUPERACION DE INVERSIONES 159.121

TRANSFERENCIASDE CAPITAL 327.150.561
FINANCIAMIENTOPUBLICO 168.833.123

SALDOSDISPONIBLES 60.966.013
CUENTASPENDIENTESPOR COBRAR 46.083.925

TOTAL 837.707.336



General

IMPUESTOS

Cuadro 2

A LA UTILIDADPOR VENTA PREDIO URBAN 13.000.000
A LOSPREDIOS URBANOS 32.500.000
A LOS PREDIOS RUSTICOS 2.200.000
A LA INSCRIP REGIST PROP O REG MERC

DE VEHICULOSMOTOR DE TRANSPORTETER 6.500.000
DE ALCABALAS 18.000.000
A LOSACTIVOSTOTALES 18.000.000
A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3.639.000
PATENTESCOMERCIALESINDUST Y DE SER 32.000.000

DE LOTERIASYJUEGOS DE AZAR
TOTAL IMPUESTOS 125.839.000

Los impuestos proyectados ascienden a USD 125.839.000, principalmente por la reforma
tributaria impulsada en los ùltimos años, referentes al predial, patente, utilidad y plusvalía,
las mismas que sumadas a la ordenanza de valoración han permitido que la estimación
de recaudación crezca en 67%

TASAS Y CONTRIBUCIONES

Cuadro 3

ACCESO A LUGARESPUBLICOS 386.558
OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 268.946
ESPECIESFISCALES 15.87Ì
PRESTACIONDE SERVICIOS 2.953.524
MATRICULASPENSIONES YOTROS EN EDUC 17.02Ì
TASASDIVERSAS 2536.663
TASAS DIV REG PROPIEDAD 12.000.000
TASA DE MATRICULACION 27.000.000
OTRAS CONTRIBUCIONES 22.751.251
TASA REGISTROBASEDE CELULARES 2.968.764
CORPAIRE 3.000.000
TOTALTASAS Y CONTRIBUCIONES 73.498.610



General

Como se muestra en el cuadro 3, las tasas para el año 2013, se estiman en
USD46.498.610. Distribuidas de la siguiente manera

• Matriculación vehicular por 27MM según la proyección realizada por la Secretaria
de Movilidad tomando en cuenta los datos históricos. Según la resolución CNC-
006 del Concejo Nacional de Competencias, los municipios asumen la
competencia de transito y a la vez son los encargados de cobrar las tasas
correspondientes.

• La Contribución especial de mejoras estimada en USD 22.7MM.
• Las tasas que recauda el Registro de la Propiedad Ilegan a los USD 12MM.

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Cuadro 4

miilin-mi-15-ipesimia

DE OFICINA DIDACTICOY PUBLICACIONES 289.280
OTRAS VENTASDE PRODUCT Y MATERIALES 13.1¾
TRANSPORT. NACIONALDE PASAJ Y CARGA

OTROS SERVICIOSTECNICOS ESPECIALIZA 18.7Œ

INDUSTRIALES 6.539
TOTAL VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 327.679

RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS

Cuadro 5

DIVIDENDOSDE SOCIED Y EMPRESAS PRIV 493.602

INTERESESPOR OTRAS OERACIONES 33.8

EDIFICt0S LOCALESY RESIDENCIAS 905.153

TRIBUTARIA 441.366

TRIBUTARIAS 6.130

INFRACCIONESA ORDENANZAS MUNICIPALE 12.000¾

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 405.959

OTRAS MULTAS 7.145

TOTAL RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 21.432.028



General

Las rentas de inversiones y multas para el año 2013, se estiman en USD 21.432.028
siendo la más importante las infracciones a ordenanzas municipales con USD 12MM, la
misma que incluye USD 7MM de la estimación de multas vinculadas con la competencia
de tránsito.

OTROS INGRESOS

Cuadro 6

EJECUCION DE GARANTIAS 16.717
INDEMNIZACIONESPOR SINIESTROS

OTRAS INDEMINIZYVALORESNO RECLAMA 3.733.902
COMISIONES 1.609.452

OTROS NO ESPECIFICADOS 1.933.458

TOTALOTROS INGRESOS 7.293.528

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN

Cuadro 7

liMHimiHi-Emi-B-i-Mi

VEHICULOS 106.648

TERRENOS 2.000.000
VENTA DE EDIFICIOSLOCALESY RESIDEN 4.017.100

TOTALVENTA DE ACTIVOS LARGADURACIÓN 6.123.748

Se gestionará en el 2013, una estrategia para la venta de propiedades municipales, por lo
que se espera recuperar USD 4.017.000 por este concepto y dos millones en venta de
franjas de terreno.



TRANSFERENCIAS

Cuadro 8

Del Gobierno Central 290.000.000

Transferencia Transporte 3.500.000

Relocalización Familias (Beaterio. Petroecuador) 5.200.000

Convenios varios competencias 8.000.000

Cooperación Belga 850.000

Cooperación técnica BID 127.518

Transferencia Fondo de Inversión (MOVILIDAD) 17.600.000

De entidades financieras (Fideicomiso Túnel Guayasamín) 640.000

Del sector privado (Aportes de la comunidad) 1.233.043

TOTAL 327.150.561

Las transferencias están compuestas básicamente por las transferencias que le
corresponden al Municipio por ley y los convenios. Las transferencias se proyectaron
según el estimado de la fórmula dispuesta por el COOTAD, además se incluyeron, una
transferencia por parte del Fondo de inversión de la Agencia Nacional de Tránsito.
Además de USD 8MM en términos de reconocimiento a las competencias que ejerce el
Distrito en Educación y Salud. Transferencia de 3.5MM por concepto del transporte
otorgado al Distrito de Quito.

Respecto a los convenios se encuentra firmado con Petroecuador para relocalizar a las
familias que ocupan el Beaterio por USD5.200.000, la Cooperación Belga por
USD850.000 y la Cooperación técnica BlD por USD127.518.

SALDOS DISPONIBLES

Los saldos disponibles llegan a USD 60.966.012,62. Los mismos corresponden al IMP,
Administraciones Zonales y a la caja municipal.



F nanciera

General

FINANCIAMIENTO

Cuadro 9

Saldo préstamo BdE (80 millones) 12.800.000

Préstamo BdE (expropiaciones) 24.000.000
Préstamos CAF (Ruta Viva) 85.000.000
Sa\do préstamo BdE (57 millones) 16.000.000
Otros créditos BdE EPMMOP 25.733.000
TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO 163.533.000

En cuanto al Financiamiento asciende a USD 163.533.000, información proporcionada por
la EPMMOP, según sus estimaciones de avances de obras y necesidad de recursos. El
financiamiento nacional es de USD 78.533.000 proveniente del Banco del Estado en \as
líneas del Programa de mejoramiento del sistema integrado de movilidad y mejoramiento,
reconformación y recuperación vial; programa de rehabilitación y mejoramiento vial;
expropiaciones para la Ruta Viva y el corredor vial nororiental.

En cuanto a los préstamos internacionales se proyecta USD85 000.000, que conforman la
construcción de las dos fases de la Ruta Viva con la Corporación Andina de Fomento.

Atentamente.

Lic. Rita Fernández

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CÈDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE INGRESOS. a. ....

AL 30 DE ..IUNIO DE 2012

Partida Descripción Asignación REFORMAS Codificado DEVENGADO RECAUDADO Saido
Inicial CONSOLIDADO CONSOt.XDADO 'POR DEVENGAR

1-1 IMPUESTOS 125.839 000.00 - 125 839.000,00 82.109.809.44 82.109.809,44 43 729.190.56
1-3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 60 553 796,12 - 60 553 796,12 21.018.533,76 20 664.489,15 39 535.262,36
1-4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 326.954,75 - 326 954.75 368.662,75 368 682.75 - 41 728.00
1-7 RENTADE INVERSIONES.YMULTAS 9.340.885,08 - 9.340 885,08 4.733.946,31 4.717.476,53 4 606 938.77
1-8 TRANSFERENCIAS CORRIENTES - - - 5.731,98 5.731.98 - 5.731.98
1-9 OTROS INGRESOS ·

- 6.989 632.66 - 6 989.632.66 2.569.803,85 2 520 013.48 4 419 828.81
2-4 VENTA DE ACTIVOSDE-LARGA DURACION 7.757.578,57 - 7.757.578.57 220.516,54 220 516,54 7 537.062.03
2-7 RECUPERACION DE INVERSIONES - 887,36 60,69 - 887.36
2-8 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 316.637.654,90 - 316.637.654,90 204.235.584,57 ......-----157-774·GB.1,46 112.402 070,33
3-6 FINANCIAMIENTO PUBLICO 107 449.652,00 - 107 449.652,00 18.128-83fd7 804.63 i,20 89 320 816,53
3-7 5ALDOS DISPONIBLES 50 667 104.57 - 60.657 104.5/ ...-- "43.076.817,10 43.076.817,10 7.590 287,47
3-8 CUENTAS PENDIENTES POR CO R 41.000.000,00 - 41.000 000.0ß- ~ 12.891.993,74 12.761.204, 28.108,006.26

TOTAL ,

' ).i 726.562.258,65 - 7g62.258,65 389.36 1 ,8 325.22 56,06 337.201.117,78

DANIEI.A-MO¥A ARTETA IN GOÑ LI A
JEFE DE PRESUPUESTO .." DIRECTOR'METR LITANOFINANCIERO



Asignación DEVENGADO RECAUDADO SALDO POR
PARTIDA Descripción . . REFORMAS CODIFICADO

Inscsal CONSOLIDADO CONSOLIDADO DEVENGAR

110102 A LAUTILIDADPOR VENTAPREDIO URBAN 9 000 000.00 9 000 000,00 7.642 557,30 7.642 557,30 I 357 442,70
!1020 i A LOS PREDIOS URBANOS 29 000 000.00 - 29 000 000.00 29.501.329,13 29 501 329,13 - 501 329,13
1 10202 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2 000 000.00 - 2 cou000.00 2.013.992,62 2 013.992,62 - 13 992.62

· 10203 A LA INSCRIP REGIST PROP O REG MERC - - - 12.311,21 12 311.21 - 12 311.21
110205 DE VEHICULOSMOTOR DE TRANSPORTE TER 6.500.000.00 - 6.500.000.00 3.558.588,50 3 558 588,50 2 941 411,50
I 10206 DE ALCA BALAS 18.000 000.00 - 18 000 000,00 8.368.817,86 8 368.817,86 9 631 182.14
110207 A LOS ACTIVOSTOTALES 19 000.000.00 - 19 000.000,00 11.218.650,04 11 218.650,04 7.781.349,96
I 10312 A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 3 339 000.00 3 339 000.00 2.151.444,68 2 151 444,68 1 187 555.32
110704 PATENTES COMERCIALES INDUST Y DE SER 39 000 000,00 39000.000,00 17.625.603,84 17 625 603,84 21 374 396 16
110710 DE LOTERIASY JUEGOS DE AZAR 16 514,26 16.514,26 - 16 514.26
130102 ACCESÒA LUGARES PUBLICOS 50 000,00 50.000.00 53.381,57 52.970,48 - 3.361.57
30103 OCUPACION A LUGARES PUBLICOS 250 000,00 - 250 000.00 508 337,12 504 611.52 - 258 337 12

.30106 ESPECIES FISCALES 15 796.1? - 15 796,12 4 566,00 4.532,54 11 230.12

130108 PRESTACION DE SERVICIOS 2 035 000.00 - 2 035.000.00 14 243.05 14 138,66 2 020 756.95
130113 REGISTRO SANITARIOY TOXICOLOGIA 1 700 000.00 - 1 700.000.00 4 805,32 4 770.10 1 695 194 68
13012¯ MATRICULAS PENSIONES Y OTROS EN EDUC 17 000,00 - 17 000.00 165.60 164,39 16 834.40
1301990010000! TASA DE SEGURIDAD 7 000 000.00 - 7 000 000.00 - - 7.000 000,00
1301990020000! CUERPO DE BOMBEROS 4.800 000,00 - 4.800 000,00 - - 4 800 000,00
1301990030000t TASAS DIVERSAS 2 000.000.00 - 2 000.000,00 1 703 558,69 1 691 073,33 296 441.31

13019900400004 TASAS DIV REG PROPIEDAD 9 600 000.00 - 9 600 000,00 6.511.921,95 6 464 196.14 3 088.078,05
130304 SECTOR TURISTICOY HOTELERO 850.000,00 - 850 000,00 - - 850 000.00
130407 REPAVIMENTACION URBANA 10 151 000,00 - 10 151 000.00 168.36 167,13 10.150 831,64
130408 ACERAS,80RDILLOS Y CERCAS - - - 1.50 1,49 - 1,50

130413 OBRAS DE REGENERACION URBANA - - 58.40 57.97 - 58.40
130499 OTRAS CONTRIBUCIONES 22 085 000.00 - 22 085 000.00 12 217.346,20 12 127 805.40 9 867 653,80
140204 DE OFICINA DIDACTICOY PUBLICACIONES 287 720.21 - 287 720.2 I 234 400,30 234 400.30 53 319,91
140205 DE INSUMOSMEDICOS - - - 9 040,72 9 040.72 - 9 040,72
140299 OTRAS VENTASDE PRODUCT Y MATERIALES 13 078,18 - 13 078,18 44.00 44,00 I3 034,18
140307 TRANSPORT NACIONAL DE PASAJ Y CARGA - - - 7 168,50 7 168,50 - 7 168,50

140399 OTROS SERVICIOSTECNICOS ESPECIALIZA 19 617,27 - 19 617,27 118.029,23 118 029,23 - 98 411,96
140402 INDUSTRIALES 6.539,09 - 6.539 09 - - 6 539.09
170106 ACCIONES Y PARTICIPACIONESEMP PUBLI 139 557,77 - 139.557,77 - - 139 557.77
170107 DIVIDENDOSDE SOCIED Y EMPRESAS PRIV 393 203,60 - 393.203,60 364.659,29 363.390,61 28.544.31

70199 INTERESES POR OTRAS OERACIONES 28 27d.û2 - 28 274,02 2.247,59 2.239,77 26.026,43
02 EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 779.489.25 - 779 489,2:a 156.780,86 156.215.48 622 728,39

1"S301 TRIBUTARIA 406 .20.37 406 120.37 164.830.98 164 267.52 24 I 289,3
170d01 TRIBUTARIAS 5 195.62 - 5 195.62 568,77 566,79 4.626.85
170402 INFRACCIONESA ORDENANZASMUNICIPALE ' 318.638.03 - 7 318 638.03 3 803.471.92 3 790.239,34 3 515 166,11

170404 INCUMPLIMIENTODE CONTAATOS 249 Bd1,05 - 249 841.55 236.498,28 235 675,48 13 343.27
170499 OTRAS MULTAS 20 564,87 - 20 564.87 4 908,62 4 891,54 15.656,25
180102 DE ENTIDADESDESCENTRALIZADASY AUTO - - 5.731.98 5.731,98 - 5 731,98
190101 EJECUCION DE GARANTIAS 19 075.91 19 075.91 78.092.19 76 579,14 - 59.016,28
190201 INDEMNIZACIONESPOR SINIESTROS - 1 686,23 1 653.56 - 1 ô86,23
390299 OTRAS INDEMINIZY VALORES NO RECLAMA 3 632 174.Su - a 63¿ 174.50 1 089.086,56 I 067 985,33 2 543087,94



.. Asignación DEVENGADO RECAUDADO SALDO ÞOR
PARTIDA Descripcion REFORMAS CODIFICADOInicial CONSOLIDADO CONSOLIDADO DEVENGAR

190401 COMISIONES 1 482 352.94 - 1 482 352,94 108.374,33 106.274,56 1 373978.61

190499 OTROS NO ESPECIFICADOS 1 856 029.31 - I 856 029.31 1 292 564,54 1 267 520,89 563 464,77

240105 VEHICULOS 2 058.232,94 - 2 058 232.94 2,97 2.97 2 058.229,97
240201 TERRENOS 5 686 607.81 - 5 686 607.81 220 073,85 220 073,85 5 466 533,96
240202 VENTA DE EDIFICIOSLOCALESY RESIDEN 12 732.82 - 12 737.82 439,72 439,72 12 298,10
270211 SERVIDORES PUBLICOS - - • 887.36 60,69 - 887,36
280101 DEL GOBIERNOCENTRAL 316 637 654.90 - 316 637 654.90 147.227.688.21 113 734 854,12 169 409 966,69
280102 DE ENTIDADESDESCENTRALIZADASY AUTO - - - 2.090 417,84 1 614.868,59 - 2 090 417.84

280103 DE EMPRESAS PUBLICAS · - - 339 685,52 262 410,45 - 339 685,52
280104 DE ENTIDADESDEL GOBIERNO SECCIONAL - - - 48.140 G85,49 37.188.695.18 - 48 140.085 49
280106 DE ENTIDADES FINANCIERASPUBLICAS - - - 417.359,69 322.414,51 - 417.359.69

280108 DE CUENTA DE FONDOS ESPECIALES - - - 5.000.000,00 3 862.549,77 - 5 000.000 00
2802040010000¢ DEL SECTOR PRIVADO - - - 830.905,02 641.882,40 - 830.905,02
280302 DE GOBIERNOY ORGANISGUBERNAMENTAL - - - 189.442,80 146 346,45 - 189.442.80

360201 DEL SECTOR PUBLICOFINANCIERO 107 449 652,00 - 107 449 652,00 16.121.580,23 715 541,16 91.328.071,77
360301 DE ORGANISMOSMULTILATERALES - - - 2.007.253,24 89 090,04 - 2.007.253,24
370102 DE FONDOS DE AUTOGESTION 50.667 104.57 - 50.667 104,57 43.078.817,19 ...- . .43.076 817,10 7 590 287,47
380101 DE CUENTAS POR COBRAR 41.000 000,00 - 41.000 000.00 993,74 12 761 2 4 28 108.006.26

TOTALES 726.562.258,65 - 726 .258,65 389.361.1 .87 325.223.4 06 337.201.117,78

..
.DAN1EL'A MOYA ARTETA

.
, ING. GONZALQ.LIMA

JEFE DE PRESUPUESTO --
' DIREtTOR..NETROPOLITANO FINANCIERO

14 misongtO salCitEi LE MM2

27mfl2012



MUNICiÞiO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QuifO
CÉDULA PRESUPUESTARIA CONSÖLIDADA DE GASTOS -..--

AL 30 0E .iUNIO DE 2072
... ... .

G. n.srul .

PARTIDA DESCRIPCIÓN ASIGNACIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDOPOR SALDOPOR
1NICIAL COMPROMETER DEVENGAR

5-1 GASTOS EN PERSONAL 24 943 356.50 -

' 24 943.356.50 14.135.320.92 13.215.490,99 12.411 574,03 10.808 035,58 11 727 865.51
5.3 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 17 279 561.75 - 17.279 561.75 10 342.839.21 4.314.439.80 4 253.751.81 6 936 722.54 12 965.121.95
5.6 INTERESES DE LA DEUDA PUBUCA 14 496 727.84 (431 377,91) 14 065 349,93 5.538 611.50 5 538 611.50 5 538 611.50 8 526.738,43 8 52ò 738,43
5.7 GASTOS FINANCIEROS 2 878 848,50 431 377.91 3 310 226.41 3 184 365.75 2.914 798.38 2 553 874,59 125.860,66 395 428,03
5.8 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 939 999,99 - I 939 999.99 1 726 263,51 1 725 959,5 I 1 725.950,51 213 736.48 214 043,46
7.1 GASTOS DE PERSONAL INVERSION 99 176 002,65 0.00 99 176 002.65 47 963 810.39 44 553.236,13 42.837 431,90 51 212 192.26 54 622 766.52
7-3 BIENES Y SERVICIODECONSUMO DE INVERSION 76 919 427.10 (312 788.56) 76 606 638.54 33 313 101,79 15 866 041.89 15 116 786 89 43.293 536.75 50 740 596.65
7-5 OBRASPUBLICAS 94 927 158.12 (25 427.26) 94 901 730.86 41 567 940.80 19 266 240.36 18 833 686.61 53 333 790.06 75 615 490.50
7-7 OTROSGASTOS DE INVERSION 315 067,89 (68 300,00) 226 767.69 5.008.30 4.680.06 4 652.72 221 759.59 222 087.83
7-8 TRANSFERENCIAS DE INVERSION 332 025 856.65 46 500.00 332.072 356.65 75 985 256.03 72 894 217.3 I 66.017 623,96 256 087 100.62 259 178 139.3.1
8.4 ACTIVOS DE LARGA DURACION 27.601 589.20 380 015.82 28 18 I 605.02 17.919 349.51 6.467 029.04 6 340 363.63 10 262 255.51 21 714 575.98
8·7 1NVERSIONESFINANCIERAS - - - - - - -

9-6 AMORTIZACION DEUDA PUBLICA 33 842 662,46 · 33 842.662.46 15 043.446.04 15 043.446.04 15 043 446,04 18 799 216.42 18 799 216..12
9-9 OTROS PASIVOS 16.000,00 - 16.000,00 - - - 16 000.00 16 000,00

TOTAL .. 726.562.258,66 (0,00) 726.562.258,65 266.725.313,75 201.824.191,01 100.877.9g49"' 459.836.944.90 824.738.067,6

.
.

DANI ..AMOYA ARTETA ING NZALO LIIUIA..I
JEFE DE PRESUPUESTO DIRECTOR TilOROMTAWO FINANCIERO



ASIGNACIÓN SALDOPOR SALDOPORPARTID DESCRIPCIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADOINICIAL COMPROMETER DEVENGAR

510105 REMUNERACIONES UNIFICADAS 8 485 891,80 - 8 485 891,80 5 096 761,23 4 552.292,24 4 275 369,88 3 389 130,57 3933 599 56

510106 SALARIOSUNIFICADOS 2 067 547,69 - 2 067 547,69 1 025 740,76 1 025.740,76 963 343,50 I 04 I 806,93 I 04 I 806,93

510203 DECIMOTERCER SUELDO 890 371,69 - 46 239 52 844 132,17 104 601,83 22 276,61 20 923,37 739 530,34 821 853.56

510204 DECIMOCUARTOSUELDO 302.912,40 - 302 912,40 29 527,08 9.052,53 8.501,85 273.385,32 293 859 87

510235 REMUNERACION VARIABLE POR EFICIENCIA 250.768,88 250 768,88 90,02 90,02 84,54 250.678 86 250 678 86

510304 COMPENSACION POR TRANSPORTE 12 864,00 - 12 864,00 7 592,50 7 592,50 7 130,64 5 271 50 5 27 I 50

510306 REFRIGERIO 237.468,48 46 239,52 283.728,00 283 728,00 283.728,00 266 468,43

510307 COMISARIATO 6 350,00 - 371 40 5.978,60 - - - 5 978,60 5 978 60
510401 POR CARGAS FAMILIARES 3 261,60 371,40 3.633,00 3 633,00 3 633,00 3 412,00

510408 SUBSIDIO DE ANTIGUEDAD 20 928,97 - 20.928,97 13.151,22 13 151,22 12 351,21 7 777 75 7 777 75

510499 OTROS SUBSIDIOS 402.600,00 - 402 600,00 21 008,49 21.008,49 19 730 5 I 381 591 51 361 591 51

510506 BENEFICIOPOR JUBILACION 30 000,00 30 000,00 - - - 30 000,00 30 000 00
510507 HONORARIOS 10 000,00 - 10.000,00 10.000,00 284,17 266,88 - 9 715 83
510509 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARI 784 052,15 - 784.052,15 276.701,41 269.466,88 253074,83 507 350,74 514 585.27

510510 SERVICIOSPERSONALESPOR CONTRATO 3 738 530,84 - 3 738 530,84 2 759 916,87 2.731 662,41 2 565.491,53 968.613 97 I 006 868 43

510512 SUBROGACION 21 590,88 5 962,63 27 553,51 27.553,51 21 592,51 20 279,01 - 5 961 00
510513 ENCARGOS 54 633,84 - 5 962,63 48.671,21 10 152,65 10 152,65 9.535,24 38 518 36 38 516 36
510601 APORTE PATRONAL 1 508 668,85 - I 508 668,85 841.575,79 771.571,35 724 635,58 867 093 06 737 097 50
510602 FONDO DE RESERVA 865.240,08 - 865 240,08 504 545,40 448.140 48 420.879,46 360 694 68 417 099.60

510603 JUBILACION PATRONAL 158 654,35 - 158 654,35 63.217,02 63.217,02 59 371,44 95.437 33 95 437 33
510706 POR JUBILACION 5 071 000,00 - 5 071 000,00 3 025.823,94 2.958.907,27 2.778 912,77 2.045 176 06 2 112 092 73

510707 COMPENSX VACACNOGOZADAS X CESACIO 20 000,00 - 20 000,00 20.000,00 1.928,68 1 811,36 - 18 071,32
519901 ASIGNACION A DISTRIBUIR GASTOSPERSO - - - -

530101 AGUA POTABLE ô37.500,00 - 637 500,00 240 187,98 238.867,72 235 507,75 397 312,02 398 632 28
530104 ENERGIA ELECTRICA 704 000,00 704 000,00 254 849,83 253.880,43 250.309,28 449 150,17 450 119.57

530105 TELECOMUNICACIÔNES 568.000,00 - 568.000,00 417 313,34 284.880,87 280 873,66 150 686,66 283 119.13

530106 SERVICIODE CORREO 77 600,86 - 77 600,85 73 390,33 3.388,49 3 340,83 4 210 53 74 212 37
530201 TRANSPORTE DE PERSONAL 317 000,00 - 317 000,00 284 591,39 60 973 96 60 116,29 32.408,61 256 026,04
530202 FLETES Y MANIOBRAS 8 000,00 - 8 000,00 - - -

. 8 000 00 8 000.00
530203 ALMACENAMIENTOEMBALAJE Y EMVASE 524,40 - 524,40 517,50 517 50 510,22 6 90 6.90
530204 EDICION IMPREPRODUCY PUBLICACIONES 350 517,10 - 350 517,10 230 217 78 44 454 78 43 829 47 120 299 32 306 062 32
530205 ESPECTACULOSCULTURALES Y SOCIALES 10 000,00 - 10 000,00 150,00 150,00 147,89 9 850 00 9 850 00
530206 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES ôd7 765,00 - 647 765,00 201 502,55 60 299,92 59 451,73 446 262 45 587 465 08
530207 DIFUSION INFORMACION Y PlJBI ICIDAD 596 503,96 596 503,96 325 340,17 94 222 70 92 897,34 2 ' I 163 79 502 281

530208 SERVIC10DEVIGILANCIA 3 696 500.00 3 696 500,00 3 674 264,30 1 078.169,34 1 053 003,54 22 235,70 2 618 330 66
433209 NERVICIO DEASEO ! 971 500 00 - I 971 500,00 1 624 031 94 696 228 73 686 435,40 347 468 06 I 275 271 27
530299 TIR=.IS SERVICIOS GENERA Es 435 868,20 - 435868 20 74 346 32 34 003 70 33 525 40 361 521 88 401 884&
£30 W PAsaJE , .L IlvTi RIOR

___

12 600 00 12 600,00 9 623,31 3 185,62 3 140,8 I 2 976,69 9 4 I_4 .só



ASIGNACIÓN SALDO POR SALDO PORPARTIDA DESCRIPClÒN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETlDO DEVENGADO PAGADOINICIAL COMPROMETER DEVENGAR

530302 PASAJESAL EXTERIOR 95 000,00 - 95 000,00 48.531,91 40 484,94 39.915,47 46.468,09 54 51506

530303 VIATICOS Y SUBSISTECIAS EN EL INTERI 12 500,00 - 12.500,00 10.000,00 8.970,00 8.843,83 2 500,00 3 530,00

530304 VIATICOSY SUBSISTECIASEN EL EXTERI 36 000,00 - 36.000,00 32 356,39 29.170,05 28.759,74 3.643,61 ò 829 95

530305 IMUDANZAS E INSTALACt0NES 200,00 - 200,00 - - - 200,00 200 00
|630-lu2 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS 253 094.64 - 253 094,64 37 772,17 31 473,42 31 030,71 215 322,47 221 621 23

00403 IMOBILIARIOS 16 500,00 - 16 500.00 2054,37 2.049,87 2 021,04 14 445,63 14 450

530404 MAGUINAR AS Y FQi IIPOS 158 500,00 158 500,00 96 024,80 36 262,64 35 772,28 62 475 20 !.2 21 ' M

' 30.IJD VEMICULOS 216 500,00 - 215 500 00 160 155,10 21 887,2-1 2 I 579,37 5fi 344 90 194 á12

630.199 OT A5 INSTALACIONES MANTEN Y REPARAC 23 000,00 - 23000.00 103,54 88,74 87,49 22 896,46 .9 911 1
530502 IEDIFICIOS t.OCALES Y RESIDENCIA 145 500,00 145 500.00 15 937,33 iS 937,33 15 713, 15 129 562 67 1.'9 562 97

530504 MAQUINARIASY EQUIPOS 75 800,00 - 75 800.00 54 216,91 1 296,91 I 278,67 21 583 09 74 50309

530505 VEHICULOS 196.800,00 - 196 800.00 127 026,50 8 001.50 7 888,95 69 773,50 188 798 60

530599 OTROS ARRENDAMIENTOS 50 000,00 - 50 000.00 8 136,27 6 346,56 6 257 29 4 i 863 73 43 653 44

3060 I CONSULTORIA ASESORIA E INVESTIGACION 649 324,89 - 649 324,89 228 233,41 42 488,90 41 691,24 421 091,48 606 835 99

530603 SERVICIO DE CAPACITACION 164 136.00 - 164 136,00 11 546.00 7 446,00 7 341,26 152 500,00 156 690 00
530604 FISCALl2ACION E INSPECIONES TECNICAS 36 000,00 38 000 00 - - - 38 000,00 3ò 000 00

530605 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 20 000,00 20 000 00 - - - 20 000 00 20 000 00
520701 DESARROLLO SISTEMA INFORMATICOS 345 322,90 - 345 322,90 73 400,00 29 360,00 28 947,01 271 922 90 315 962 90

530702 lARREND Y LICENCIA D USO DE PAQ INFOR 11 846,00 11 846.00 1 814,40 453,60 447,22 10 031,ô0 I 1 392 40

53070d IMANTENI Y REPARA D EQUI Y SIST INFOR 17 000,00 - 17 000,00 7 200,00 - - 9 800,00 17 000 00
530801 ALIMENTOS Y BEBIDAS 257 481,79 - 257 481,79 127.987,56 68.231,45 67 271,69 129 494 23 189 250 3-1

530602 VESTUARIOLENCERIA Y PREND DE PROTE 2 329 509,95 - 2 329 509,95 669.045,22 867.353,22 855 152,81 1 450.464 73 I 462 156 73

530803 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 275 000,00 - 275 000,00 248 521,16 91 458,02 90.171,55 26 478 84 183 541,98
530804 IMATERIALES DE OFICINA 453 867,86 - 453 867,86 203.723 45 42 764,90 42 163,36 250 144 41 411 102 96

530805 MATERIALES DE ASEO 171 263.50 - 171 263,50 39 091,56 11 408,22 11 247,75 132 171,94 159 855 28
530806 HERRAMIENTAS : 075,00 - 1 075.00 252,00 - - 82300 1 075 00

30007 MATER DE IMPRES FOTO REPROD Y PUBLIC 645 222,50
_

- 645 222 50 397 339,73 34 006,00 33 527 86 247 882 77 6 I 1 216 '.tl

530809 MEDICINASY PRODUCTOSFARMACEUTICOS 500,00 - 500,00 - - · 500 00 500 IIO

53081: MATER D CONST ELECT PLOME Y CARPINT 124 000,00 124 000,00 1 120,05 I 120,05 I 104,30 122 079 95 122 87 IS

530813 RE UESTO Y ACCESORIOS 323 000,00 - 323 000,00 120 993,76 59 119,37 58 287,78 202 006,24 263 880 63

530899 OTROS DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 98 728,00 - 98 728,00 8 806,25 2.894,48 2 853,77 89 92 I 15 95 833.52

531403 MOBILIARIOS 18 276,20 - 18 276,20 687,54 687,54 677 87 17 588 66 17 588.66
531404 MAQUINARIASY EQUIPOS 11 018,30 - 11 018,30 252,09 252,09 248,54 10 766 2 I 10 766,21
531406 MERRAMIENTA5 2 500,00 - 2 500,00 - - - 2.500,00 2 500 00
531407 EQUIPOS Y SISTEMAS Y PAQUETES INFORM 6 200,00 - 6 200,00 - - - 6 200 00 à 200 00

531409 UBROSY COLECCIONES 2.514,70 · 2 514,70 183,00 183,00 180,43 2 331 70 2 33i 70
531411 PARTESY REPUESTOS 500,00 500,00 - - - 500 00

_

500,00
56020 i SECTOR PUBLICO FINANCIERO 8 768 364,54 - 431 377,111 8 336 986,63 3 660 638,48 3 660 638,48 3 660.638,48 4 676 348 15 4.6 '6 348 15

y.03& ju ".·RGANISMOSMULTILATERAi.ES 5 728 363,30
_ ____ _

__i 5 728 363.30_ __1 877 973.02 1 877 973,02 1 877 973,02 3 850 390 28 3 850 390 29



ASIGNACIÓN SALDOPOR SALDOPOR
PARTIDA DESCRIPCIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADOINICIAL COMPROMETER DEVENGAR

570102 TASASGENERALES 33 550,00 - 12.558,78 20.991,22 IS 590,86 13.626,75 11.939,42 5 400,36 7 364.47
570199 OTROS IMPUESTOS Y TASA Y CONTRIBUCIO 16 000,00 - 16.000,00 1 964,65 1.894,65 1 484,81 14.035,35 14 305,35

570201 SEGUROS 706 500.00 - 705 500,00 697.621,54 450.059,64 394 331,18 7 878,46 255 440,36

570203 COMISIONESBANCARIAS 27 000,00 12 558,78 39 556,78 39.558,78 30.886,98 27 062,41 - 8 671 80

570206 CCSTASJUDICIALES 139 000,00 - 139 000,00 40.453,51 31 956,05 27 999, 10 98 546,49 107 043 95

570299 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1 957 798,50 431 377.91 2 389 176,41 2 389 176,4 I 2 386 574,31 2 09 I 057,66 - 2 602 10

580:02 A ENTIDADES DESCENTRALl2ADAS Y AUTON 905 000,00 - 905 000,00 900 469,99 900 165,99 900 165,99 4 530,01 4 834 01

580309 A ORGANISMOSMULTILATERALES 35 000,00 - 35 000,00 15.142,63 15 142,63 15 142,63 19 857,37 19 857 37
58u30s A SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 999 999,99 - 999.999,99 810 650,89 810 650,89 810 650,89 189 349,10 189 349.10

10:01 SUELDOS 314 955,52 - 314 955,52 780,68 780,68 750,61 314 174 84 314 174.8.1

10105 REMUNERACIONES UN1FICADAS 51 994 414,54 - 51 994 414,54 25 878 949,69 24 909.766,48 23 950 458,33 26 115 464,85 27.084.ô48 06

710106 SALARIOS UNIFICADOS 4 88 I 119,52 - 4 881 119,52 2 694 212,00 2 694.142,15 2 590.387,16 2.18ß 907,52 2 186 977 37

710203 DECIMO TERCER SUELDO 5 614 459,71 - 5 614 459,71 197 217,84 62 934,18 60 510,50 5 417 241,87 5 551 525 53
71020d DECIMOCUARTOSUELDO 1 647 049,00 - 1 647 049,00 51 739,13 24 383,72 23 444,67 1 595 309,87 1 622 665,28

710235 REMUNERACION VARIABLE POR EFICIENCIA 1 371 663,91 - 505 295 92 866 367,99 2 375,92 2.375,92 2 284,42 863 992 07 863 99107

::0302 SUBSIDIOCIRCUNSTANCIASGEOGRAFICAS - 21.44 21,44 21,44 21,44 20,61

710304 COMPENSACION POR TRANSPORTE 51 186,00 - 51 186,00 28 871,80 28.871,80 27.759,91 22 314,20 22 314 20
71030E REFRIGERIO 913 550,00 504 030,00 i 417.560,00 1.417 560,00 1.417 580,00 : 362.987,11

710307 COMISARIATO 18 925.00 - 18 925,00 - - - 18 925,00 IS 925.00
710401 POR CARGAS FAMILIARES 10 17360 1 244,48 11.418,08 11 418,08 11.418,08 10 978,35

710408 SUBSIDIO DEANTIGUEDAD 85 317,66 - 85 317,68 48.975,24 48 975,24 47 089 14 36 342,44 36 342 44

710499 OTROSSUBSIDIOS 2 784 178,29 - 2.784 178,29 177 830,74 177 830,74 170 982,24 2 606 347,55 2 600 347 55
710507 HONORAR105 15 000.00 - 15 000,00 1 836,00 1 800,00 1 730 68 13 164,00 13 200 00

710509 HORASEXTRAORDINARIAS 2 174 534,29 - 2 174 534,29 013 717,48 906 316,31 673 335,84 I 260 816,81 I 266 217 96
710510 SERVICIOSPERSONALESPOR CONTRATO 10 442 738,49 - 10 442 738,49 7 057 568,46 7 850 005,44 7 547 691,32 2 485 170 03 · 592 733 05
710512 SUBROGACION 81 622.42 - 81 622,42 42 566,10 24 855,10 23 897,90 39 056,32 56 767.32

710513 ENCARGOS 186 123,65 - 186 123.65 110 559,62 90 559,62 67 072,05 75 564,03 95 564 03
710601 APORTE PATRONAL 8 334 202,18 8 334 202,18 3.678 351,11 3 555 336,28 3 418 415 56 4 655 851,07 d 778 865.90

10602 FONDO DERESERVA 5 220 987,49 - 5 220 987,49 2 263 422 31 2 167 668,03 2 084 188,26 2 957 565, 18 3 053 319 -16

?!0603 JUBILACION PATRONAL 265 010,45 211 778,29 476 788,74 476 788,74 476.788,74 458.426,97

ItrC6 POR JUBILACION 831 361,57 - 211 778,29 619 583,28 92.596,67 92.598,67 89.032,57 526 984,61 526 984.61
' COMPENS\ VACACNOGO2ADASX CESACIO 21 000,00 - 21.000.00 21 000,00 9.227,51 5 987,68 - 14 772 49

0 39 OTRAS INDEMNI2ACIONES LABORALES 21 000,00 - 21 000,00 - - - 2 I 000 00 21 000 00
9901 ASIGNACA DISTRIBUIR EN GASTOSPERSO 1 695429,34 ! 895429,34 1 095.429,34 · · - I 895429 34

730 10 I AGUA POTABLE 486 384,55 - 7 000,00 479 364,55 138.150,30 132 940,47 126 662,53 34 I 205 25 346 424 _08

DO IO4 ENERGIA ELECTRICA 568 640,61 - 5 000,00 563 640.òi 207 961,19 182.079,8 1 173 481,33 355 679 42 381 560 00
730105 TELECOMUNICACIONET 1 040.614,00 - 13 100,00 I 027 514.00 328.297,76 74 052,20 70 555 18 699 216 24 953 46 _80

730104 SERVICIODE CORREO 13.: 759,40 27 850,00 162 609,40 123.709,44 29.834,44 28 425 55 38 899,96 132 774 96

"30201 TRANSPORTE PERSONAL 591 653 00 '7 215.85 608 868,85 414 425,26 204 629,02 194 965 68 194 443 59 40-1 239 83



ASIGNACIÓN SALDOPOR SALDOPOR
PARTIDA DESCRIPCIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO

INICIAL COMPROMETER DEVENGAR

730202 FLETESY MANIOBRAS I 726,95 1 72ß,95 - - 1 726 95 1 726 95

'30203 ALMACENAMIENTOEMBALAJE Y ENVASE 19 570,00 - 19 570 00 10 171,50 8 772,50 8 358,52 9 398 50 10 797 20
730204 EDICION IMPRESiON REPROD Y PUBLICAC ·1 08 I 709,49 330 900 00 4 412 609,49 2 306 631 62 002 323,70 859 712,65 2 105 977 87 3 610 285 TO

730205 ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES 6 307 032,87 20 000,00 6 327 032,87 3 519 230 15 2.494 454,53 2 376 657,10 2 807 802 72 3 832 578 34

730206 EVENTOSPUBLICOSY OFICIALES 4 14 562,88 - 414 562,88 62 335,14 42.020, 14 40 035,79 352 227 74 372 542 74

730207 DIFUSION INFORMACION Y PUBLICIDAD 7 056 069,01 - I 19 224,00 6 936.845,0 i 5 120.030,17 1 682.882,65 1 603 410,73 1 816 814 84 5 253 962 36

730208 SERVICIO DE VIGILANCIA 5 340.457,12 - 67 300,00 5 273 157,12 3 695 368,35 1 941 319, I I i 849 642,86 1 577 788 77 3 331 838 01

730209 SERVICIO DE ASEO 1.938 356,93 - 25 062,64 1 913.294,29 1 144 744,15 662 000,72 630 738,61 768 550,14 1 251 293 57

730210 SERVICIO DE GUARDERIA 11.220,00 - 11.220,00 3 429,00 3 429,00 3 267,07 7 791,00 7 79i ûG

730299 OTROS SERVICIOS 7 993 805,52 - I 131 842,55 6 861 962,97 I 227.279,74 906 775,00 863 953,74 5.634 683,23 5 955 187.9"

73030: PASAJES AL INTERIOR 15 109,00 3730,00 18 839,00 1 332,83 1 157,83 1 103,15 17 506 17 17.681 17

730302 PASAJES AL EXTERIOR Si 151,00 - 3 500,00 47 651,00 7 976,98 7 976,98 7 600,28 39.674 02 39 674 02

730303 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTER 30 510,00 - 2 100 00 28 d10,00 7 466 18 6.906,66 6.582,43 20.943 B2 21.501 32
730304 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS AL EXTERIOR 59 050,00 - 10 000,00 49 050,00 24.807,70 12 961,80 12 349,70 24.242 30 36 088 2ù

730402 EDIFICIOSLOCALES Y RESIDENCIAS I 349 963,35 61 821,29 1 411 784,64 546 740,87 294.872,85 280.947,67 563043,77 1 116.911 79

730403 MOBILIARIOS 99 720,00 - 1 554,48 98 165,52 11.304,32 6.200,32 5.907,52 86 881,20 91 965 20
730404 MAQUINARIASY EQUIPOS 383 400,00 505.22 384.005,22 106.346,00 63.754,69 60.743,96 277 659,22 320.250.53

730405 VEHICULOS 537 144,60 - 28 000,00 509.144,60 260.161,23 126.544,03 120 568,15 248 983,37 382.600 57
730406 HERRAMIENTAS 4 163,00 - 4.163,00 773,00 773,00 736,50 3.390,00 3 390.00
730417 INFRAESTRUCTURA 9 690,00 2.420,75 12.110,75 6.509,00 6.509,00 ô 201 62 5 601.75 5.60 I 75

730499 OTRASINST MANTENIMIENTOY REPARACIO 183 283,14 2 200,00 185 483,14 36.723,45 13.550,69 12 910,78 148 759,69 17 I 932 46.

730501 TERRENOS - - - -

730502 EDIFICIOS LOCALESY RESIDENCIAS 1 025 406,00 59.950,00 1 085.358,00 681 217,64 377.844,81 360 001,58 404 140,36 '07 513 19

730503 MOBILIARIOS 28 400,00 - 28 400,00 2 111,44 1 017,44 969 39 26 288 56 27 382.56
730504 MAQUINARIASY EQUIPOS 145 100,00 - 14 200,00 130 900,00 25 079,31 21.441,97 20 429 40 105.820 69 109 456 03

730505 VEHICULOS 1 646.632,08 3 624,00 1 650 256,08 1 048 481,98 412.865,14 393 368,13 601 774 10 I 237 390 94
730599 OTROSARRENDAMIENTOS 10 300,00 - 10 300 00 300,00 300,00 285,83 10 000 00 10 000 00
730601 CONSULTORIA ASESOAIA E INVEST ESPEC 1 I 024 404,40 - 584 378,00 10 440 026,40 2.890 666,42 1.041.901,14 992 698 73 7 549.357 98 9 398 125 25
730602 SERVICIO DE AUDITORIA 91 000,00 - 60.000,00 31.000,00 760,00 760,00 724,11 30 240,00 30 240.00
730603 SERVICIODECAPACITACION 2 003 944,00 69 582,00 2 073 526,00 292 575,09 199.533,09 190 110,40 1 780 950,91 1 873 992 9i
730604 FISCALl2ACION E INSPECCION TECNICAS 2 543.828,04 20 000,00 2.563 828,04 360.198,26 238.473,19 227 211,61 2 203 629 78 2 325.354,85
730605 E3TUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 7 810 436,90 30 000,00 7 840 436,90 3.560.294,95 1.092 796,65 1 041 190,76 4 280 14 1,95 6 747 640 25
730606 MONORARIOS CONTRATOSCiviLES SERVICI - 8:5 193,00 815 193,00 446 656,50 142 881,33 136 133,95 368 536 50 672 31I 67
730701 DESARRCLI.0 DE SISTEMASINFORMATICOS 606 583,13 - 75 500 00 531 083,13 18 392,85 - - 512 690,28 53 I 083.13
730702 ARR Y LICEN USO PAOUETESINFORMATI 634 996,26 · 5 500.00 629 496,26 421.600,80 1 600,80 1 525,20 207 895,46 ò27 895 46

02
_

RENDAMIENTO DE EQUIPOSINFORMATIC 32 000,00 15 000,00 47 DOD00 6 188,77 4 500 00 4 287,49 40 811,23 42.500 00
730704 MANTY REPA EOUI Y SISTE INFORMATIC 859 I 17,00 - 140 031,92 7 I I 085,08 410 348,23 134 063.88 127 732,69 300 736 85 577 02120
730801 ALIMENTOSY BEBIDAS

_

9 795,89 64000 0û \ 164 7tiS.89 336 624,18 266 161,53 253 592,40 828 171,7I 898.634 3R

7.10802 VESTUARIO LENCERus Y PRENDAS PROTECC 789 7¾6.19 JOS 993 92 1 085 789 i i 681 58 I 98 323 996 29 308 695 99 404 207 13 761 792.g



PARTIDA DESCRIPCtÓN ASIGNACIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO POR SALDO POR
INICIAL COMPROMETER DEVENGAR

730803 COMBUSTIBLESY LUBRICANTES 484.427,00 8 530.00 492.957,00 304.024,90 152.805,94 145.589,88 188 932,10 340 151,06

730804 MATERIALES DE OFICINA 929 072,98 96 537,60 1 025 610,58 317 326,02 232 007,57 221.051,32 708.284,56 793 603,01

730805 MATERIALES DE ASEO 185 178,32 6 626,90 191 805,22 46 378,14 43 830,82 41.760,97 145 427,08 147 974,40

730806 HERRAMIENTAS 79 794 70 30u,00 80 094,70 5 905,95 4.790,43 4 564 21 74 188 75 75 304 2"

730807 MATIMPRE FOTOGREPRODCY PUBLICACIO 1 022 136,66 89 120,00 1.111 256,66 488.060,96 237.054,33 225.859,75 623 195,70 874 202,33

730808 INSTRUMENTAL MEDICOMENOR 18 880,00 - 6 000,00 12.880,00 2 716,51 120,80 115,10 10 163,49 12 759 20

730809 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1 084 302,89 - 91 000,00 993 302,89 332.745,39 252.195,91 240 286,29 660 557 50 74 1 106,90

730810 MATERIALES PARA LABORAT Y USO MEDICO 764 465,22 - 3.000,00 761.465,22 417.680,54 251.353,73 239.463 68 343.764 66 510 111 49

730811 MATECONST ELECT PLOMER Y CARPINTERI 697.330,52 286,50 897.617,02 155.399,43 123.145,56 117.330,17 542.217,59 574 471 46

730812 MATERIALES DIDA CTICOS 681 850,61 - 13 600,00 668.250,61 236.451,59 129.013,11 122 920,64 431 799,02 539 237 50
7308 13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 384.552,67 20 558,00 405.110,67 173.419,26 157 069,37 149 651,98 231 691,41 248 041.30
730814 SUNIN ACTIV AGROPECUAR PESCA Y CA2.A 32 284,00 - 32 264,00 2 858,33 2.858,33 2.723,35 29 425,67 29 425.67

730899 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 659 055,98 30 520,00 689.575,98 231 654,27 128.256,78 122,200,02 457.921 71 50 I 319.20
731403 MOBILIARIOS 195 266.00 9 960,00 205.226,00 65 568,09 49 427,09 47 092,96 139 657,91 155 798.91
731404 MAQUINARIAS Y EOUIPOS 84 547,91 2 000,00 86 547,91 16 680,24 15 292,3 I 14 570 15 69 867 67 71 255 60
731406 HERRAMIENTAS 30 015,00 80,00 38.095.00 2 237,30 1.274 69 1 214,49 35 857 70 36 ß20 31
731407 EQUIPOSY SISTEMAS Y PAOUETESINFORM 123 942,10 123 942,10 10 112,18 10 112, 18 9 634 65 113 829 92 i 13 829.92
731408 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 5 000 00 - 5 000,00 - - - 5 000,00 5 000 90
731409 LIBROS Y COLECCIONES 79 062,23 - 79 062,23 6 887,96 6.572,22 6 26 I 86 72 174 27 2 40u 01
731411 PARTES Y REPUESTOS 11 487,00 - 11 487,00 - - - 1 I 487 00 i i 487 00

731515 PLANTAS V9 d 380,00 - 500,00 3 880,00 - - 3 880 00 3 880 00

"39901 ASIG A DIST BIENES Y SERVI INVERSION 292 928,00 - 3 000.00 289 928,00 - - - 289 928 00 289 928.00
750103 DE ALCANTARILLADO 32 000,00 32 000,00 9 940,50 - - 22 059 50 32 000.00
750103 DE URBANI2ACION Y EMBELLECIMIENTO 82 060 509,79 - 82 060 509,79 33 006 821,26 17.054 951,95 16 654 755,63 49 053 686 53 65 005 557 84
750105 OBRASPUBLICASDE TRANSPORTE Y VIAS 10 403 586.88 10 403 586.88 7 702 645,24 1.843056,82 1 799 809,29 2 700 941 64 8 560.530 06
750107 CONSTRUCCIONES Y EDIFiCACIONES I 668 553,30 - 38 42 ',26 1 630 126 04 6 15.732,88 155 480,67 15 I 832 30 1 014 393 16 I 474 645 37
750112 FORMACION DE PLANTACIONES 9.744,19 - 9 744,10 - - . 9 744 19 9 744 19

750199 OTRASOBRASDE INFRAESTRUCTURA 74 816,00 - 74.816.00 2.750,00 2.750,00 2 685,47 72 066 00 72 066 00
750401 LINEAS REDES E INSTALAC ELECTRICAS 60 000,00 10 000,00 90 000,00 56 469,09 56.419,09 55 095,2 I 33 530,91 33 580.91
750402 LINEASREDESE INSTALAC TELECOMUNIC 326 000,00 - 326 000,00 164 299,00 164 299,00 160 443,71 161 70 1 00

_ _

161 701 00
750501 EN OBRASDE INFRAESTRUCTURA 271.947,96 3 000,00 274 947,96 9.282,83 9.282,83 9 065,0 I 265 665 13 265 665.13
770102 TASAS GENERALES 27.968,00 - 6 200,00 21.768,00 1.990,65 1.960,65 I 949,20 19.777 35

.

19 607.35
770199 OTROSIMPUESTOSTASASY CONTRIBUCION 200,00 - 200,00 - - - 200,00 200 00
770201 SEGUROS 265.29*,89 - 100.000,00 165.294,89 858,53 858,53 853,51 164.436,36 164 436 36
77ù20.3 COMISIONES BANCARIAS ¯'.265,00 900,0u 8.165,00 1.443,08 1.379,28 1 371,22 6 7_2I 92 6 785.72

770206 COSTASJUDICIALES 14 340,00 1 000,00 15 340.0C 716,04 481,60 478,79 14 623,96
_

_14 858.40

779001 ASIG SUJETA A DISTRIB PARA INVERSION - 16 000 00 16 O_00,00 - - - 16 000 00 16 000 00
'80 in' ALGOBIERNO CENTRAL 685 442 00 - ó85 442,00 - - · 685 442,00 665 442.00

TentS2 A ENT'Di DES DESCENTRALI.'ADASY AUTON 125 433 175.54 26 500.00 325 459 675 54 7 971 3831___70 656_B7L4 13 99 I 5..0,38 .15_218_L9O_ _JS4_89;'_7_ 70



PARTIDA DESCRIPCIÓN ASIGNACIÓN REFORMAS CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALOOPOR SALDO POR
INICIAL COMPROMETER DEVENGAR

780103 A EMPRESAS PUBLICAS 3 581 40.1,77 - 3 581 404,77 1 379.175,89 872 959,4 t 790 609,77 2 202.228,88 2 708 445.36

780 108 A CUENTAS O FONDOS ESPECIALES 121 616,00 - 121 616,00 20 000,00 20 000,00 18 113,32 10 I 616,00 10 i 616.00

780204 AL SECTOR PRIVADONOFINANCIERO I 703 258 34 - I 703 258 34 i 103 553,00 842.373,12 762 908 8 I 599 705,34 860 685 22
780206 BECASY AYUDASECONOMICAS 500 960 00 20 000 00 520 960,00 51 i 144,00 502.008,04 454 651,68 9 816,00 i8.951 96
840103 MOBILIARIOS 2 605 504.7 I - 34 645 00 2 570 859,71 908 264,14 566 322,42 555 230,24 i 662 595 57 2 004 537 29
840104 MAQUINARIASY EQUIPOS 3 223 039.37 375 -16!.62 :. 598 500,99 i 743 175,66 914 804,82 896 887,14 I 855 325,33 2 683 696 C

8·10105 VEHICULOS I 153 987 43 215 161 154 938 825,79 .117 753,7 I 728,00 713 74 62I 072 08 938 097 79

640106 HERRAMIENTAS 38 165 00 5 000,uo 43 165 00 I 22-1,87 849,87 833,22 4 1 940 13 42 315 1.•

640107 EOUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMA 5 811 754,67 246 127,53 6057 882,20 3 577 642,67 1 521.745,02 1 491.939,61 2 400 239 53 4 536 137 18

840 108 BIENES ARTISTICOSY CULTURALES 95 375,64 3 391,31 98 766,95 29 923,20 29.923,20 29 337 1 I 68 843 75 68 643 75

840109 LIBROS Y COLECCIONES 62 451,61 - 158 00 62 293,61 18 442,54 9 405,00 9 220,79 43 851 07 52 888 tii

840 i I i PARTES Y REPUESTOS 14 199,78 - 14 199,78 - - - 14 199 78 14 199 78

840301 TERRENOS 11 082 925,24 - 11 082 925,24 7 673 754,23 3.247.263,93 3 183 661,92 3 409 171 01 7 635 661,.31
8-10302 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS 1 532 013,75 - 1 532 013,75 1.466.996,49 175 986,78 172 539,84 65 017,26 1 356 026 97
8-10401 INTANGIBLES 2 182.172,00 - 2 182 172,00 2.182.172,00 - - - 2 162 172 00

96020 i AL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 15 934 032,53 15 934 032,53 7 016 228,78 7.016.228,78 7 016 228,78 8 917 803,75 8 917 803 75

96030: A ORGANISMOS MULTILATERALES 17 908 629.93 - 17.908.629,93 8 027 217,26 5.027 217,26 8.027 217,26 9.881 412,67 9.881-412 6_7.
.

090103 OBLIG DE EJERC ANTE POR OTROSGASTOS 16 000,00 -

' 16.000,00 - - - 16.000 00 16 000.00

TOTALES --
--,.

, 726.562.258,65 - 0,00 726.562.258,65 266.725.313,75 201.824.191,01 190.677.966,$8' 459.836.944,90 524.738.067,64 .

DANIELA MOYA ARTETA I ONZALO LIMA
JEFE DE PRESUPUESTO DIRECTOR TROPOLITANOFINANCIERQ...-- -



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
CÉDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE INGRESOS ,

A DICIEMBRE31 DE 2011

Partida Descrl¢ción . Asignación REFORMAS Codificado DEVENGADO RECAUDADO Saido
Iniclei CONSOLIDADO CONSOLIDADO POR DEVENGAR

1-1 IMPUESTOS 114 656 571,96 - 8 964 259.13 105 672 312.85 90 966 627,27 90 988 627,27 14 683 685.58
1-3 TABASY CONTRIBI:l,CIÒNES 54 175 676.83 - 24 055 149.27 30 120 527.55 26.971 827.71 26 971 827.71 3 1d8 699.85
1-4 VENTA DE EttENjEO¥SERVIÇlOS . 332 178.32 274 058.21 606.236.53 603.736.21 603717.09 2 500 32
1-7 RENTA DE INVERSIO ES Y Ul:.TAS, d 151 169,68 10 954 364,00 15 715 533,68 15 714 745, 11 15 711 961 98 788 57
1-8 TRANSFERENCIAgagORRIENTES

. .
15 aan403.00 - 13915 570,47 1 368 632.53 1 388.832.53 1 388 832,53

1-9 OTROS INGRESOS;: 7 072 842.54 i e43 141.7e e ois 954.32 e 007 473.73 a ses 64e.92 o 510.59
2-4 VENTA.DMACTIVOgD IMRGA QURAClON 757 578.62 - 167.052,29 570 526.33 570.526,32 570 526,32 0.01
2-7 RECUPERAdlGNAE IN ASIGNES - 378 497.58 378 497.58 1 155,03 316.63 377 3a2.ss
2-8 TRANSFERENCIAggE GAAITAL 294 223048.00 39 351 289.39 332 511 332.39 330 121 570.16 325 102 701.16 2 389 76:.73
3-6 FINANCIAMIENTOPUBLipO 149 614 les 00 - 33 130 155.34 37 547 015.56 37 547 015.66 37 517 015,66
3-7 SALDOS DISPONIBLES 27 540 131.CG 18 112 374.16 45 652 505,18 - - ·1555: 504 18

3-8 CUENTAS PENDIENTESPOR COBRAR 30 000 000.00 4 252 628.20 3d 252 628.20 19 607 444.39 19 607 d4d,39 14 45 IS3.g .

TOTAL 618.427.765,97 - 4.996.833,16 613.431.932,81 502.522.954,12 527.478.616,86 80.908.978,69

LIC. AN L BA CA; MBA , ECON. MARCOACOSTA
J FE DE PRESUPUESTO DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
CáDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE INGRESOS •

.. . .

A DICIEMBRE31 DE 2011 ...... .

l'
Gu.v..::II..

....

Partida Descripción Asignación REFORMAS Codificado DEVENGADO RECAUDADO Saldo
Inicial CONSÓLIDADO CONSOLIDADO POR DEVENGAR

110102 A LA UTILIDAD POR VENTA PREDIO URBAN 8 800000.00 619 19d.94 7 419 194,64 7 419.194,64 7 419 194.64

110201 A LOS PREDIOSURBANOS 25 088 695.00 - 7 639 404,06 17 249 290,92 16 564 773, 17 16 504 773,17 684 517.75

110202 A LOS PREDIOSRUSTICOS 968 6d0.OD - 988 640,00 703 444.99 703 ddd 99 285 195 01

110203 A LA INSCRIP REGIST PROP O REG MERC 7 999,85 7 000.85 3 263.39 3 263.39 a 73L..16

110205 DE VEHICULOS MOTOR DE TRANSPORTE TER 6000 000 00 203 456.50 6 283 450.50 6 263 450.50 6 283 456 50

110206 DE ALCABALAS 15 000 000 01 15 000 000.01 12 097 583.52 12 097 583.52 2 902 .l
ir- ,ia

110207 A LOSACTIVOSTOTALES 17 800 000.00 935 752.94 18 730 752,94 18 736 752.94 18 735 752.94

110312 A LOS ESPECTACULOSPUBLICOS 3 338 741.45 247 323.62 3 Ses 065.07 3 586 065.07 3 586065.07

11070d PATENTES COMERCIALES INDUST Y DE SER 39.594 595.00 - 3 2d7 323,62 36 347 272.38 25 640 452.51 25 540 452.51 10 806 819 87

110710 DE LOTERIAS Y JUEGOS DE AZAR 37 899.67 15 740,67 53640.54 53640.54 53640,54

130102 ACCESOA LUGARESPUBLICOS 140 319.21 - 38.974.26 101 344,95 101 344,95 101 344,95

130103 OCUPACION A LUGARESPUBLICOS 160 53d.57 578 720.95 739 255,52 739 255.52 739 255,52
130106 ESPECIES PISCALES 13 740.00 565 576.00 579 316.00 19 395.16 19 395.75 "A 92 I

130100 PRESTACION DE SERVICIOS 32 629.30 32 629.30 31 055.04 31 055 04 1 '74 'o

130110 CONTROL DE VIGILANCIA MUNICIPAL 10 003 703.20 - 13 390 793 19 3 212 910.01 2.500 008,00 2 500 000,00 712,902 01

130111 INSCRIPCIONESREGISTROSY MATRICULAS 22.00 • 22,00 - - 22.00
130112 PERMISOSLICENCIASY PATENTES - 480.00 480.00 480.00 480.00

130113 REGISTRO SANITARIO Y TOXICOI.OGIA ' 716 ôn2.26 - 1 666 642,00 50 000.26 37 467.18 37 457,16 12 533.08

130127 MATRICULASPENSIONESY OTROS EN EDUC 17 400.00 17 400,00 34 000,00 21 066,40 21 056,40 13 733,50

13019900100000 TASA DE SEGURIDAD 7 000 000,00 - 6 999 892.00 108,00 106.00 108.00

13019000200000 CUERPODE BOMBEROS 4 900 000.00 - 4 600.000,00 300 000.00 141.693,04 141 693,04 158 306.914

13019900300000 TASASDivERSA5 1 440 685,29 3 328.975.23 4 769.601,52 4.769 661,52 4 769 661.52

13019900400000 TA5ASDiv REG PROPIEDAD 5 000 000.00 1 000 000,00 4 000 000,00 3.969.291,60 3 959 291,00 30 708.40

130304 SECTOR TURISTICOY HOTELERO 850 000.00 - 844 845,24 5.154.76 5 154,76 5 154.76

130407 REPAVIMENTACION URBANA 330 000,00 - 9 755.55 320 2dd.d4 225 611.99 225 611 99 94 632.-15

130400 ACERAS.BORDILLOSY CERCAS 30 000.00 4 600,80 34 600.80 34 600.nu M SOO.no

130413 OBRAS DE REGENERACION URBANA 000 000.00 600 000.00 502.020, 19 502 020.39 17 971 *.4:

130499 OTRASCONTRIBUCIONES 15 340 000 00 - 15 3do000.00 13 793 604,76 13 793 604,76 1 546 395.2-!

140204 DE OrtCitãA DIDACTICOY PUBLICACIONES 292 245.80 - 93 883.46 198 362,34 196 352.34 198 356.06
140299 OTRA5 VENTAS DE PRODUCT Y MATERIALES 12 730,87 - 9 373,80 3357,07 1 377..14 1 377.40 I 979.6.1
140307 TRANSPORT NACIONAL DE PA5AJ Y CARGA - 3042.50 3042,50 3.042.50 3042.40

140399 OTROSSERVICIOSTEGNICOSESPECIALI2A 19 160.96 381 772.97 400 953.93 400 953.93 400 941,23
140402 INDUSTRIALES 8 020.69 - 7.500.00 520.69 - · $20.60
170106 ACCIONES Y PARTICIPACIONES EMP PUBLI 70 985.00 10 045 362.71 10 115 367.7 I 10 116 367.11 10 114 576,07

170107 D1VIDENDOSDE SOCIEDY EMPRESASPRIV 200 000 00 63 916.37 263 916,37 283 916,37 283 866.09
170199 INTERESESPOR OTRASOERACIONES 14 381.37 20 744.29 15 125.66 35 125.66 35 119,44

170202 EDIFICIOSLOCALESY RESIDENCIAS 396 481.2.1 2d 759 72 ·l21 260 96 421 250.96 421 176,36

170301 TRIBUTARIA 205 570.02 130 305,39 336 075.41 336 875.41 336 815.75



MUNICIPLODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO |
CÉDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE INGRESOS ... ......

A DICIEMBRE31 DE 2011 •

i

Partida Descrfpción Asignaclôn REFORMAS Codificado DEVENGADO RECAUDADO Saldo
Inicisi CONSOLIDADO CONSOLIDADO POR DEVENGAR

170401 TRIBUTARIAS 2 642.72 - 2 642.72 1 854,15 1 653.82 700.57

170402 INFRACCIONESAORDENANT.ASMUNICIPALE 3722509.16 .161037,41 4183506,57 4.183006,67 4182865,54

170404 INCUMPLIMIENTODE CONTRATOS 127 000.00 129 135,52 256.215,52 256 215.52 256 170.14

170499 OTRASMULTAS 10 460, 17 69 072.59 79 532.76 79 532.76 79 518,67

180102 DE ENTIDADESDESCENTRALIZADAS Y AUTO - 1 388 832,53 1 300.632.53 1 386 632,63 I 388 832 53

180616 FONDODESCENTRALI2ACION MUNICIPlOS 15 30d 40300 15 3Dd 403,00

190101 EJECUCION DE GARANTIAS 19 303.01 37 I 545 50 300 846,54 382 337,92 381 411.49 8 510 5:1

190299 OTRAS INDEMINIZ Y VALORES NO RECLAMA 3675 414.64 2 820 081.26 855 333.38 855 333,38 853 260.86

190401 COMISIONES 1 500 000.00 - 801 799.22 698 200.78 698 200,78 698 509.00

190499 OTROSNO E5PECIFICADOS 1 670 124.89 5 193 470,70 7 071 601.65 7 071 601,05 7 054 466,77

240105 VEHICULOS 201 000.00 195 644.59 5 355,41 5 355.40 5 355.40 0.0 I

240201 TERRENOS 555 334.69 9 191.10 564 525.79 564 525.79 Esa 525.79

240202 VENTA DE EDIFICIOSLOCALESY RESIDEN 1 243.93 598,00 645,13 645, IJ 645,13

270207 SECTOR PRivADO - 316,63 310.63 316.63 86.80
270211 SERVIDORESPUBLICOS . 838.40 838,40 838.40 229.83
2703Dd VENTA DE ACCIONES - 377 342.55 377 342.55 - 377 342.½

200101 DEL GOBIERNOCENTRAL 205 d23 048.00 1 17.505 797.36 322 928 845,36 322.926.645.36 318 019 328.03

280102 DE ENTIDADESDESCENTRALIZADASY AUTO O 800 000.00 - 3 410 351.41 5.389 646,59 5 389 648,59 5 307 709.26

200104 DE ENTIDADESDEL GOBIERNOSECCIONAL - 2 300 762.23 2 309 762.23 - - 2 389 762 23
200106 DE ENTIDADESFINANCIERASPUBLICAS
20020400100000 DEL SECTOR PRIVADO - 1 257 845,95 1 257 645.95 1 257 845,05 I 238 722.00

200301 DEORGANIBMOSMULTILATERALES 144 496,66 144 496,66 144 496,65 142 299,66
200302 DE GOBIERNOY ORGANISGUBERNAMENTAL 2 903 595.00 2 502 861,42 40D 733,58 400 733,50 30d Ad1,19

280616 FONDODESCENTRALIZACION MUNICIPIOS 76 033 400,00 - 76 033 400.00
360201 DEL SECTOR PUBLICOFINANCIERO 63 450 800.00 - 26 482.242.01 36 968 557.99 36 956.557,99 36 968 557.99
360301 DEORGANISMOSMULTILATERALES 7 226 371.00 - 6 647 913,33 578 457,67 578 457,67 578 d57.67
370102 DE FONDOS DEAUTOGESTION 27 540 131.00 18 112 374,18 45 652 505,18 - - ·15552 505 Ill
300101 DEGUENTASPOR COBRAR 30 000 000.00 - 1 251 066.00 26 746 934,00 19007 444,39 19 507 444.39 9 141.469.61
380102 DE ANTICIPOSDE FONDOS - 5 503 694.20 5 503 094.20 - - 5 503 694.20

TOTALES , 618.427.765,97 - 4.995.833,16 613:431.932,81 5,12.522.954,12 527.478.616,86 80.908.978,69

LIC ÑANUEL BALSËCA, MBA 'ECON. MARCO ACOSTA
FE DE PRESUPUESTO DIRECTORMETROPOLITANOFINANCIERO

I

f i,ARONA00 esclaELLF 64EE
31tutf2012



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CIEDULAPRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS | .,.

A DICIEMBRE 31 DE 2011

|
6.¿¾$nri.

Partida .Descripal6n
,

. Asignación Reformas Codificado Comprometido
.

Devangado Pagado ' Saldo Saldo

Inicial por Comprometer | pordevengar

6-1 GASTOSEN PERSONAL 26 345 770.89 6 154 749,35 32 500 520,24 27 862.838.25 27.528.742,14 26 555 086,78 4.537.683,99 4 97 i 778.10
5-3 BIENESY SERVICIODECONSUMG 7 sel 089.13 - 723 424.76 6 857 664,37 6 779 621.31 6.089.525,21 5 573.486,07 76 043.06 768 039.16
5-8 INTERESESDE LA DEUDA PUBLICA 9 181 804.76 183 537.43 9 365 342,19 9 327 310.44 9.327 310.44 9 327 310.44 38 031.75 38 031. 5
6-7 GASTOSFINANCIEROS - 5 567 220.51 - 3 430 075,05 2 151 145,46 2.151 145,46 2.090.968,83 1.592 118.55 60 156 63
6-8 TRANSFERENCIASCORRIENTES 2 125 oco.oo 22o 209,90 2 345 208.90 2.345 209.90 2 345.209.90 2 340 945.66
7-1 GASTOS DE PERSONAL INVERSION . 86 154.229.13 3 769 805.19 89 924 034.32 SB 361 367.33 88 243985,46 86 663 398,45 I 562 666.9E 1 680 048.P6

7•3 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO DE NVERSION 42 851 631.86 18 210 853.17 61 082 466,03 52 757 021,13 43648.365,34 36 465 836,45 8 305 463.90 ·7 11I 110.59

7-5 OBRASPUBLICAS 22 282 999.59 21 996 017 02 44 281 016.71 .11 864 667.47 32 250 166.53 30 455 395.33 2 i'6 349.24 1 31 Bio th

7-7 OTROS GASTOS DE INVERSION ,
131 976,97 47 096.73 179 073,70 60 865,19 60.695,69 60 598.11 t 18 188 F 1 11 .

7-8 TRANSFERENCIAS.DE INVERSION - 109 003 598.05 - 72 303 272.39 295 700 026.27 209 112 965.94 260 724.559,15 254 309 570.00 27 557 040 33 : e :
8-4 ACTIVOSDE LARGA DURACION -

. 20 910 460.79 10 106 300,81 31 019 021.60 26 451 019.06 20 969 401.91 14 290 027.25 2 555 002.52 "J 0-1 i 69
8-7 INVERSIONESFINANCIERAS 200 000.00 9916 367.71 10 116 307.71 10 110 307,71 10 116 307,71 10 116 367.71
9-6 AMORTIZACIONDEUDA PUBLICA 20 071 683 56 857 74 1 72 26 929 425,31 20 741 925.30 20 741 925.30 20 741 925.30 loi 500 01 lis '. ii) 41

TOTAL 618.427.765,97 - 4.995.833,16 613.431.932,81 565.932.362,61 638.137.463,61 604.581.073,70 47.499.570,30 75.294.469,20

LIC. M NUEÑALS MEK ON. MARCO ACOSTÀ
JE DE ÀRESUPUESTO DIRECTÒR METROPOLITANO FINANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO OE 00130
CÉDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS

A DICIEMBRE 31 DE 2011

Partida Descripción Asignación Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo

InIdlal | ¡ por Comprometer pordevengar

$10105 REMUNERACIONE5 UNIFICADAS 8 237 820.00 1 099 361.66 9 937 1B1.8B 7 673 984,95 7 809039.03 7 591.585,84 2 063 196.93 2 057 542.85

510106 SAt.ARIOS UNIFICADOS 1 516 252.41 305 003.18 I 822 255.59 I 743 284,59 1 743 284.59 1 581 690,17 78 971.00 79 97 I.ù0

510203 DECIMOTERCER SilELDO 949 289.15 6 126 72 943 162.38 854 150.53 852 107.55 822 00D,SS 89 005.05 91 0 .1 93

510204 DECIMOCUARTOSUELDO 210 594.00 4 168 43 212 425 07 193 300.7 I 192 725.18 las 916.32 99 121.36 i.. A

510235 REMUNERACION VARIABLEPOR EFICIENCIA id6 517 no 1414 517.80 !.16 517 80 146 517.80 141 340,98

510304 ÇOMPENSACION POR TRANSPORTE I 320 no tri Ital se le 10' 50 16 781 50 10 781.50 16 188,57 1 320 on .

510306 REFRIGERIO 511 500 00 .13 290 29 .444 790 29 500 643 28 500 586.28 182 899.37 44 1d? OI 4 I e i

510307 COMISARIATO 4 240.00 1 768 17 8 005.97 - - 5 ODR 17 3 006 l i

510401 POR CARGAS FAMILIARES 14 424.49 5039.28 20 063.77 3947,59 3947,59 3.808,11 16 11ô 18 16 116 16

510408 SUBSIDIODE ANTIGUEDAD 37 565.95 ; 595 90 -15 161.86 27 ·143.38 27 443.38 26.473,74 17 718.48 1· 7:8 48

510499 OTROS SuastDIOS 49 450.68 : 087.47 57 338.25 4 1 949,88 4 1 949,68 40 467,69 15 386.37 15 330.37

510507 HONORARIOS SC000.00 50 000,00 33 305.08 32 113,41 30 978,77 16 GU•I.92 17 096 59

510509 HORAS E.XTRAORDINARIASY SUPLEMENTARI 161 953 56 31a 270 70 476 224.26 476 224.26 476 224.26 dS9 398.12

5:0510 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 1 565 802 24 2 353 030 54 3918 832.83 a 859 146,20 3 859 146.28 3 122 743.40 59 686.54 5 i v ::

5 0512 SUBROGACION d3 95 00 de 604 52 92 399.52 30 963 77 30 953 77 29 869.75 1 435 75 _5 i . 5

510413 ENCARGOS 14 2GT35 34 25 36 34 267 35 34 2G7 36 330$6.60

510601 APORTE PATRONAL 1 429 707.40 3 1ÔO64 1 426 606.83 1 411 451.d5 I 370 201 65 1 321 789,34 15 145.36 50. 10 %

410602 FONDODERESERVA 674239.13 5663.88 8ß0903.01 671913,72 671813.72 MB076.93 20906929 204069.29

510705 POR JueltACION 10 000 000.00 894 020.17 10 89•I 820.17 9 943 644,12 9 659028.12 9 317 751,53 951 17G.0f. 1 235 702 05

510799 OTRAS INDEMNIZACIONESLABORALES 500 000.00 293 W3.56 793 363.55 - 793 363.56 79: 3C•.56

5.9901 ASIGNACION A DISTRIBUIRGASTOS PERSO 181 816,79 · I 720.64 180.095.15 - - · 180 096.15 lan 096.15

530101 AGUA POTABLE 358 321.00 1 720.00 360 041.00 357 321,00 356.202,86 326.067,04 2 720.00 1778 I i

530104 ENERGIA ELECTRICA 4 13 372,48 2 316 21 4 15.690,69 4 14 054,27 409.484,80 374.778,04 . 636.42 4 20!. 69

530105 TELECOMUNICACIONES 378.392.65 902.44 377 295.09 376.210,21 361.848,84 331 179,57 1 084,88 15 a.ir...25
530106 SERVICIO DE CORREO 14 300.00 - 416.75 13 683,25 11 692.43 11 692.43 10.701,41 2 190.82 .! 1 A:.R.'

530201 TRANSPORTEDE PERSONAL 315.200,0D - 56 723.00 258 477.00 216 911,67 209.920,94 192.128,64 4 1 555.33 ·18 556 06

530202 FLETESY MANIOBRAS
530203 ALMACENAMIENTOEMBAI.AJE V EMVASE 600.00 - 300 00 300,00 300.00 300.00 274,57

530204 EDICION IMPRE PRODUC Y PUBLICACIONES 62 000.00 45 739.72 107.739,72 107 739,72 97.936,47 89.637,49 · 9 CGI 25

530205 ESPECTACULOSCULTURALES Y SOCIALES 53 000,00 - 27.400.00 25 600,00 2S 600,00 25.600,00 23 430,22

530206 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES 577 000.00 · 24 865.63 552 134.37 546 454.74 511 665.15 468.297,88 3 670.0.3 10 9 22
530207 DIFUSION INFORMACION Y PUBLICIDAD 130 600.00 71 223.00 201 823.00 201.823.00 199 053.00 182 181.84 : C .91

530208 SERVICIO DE VIGILANCIA I 618 523.00 6 057.91 1 626 560.91 1 626 580,91 1.180.296.96 1.080.258,38 lui

530209 SERVICIO DE ASEO 675 3dC00 12 516.70 687 855,70 087 850.70 674.856,69 617.657,78 : .

5 OS SERVICIOS GENERALES 258 400 00 - B2 567 59 175 832.31 175 ·ln I.32 164 575.35 150 626,42 340 99 i

530301 ASAJESAI.INTERIOR 577961 5779,61 5?79.61 5770.01 5.280,96

53030: P^SA.lESALEXIERIOR 5212.32 0521232 05212.32 65212.32 59685.11
r.tumn, via Ti SUBSI4TECIAS EN El INTERI 25 770 K 34 :16..W :5 7:I in 22 178 nr zit 299.05



MUNICIPIO DEL. DISTRITO METROPOL,TANG DE QUITO -

CÈDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS , , .
.

A DICIEMBRE31 DE2011

Partida Descripción Amignacl6n Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo
inicial porComprometer pordevengar

530304 VIATICOSY SUBSISTECIASEN Et. EXTERI 50 381.32 50 381.32 50 381 32 48 062,89 43989.22 .? 318.43

530305 MuDAN7.ASE INSTALACIONES 200.00 - 200.00

530402 EDIFICIOSt.OCAI.EB Y RESIDENCIAS 68 300.00 46904.58 21 335.42 21 335.42 21 335,42 19.527,09

530403 MOBILIARt0S 11 800.00 - 7 780.50 d 019.50 4 019.50 4 019,50 3 678,82

530404 MAQUINARIASY EOUIPOS 148 700,00 - 63 124.15 85 575.85 65.575.65 85 312,52 78 081,68 - 263 33

530405 VENICULOS 153 700.00 - 87 210.21 76.549.75 76 549,79 76 181.14 69 724,25 - 36t• ò5

530406 HERRAMIENTAS 600.00 - 587.76 12,24 12.24 12.24 11,20

530499 OTRAS INSTALACIONESMANTEN.Y REPARAC 5.000,00 - 5 000.00

530502 EDIFCIOS LOCALES Y RESIDENCIA 135 000,00 · 102 002,20 32 997,72 32 997.72 32 103.13 29.437,08 - 2 4 5"

530504 MAOUINARIASY EOUIPOS 65 200.00 - 20 135.46 65 064.54 6S 064,54 65 064,54 59.549,86

530505 VEHICULOS 149 000.00 - 130 108.64 16 893.36 18 693.36 18 793.36 17 200,*9 00 0

530599 OTROS ARRENDAMIENTOS 60 000,00 · 00 000.00

530601 CONSul.TORIA ASESORIA E INVESTIGACION 06.000.00 2 626.66 66 626.66 68 626,66 66 030,00 60 433,49 - ò a

530602 SERVICIO DE AUDITORIA 10 000,00 - 10 000,00

530603 SERVICIODE CAPACITACION 31 630.00 - 27 544.00 4 086.00 4 006,00 4 006.00 3 739,68

530504 FISCALI2ACION E INSPECIONES TECNICAS 5 000,00 - 5 000.00

330605 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROVECTOS de 000,00 - 41 401.00 4 599,00 4 599,00 4 599,00 4 209.20

530701 DESARROLLOSISTEMA INFORMATICOS 120 000.00 - 120 000.00

530702 ARREND Y UCENCIA D USO DE PAO INFOR I 000.00 - 4 000 00 2 400,00 2 400,00 . , i no

530704 MANTENI Y REPARA D EOUI Y SIST INFOR 1 500,00 - I 500.00

530001 AUMENTOSY BEBIDAS 144 000 00 - 27 001,65 116 998.35 10.1663.67 00 946.17 Al 239.65 12 324.F.n ,m
•

...

530002 VESTUARIO LENCERIA Y REND DE PROTE 591 700.00 76 427.98 515 272,02 615 272.02 515 272.02 471 599,04

530803 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 202 000.00 425.89 202 425.69 202 425.09 158 813.06 145 552.54 ·12 ôl2 P1

530tt0d M^TERIALES DE ÕEICINA 117 500.00 6 871.98 124 371 98 122 914.40 108 935 44 49.702,3 1 3988 15 -135 54

530005 MA TERIAt.E5 DE ASEG 3 750.00 4 002.94 9 752.94 9 684.36 9 684.36 8 851,54 68.58 e 58

530A00 NERRAMIENTAS 1 000.00 d29.13 170.87 170.87 170.87 156,39

630807 MATER DE IMPRES FOTO REPROD Y PUBLIC 98 000.00 2d3 353.nt! 381 953.08 372 335 d i 326 939.62 209 229.16 9 617 67 5: 0 i

530809 MEDICINAS Y PRODuCTOS FARMACEUTICOS 80 000 00 w3 000 00

530811 MATER D CONST ELECT PLOME Y CARPINT 133 700 00 73677.2.1 60 022.77 50 021.77 50 022.77 '94 435.41

530613 REPUESTO Y ACCESORIOS 16ß 000 On 1 14 .178 97 $1 52 1.03 5 I 521.03 51 521.03 -17 15d.26

530899 OTROS DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 59 500 00 2 mr) 13 56 53F..47 30P 09 ·l I 802 03 18 250,01 1 Itts 46 1

531403 MOBlUARIOS I900no i.18 .: 2en:48 :60198 2231.On 2n.iz.sn .

531404 MAOUINARIASY EOUIPOS ' 900 no a c..ma .: gap in egg. is gay 19 yms og e e,.
531.106 NERRAMIENTAS 1 000 00 1 000 ..;

531407 EOLIIPOS Y SISTEMAS Y PAQUETES INFORM 2 400.00 1 940.00 400.00 352.00 100,00 146.44 108 00 3t uu
43 409 LIBROS Y COLECCIONES 4 000.00 - 4 000 no
500201 5ECTOR PUBUCOFtNANCIERO 4 473 340,44 183 537 43 4 656 877.07 d 656 677,87 4 656 877,87 4 656 877.87
';60301 A ORGANISMOSMutTILATERALES -I 708 454.32 4 708 464.32 4 670 432.57 4 670 432,57 4.6/0 432,57 38 031.75 38 031.75

570102 TASAS GENERAt.ES 17 787 00 - 8 323,83 9 463.17 9 403 17 9.413,17 7.167,37 - 50.00



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.¾ :

CÉDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS
A DICIEMBRE 31 DE 2011

Partida Descripción Asignación Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo

Inicial porComprometer pordevengar

570201 SEGUROS 300 230.51 11 000.26 368 540.25 368 540.25 311.727.94 237 355,57 - 53 n12.31

570203 COMISIONES BANCARIA5 52 33-1.55 52 334.55 52 334,55 5I 800.30 39.335,13 - 6 4 25

570200 COSTASJUDICIALES I 989 203.00 1 097 103.75 92 099.25 92 099.25 90 009.11 69 219,92 I luo la

370299 OTROSGASTOSFINANCIEROS 3 200 000.00 1 571 291 in 1 628 708.24 1 628 708.24 1 627 278.31 1 239 040.57 - 1 129 93

580102 A ENTEDADESDESCENTRALIZADASY AUTON 405 000.00 2d6 752.48 65 I 752.44 051 752.48 6.51 752.48 650 567,43

580104 A ENTIDADESDE GOsiERNO 5ECCIONAL . 109 989.26 109 989.26 109 989.26 109 989.26 109 789.27

5A0204 AI. SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 900 000.00 - 307 846.96 592 153.04 592 153 a.: 592 163.04 591 076.3d

500301 A ORGANISMOS MULTILATERALES 20 000 00 2 936 .I I 17 063 59 17 153.59 17 063.59 17 012,56

580304 A RECTOR PRIVADONO FINANCIERO 800 000.00 174 251.53 974 251.53 97a 251 53 374 251.53 972 450.07

.'1019 i SUELDOS 5 037 749 45 .1 763 651.74 87.1 097.7 i 874 097.7 i 874 097.71 IISS d41,26

110105 REMUNERACIONES UNIFICADAS 30 430971.64 9 JOT 20s 80 15 012236.72 45 381 168,0¿ 45 360874,49 44 548 391),09 431004,70 451 52 23

710106 SALARIOS UNIFICADOS 5 516 918.89 - 121 062 72 5 395 066,17 5 388 497 82 5 387 585,50 5 291 085,47 ô 558.35 ' J ii.n¯

? 10203 DECIMOTERCER SUELDO 4 682 tid2 I 1 205 856.44 d 476 005,6F .1 434 299,08 4 430 999,16 4 35 I 033.07 4 1 786.59 4 . C:Vi 5 I

710204 DECIMOCUARTO SUELDO I 309 872,00 - I 18 700 07 ! 251 105,93 1 212 360.23 1 211 404,23 1 109 700.10 38 749.70 31 7 1 TO

710205 DECIMOOUINTOSUELDO 2 348,00 - 1112.41 1 535.59 I 535.59 1 535,59 1 508,00

710206 DECIMOSEX1O SUELDO 4·t 256.00 28 958.4 1 15 287,59 15 287 59 15 287,59 15 013.17

110214 PORCENTAJEFUNCIONAL 2 551 675,52 . 1 497 052 90 1 054 624,42 1 054 624 42 1 054.624,42 I 035 734.46

710230 BONIFICACIONPOR EL DIADEL MAESTRO 73 780.00 - 12 33d AB $1 4Ÿ$,12 61 425 12 61 425,12 60 324 90

10235 REMUNERACION VAmABLE POR EFICIENCIA 974 814.71 974 814,71 974 814 71 974.814,71 957 354,26

710302 SUBSIDIO CIRCUNSTANCIAS GEOGRAFICAS 384,00 - 4 I 10 342 90 342,90 342.90 336,76

710303 COMPENSACION COSTODE viDA 92 160,74 - 61 333,19 30 827,55 30 827 55 30 627,55 30.275.38

710304 COMPENSACION POR TRANSPORTE I 262,50 87 128 69 88 391,19 88 391 19 88 391, 19 SS 807,97

710305 REFRIGERIO 2 907 360.00 - 144 982,55 2 F62 377,45 2 654 254 10 2 663927,10 2 616 212,02 98 123.35 9 tl< 35

710307 COMISARIATO 900 160,00 - 592 32 1.72 307 838,28 300 756,28 300 758,28 295 371.23 7 080.00 Geo 00

710308 COMPENSACION PEDAGOGiCA 398 304 00 252 963.38 135 340,62 135 340,62 135 340.62 132 910.40

710401 POR CARGASFAMIUARES 51 166,07 - 25 809.45 25 556.62 12 108,58 12.108,56 i I 891.68 13 448,06 1 9

710402 POR EDUCACION 55 320.00 - 54 720.00 600,00 000,00 800,00 589.25
710·108 SUBSIDIO DE ANTIGUEDAD 335 326.00 224 578 34 110 747,66 98 064,40 96 684,40 no 916,81 12 063 20

:10499 OTRO55UBSIDIOS 395 137,38 - 9 941 84 385 195,54 380 das,G3 380.486,63 373 671,52 4 708,91

710505 SUSillUCIONES DE PERSONAL 29 504.96 29 584,90

710509 HORAS EX TRAORDINARIAS 642 090.06 I 140 880.67 1 788 970,93 I 768 970.93 1 786 970,93 I 756 927 68

710610 SERVICIOS PERSONALESPOR CONTRA FO 7 123 586,00 3 953 757.85 I i 077 323,85 I 1 077 323,85 I I 076 189,57 10 n77 797,79

710512 SUBROGACION 167 860,00 92 913,50 74 946,50 72 036,45 72 836,45 71 531,84 2 I 10 05

710513 ENCARGOS · 84 707.52 84 707,52 84 707 52 64 707,52 83 190,28
710601 APORTEPATRONAL 7154018,35 45366.62 7199384,97 7Ul5083,93 6944235,63 GU19053.57 18d30104 .

710f.02 FONDO DE RESERVA 4 490034,24 - 170 702 39 1319 331,05 e 120 002.87 .! 107 048.35 ·1033 404.73 Iti? r<.8 16 21 1

10705 POR JUBILACION - I 085 88 1.209 i 085 881 26 I 085 081 26 I 005 881,26 I 006 431.·1.1

1990 I ASIGNAC A DISTRIBUIR EN GASTOS PERSO 5 100 000,00 4 5:0 0Dù.0u 53C 000,00 . · - 530 000.00 53·.· 1

730101 AGUA POTABLE 201059,04 171 210.0.1 372269.07 337 505,45 307 110.016 250 574.20 34 T63.42 •¾· 2:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CIÊDULAPRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS , .

A DICIEMBRE 31 DE 2011 l'

Partida Descripción - Asignación Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo
Inicial por Comprometer pordevengar

730104 ENERGIA ELECTRICA 321 683,75 340 007,00 667 690.75 622 360,92 606 348.72 BOS571.39 45 329.83 6' 3 2 03

730105 TELECOMUNICACIONES 387 875. 15 1 202 323.03 I 050 •99 78 78 I 255.59 347.954,72 290 697,25 USB944, 19 1 30 = 06

730100 SERVICIO DE CORREO ß1 592 50 4 256.23 05 848 73 56·117.75 53 701,08 la 854,33 9 430.95

730201 TRANSPORTE PERSONAL 500 954.66 · 8 067 81 492 865 BT 471 023,69 462.255, 19 37t5 159.08 21 042.98 3 63

730202 FLETES Y MANIOBRAS 600.00 I 885 00 2 465,00 2 356,00 2 355,00 1 967.4 ï 130.00

730203 ALMACENAMIENTO,EMBALAJE Y ENVASE 12 000.00 I 989,26 13 989,26 13 cla9,20 11 863,26 9 91I,11 . r on

720204 EDICION,iMPRESION.REPROD Y PUBLICAL I 861 105,03 252 755 29 2 113 850,32 I 916 435,00 I 671 514,20 I 390 459,25 195 424.12 I-I du

730205 ESPEC1ACULO5 CULTURALES Y SOCIALES 3 597 648,58 6 84 I 117,88 10 438 166,46 10 260 669, 16 9 151 903,28 7 6·15.911,68 179 097.30 1 28f 863 IS

730200 EVENTOS UBLICOS Y OFICIAt.E5 464 000,50 80 238,79 570.839,29 4 13 942,02 403 779,7 I 337 330,00 150 697.27 16; n5y,56

730207 DIFUSION,INFORMACIONY PUBLICIDAD 2 234 955,43 4 419 003.47 6 653 956,90 6 463 136,75 4 714.580,79 4 774.221,60 190 822 15 93!· 37F • I

730208 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 062 856,00 1 659 643.52 3942 499,52 3 607 717,26 3 439 872,57 ¿ 873 826,54 334 782.26 502 ü2e 95

730209 SERVICIO DE ASEO I 044 700,65 911 173.17 I 955 879,8.) 1 OSS030,1d I,ggg gg3 40 1 417 400,75 70 249 69 ,"$( 156 .13

730210 SERVICIODE GUARDERIA 18 220,35 - 6 000.00 12 220,35 7 789,00 7 789.00 6 507,29 d 431.35 I -I?! 35

730212 INVEST PROFESIONALES Y EXAM-L4BORA 56 880.00 · 50 5dC 00 6 34Û 00 1 140,00 1 140r 4 1 5 200.00 • 20 r a
730299 OTROS SERVICIOS -I 495 360,72 504 696.25 5 000 076,98 ·1 284 nan,80 3 650 650,86 3 217 014 48 715 228 10 1 140 a."O 1.

30301 PASAJES At. INTERIOR 3d 707.38 - 12 017,24 22 690.14 7 353,04 7 310,04 0 107,14 15 331 10 1.5 Jrò v

30302 PASAJES AL EX TERIOR 100 867.98 - 25 382.38 75 485,60 33 075,39 33.015.39 27 032,69 42 ·110 21 I: 110 21

30303 VIATICOSY 5UBSI5TENCIAS EN EL INTER 47 900 13 - 20 144,05 27 756,06 7 290,00 7 290,00 6 090.40 20 46G.08 20 ·166.08

730304 VIATICOSY 5UBSISTENCIASAL EXTERIOR 90 700,00 - 40 014.45 50 655,55 14 481,05 14 48 1,05 12 090,13 30 204.50 36 201.50

7.>0305 MUDANZASE INSTALACIONES 12 500,00 - 6 650,00 5.850,00 S 050,00 5.860,00 4 887,36

730402 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIA5 565.537,00 493.865.98 1 079.422 96 683.235,60 674.441,16 563 456,93 196 10ï,38 40d 901.82

7304G3 MOBILIARIOS 62 315,00 - 29 302,37 53012,03 28 354,47 26 240,47 23 593,38 24 858, 16 2-1772 18

730404 MAOUINARIA5 Y EOUIPOS 317 699.00 - 60 059.66 257 639,34 183 823,61 180 00 1,30 1•Il 191,40 73 815.13 avr."n ti.I

730405 VEHICULOS 438 379.10 6 162.3•I 444 5dO:44 380 466.95 367 059.37 306 656 15 64 071.49 : ·li.! c.;

730•IO6 HERRAMIENTAS ? 500,00 7 000 00 500 00 20,00 28,00 23,39 472.00 -II: CJ

730417 INFRAESTRUCTURA ? 020,00 · d :5 I 5·1 I 766..10 I 7 1,4 1 1 771,4 1 1 479.92 997 05 CS

30499 OTRASINST MANTENIMIENTOY RE¤ARACIO 56 550 00 2 t2 328.42 260 878,42 33 307,13 30 240,33 25 264.15 235 571 29 23F li38 cal
730501 TERRENOS 1 000,00 1 500.04) 3 300,00 3 300,00 3 300,00 2 756,97

730502 EDirtCIOS LOCAt.E5 Y RESIDENCIAS 402 a.18,50 3; i ota.02 ï13 400,52 621 804,67 497 470,54 415009,59 91 66.1.85 2 15 i+b :8

730503 MOSILIARIOS 32 640,00 - 365,00 32 255,00 14 533,52 14 277,52 11 928,09 17 721.40 1. 977 48

730504 MAOulNARIASY EQUIPOS 137 440,00 29 124,45 168.564,45 150 209,45 139.384,91 I 16 448,52 16 355,00 2: 179.5 i

730505 VENICULOS 1237.000,09 127159105 1364.159,14 1124318,90 1034.115,94 803947,85 239.840,24 3300:3.20

730599 OTROS ARRENDAMIENTOS 24 500,00 - 18 380,00 6 120,00 1 120,00 1.120,00 935,70 5 000.00 .' 000 (v

730601 CONSULTORIA ASESONIA E INVEST ESPEC 6 179 431,13 2 388 007.92 8 567 439.05 6 925 366,92 3824 839,59 3 195 445,55 1642 072.13 a 74: 4 :6

730602 SERVICIO DE AUDITORIA 11 700 00 4 280.00 7 420.00 3 810,00 3 810,00 3 183.05 3 610.00 2 519.00

730503 SERVICIO DE CAPACITACION 1 200 903.00 . 395 565 00 805 3.18.00 569 282 41 540 388,42 15 i 455.15 235 055.59 26d 949 56

730604 FISCALIZACION E INSPECCION TECNICAS 1 265 034.10 600 092.75 364 14 1.35 580 460,90 346 751,10 289 691,74 83 560,45 317 390 10

730605 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS I 027 738,20 214 -130 70 1 242 166,90 798 U64,00 292.619.01 244 467,28 443 304.90 949 5-I 80

,730701 |DESARROLLODE SISTEMASINFORMATICOS , 2 10 300.00 13·1;22.94 75 977.00 37 501,00 32.861,00 27 453.50 36 d 16.06 43 115.06



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CÈDULA PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS .

A DICIEMBRE 31 DE2011

Partida Descripcl6n Asignacl6n Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo

Iniclal porComprometer pordevenc¡ar

730702 _ARRY.LICENUSOP40UETESINFORMAli 95240500 - 271.ut!89 681125,19 618 21.0a 588039,34 49127·190 •5249415 'tMa85

73nin3 ARRENDAMIENTODE EOUIPOS INTÕRMAT C 90 000 00 . 3 100 01: 10 900 00 3 100.00 3000,00 3 250.24 7 000.00 ¯ù.)O 00
7'In¯0.I MANT '·· REPA EOUI v SISTE INFONMA1IC 649 055 50 25! GM 60 3RD850 8.1 270 6 I 71 122 647,96 102 832,79 I 14 098,13 26 OO 88

730001 ALIMENTOSY BEBIDAS 930 288.25 72 ·177 .30 : 002 765 55 619 157.92 BOS551.68 672 994.64 183 307 63 19 2 a ?

73n602 VE5TUARIOLENCERIA Y PRENDAS PROTECC 683 61161 I 489 953 19 2 173 564 60 2 053 100.72 I 193 403,74 997 023 95 110 464.08 950 19109

730803 COMBUSTIBLES Y LUURICANfES 597 403,36 - 116 701.57 480 701,79 383087,32 375 374.87 31.1805,30 OS814..17 10'· 326,92

730004 MATERIALESDE OFICINA 796 469.67 23 380,43 019 856,10 636•I22,64 570 813,96 476 884.03 181 435,26 24's 0-l.1.14

730805 MATERIALESDE ASEO 104 004,23 36 744.19 201 346,42 157 005,11 136 007,54 113 626,91 I·l 203.31 6'. 3·10 BB

730005 HERRAMIENTAS 73519,39 - 20215,03 53304,36 30848,35 28968,67 24201,75 22455.01 24335.69

730007 MAT IMPRE FÔTOG REPRODC Y PUBUCACIO 606 626,35 321 847.82 920 476,17 791 874.09 737 036,28 6 15 753,75 136 002.08 14 I 0 10

730806 IN5TRUMENTALMEDICO MENOR 11.935,00 11 100,00 23035,00 2 093,42 2 093,42 1 746.94 20 9d1 50 Ots'I.: . rp

730809 MEDIÇ\NASY PRODUCTOS FARMACEUTCOS I 021 705.00 · 270 545 95 ids 159,84 537 781,19 537 775,00 449 262,28 207 376.65 20. 304 24

730810 MATERIALESPARA LABORATY USOMEDICO 799 599,31 - 69 128.34 730 470,97 643 867,22 636.435,84 531707,55 86 603,75 94 0½ .1

730811 MATECONST ELECT PLOMER Y CARPINTERI . 737 200,44 144 048.14 88: 248,58 759 513,82 713 400,75 596 074,38 12 I 734.76 167 767 43

730812 MATERIALESDIDACTICOS 479 428,00 - 232 575 02 246 852,98 197 d25,97 190 127,52 ISO841,21 49 427,01 Si 725.ari

730813 REPUESTOSY ACCESORIOS 737 786,46 - 60 282,75 577 603,73 592.060,85 575227,41 480 571,23 85 442 88 102 2 5,32

730814 SUNIN AC DV AGROPECUAR PESCA Y CAT.A 50 853,40 58 264,57 109 117 97 99 403,06 97.230,54 01 230 83 9 714.89 11 887 43

730599 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 449 552,42 34 450,03 484.002,45 379 507,01 327.947,00 273 982,56 104 495.44 156 OM 65

731403 MOBIUARIOS 69 820,59 202 473,40 272 294,09 135 515,22 120 137.63 100 360,03 136 718,87 !!2 194 26

731404 MAQUINARIASY EQulPOS 74 561,28 19 771,12 94 335,40 48 000,76 45.425,14 37 950.24 46 .334.04 di

731405 HERRAMIENTAS 57 012 ·10 35 870 39 21 136 01 7 140.56 7 140,56 5 955 65 13995 .15 C

731407 EOUt OS Y SISTEMAS Y PAOUETES INFORM 103 260 00 - 40 040.29 63 219 7 I 10 884 09 7 714.09 6 494,83 f.7 335.112

3110e BIENE5 ARTISTICOS Y OULTURA1.tiS 2:1u.0D 200.00 30.39 30,39 32.07 61.61

"!1400 I.48ROS Y COLECCIONE5 35 039 00 6 607 82 29 a31, 18 8 921 48 8 921,48 7 453,41 20 509,70 2i % ù

731.II: PAR TES Y REPUESTOS 27 500,00 iô 298,12 11 201,88 6901,66 6901,68 5 766.15 4 300,00 4 300 0

731515 PLANTAS Y9 2 i 000,00 - 5 000 00 16 000,00 11 289,0n 10 520,00 0 795,57 a 731.00 5 472.00

739901 ASIGA DIST BIENESY SERVI INVENSION I 754 502,48 - I 736 562.48 16.000,00 - · - 18 000,00 . 18 û00 '10

750101 DE AGUA POTABLE SO000 00 50 000 00 49 999 64 30 065,42 .'8 41 I 10 0.36 11· 9:4 5e

750104 DE URBANEACION Y EMBELLECIMIENTO B335 266.32 13623 790 70 21 952 049.02 2n 399 231,85 15 018 9ee,4 I 1.1 181 240,42 I 562 e17.17 6 945 092 6 9

750905 OBRAS PUBLICASDE TRANSPORTE Y VIAS 10 126 360,57 5 441 021,25 15 507 38I 02 15 248 211,07 13 316061,05 12 575 012 93 319 170.75 2 251 .3 77

750 107 CONSTRUCCIONES • EDIFCACIONES I 955 328.60 2 078 017.30 & 033 345,98 3 825 197.78 2 408 971,35 2 27 I 906,99 208 Ide 20 i r e.I é
750 108 HOSPITALESY CENTROSDE ASISSOCSAL 455 861,00 - 145 6ft5 59 310 195.4 I 26n 820,50 257 391.50 /·13 087.19 au 374 91 .

80

'501:2 TORMACION DE PLANTACIONES 32 750 00 - 8 000 00 24 750 00 24 000 00 å 000,00 ' SGG0 ,-0 0.'
50 1 9 OTRAS OBRAS DE INFRAE5rRut.TURA 042 191 20 ID000.00 632 491.20 8¿d 902,04 066 202,50 ·=·ld fF.•6 93 : Snu .40

•401 UNEAS REDES E INSTALACELECTRICAS 15 000.00 85 000 00 110 000 0û 54 000.00 · - 46 000 00 I

750.102 LINEAS REDES E INSTALACTELECOMUNIC 81 930.00 215 318 00 207 248 00 246 908.00 6 968,00 a 580.22 541 20000 2's
:50499 OTRAS OBRAS ELECTRICAS Y DE 1ELECOM 8 000,00 9000 00
750501 EN OBRAS DË INFRAESTRUCTuRA 377 unn,00 710 555 23 I 093 555.28 93 I 335,79 '•?.1 4.10, 16 ·l"2 11'.4 i 162 219 49 Si L
770102 |TA5aSGENERALE5

, 16000,08 123'ha 2*23571 ?f..!C.d; II4.Ifi,07 ,'53.111.1 !?gg i.! 13su!".!



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,,

CÉDULA PRESUPuESTARIA CONSOLIDADA DE GASTOS
..

A DICIEMBRE 31 DE 2011

Partida Descripclðn
.

Asignaci6n Reformas Codificado Comprometido Devengado Pagado Saldo Saldo
inicial porComprometer pordevengar

770103 TASAS PORTUARIAS - 100.00 lu0,00 - - - 100.00 100.00

770199 OTROSIMPUESTOSTASASY CONTRIBUCION 1 000,00 1 000,00 - - 1 000,00 1 000,00

770201 SEGUROS 94 041,89 50 700.48 144.742,37 46 554,63 46.554,63 46 479,78 98 18i.74 54 '8 '.in

770203 COMISIONE5 BANCARIAS 15 745,00 - 11 150 95 4 594,05 2 100,22 2 100,22 2 096,84 2 493,83 2 du3 83

770206 COSTA5 JUDICIALES 4 940,00 2 461,57 7 401,57 4 593,87 4 493,07 4 486,65 2 80i.70 2 GOT 70

770299 OTRO5GASTOS FINANCIEROS 250,00 - 250,00

780102 A ENTIDADESDESCENTRALI7.ADASY AUTON 367 575 350,61 - 74 286 996,4 I 253.268 354,20 204 124 124,38 264 ODD.457,59 250 002 $87,89 19 164 229.B2 19 I!C 846 69

780 103 A EMPRESAS PUBLICAS - 276 456 00 278.456 00 278 456 00 278 456 00 263 00 I 80

700104 A ENTIDADESDEL GOBIERNO SECCIONAL 1 471.000.00 5060 332,56 0 537.332,56 - - - O 537 332,50 0 5 i.!?2 56

780 108 A CUENTAS O I"ONDOSESPECIALES 663 277,28 186 749 73 850 027,01 378 215,92 256.215,92 244 441,43 471 811.09 59 I A I 1 2·?

780204 AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 8 743 786.77 - 3 6C1 US2.37 5 141 836,40 3 727.569,54 3.492.909,54 3 306 580,75 I 4 14 200 86 i 5.15 924.¥•

780200 BECAS 544 482,00 13e 10 544 520,10 544 620,10 544 020,10 i15 507,41

700301 TRANSFERENCIAS ALSECTOR E>TERNO - 60 000,00 60 000,00 60 000 00 60 000,00 56 799,31

840103 MOBILIARIOS 1 135 346,42 832 630 0 i I %7 976.43 I 042 '.30.27 001 624,72 d64 903,50 925 14E.16 I 286 15 i 'l

840104 MAOUINARIASY EOUIPOS 2 907 .20.90 I I 14 951 13 4 022 672,03 3 13.1 0.10,71 2 755 400,24 I tL18 774,90 ball 03 I 32 I 267 2 1 79

840105 VENICULOS 43300000 3047 92. '. 3·18079275 3467330,50 3242513,58 2210914.15 13402,25 23-3TT•.17

840106 HERAAMIENTAS 4 I 350,00 - 35 855.b2 5 494,48 3 466,48 3 486 48 2 378.63 .•006.00 2 0 0

040107 EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUE TES INFORM^ 8 386 U59,47 - 8 19 203.96 7 566 855.51 7 264 602.27 J 667 169.51 2 500 466,69 302 253 24 3 a'n

040100 SIENES ARTISTICOS Y CULTuRALES 6 500 00 -
'

·179 75 7 120,25 7 120,25 7 120,25 4 On I US

Ba0'09 LIBROSVCOLECCIONES 89425,00 - 4832903 -11103.97 13103.95 13103,95 8934.95 26000.02 23&/

B40 111 PAR rES Y REPuESTOS 13 500.00 e 86.: oo 3 636,00 13G,00 136,00 92,73 3 500,00 i 400 00

nd0201 TERRENOS .100 900.00 400 000,00 - 100 000.00 400 000 00

640299 OTROS BIENESINMUEBLES - a 108.05 4 408,95 4 408,95 4.408,95 3005,25

840301 TERRENOS 7 695 459,00 5.623 502.23 13 518 951,23 13 2 i i 257.70 10 594 236,13 7 223 700,40 304 703.53 2 02 1 25 10

870 104 COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 200 000,00 - 200 000.00

870304 COMPRA DE ACCIONES 10 I 10 367.71 10 110 367,7 I 10 116 307.71 10 116 367.71 10 116 367.71

960201 AL SECTOR PUBLICOFINANCIERO 8 809 474,69 1 878 016.16 10 607 490,85 10 687 490,84 10 607 490 64 10.687 490,84 0.01 0 01
960301 A ORGANISMOS MULTILATERALES 17 262.206.69 - 1 020 274.43 10 241 934,40 10 054 434.46 16.054 434.46 16 054.434.46 187 500 00 18; 500 00

TOTALES 618.427.765,97 - 4.996.833,16 613.431.932,81 568.932.362,61 538.137.463,61- 504.581.073,70 47 499.570,30 75.294.469.20

LIC ANU L BAC ECA, MBA
EFE DE PRESUPUESTO DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO

//
FLairlAADO tilcait ganEl



Quito 31 de octubre de 2012
Secreta

Oficio No

Doctor
Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines pertinentes, y en el marco de lo que establece el Código Orgánico de

Ordenamiento Territorial y Autonomía Art. 242, adjunto el proyecto de Plan Operativo anual

2013, en original y tres copias, que ha sido consolidado en función de las directrices
programáticas y técnicas emitidas por esta Secretaría a todos los Sectores con fecha 1 de

octubre de 2012 y en función de la estimación de ingresos de la planta central, preparada y

enviada por la Administración General mediante oficio No 3700 dirigido al Sr. Alcalde

Metropolitano de fecha 28 de septiembre, que tiene como último alcance, los oficios No 4265

de fecha 29 de octubre y No 4265 de fecha 31 de octubre, dirigidos a mi persona, en los que se

establece que los ingresos previstos para el año 2013 alcanzan los 837.707,336,00 USD

dólares.

Cabe resaltar que en este proyecto de Plan Operativo 2013, los rubros relacionados con

Recursos Humanos, han sido certificados e ingresados por la Dirección Metropolitana de

Recursos Humanos y los gastos de inversión y administrativos, han sido programados e

ingresados por cada uno de los Sectores y sus Unidades Operativas, cuyos respaldos reposan

en esta Secretaría.

Este proyecto cumple con las directrices técnicas y prioridades establecidas en la planificación

estratégica y plurianual del MDMO,, por lo que se ajusta a los ejes estratégicos de los Planes

Metropolitanos de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo y sus objetivos, conforme lo

establece el Art. 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

Atentamente,

Nathalia Novillo Rameix

SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACION

- . . o - '. - , - .-- an - Ext.: 15704 - 2957309 Iwww.•uito.•ob.ec
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1. MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomia política,
administrativa y financiera y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y psificipación ciudadana.

La planificaciòn garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos
los gobiernos autónomos descentralizados

EL CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN Y ORDENAIVIIENTO TERRITORIAL

COOTAD Art. 84 Funciones
Elaborar y ejecutar el Plan Metropolitano de desarrollo. de ordenamiento territorial

COOTAD Art. 23
Le corresponderá a la Dirección Financiera o quien haga de sus veces, efectuar
antes del 30 de julio, una estirnación provisional de los ingresos para el próximo
ejercicio financiero

COOTAD Art. 236
La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio
de los incrementos de la recaudación de los últimos tres años, más la recaudación
efectiva del año anterior. La base así obtenida podrá ser aurnentada o disrninuida
seg ún las perspectivas económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio
vigente y para el año que va a regir el presupuesto.

COOTAD Art. 240
Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona
responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de
presupuesto y lo presentará a consideración del ejecutivo local hasta el 20 de
octubre.
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COOTAD Art. 242
La má×ima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el
proceso participativo de elaboración presupuestaria establecido en la Constitución
y en este código, con la asesoria de de los responsables financiero y de
planificación. presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo de
presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y documentos
que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos
a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las
previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio
anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos en el primer semestre del año
en curso.

COOTAD Ad. 244
La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y
sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año

COOTAD Art. 245
El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de
presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta
el 10 de diciernbre de cada año, conjuntamente con el proyecto complernentario
de financiamiento cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo
hubiere aprobado. éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de
verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y
metras del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos.

EL CÓDIGO ORGANICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

Art. 5.- La programación, formu/ación, aprobación, asignación, ejecución,
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estrado y de las entidades
públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los líneamientos de la
planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno

Las entidades rectores de la planificación del desarrollo y de las finanzas públicas,
y todas las entidades que forma pade de los sistemas de planificación y finanzas
pùblicas, tienen el deber de coordinar acciones para el efectivo, cumplimiento de
sus fines

Art. 49.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorialserán referentes
obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás
instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado.
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Art 60, numeral 3.-
..... para las entidades que no forman parte del Presupuesto

General del Estado -- serán prioritarios los programas y proyectos de inversión
cuya prioridad haya sido otorgada - para el caso de los gobiernos autónomos
descentralizados, por pade de la máxima autoridad ejecutiva.

Art 100.- Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos
autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social incorporarán los
programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos con
procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes.

ORDENANZA MUNICIPAL No. 170 Y No. 171 (diciembre 2011)

El Consejo Metropolitano aprueba y por tanto entra en vigencia el PLAN DE
DESARROLLO TERRITORJAL Y EL PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITOR/ALDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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2. MARCO CONCEPTUAL YMETODOLÓGICO

La planificación se entiende como el proceso de identificación y estructuración de un
cambio deseado y factible dentro de un sistema cornplejo; para nuestro caso se entiende
como tal, al Distrito Metropolitano de Quito. En ese sentido, la planificación se conviede
en un elernento del proceso de gestión que articula los principios sobre lo público, y define
los niveles estratégicos y programáticos del MDMŒ Por lo tanto, la planificación en el
nivel estratégico puede ser definida como una herramienta orientada a mejorar la toma de
decisiones respecto al quehacer actual y al camino que debe recorrerse en el futuro para
adecuarse a los cambios y a las demandas que impone el entorno.

Al hablar de "Ciclo del Proceso" se hace rnención a las diferentes etapas que son parte de
una dinámica integral. En el caso particular del proceso de planificación, estas etapas
parten desde la planificación estratégica con la definición de políticas, definición de
prograrnas, pasando a proyectos hasta la materialización de los mismos en una obra o
acción concreta que requieren el uso de unos recursos, todo lo cual con/leva un
seguimiento y una evaluación durante la implementación y en la conclusión de las
intervenciones. Tales etapas son: Planificación Estratégica; Planificación Operativa;
Presupuestación; Seguimiento y Monitoreo; Evaluación.

Al tratarse de un ciclo, estas etapas se retroalimentan permanentemente, tomando los
resultados del monitoreo y la evaluación como referente para ajustes en las estrategias
adoptadas y/o en la elaboración de nuevas estrategias, que puede ser representado de
forma ciclica como se puede apreciar en ía siguiente figura
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e
Retroalimentación

permanente con ajustes a
la Estrategia

EJECUCIÓN,
SEGUIMIENTO Y

MONITOREO

El rnarco normativo nacional establece la construcción de varios instrumentos de
planificación, en función de su alcance y temporalidadcomo son 1' Planes de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial; Planes Plurianuales; Planes Operativos.

2 En la Constitución se define que los gobiernos municipales poseen las competencias exclusivas de:
Planificar el desarrollo cantonal y formular los planes de ordenamiento territorial, Ejercer el control sobre el
uso y ocupación del suelo en el cantón; Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; Planificar, regular
y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal; Planificar, construir y
mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley, entre otras competencias. (Art.
264). En el Código de Planificación y Finanzas Públicas, en el titulo sobre las disposiciones comunes a la
planificación y las finanzas, se señala que se considerará como el primer lineamiento: "1. Contribuir al
ejercicio de la garantia de derechos de la ciudadania que en este Código incluye a las personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades por medio de las políticas públicas, la asignación equitativa de los
recursos públicos y la gestión por resultados."
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A. ARTICULACION DE LA PLANIFICACION ESTRATEGICA Y
OPERATIVA

PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL 2012-2022

Los Planes Metropolitanos de Desarrollo y Ordenam¡ento Territorial son herramientas de
orden estratègico y politico, que identifican las líneas principales de intervención en el
Distrito. Los ejes estratégicos de estos planes permiten estructurar y coordinar de manera
integral, adiculada y sistémica, los diagnósticos de situación, las proyecciones de
desarrollo del Distrito hacia el 2022, con los objetivos, metras y programas. Igualmente
permiten determinar las responsabilidades de gestión de los mismos por parte de la
institucionalidad Municipal. En este marco, los Planes operativos tienen relación con el
Plan Plurianual y con el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Relación entre PMD y OT. Piulianual y Plan Operadvo Anual

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

Convertir el panorama de largo plazo depende de qué tan bien se ejecuten las acciones
en el corto plazo. Los planes operativos adiculan cursos de acción al ser el momento de
implementación de las políticas públicas, definidas para lograr los objetivos estratégicos o
de largo plazo
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En concordancia con la normativa nacional, para este nivel de planifiación el MDMQ ha
estructurado dos instrumentos;

• Plan Plurianual
• Plan Operativo Anual.

i. Plan Plurianual

El plan plurianual es la herramienta de gestión que permite orientar la acción e
intencionar los resultados esperados durante un perido de tiempo mas acotado en
relación con los planes de desarrollo y ordenamiento territorial; a saber, para el caso del
MDMQla temporalida del plan plurianual corresponde a tres años (2012-2014). El plan
plurianual permite identificar prioridades de intervención, plasmar los objetivos,
lineamientos estratégicos y políticas, en programas y proyectos, proyectar los recursos
necesarios para garantizar viabiliad técnica y financiera para el desarrollo de los planes.

ii. Plan Operativo Anual

El Plan Operativo Anual es la herramienta de gestión institucional que permite
estructurar las intervenciones municipales para el periodo de gestión, también actúa como
una herramienta para medir el avance hacia el logro del plan plurianual y guía a la
organización en su conjunto hacia la dirección escogida. Asimismo, al traducir el plan
plurianual en acciones concretas, e/ plan operativo posibilita la organización estimar los
recursos necesarios para llevar adelante la gestión propuesta, y permite el monitoreo
del progreso alcanzado, posibilitando la aplicación de acciones correctivas en el
momento del proceso que sea necesario.
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3. MARCO ESTRATÉGICO DE LA PROGRAMACIÓN 2013

En la programación operativa se reflejan en acciones concretas las orientaciones
estratégicas previamente definidas en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,
desde esta perspectiva, se convierte en un instrumento de organización de la gestión
programática y presupuestaria, esto presupone, que todas y cada una de las
intervenciones del POA tienen que encontrarse alineadas en función de responder a los
criterios de intervención y a los resultados previstos en los planes.

Estructura del Plan Metropolitano de Desarrollo 2012-2022. Ejes
estratégicos

El plan se estructura a travès de 7 ejes estratégicos, los mismos que se encuentran
definidos como elementos prioritarios y esenciales que requieren ser gestionados de
forma sistemática y orgánica en el marco de una filosofía y forma de entender el
desarrollo del Distrito; a saber, "El buen vivir". Los ejes representan una abstracción
conceptual basada en datos empíricos de un segmento de la realidad, que se deriva como
consecuencia de un análisis de la rnisma.

N° ! Eje Estratégic Ãl

capital, distrito- como capital y nodo articulado de la Ciudad-Región, sus
región interrelaciones internas y externas, su representatividad

nacional y su referencia como modelo regional de desarrollo y
ordenarniento territorial.Tiene especial relevancia en este eje,
la descripción de lo que será Quito como territorioordenado y
con un desarrollo urbano que privilegia la conformación y
fortalecirniento de centralidades: así como la ruta a seguir para
consolidad la región autónoma.
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2 Quito accesible y Implica el disfrute de un conjunto de derechos ciudadanos
para los articulas, con características de universalidad, accesibilidad y
ciudadanos y sinergia: los derecho al agua, vida digan, libertad, integridad
ciudadanas personal, salud, educación y particularmente la accesibilidad a

estos derechos y a los bienes y servicios públicos para los
grupos de atención prioritaria. Por eso, aqui se describe cómo
en este dècada Quito avanzará para mejorar los servicios
públicos, la seguridad ciudadana, la salud, educación y la
inclusión social, teniendo como centro al ser humano para el
cumplimiento del sumakkawsay.

3 Quito lugar de vida El derecho a la ciudad, como espacio para la vida y la
y convivencia convivencia, es el concepto fundamental de este eje, en el que

se especifica la forma en la que una ciudad consolidada,
densificada y policéntrica, enfrentará la gestión de riesgos, la
movilidad, el espacio público, el hábitat y la vivienda y la
ocupación informal del suelo. De esta forma se articula al
sistema de centralidades desarrollado en el primer eje, los
otros dos sistemas estructurantes: movilidad y espacio público.

4 Quito productivo y En este eje se enfatiza cómo fortalecer el enfoque de pleno
solidario empleo, una economía diversificada tanto en distintas ramas

productivas, como en la tipología del tamaño de los
emprendimientos. Se describen los caminos para llegar a
consolidad una ciudad de emprendedores, de incorporación de

. ........

valor agregado, innovación y competitividad sistémica.
5 Quito Verde La conversión de Quito en un Distrito sustentable es el

principal elemento del eje, que se desagrega para conocer
hacia donde llegará la ciudad en el 2022, para preservar,
mantener y proteger el patrimonio natural, mejorar la calidad
ambiental y contribuir a la mitigación de los efectos del cambio
climático.

6 Quitomilenario, ÔuÑoes patrimonio mundial de la humanidad y en esa medida
histórico, cultural y tiene una historia, una tradición, unas culturas, rnilenarios y
diverso modernas, que dan cuenta de su diversidad y su riqueza. Por

ello en ese eje, se establecen los retos para fortalecer la
identidad quiteña en la diversidad y garantizar una activa vida
cultural que permite la recreación constante de los elernentos
que componen el patrimonio tangiblee intangible.

7 Quito particÏpatÌvo,En este eje se desarrollan los componentes de gobernabilidad
eficiente, del Distrito que permitirán consolidar un modelo de gestión
autónomo y metropolitano, desconcentrado, integral y participativo, que
democrático privilegia el ser humano que sobre el capital, que ejerce la :

autoridad y el control y que garantiza una atención optima a la
ciudadanía, conforme a las competencias asignadas !

constitucionalmente.
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4. OBJETIVOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO 2013, POR EJES ESTABLECIIDOS
EN LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EJE 1. QUITO CIUDAD - CAPITAL, DISTRITO - REGIÓN

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJET1VO PROGRAMA PROGRAMA

ARTICULARLA
PLANIFICACIÓNY
EJECUCIÓNDE LAOBRA
PÙBLICA AL PLAN
METROPOLITANODE
INTERVENCIONESURBANAS 24,637,620CENTRALIDADES
PARACONTRIBUIRAL

Avanzar hacia un desarrollo
MEJORAMIENTO INTEGRAL

urbano y rural eficiente y DELHÁ81TATYsustentable que reduzca las CONSOLIDARLAS
inequidades territoriales y CENTRALIDADES
los impactos ambientales de

SECTORIALESYBARRIALES.
los procesos urbanos del

GENERARPOLITICAS
DMO. en el territorio '

MECANISMOS Y
inmediato y regional.

ESTRATEGIASO.UE
GESTlÓN URBANA, PERMITAN LA

1,095,000POLÍTICASDELSUELO PLANIFICACIÓN,
Y ESPACIOPÚBLICO REGULACIÓN YCONTROL

DE MANERA EO.UITATIVA
EN ELTERRITORtODEL
DM O..

SUBTOTAL:
25,732,620
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EJE2. QUITO ACCESIBLEY PARA LOSCIUDADANOS Y CIUDADANAS

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

SATISFACERLA DEMANDA
Alcanzar y mantener la DE ALCANTARILLADOA
sostenibilidad de los TRAVESDE REDESY 17,938,818

SANEAMIENTO
servicios de saneamiento CONEXIONESDOMICILIARIAS
con equidad social. EN LASAREASURBANASY

RURALESDELDMQ.
DESARROLLARE

Establecer una equilibrada y IMPLEMENTARMECANISMOS
adecuada distribución de las PROMOCIÓN Y

DE PROMOCIÓN Y 30,000instituciones educativas en PREVENCIÓN
PREVENCIÓNQUEtodo el Distrito para EDUCATTIVA
GARANTICENLASALUDDE

consolidar las centralidades
. ., LOS ESTUDIANTESDELSME.

urbanas, la racionahzacion ,

. OPTIMIZARLAGESTION DEde la oferta educativa y su
LASINSTITUCIONESconsiguiente impacto SUBSISTEMA
EDUCATIVASY FORMATIVAS 1,647,398positivo en la calidad de los METROPOLITANO
DEL SME, PARA MEJORAR LAaprendizajes de los niños, DE EDUCACION
OFERTADE CALlDAD

niñas y Jóvenes.
EDUCATIVA.

Fomentar las actitudes,
prácticas y espacios
saludables para potenciar la
salud de la población del PROMOCIÓN, GENERARPROGRAMASY
DMO, prevenir las PREVENCIÓNY POLITICASDE PROMOClON Y 1,392,000
enfermedades prevalentes y VIGILANCIA DE LA PREVENCIONDE LASALUDEN
vigilar y controlar los SALUD ELDMQ.
factores de riesgo que
inciden en la salud de la
población del DMO.

GARANTIZARQUE LOS
Garantizar el acceso, SlSTEMASDE
disponibilidad y calidad de

SERVICIODE AGUA ABASTECIMIENTODE AGUA 8,174,715los servicios de agua potable
POTABLE POTABLESATISFAGANLA

y sanearniento a los
DEMANDA DE LAPOBLACION

ciudadanos del DMCL DELDMQ.
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PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA
Garantizar los servicios
eficientes y oportunos de
recolección de basura en FORTALECER EL SISTEMA
todo el DMQ, a través de INTEGRAL DE RESIDUOS
modelos tradicionales y GESTIÓN SOLIDOS CONSOUDANDO
alternativos, que se INTEGRAL DE PROCESOS DIFERENCIADOS 12,800,000
adapten a las distintas RESIDUOS EN EL SERVICIO DE
realidades urbanas y SÓLIDOS RECOLECCION EN FUNCION
rurales, así como DE LA REALIDADURBANA Y
promuevan la reducción de RURALDELDMO.
desperdicios de material
aprovechable.
Incorporar modalidades DESARROLLAR E
incluyentes de oferta en

IMPLEMENTAR
todas las instituciones

MECANISMOS
escolares del DMQ para ALTERNATIVOS DE
garantizar et derecho a la INCLUSlÓN 735,000EDUCACCIÓN QUE
educación de toda la EDUCATlVA

GARANTICEEL ACCESO A LA
población con rezago EDUCACIÓN FORMAL A LA
escolar o que no tenga POBLACIÓN EN SITUACIÓN
acceso a la educación

DE EXCLUSlÓN.
formaL
Obtener niveles moderados
y manejables de violencia
interpersonal a través de
estrategias adecuadas de
convivencia y organización FORTALECER LA GESTlÓN
comunitaria que conduzcan INTEGRAL DE SEGURlDAD EN

4,753,420a recomponer el tejido CIUDADSEGURA EL MARCO DE LAS
social, recuperar la COMPETENCIAS
confianza interpersonal, la MUNICIPALES.
tolerancia, la solidaridad y
el mejoramiento de la ¯ ·

calidad de vida en la
ciudad.
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PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

PROMOVER EL ACCESO
UNIVERSAL DE LAS

EJERCIClO DE 3,742,354PERSONAS Y FAMILIAS EN
DERECHOS

SlTUACIÓN DE EXCLUSIÓN,A
LOSSERVICIOSDELMDMQ.Promover la atención

especializada a la población FACILITAR EL ACCESO DE
del Distrito con alta EXIGIBILIDAD Y POBLACIONES DE ALTA

2,642,074vulnerabilidad por medio RESTITUCIÓN DE VULNERABILIDADDELDMQA
de servicios de protección DERECHOS SERVICIOS INTEGRALES DE
especial, en coordinación PROTECCIÓNESPECIAL.
con las políticas nacionales
para la inclusión. PROMOVER MECANISMOS

PROMOCIÓN DE INSTITUClONALES PARA
LA INCLUSlÓN EVITAR LA DISCRIMINACIÓN, 394,685

SOCIAL EXCLUSlÓN Y FORTALECER
LA CONVIVENCIASOCIAL.

Promover la optimización
del uso y acceso a espacios
deportivos seguros ' OPTIMIZAR LA GESTlÓN DE
acogedores equipados' LASACCIONESDEPORTIVASY
para toda la población, de RECREATIVAS
acuerdo con sus

GESTlÓN IMPLEMENTADAS POR EL 2,067,172
necesidades y DEPORTIVA MDMQ, PARA PROMOVER
especificidades (adultos ' EL SOSTENIMIENTO FÍSICO Y
adultos mayores, niños

.,

' LA SALUD DE SUS
ninas mujeres jovenes)' ' ' HABITANTES.
mediante una oferta
deportiva y recreativa
múltiple.
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PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA
Promover en el DMQ una
cultura de paz y respeto
basada en la garantia de los
derechos de los y las
ciudadanas a vivir una vida
libre de violencia a través
del fortalecimiento de los
mecanismos integrales de

APORTAR A MEJORAR LASatención de casos de VlF-G-
GOBERNABILIDAD CONDICIONES DE 192,812VS, que incluyen:
YGOBENANZA GOBERNABILIDAD Y

programas de promoción
GOBERNANZAEN ELDMQ.

de derechos, facilidades de
acceso oportuno y eficiente
a la justicia y atención
especializada a victimas,
apuntando a la disminución
paulatina de la incidencia
de esta problemática en la
población.
Propiciar el equilibrio y la CONTRIBUIR AL
equidad en la dotación de MEJORAMIENTO DE
los servicios de salud para DESARROLLO Y INFRAESTRUCTURA DE
fomentar y mejorar su MEJORA DE SALUD MEDIANTE
acceso a servicios de INFRAESTRUCTURA PLANIFICACION
calidad y lograr la DE SALUD CONCURRENTE PARA
universalización e LOGRAR UNA DISTRIBUCION 26,848
integralidad en el cuidado EQUITATIVATERRITORIAL.
de la salud. (Racionalización CONTAR CON UN

GESTlÓN DELentre zonas, territorios y SUBSISTEMA DE SALUD O.UE 3,948,000SUBSISTEMA DE
distintos grupos de la BRINDE SERVICIOS DE

SALUDpoblación). CALIDAD.
ESTABLECERUN MODELO DE
DESARROLLO SOCIAL

INTEGRAL ORIENTADO A LA
Transversalizar el enfoque POTENCIACIÓN DE LAS
de inclusión en la gestiòn CAPACIDADES HUMANAS
municipal a través de la PROMOCIÓN DE MEDIANTE ACCIONES 2,949,433
articulación sectorial y la DERECHOS CONCRETAS DE SALUD,
implementación distrital y EDUCACIÓN, ECONOMÍA
territorial para su SOLIDARIA, EO.Ult!BRIO CON
institucionalización· EL ENTORNO ECOLÓGICO,

CULTURAL, HISTÓRICO Y
HUMANO.

SUBTOTAL: 63,434,728
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EJE 3. QUITO LUGAR DE VIDA Y CONVIVENCIA

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

DOTAR DE
INFRAESTRUCTURAVIAL
QUE NECESITEELDMQINFRAESTRUCTURA 178,033,000Garantizar la conectividad PARA SU DESARROLLO

VIAL
de Quito; atender las zonas URBANÍSTICOACORDEA LA
de crecimiento y dotar al DEMANDA DE LA
área urbana consolidada POBLACIÓN.
con vías arteriales, MEJORAR Y CONSTRUIR
colectoras y locales que ACCESOSVlALESPOR
favorezcan las prioridades DONDE CIRCULA EL
del sistema en cuanto a TRANSPORTE PÙBLICOYSE

3,885,368seguridad vial y transporte PLANVIAL GENERA LACONECTIVIDAD
colectivo. EN ELMARCO DEL PLAN DE

MOVILIDAD,TRANSPORTE
PÚBLICOY SEGURIDADVIAL
DELDISTRITO.

Impulsar el acceso a la
vivienda de interés social
(VIS) y a su financiamiento,

ATENDER LA DEMANOA DEen especial para los grupos
SECTORESPOPULARES

meta determinados,
CARENTESDE VIVIENDA Y 13,847,120considerando diferentes PLANDE VlVIENDA
DE LOS PROYECTOSDEmodelos de gestión en la
RELOCALIZACIONPORproducción de vivienda, en
EFECTOSDE RIESGO

la búsqueda de mayores
beneficios para la
comunidad.

MANTENERYGESTIONAR
LOSSERVIClOSDE

Incrementar la oferta ESTACIONAMIENTOS
.

' ESTACIONAMIENTOEN EL
cobertura territorial y DMQ
calidad de todos los

IMPULSARUN SISTEMA DEservicios de transporte
TRANSPORTEÁGlL Y 31,200,000público y comercial, y METRO DE ûUITO
MODERNO DETRANSPORTEpromover en forma paralela
MASIVO PÚBLICO.

los modos no motorizados
PROMOVER EL USO DEde desplazamiento para
ALTERNATIVAS NOreducir el impacto del

MOVILIDAD MOTORIZADAS DE 4,395,100parque automotor sobre la
ALTERNATIVA TRANSPORTE PARA USOcalidad del aire.

COTIDlANO Y VIAJES
CORTOS
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PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECEREL SISTEMA DE
TRANSPORTE TRANSPORTE INTEGRAL, 22,593,292
PUBLICO SUSTENTABLEY SEGURO EN

ELDISTRITO

Lograr que los
desplazarnientos se realicen
de forma eficiente,
precautelando, como valor REGULAR Y CONTROLAR EL

CONTROL DEL
más importante, la TRÁNSITO Y ClRCULACIÓN 28,640,120

TRÁNSITO Y
seguridad e integridad de MOTORIZADO, NO

SEGURIDADVIAL
las personas, MOTORIZADO Y PEATONAL.
particularmente las más
vulnerables en el tránsito,
los peatones y ciclistas.
Prepararse para responder
de manera eficaz y eficiente
ante los desastres que se PROTEGER A LAS
presenten. Mejorar la HABITANTES DEL DISTRITO
preparación de la METROPOLITANO DE QUITO

GESTIÓN DE 3,458,000comunidad y las entidades DE LAS CONSECUENCIAS DE
RIESGOS

de socorro y respuesta del EVENTOS ADVERSOS DE
DMQ en una tarea que ORIGEN NATURAL O
debe ser continua en el ANTRÓPICO.
tiempo y el eje de las demås
acciones de prevenciòn.
Proveer espacios públicos a
diferentes escalas, usos y
características para
consolidar un sistema
territorial interrelacionado CONSOLIDAR LOS EJES
entre las áreas urbanas y VERDES GENERANDO UNA
ecológicas a partir de los INTERCONEXIÓN Y

29,262,482recursos geográficos, ESPACIOPÚBLICO COMPLEMENTARIEDAD CON
ecológicos y paisajisticos LOS EQUIPAMIENTO
con miras a una movilidad URBANOS Y DE ESPAClO
alternativa y a la PÚBLICO
conservación de las
unidades ecológicas
(hábitats) que aún se
conservan en el Distrito.
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PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

Regularizar todos los barrios
ARTICULAR LA

informales en el DMQ y PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓNtrabajar simultáneamente
DE LA OBRA PÚBLICA AL

en el control para evitar el
PLAN METROPOLITANO DE

surgimiento de nuevos
.

REGULA TU INTERVENCIONES URBANASasentamientos informales, a 1,618,692
BARRIO PARA CONTRIBUlR AL

través del ejercicio de la
MEJORAMIENTO INTEGRAL

autoridad, en el marco del
DEL HÁBITAT Y CONSOLIDAR

plan de ordenamiento
LAS CENTRALIDADES

territorial y el plan de uso
SECTORIALESY BARRIALES.

del suelo.
SUBTOTAL: 316,933,174
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EJE 4. CtUITO PRODUCTIVO Y SOLIDARIO

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

PROMOVER ACCIONES DE
ECONOMIA SOCIALY

ECONOMIA SOCIAL 873,792
SOLIDARIA DE ACUERDO

Y SOLIDARIA
CON LASVOCACIONES
TERRITORIALES.

Fortalecer las economías GENERARACCIONES QUE
populares, sociales y PROMUEVAN LA
solidarias en su desempeño GENERACIONDE EMPLEO
social y económico, DIVERSOY DE CALIDAD
potenciando las capacidades INCLUSION MEDIANTEINICIATIVASDE 2,188,310
de sus actores y generando ECONOMICA CAPACITACIONY
condiciones que garanticen CREACIONDE
su sustentabilidad en tanto EMPREDIMIENTOS CON
espacios de construcción ENFOQUE DE ECONOMIA
válidos para el Buen Vivir. SOCIALYSOLIDARIA.

SISTEMA DE FORTALECERLA GESTIÓN
COMERCIO

DE COMERClO EN EL DMQ 4,039,106
INTEGRAL

DE MANERA INTEGRAL
SOLIDARIOY EFICIENTEY EFICAZ.
SOSTENIBLE

MEJORAR LA CALIDADDEL
DESTINOTURlSTICO Y

GESTlÓN 1,660,320Posicionar a Quito como una GENERACION DE
TURÍSTICA

Ciudad-Región, una ciudad PRODUCTOS NUEVOS E
en red, que figure entre las INNOVADORES,
principales ciudades PROPICIARCONDICIONES
productivas y de oferta de FAVORABLESPARA LA

MEJORA DE LASservicios de calidad a sus CONSOLIDACIONDE
CONDICIONESDE 2,800,302ciudadanos en el contexto QUITO COMO CENTRO
COMPETITIVIDAD

latinoamericano. SOCIOECONOMICO DE
DELDISTRITO

IMPORTANCIAA NIVEL
NACIONALY REGIONAL.

SUBTOTAL: 11,561,830
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EJE 5. QUITO VERDE

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

RESTAURARELECOSISTEMA
DEGRADADOCON ACCIONES
DE PROTECCIÓN,

GESTlÓN PRESERVACIÓNY
1,676,272

AMBIENTAL RECUPERACIÓN DE LAS
Consolidar un sistema CUENCASHIDROLÓGICAS,
metropolitano de áreas de RÍOS, QUEBRADASY LADERAS
protección ecológica que DELDMQ.
promueva la recuperación

PRESERVAR,MANTENER,de ecosistemas y el uso
. . PROTEGER EL PATRIMONIO

sustentable del patrimonio
NATURALYCONTRIBUIRA LA

natural del DMQ.
RECUPERACIONDE LA

QUITO VERDE 600,000
VEGETACION NATIVA A
TRAVESDE ACCIONESDE
REFORESTACION Y
ORNAMIENTACION

PLAN DE ACCION PROMOVER LAINCIDENCIA Y
CLIMÁTICODE SENSIBILIZAClÓNDELCAMBIO 450,000

Prevenir, controlar y mitigar QUITO CLIMÁTICOEN ELDMû.

la contaminación para , MEJORAR LACAUDAD
PREVENCIONgarantizar la protección de ' AMBIENTALYCONTRIBUIRA
CONTROL Yla calidad ambientaL LA MITIGACIONDE LOS 801,993
REGULACIÓN EFECTOSDELCAMBIO
AMBlENTAL CLIMATICO

SUBTOTAL: 3,528,265
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EJE 6. QUITO MILENARIO, HISTORICO, CULTURAL Y DIVERSO

PRESUPUESTO
OBJETIVOS ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECERY

RECUPERARELESPACIO 48,496,310CENTRO HISTORICO
Construir, mejorar, rehabilitar PUBLICODEL CENTRO

y sostener la infraestructura HISTORICO
cultural de la ciudad, para dar CONSOLIDARELDMO.
cabida a una amplia y COMO ESPAClO DE
dernocrática oferta cultural, PRESERVAClÓN, ENCUENTROY
que promueva la diversidad de CONSERVACIÓNY CONVIVENCIAA TRAVES

20,538,097las culturas, su desarrollo, REHABILITACIÓN DE LA RECUPERACIONY
fortalecimiento y participación DELPATRIMONIO REVITALIZACIONDEL
activa en la vida del DMO,. CULTURAL ESPACIO PUBLICOY

EDIFICACIONES
PATRIMONIALES

Fortalecer la identidad quiteña PROMOVER EL USO DEL
y promover la construcción, ESPACIO PÚBLICOPARAEL
pertenencia, difusiòn y diálogo CULTURA EN EL ENCUENTRO, DIÁLOGOY 6,573,352
de diversas comunidades ESPAClO PÙBLICO CONVIVENCIA

culturales, comunas y INTERCULTURALEN EL
comunidades ancestrales, DISTRTITO.
como parte del proceso de
conformación de las FOMENTO, POSICIONARAL DMO.
entidades, la convivencia DIFUSlÓN Y COMO UN TERRITORIODE 11,168,429
armónica y la reproducción de PROMOCIÓN PROMOCIÓN DEL ARTEY
las memorias históricas e CULTURAL LA CULTURA.
interculturalidad en el DMO..

SUBTOTAL: 86,776,188
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EJE 7. Q.UITO PARTICIPATIVO, EFICIENTE, AUTONOMO Y DEMOCRATICO

OBJETIVOS PRESUPUESTO
ESTRATEGICOS PROGRAMA OBJETIVO PROGRAMA PROGRAMA

GENERAR ESPACIOS DE
COMUNICACIÓN COMUNIClÒN INTERNA. Y 7,663,361
SOCIAL EXTERNA QUE FORTALEZCA LA

INSTITUCIONALIDADDELDMQ.
ESTABLECER MECANISMOS Y

Consolidar un modelo ESTRATEGIAS DE CONTROL Y
de gestión CONTROLY RENDICION DE CUENTAS DE LA
metropolitano 1,078,122

. '. TRANSPARENCIAEN GESTlÒN DEL MDMQ, ASÌ
democrático integral' ' LAGESTlÓN COMO EJERCER EL
desconcentrado y PATROCIONIO JURÌDICO DE LA
participativo mediante ADMINISTRAClÒNMUNICIPAL.
la aplicación de

FORTALECER LAS RELACIONES
mecanismos y INTRA E
herramientas que

INTERINSTITUCIONALES, O.UE
permitan cumplir con COORDINACIÓN

MEJORE LA GESTlÒN
los principios INTERNA Y EXTERNA 1,109,896ESTABLECIENDO
planteados en la DE LA GESTlÓN

PROCEDIMIENTOS DE
normativa nacional de INSTITUCIONAL

COOPERAClÒN, Y
gobiernos autónomos:

COORDINAClÒN
unidad solidaridad

.' .,

' INSTITUCIONAL.
coordinacion y PROMOVER, IMPLEMENTAR Ycorresponsabilidad,

.. . EVALUAR LOS PLANESsubsidiaridad, FORTALECIMIENTO
PERMANENTES DEcomplementariedad, DE CAPACIDADESY
FORMAClÒN Y CAPACITAClÒN 474,014equidad territorial, COMPETENCIASDEL
DEL TALENTO HUMANO

participación TALENTOHUMANO
MUNICIPAL, EN FUNClÒN DE

ciudadana, MUNICIPAL
LAS NECESIDADESsustentabilidad del
INSTITUCIONALES.desarrollo.
GARANTlZAR EL SOPORTE
LOGÍSTICO Y ADMINISTRATIVO

FORTALECIMIENTO 237,421,970OPORTUNO PARA ELINSTlTUCIONAL
DESARROLLOEFICIENTE DE LA
GESTIÓN MUNICIPAL.
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PROMOVER LA ARTICULACIÒN
Y COORDINAClÒN SECTORIAL,
QUE GARANTICE COHERENCIA

GESTIÓNY ESTRATÈGlCA, PROGRAMÀTICA
304,464

PLANIFICACIÓN Y OPERATIVA, FORTALECIENDO
INSTITUCIONAL MECANISMOS Y

HERRAMIENTAS DE
PLANIFICAClÒN, SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN.
PROMOVER LA
INVESTIGACIÓN, EL DEBATE, EL
PENSAMIENTO SOBRE LA

INVESTIGACIÓNY
CIUDAD Y POSICIONAR LA 550,000CONOCIMIENTO DE
REFERENCIA DE LA MISMA

LACIUDAD
COMO GENERADORA DE
CONOCIMIENTO Y
EXPERIENCIAS.
BRINDAR SERVICIOS PÚBLICOS

MODERNIZACtÓN DE DE CALIDADA LOS USUARIOS 87,321,091
SERVIClOS INTERNOS Y EXTERNOS DEL

DMO.
PROGRAMA
MULTIFASEPARALA

FORTALECER EL MODELO
MODERNIZACIÓN

INSTITUCIONAL A TRAVES DE 7,075,974
MUNICIPAL ' PROCESOS DE
PRÉSTAMO BID

MODERNIZACIONMUNICIPAL1740/OC-EC

(EPMDUQ)
Fortalecer la
prevención, disuasión y
control, con el apoyo
de entidades
colaboradoras y de
participación

GESTIONY CONTROL IMPLEMENTAR EL NUEVO
ciudadana para 371,149" DE LA NORMATIVA MODELO ADMINISTRATIVO
disminuir los

METROPOLITANA SANCIONADOREN ELDMQ.
comportamientos
lesivos al
ordenamiento jurídico
del distrito
metropolitano de
Quito.
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CONSOLIDAR LOS ESPAClOS DE
Fortalecer un modelo

PLANIFICACIÓNPARTICIPATIVA
institucional que

EN EL MARCO DE LA
facilite los espacios '

. CONSTITUCIÓN, LA LEY DE
mecanismos ' GESTlÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 2,011,512
instrumentos y

. .
PARTICIPATIVA PROMOVER LA FORMACIÓN

dispositivos para el CIUDADANA A FIN DE
ejercicio de la PROMOVER NUEVOS
participación LIDERAZGOSCON LEGITIMlDAD
ciudadana. Y REPRESENTACIÓN REAL

SUBTOTAL:
329,740,531

Nota: En el programa de fortalecimiento institucional consta el consolidado de gastos de personal
de la planta central del Municipio así como los gastos administrativos no imputables a programas y
proyectos de inversión. En el programa modernización de semicios, consta el servicio de la deuda.

TOTAL PRESUPUESTO - EJES 837,707,336
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5. PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR SECTOR

TOTAL
GASTOS GASTOS

SECTOR INVERSION PRESUPUESTO
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

2013

ADMINISTRACION GENERAL 87,321,091 13,595,870 17,812,289 118,729,250

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITALDE COMERCIO 4,839,106 505,714 2,627,039 7,971,860

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 371,149 1,746,981 3,908,493 6,026,622
AMBIENTE 17,851,993 27,200 1,629,044 19,508,237

COMUNICACION 7,663,361 82,005 1,698,668 9,444,034

COORDINACION DE ALCALDIA Y SECRETARIA DEL CONCEJO 2,188,018 754,563 7,821,893 10,764,474

COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 37,252,050 7,075,802 21,668,607 65,996,459

CULTURA 16,539,812 780,520 4,040,279 21,360,610
DESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETITIVIDAD 6,682,732 53,500 545,122 7,281,353

EDUCACION, RECREACIONY DEPORTE 4,479,570 3,481,449 25,129,770 33,090,789
INCLUSIONSOCIAL 8,407,131 81,988 1,480,213 9,969,332
MOVILIDAD 323,669,657 766,360 5,582,546 330,018,563
PLANIFICACION 1,328,477 112,426 1,254,622

.
2,695,525

SALUD 5,366,848 1,781,290 11,313,630 18,461,768
SEGURIDADY GOBERNABILIDAD 8,162,295 6,609,714 27,938,876 42,710,885

TERRITORIOHABITATY VIVIENDA 122,804,913 5,121,043 5,751,619 133,677,574
TOTAL 654,928,202 42,576,424 140,202,709 837,707,336

Nota: en el presupuesto de la Administración General consta el servicio de la deuda que asciende a USD 52,347,873
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6. PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO DE CADA SECTOR Y POR TIPO DE GASTO

ADMINISTRACIONGENERAL

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 31,408,158.66
GASTOSADMINISTRATIVOS 13,595,870.00
REMUNERACION PERSONAL 17,812,288.66

ADMINISTRACIONINTERNA 14,815,019.55

GESTION CATASTRAL 1,162,896.00

GESTION DE SERVCIOSCIUDADANOS 2,432,186.27
MODERNIZACIÓN DE SERVICIOS 87,321,091.07 GESTION DEL REGISTRODE LA PROPIEDAD 3,446,391.70

GESTION DEL TALENTOHUMANO 5,000,000.00

GESTION FINANClERA 51,947,873.01

GESTION INFORMATICA 8,516,724.54
TOTAL PROGRAMA 118,729,249.73 TOTAL PROYECTO 118,729,249.73

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO
ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

ADMINISTRACIONGENERAL 83,874,699.37 13,595,870.00 17,812,288.66 115,282,858.03
REGISTRODE LAPROPIEDAD 3,446,391.70 3,446,391.70

TOTAL 83,874,699.37 13,595,870.00 17,812,288.66 3,446,391.70 118,729,249.73
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AGENCIA DE COORDINACIÓNDISTRITALDE COMERCIO

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO

ECONOMIA SOCIAL YSOLIDARIA 800,000.00 GESTION DEL MERCADO MAYORISTA 800,000.00

GESTION ADMINISTRATIVA 505,714.00
FORTALECIMIENTOINSTlTUCIONAL 3,132,753.23

REMUNERACION PERSONAL 2,627,039.23
GESTlÓN DE CENTROSCOMERCIALESPOPULARES 923,800.00

SISTEMA DE COMERCIO INTEGRALSOLIDARIO GESTlÓN DELCOMERCIO INTEGRALSOLIDARIOY
4,039,106.44

Y SOSTENIBLE SOSTENIBLE 351,509,00
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 2,763,797.44

TOTAL PROGRAMA 7,971,859.67 TOTAL PROYECTO 7,971,859.67

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE
GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE
COMERCIO 4,039,106.44 505,714.00 2,627,039.23 7,171,859.67

EMPRESA PUBLICAMERCADO MAYORISTA 800,000.00 800,000.00
TOTAL 4,039,106.44 505,714.00 2,627,039.23 800,000.00 7,971,859.67
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AGENCIAMETROPOLITANADE CONTROL

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTOPRESUPUESTO · PROYECTO

PROGRAMA PROGRAMA PROYECTO

GESTIONADMINISTRATIVA 1,746,981.00
FORTALECIMIENTOINSTITUClONAL 5,655,473.66

REMUNERACIONPERSONAL 3,908,492.66
EJECUCION DE PROCESOS ADMINSITRATIVOS
SANCIONADORES 258,148.80

GESTIONY CONTROL DE LA NORMATIVA
371,148.80 PREVENCION Y DISUACION DE INFRACCIONES

METROPOLITANA ADMINISTRATIVAS 50,000.00
StSTEMA DE ENTIDADESCOLABORADORAS 63,000.00

TOTAL PROGRAMA 6,026,622.46 TOTAL PROYECTO 6,026,622.46

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO
ESTRUCTURA DE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

AGENCIAMETROPOLITANA DE CONTROL 371,148.80 1,746,981.00 3,908,492.66 6,026,622.46
TOTAL 371,148.80 1,746,981.00 3,908,492.66 0.00 6,026,622.46
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. PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO

PROGRAMA PRESUPUESTO
PROYECTO PRESUPUESTO

PROGRAMA PROYECTO

GASTOSADMINISTRATIVOS 1,027,200.00
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4,856,243.81 RECURSOSHUMANOS 2,200,000.00

REMUNERACION PERSONAL 1,629,043.81
INDUSTRIALIZACION, TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SOLIDOS 10,000,000.00

GESTlÓN INTEGRAL DE RESIDUOSSÓLIDOS 12,800,000.00 MEJORAMIENTO DE LOSSERVICIOSDE ASEO 0.00
OPERACION DEL RELLENO SAN1TARIO 2,800,000.00

RECOLECClONDIFERENCIADA 0.00

PLAN DEACCION CLIMÁTICODE O.UITO 450,000.00 SENSIBILIZACION,ADAPTACIONY MITlGACION FRENTE
AL CAMBIO CLIMATICO 450,000.00

BUENASPRACTICASAMBIENTALESYVOLUNTARIADO
PREVENCIÓN, CONTROL Y REGULACIÓN VERDE 210,000.00

801,993.00
AMBIENTAL GESTION DE LOS RECURSOSNATURALES 200,000.00

MONITOREO DE RECURSOSNATURALESY ECOSISTEMAS 391,993.00
AREASPROTEGIDAS 200,000.00

O.UITOVERDE 600,000.00
REFORESTAClONYCORREDORESVERDES 400,000.00

TOTAL PROGRAMA 19,508,236.81 TOTAL PROYECTO 19,508,236.81
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTALADMINISTRATIVOS PERSONAL

SECRETARfADE AMBIENTE 1,851,993.00 27,200.00 1,629,043.81 3,508,236.81

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
0.00

ASEO

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANADE 16,000,000.00 16,000,000.00
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOSSOLIDOS

TOTAL 1,851,993.00 27,200.00 1,629,043.81 16,000,000.00 19,508,236.81

TRANSFERENCIAS

EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE FORTALECIMIENTOINSTITUClONAL 3,200,000.00
GESTION INTEGRALDE RESIDUOS SOLlDOS GESTlÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 12,800,000.00

TRANSFERENCIA 16,000,000.00

32



COMUNICACIÓN

PRESUPUESTC)POR PROGRAMA Y PROYECTO

PRESUPUESTO PRESUPUESTO
PROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO

MEDIOS PÚBLICOS 2086027.96
COMUNICACIÓN SOCIAL 7,663,361.00

PUBLICIDAD,PRODUCCIÓN E IMAGEN CORPORATIVA 5577333.04
GASTOSADMINISTRATIVOS 82004.95

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1,780,673.26
REMUNERACIONPERSONAL 1698668.31

TOTAL PROGRAMA 9,444,034.26 TOTAL PROYECTO 9,444,034.26

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO
ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN 7,663,361.00 82,004.95 1,698,668.31 9,444,034.26
TOTAL 7,663,361.00 82,004.95 1,698,668.31 0.00 9,444,034.26

33



COORDINACION DE ALCALDIAY SECRETARIA DEL CONCEJO

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO

PRESUPUESTO PRESUPUESTO
PROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO

ASESORIAY PATROCINIO LEGAL 50,732.00
CONTROLYTRANSPARENCIAEN LA GESTlÓN 1,078,122.00 CONTROLINTERNO 0.00

QUITO HONESTO 1,027,390.00

COORDINACIÓN DE ALCALDÍA 270,000.00
COORDINACIÓN INTERNAY EXTERNADE LA

1,109,896.00 RELACIONESINTERNACIONALES 453,286.001
GESTlÓN INSTITUCIONAL

SECRETARIADE CONCEJO 386,610.00

COORDINACION DE PROTOCOLO 0.00

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 8,576,456.33 GASTOSADMINISTRATIVOS 754,563.00

REMUNERACIONPERSONAL 7,821,893.33
TOTAL PROGRAMA 10,764,474.33 TOTAL PROYECTO 10,764,474.33

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

ALCALDIA METROPOLITANA 723,286.00 32,450.00 1,781,571.62 2,537,307.62

AUDITORIAMETROPOLITANA 0.00 29,671.00 571,267.59 600,938.59

CONCEJO METROPOLITANO 386,610.00 556,210.00 4,013,899.62 4,956,719.62

PROCURADURIA METROPOLITANA 50,732.00 136,232.00 1,455,154.50 1,642,118.50

QUITO HONESTO 1,027,390.00 1,027,390.00

TOTAL 1,160,628.00 754,563.00 7,821,893.33 1,027,390.00 10,764,474.33
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COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACIONCIUDADANA

PRESUPUESTO POR PROGRAMA YPROYECTO

PRESUPUESTO PRESUPUESTOI PROGRAMA PROYECTO
PROGRAMA PROYECTO

CENTRALIDADES 9,596,222.03
CENTRALIDADES 21,852,161.69

INFRAESTRUCTURAPRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 12,255,939.66

CIUDADSEGURA 241,937.00 CIUDADSEGURA 241,937.00
CULTURAEN ELESPACIO PÚBLICO 1,201,969.00 MI PLAZAMi IDENTIDAD 1,201,969.00

ECONOMIA SOCIALYSOLIDARIA 73,792.01 APOYO INICIATIVAECONOMICA POPULAR 73,792.01

ESPACIOPÚBLICO 3,417,185.20 ESPACIOPUBLICO 3,417,185.20

ADMINISTRATIVO 7,075,802.44
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 28,744,409.31

RECURSOSHUMANOS 21,668,606.87
GESTlÓN DE RIESGOS 0.00 PREVENClÓN DE RIESGOS 0.00

FORMACION Y VOLUNTARIADOCIUDADANO 681,692.54
GESTlÓN PARTICIPATIVA 2,011,512.04

FORTALECIMIENTOGESTION PARTICIPATIVA 1,329,819.50
PLAN VIAL 3,885,367.67 ACCESOA BARRIOS 3,885,367.67
PROMOCIÓN DE DERECHOS 2,949,433.00 CIUDAD EDUCADORA, SALUDABLE,INCLUYENTE 2,949,433.00.
QUITO VERDE 0.00 QUITO VERDE 0.00
REGULA TU BARRIO 1,618,692.00 REGULARIZACIÓN DE BARRIOS 1,618,692.00

TOTAL PROGRAMA 65,996,458.92 TOTAL PROYECTO 65,996,458.92
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

ADMINISTRACION ZONALCALDERON 2,907,453.95 499,542.00 1,501,796.71 4,908,792.66

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO(SUR) 6,319,322.03 780,019.87 2,396,512.80 9,495,854.70
ADMINISTRAClONZONAL EQUlNOCCIO (LA

645,055.64 2,607,550.09 6,837,736.27
DELICIA) 3,585,130.54
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO

1,460,890.00 3,853,037.87 12,224,617.66
(NORTE) 6,910,689.79
ADMINISTRACION ZONAL MANUELASAENZ

941,367.06 3,048,073.35 6,529,887.05
(CENTRO) 2,540,446.64
ADMINISTRACION ZONALQUITUMBE 5,161,695.34 882,347.00 1,719,346.87 7,763,389.21

ADMINISTRACIONZONALTUMBACO 4,101,393.86 831,126.00 2,182,819.53 7,115,339.39
ADMINISTRACIONZONALVALLEDE LOS

758,464.23 2,405,170.61 5,787,051.30
CHILLOS 2,623,416.46
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 1,618,692.00 557,813.04 2,176,505.04

SECRETARIA GENERALDE COORDINACION 1,483,809.00 276,990.64 1,396,486.00 3,157,285.64
TERRITORIALY PARTICIPACIONCIUDADANA

TOTAL I 37,252,049.61 7,075,802.44 21,668,606.87 65,996,458.92
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CULTURA

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO

PROGRAMA PRESUPUESTO
PROYECTO PRESUPUESTO

PROGRAMA PROYECTO
CULTURA EN ELESPACIO PÚBLICO 5,371,383.18 AGENDACULTURALMETROPOLITANA 5,371,383.18

FORTALECIMIENTODE CENTROSCULTURALES 1,410,000.00

FOMENTO, DIFUSlÓN Y GESTlÓN CULTURAL DE LA FUNACIÓN MUSEOS DE LA
PROMOCIÓN CULTURAL CIUDAD 5,021,632.00

11,168,429.00 SISTEMAMETROPOLITANODE TEATROS 4,736,797.00

FORTALECIMIENTO ,
ADMINISTRATIVO 780,519.65

INSTITUCIONAL 4,820,798.15 RECURSOSHUMANOS 4,040,278.50
TOTAL PROGRAMA , 21,360,610.33 TOTAL PROYECTO 21,360,610.33

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

CENTRO CULTURAL BENJAMIN CARRION 250,000.00 250,000.00
CENTROCULTURALMETROPOLITANO 1,160,000.00 1,160,000.00

FUNDACION MUSEOS DE LA CIUDAD 5,021,632.00 5,021,632.00
FUNDACIONTEATRO NACIONALSUCRE 4,736,797.00 4,736,797.00

SECRETARIA DE CULTURA 5,371,383.18 780,519.65 4,040,278.50 10,192,181.33
TOTAL 5,371,383.18 780,519.65 4,040,278.50 11,168,429.00 21,360,610.33
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TRANSFERENCIAS
EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

CENTRO CULTURALBENJAMIN CARRION
FOMENTO, DIFUSIÓNYPROMOCIÓN CULTURAL 250,000.00

CENTRO CULTURALMETROPOLITANO FOMENTO, DIFUSlÓN YPROMOCIÓN CULTURAL 1,160,000,00
FUNDACION MUSEOS DE LACIUDAD FOMENTO, DIFUSlÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL 5,021,632.00
FUNDACION TEATRO NACIONALSUCRE FOMENTO, DIFUSIÓN YPROMOCIÓN CULTURAL 4,736,797.00

TRANSFERENCIA 11,168,429.00
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DESARROLLOPRODUCTIVOY COMPETITIVIDAD

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO
GESTlÓN TURÍSTICA 1,660,320.00 PROMOCIÓN YGESTlÓN TURÍSTICA 1,660,320.00

NEGOC105 INCLUSIVOS 749,540.94
INCLUSIONECONOMICA 2,188,310.00

PROMOCIÓN DE EMPLEO 1,438,769.06

FORTALECIMIENTOPRODUCTIVO 617,000.00

GESTlÓN DE ATRACCIÓNDE INVERSIONES 155,000.00

GESTION INTEGRALDE CAMALES 0.00
MEJORA DE LASCONDICIONES DE GESTlÓN Y COORDINACIÓN DELAEROPUERTO

2,800,301.70 1,050,000.00
COMPETITIVIDADDELDISTRITO MARISCALSUCRE

INNOVACIÓNCIENTÍFICAY TECNOLÓGICA 520,000.00

ZONA IQ 0.00

ZONAS INDUSTRIALES 458,301.70

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 632,421.75
ADMINISTRATIVO 87,300.00

RECURSOSHUMANO5 545,121.75
TOTAL PROGRAMA 7,281,353.45 TOTAL PROYECTO 7,281,353.45
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO
ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

CORPORACION DE PROMOCION
ECONOMICA, CONQUITO 2,824,110.00 2,824,110.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
GESTION DE DESTINOTURISTICO 1,660,320.00 1,660,320.00
EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE
RASTROQUITO 0.00 0.00

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE
SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y GESTION DE
ZONAS FRANCASY REGIMENES ESP 1,050,000.00 1,050,000.00
SECRETARIADE DESARROLLOPRODUCTIVOY

1,148,301.70 53,500.00 545,121.75
COMPETITIVIDAD 1,746,923.45

TOTAL 1,148,301.70 53,500.00 545,121.75 5,534,430.00 7,281,353.45

TRANSFERENCIAS
EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 33,800.00

CORPORACION DE PROMOClON INCLUSION ECONOMICA 2,188,310.00
ECONOMICA, CONO,UITO MEJORA DE LASCONDICIONESDE COMPETITIVIDADDEL

DISTRITO 602,000.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
GESTION DE DESTINO TURISTICO GESTlÓN TURÍSTICA 1,660,320.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
SERVICIOSAEROPORTUARIOS Y GESTION DE MEJORA DE LASCONDICIONESDE COMPETITIVIDAD DEL
ZONAS FRANCASY REGIMENES ESPECIALES DISTRITO 1,050,000.00

TRANSFERENCIA 5,534,430.00
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EDUCACION,RECREACIONY DEPORTE

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO

PROGRAMA
PRESUPUESTO

PROYECTO PRESUPUESTO
PROGRAMA PROYECTO

INFRAESTRUCTURADEPORTIVA 346,000.00
GESTlÓN DEPORTIVA 2,067,172.00

QUITO ACTIVOYSALUDABLE 1,721,172.00
APOYO ESCOLAR 220,000.00

INCLUSIÓN EDUCATIVA 735,000.00 CICLOBASICOACELERADO 380,000.00
ESCUELASDECALIDAD 135,000.00

PROMOCION Y PREVENCION EDUCATIVA 30,000.00 QUITO ACTIVOY SALUDABLE 30,000.00
COLEGIOBENALCAZAR 222,930.00

COLEGIOFERNANDEZMADRID 37,000.00
EDUCACIÓN INICIAL,BASICAY BACHILLERATO 184,550.00

FUNDACION ESCUELATALLER QUITO 167,005.00
GESTION YCONCURRENCIA EDUCATIVA 185,000.00
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 535,005.00
MEJORAMIENTO DE LA GESTiÓN EDUCATIVA 70,450.00

SUBSISTEMAMETROPOLITANO DE EDUCACION 1,647,398.00
UNIDAD EDUCATIVA BICENTENARIO 50,000.00
UNIDAD EDUCATIVA ESPEJO 45,884.00
UNIDAD EDUCATIVA JULIO E. MORENO 16,000.00

UNIDAD EDUCATIVAOSWALDO LOMBEIDA 15,448.00
UNIDAD EDUCATIVAQUITUMBE 10,500.00
UNIDAD EDUCATIVASAN FRANCISCODE QUITO 40,626.00

UNIDAD EDUCATIVASUCRE 67,000.00
ADMINISTRATIVO 3,481,449.00

FORTALEClMIENTOINSTITUCIONAL 28,611,219.04
RECURSOSHUMANOS 25,129,770.04

TOTAL PROGRAMA 33,090,789.04 TOTAL PROYECTO 33,090,789.04
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO

ESTRUCTURA DE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

DIRECCION METROPOLITANADE DEPORTEY
172,208.00 678,539.48

RECREACION 2,067,172.00 2,917,919.48

FUNDACION ESCUELASTALLERQUlTO 167,005.00 167,005.00
SECRETARIA DE EDUCACION, RECREACION Y

3,309,241.00 24,451,230.56
DEPORTE 2,245,393.00 30,005,864.56

TOTAL 4,312,565.00 3,481,449.00 25,129,770.04 167,005.00 33,090,789.04
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INCLUSION SOCIAL

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTO

PROGRAMA PROYECTO
PROGRAMA PROYECTO

60 Y PlQUITO 1,427,953.75
DESARROLLOINFANTIL0 A 5 AÑOS 683,055.87

EJERCICIODE DERECHOS 3,614,835.58 INCLUSION EDUCATI\/A 532,000.00
JOVENESQ 781,825.96
TRANSVERSALIZACION YGARANTIADE POLITICASSOCIALES 190,000.00
ATENCION ESPECIALIZADAPARA GAP 320,221.82
INTERVENCION A PERSONAS CON EXPERIENCJA DE VJDA EN

EXIGIBILIDADY RESTITUCIÓNDE DERECHOS 2,642,073.54 CALLEMENDICIDAD 1,412,183.27
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 400,000.00
TRABAJOINFANTIL 509,668.45

PROMOCIÓN DE LA INCLUSlÓNSOCIAL 394,685.00 DERECHOSY PARTICIPACION 394,685.00
ADMINISTRATIVO 633,563.22

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 3,190,219.78
RECURSOSHUMANOS 2,556,656.56

TOTAL PROGRAMA 9,841,813.90 TOTAL PROYECTO 9,841,813.90

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION GASTOS PERSONAL TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS

COMPINA 400,000.00 400,000.00
FUNDACION PATRONATO MUNICIPALSAN
JOSE 6,612,928.00 6,612,928.00
SECRETARIADE INCLUSIONSOCIAL 1,266,685.00 81,988.00 1,480,212.90 2,828,885.90

TOTAL 1,266,685.00 81,988.00 1,480,212.90 7,012,928.00 9,841,813.90
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TRANSFERENCIAS
EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

COMPINA EXIGIBILIDADY RESTITUCIÓNDEDERECHOS 400,000.00
EJERCICIODE DERECHOS 2,792,835.58

FUNDACION PATRONATO MUNICIPAL SAN
EXIGIBILIDADY RESTITUCIÓNDE DERECHOS 2,192,073.54

JOSE
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1,628,018.88

TRANSFERENCIA 7,012,928.00
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MOVILIDAD

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTO

PROGRAMA PROYECTO
PROGRAMA PROYECTO

SEGURIDADY EDUCACIÓNVIAL 1,000,000.00
CONTROL DEL TRÁNSITOY SEGURIDAD VIAL 28,640,120.00 SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN VIAL 14,620,310.00

.TRANSITOY SEGURIDADVIAL 13,019,810.00

ESPACIOSPUBLICOSVERDES 17,324,017.00
ESPACIOPÚBLICO 25,200,297.00

IMAGEN URBANA 7,876,280.00
GESTlÓN E INFRAESTRUCTURA DE

ESTACIONAMIENTOS 0.00
ESTACIONAMIENTOS 0.00
ACCESOA BARRIOS 6,134,000.00
MANTENIMIENTOVIAL 0.00

INFRAESTRUCTURA VIAL 178,033,000.00
PLAN VIAL 152,789,000.00
REHABILITACION VIAL 19,110,000.00
CONSTRUCCIONPRIMERA FASE DELMETRO DE

METRO DE QUITO 31,200,000.00 QUITO 31,200,000.00
INFRAESTRUCTURACICLOVIAS 0.00

MOVIUDAD ALTERNATIVA 4,395,100.00
MOVILIDADNO MOTORIZADA 4,395,100.00

MODERNIZACION Y REORDENAMIENTO DEL
TRANSPORTE 2,494,000.00

TRANSPORTEPUBLICO 22,593,292.00
SISTEMA INTEGRADODE TRANSPORTE PUBLICO
MUNICIPAL 20,099,292.00
ADMINISTRATIVO 34,374,207.74

FORTALECIMIENTOINSTITUClONAL 39,956,753.95
RECURSOSHUMANOS 5,582,546.21

TOTAL PROGRAMA 330,018,562.95 TOTAL PROYECTO 330,018,562.95
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO
ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS
GASTOS TRANSFERENCI

DEPENDENCIAS INVERSION ADMINISTRATIVO TOTAL
PERSONAL A

S
EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE
MOVILIDADY OBRAS PUBLICAS 251,461,454.74 251,461,454.74
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
TRANSPORTEDE PASAJEROS 20,099,292.00 20,099,292.00
EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANA DEL
METRO DE O.UITO 31,200,000.00 31,200,000.00
SECRETARIADE MOVILIDAD 20,908,910.00 766,360.00 5,582,546.21 27,257,816.21

TOTAL 20,908,910.00 766,360.00 5,582,546.21 302,760,746.74 330,018,562.95

TRANSFERENCIAS
EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

CONTROL DELTRÁNSITOY SEGURIDADVIAL 14,620,310.00

ESPACIOPÚBLICO 25,200,297.00

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANA DE ESTACIONAMlENTOS 0.00
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 33,607,847.74

INFRAESTRUCTURAVIAL 178,033,000.00
MOVILIDADALTERNATIVA 0.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 20,099,292.00
TRANSPORTE DE PASAJEROS TRANSPORTEPUBLICO 0.00
EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANA DEL
METRO DE QUITO METRO DE O.UITO 31,200,000.00

TRANSFERENCIA 302,760,746.74
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PLANIFICACIÓN

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTO

PROGRAMA PROYECTO
PROGRAMA PROYECTO

FÖRTALECIMIENTODE CAPACIDADESY
COMPETENCIASDELTALENTOHUMANO 474,014.00 CAPACITAClÒN Y PROFESiONALIZACIÒN DELPERSONAL 474,014.00
MUNIClPAL

DESARROLLOINSTlTUCIONAL 59,970.76

GENERAClÒN DE INFORMAClÒN 81,598.44
GESTlÓN Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 304,463.56

PROGRAMACIÓN INSTITUCIONAL 81,447.18

SEGUIMIENTO Y EVALUAClÒN 81,447.18

INVESTIGACIÓNY CONOClMIENTO DE LAClUDAD 550,000.00 INVESTIGAClÒNDE LACIUDAD i 550,000.00
ADMINISTRATIVO 112,426.65

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1,367,048.77
RECURSOSHUMANOS 1,254,622.12

TOTAL PROGRAMA 2,695,526.33 TOTAL PROYECTO 2,695,526.33

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

CORPORACION INSTITUTO DE LA CIUDAD 550,000.00 550,000.00
INSTITUTODE CAPACITACION MUNICIPAL 474,014.00 360,947.27 834,961.27
SECRETARIAGENERALDE PLANIFICACION 304,463.56 112,425.65 893,674.85 1,310,564.06

TOTAL 2,695,525.33 112,425.65 1,254,622.12 550,000.00 2,695,525.33
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SALUD

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO
DESARROLLOY MEJORA DE INFRAESTRUCTURA PLANIFICACION CONCURRENTEPARA LA

26,848.00
DE SALUD 26,848.00 CONSTRUCCION DE HOSPITALES
GESTlÓN DELSUBSISTEMA DE SALUD 3,508,000.00 GESTlÓN DELSUBSISTEMADE SALUD 3,508,000.00

60 Y PlQUITO 62,000.00

PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y VIGILANCIA DE LA GESTION DELCEGEZOO 335,000.00
SALUD QUlTO ACTIVOY SALUDABLE 380,000.00

982,000.00 SALUDSEXUAL Y REPRODUCTIVA 205,000.00

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
ADMINISTRATIVO 1,781,290.00

13,094,920.18 RECURSOSHUMANOS 11,313,630.18

TOTAL PROGRAMA 17,611,768.18 TOTAL PROYECTO 17,611,768.18

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA YTIPO DE GASTO
ESTRUCTURADE GASTOS

GASTOS
GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION ADMINISTRATIVO TRANSFERENCIA TOTAL
PERSONAL

S
SECRETARIA DE SALUD 4,516,848.00 1,781,290.00 11,313,630.18 17,611,768.18

TOTAL 17,611,768.18 1,781,290.00 11,313,630.18 0.00 17,611,768.18
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SEGURIDAD

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO

APOYO LOGÍSTICOPARA LA SEGURIDAD 0.00
CENTROS ESPECIALIZADOSDE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A

827,083.00
VICTIMASDEVIOLENCI

CIUDADSEGURA 4,511,483.00 CONTROLURBANO 319,019.00
PREVENCIÓNSITUACIONAL 2,455,381.00
SISTEMADE INDICADORESDE VIOLENCIA E INSEGURIDAD 140,000.00

SISTEMADE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 770,000.00

CONTROL DELTRÁNSITOYSEGURIDAD
0.00 CONTROL DETRANSITOYSEGURIDADVIAL 0.00

VIAL

ESTUDIOSY PREVENCIÓNDE RIESGOS 2,958,000.00
GESTlÓN DE RIESGOS 3,458,000.00

PREPARACIÓNPARARESPUESTAA DESASTRES 500,000.00
CENTROSDE MEDIACIÓNY NEGOCIACIÓN 35,000.00

GOBERNABILIDADY GOBENANZA 192,812.00
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD 157,812.00
ADMINISTRATIVO 6,609,713.78

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 34,548,589.81
RECURSOSHUMANOS 27,938,876.03

TOTAL PROGRAMA 42,710,884.81 TOTAL PROYECTO 42,710,884.81
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO

ESTRUCTURADE GASTOS
GASTOS GASTOS

DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL
ADMINISTRATIVOS PERSONAL

CUERPO DE BOMBEROS DE O,UITO 0.00
EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE
LOGISTICA PARA LA SEGURIDADY LA 0.00
CONVIVENCIA CIUDADANA

POLICIA METROPOLITANA 1,644,400.00 5,971,860.00 24,647,315.36 32,263,575.36
SECRETARIA GENERALDE SEGURIDADY

6,517,895.00 637,853.78 3,291,560.67 10,447,309.45
GOBERNABILIDAD

TOTAL 8,162,295.00 6,609,713.78 27,938,876.03 0.00 42,710,884.81
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TERRITORIOHABITATYVIVIENDA

PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y PROYECTO
PRESUPUESTO PRESUPUESTOPROGRAMA PROYECTO

PROGRAMA PROYECTO
CENTRALIDADESMETROPOLITANAS 260,000.00

CENTRALIDADES 2,785,457.96 EQUlPAMIENTO 737,000.00

MEJORAMIENTO INTEGRALDE BARRIOS 1,788,457.96
CONTROLY REGULACIÓNURBANAEN ELCENTRO

473,023.08
HISTORICO
CULTURA,PATRIMONIO Y EDUCACIÓN 861,612.90

EQUIPAMIENTO EN EL CENTRO HISTORICO 13,286,668.20

ESPACIOPÚBLICOEN EL CENTRO HISTORICO 14,612,334.63

CENTRO HISTORICO 48,496,310.24 EXPROPIACIÓN EN ELCENTRO HISTORICO 4,314,982.23

GESTlÓN PROYECTOSSOCIALESEN ELCENTRO
5,319,469.47

HISTORICO
MOVILIDADEN ELCENTRO HISTÓRICO 2,877,094.39

SUSTENTABILIDADECONÓMICA DELCENTRO HISTORICO 1,135,323.08

VIVlENDAEN ELCENTRO HISTÓRICO 5,615,802.26
ESPACIOPÚBLICO 645,000.00 IMAGEN URBANA 645,000.00

MANEJO DE CUENCASAPORTANTES 63,615.72
GESTlÓN AMBIENTAL 1,676,272.48

RECUPERACIÓNDE LADERAS,RÍOS YO.UEBRADAS 1,612,656.76

GESTlÓN URBANA, POLÍTICASDELSUELO Y PLANEACION URBANA 390,000.00
1,095,000.00ESPACIOPÚBLICO REGULACIÓNYCONTROL URBANO 705,000.00

VIVIENDA COMERCIAL 3,887,546.00
PLAN DE VIVIENDA 13,847,119.78 VIVIENDA DE INTERÉSSOCIAL 8,561,339.75

VIVIENDA PARA RELOCALIZACIÓN 1,398,234.03

51



INTERVENCIÓN,MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN
2,557,285.47

ARO.UEOLÓGICA

PRESERVACIÓN,CONSERVAClÓNY INVENTARIOPATRIMONIAL 2,235,039.00
20,538,096.98

REHABILITACIÓNDELPATRIMONIO CULTURAL RECUPERACIÓNDE EDlFICACIONESPATRIMONIALES 5,302,789.03
REVITALIZACIÓNDE PATRIMONIO EN PARROQ.UIAS

10,442,983.48
RURALES

PROGRAMA MULTIFASEPARA LA
MODERNIZACIÓNMUNICIPAL, PRÉSTAMO BID 7,075,974.33 MODERNIZACIÓNDELMUNICIPLO 7,075,974.33
1740/OC-EC (EPMDUO.)

INFRAESTRUCTURA NUEVA DE SANEAMIENTO 17,515,871.93
SANEAMlENTO 17,938,817.86 MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN DE

422,945.93
INFRAESTRUCTURA EXISTETE
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 6,585,319.50

SERVICIODE AGUA POTABLE 8,174,714.66 MEJORAMlENTO, REHABILITAClÓN O RENOVAClÓN DE
1,589,395.16

INFRAESTRUCTURAEXISTENTE
ADMINISTRATIVO 5,653,191.05

FORTALEClMIENTOINSTITUCIONAL 11,404,809.60
RECURSOSHUMANOS 5,751,618.55

TOTAL PROGRAMA 133,677,573.89 TOTAL PROYECTO 133,677,573.89
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PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y TIPO DE GASTO
ESTRUCTURA DE GASTOS

GASTOS GASTOS
DEPENDENCIAS INVERSION TRANSFERENCIA TOTAL

ADMINISTRATIVOS PERSONAL

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE
AGUA POTABLEYSANEAMIENTO 27,789,805.00 27,789,805.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
DESARROLLOURBANO 7,608,122.57 7,608,122.57

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANA DE
HABITATYVIVIENDA 23,488,380.00 23,488,380.00
INSTITUTOMETROPOLITANO DE PATRIMONIO 61,918,604.96 4,817,572.81 4,000,000.00 70,736,177.77
SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y

303,470.00 1,751,618.55
VIVIENDA 2,000,000.00 4,055,088.55

TOTAL 63,918,604.96 5,121,042.81 5,751,618.55 58,886,307.57 133,677,573.89

TRANSFERENCIAS
EMPRESAS PROGRAMA PRESUPUESTO

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE
GESTlÓN AMBIENTAL 1,676,272.48

AGUA POTABLEY SANEAMIENTO SANEAMIENTO 17,938,817.86

SERVICIODE AGUA POTABLE 8,174,714.66

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 532,148.24

DESARROLLOURBANO PROGRAMA MULTIFASEPARA LA MODERNIZACIÓN

MUNICIPAL,PRÉSTAMO BlD 1740/OC-EC (EPMDUO.) 7,075,974.33

EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANA DE
CENTRALIDADES 2,525,457.96

HABITAT Y VIVIENDA CENTRO HISTORICO 7,115,802.26
PLAN DE VIVIENDA 13,847,119.78

TRANSFERENCIA 58,886,307.57
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7. PRESUPUESTO POR SECTOR Y DEPENDENCIA

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECIMIENTO 17,812,288.66
INSTITUCIONAL

ADMINISTRACION GENERAL
MODERNIZACIÓNDE 12,522,160.04
SERVICIOS
FORTALECIMIENTO 13,595,870.00

DIRECCION METROPOLITANA INSTITUCIONAL
ADMINISTRATIVA MODERNIZACIÓNDE 1,477,889.51

SERVICIOS

DIRECCIONMETROPOLITANA MODERNIZACIÓNDE 1,162,896.00
DE CATASTRO SERVICIOS
DIRECCION METROPOLITANA
DE GESTION DOCUMENTALY MODERNIZACIÓNDE 650,000.00
ARCHIVO SERVIClOS

DIRECCION METROPOLITANA MODERNIZACIÓNDE 8 516 724.54ADMINISTRACION ' '
DE INFORMATICA SERVICIOS

GENERAL
DIRECCION METROPOLITANA
DE LA GESTION DE BIENES MODERNIZACIÓN DE 164,970.00
INMUEBLES SERVICIOS

DIRECCION METROPOLITANA MODERNIZACIÓN DE 5,000,000.00
DE RECURSOSHUMANOS SERVICIOS

OlRECCION METROPOLITANA MODERNIZACIÓN DE 2,432,186.27
DE SERVICIOS CIUDADANOS SERVIClOS

DIRECCION METROPOLITANA MODERNIZACIÓNDE 51,864,710.31
FlNANCIERA SERVICIOS

DIRECCION METROPOLITANA MODERNIZACIÓNDE 83,162.70
FINANCIERA TRIBUTARIA SERVICIOS

MODERN1ZACIÓNDE 3,446,391.70
REGISTRODE LAPROPIEDAD SERVICIOS

118,729,249.73
SUBTOTAL:

54



SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

AGENCIA DE COORDINACIÓN FORTALECIMIENTO 3,132,753.23
DISTRITALDE COMERCIO INSTITUCIONAL

AREA DE CENTROS
SISTEMA DE COMERCIO

COMERCIALESPOPULARES
INTEGRAL SOLlDARIOY 923,800.00
SOSTENIBLE
SISTEMA DE COMERCIO

AREADE COMERCIO
AGENCIA DE INTEGRALSOLIDARIOY 275,509.00AUTONOMO

COORDINACIÓN SOSTENIBLE
DISTRITALDE , SISTEMA DE COMERCIOAREADE LOGISTICA Y

COMERCIO
OPERACIONES INTEGRALSOLlDARIOY 2,763,797.44

SOSTENIBLE
AREA DE MERCADOS, FERIAS SlSTEMA DE COMERCIO
Y PLATAFORMAS INTEGRAL SOLIDARIOY 76,000.00
MUNICIPALES SOSTENIBLE
EMPRESA PUBLICA ECONOMIA SOCIALY 800,000.00
MERCADO MAYORISTA SOUDARIA

7,971,859.67
SUBTOTAL:

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECIMIENTO
AGENCIA

AGENCIAMETROPOLITANA INSTITUCIONAL 5,655,473.66
METROPOLITANA

DE CONTROL GESTION YCONTROL DE LA
DE CONTROL NORMATIVA

METROPOLITANA 371,148.80

SUBTOTAL: 6,026,622.46

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

COMUNICACIÓN SOCIAL 7,663,361.00SECRETARIADE
COMUNICACION FORTALECIMIENTOCOMUNICACION

INSTITUCIONAL 1,780,673.26

SUBTOTAL: 9,444,034.26

55



SECTOR DEPENDENCIA -
PRESUPUESTO

PROGRAMA PROGRAMA
DIRECCIONMETROPOLITANA
DE GESTION DE LA CALIDAD PREVENCIÓN, CONTROL Y
AMBIENTAL REGULACIÓNAMBIENTAL 100,000.00
DIRECCION METROPOLITANA
DE GESTION DELPATRIMONIO
NATURAL O,UITOVERDE 600,000.00

PLAN DE ACCIONCLIMÁTICO
DIRECCION METROPOLITANA

DE O.UITO 450,000.00
DE POLITICASY
PLANEAMIENTOAMBIENTAL PREVENClÓN,CONTROLY

REGULACIÓNAMBlENTAL 701,993.00
AMBIENTE FORTALECIMIENTO

EMPRESA PUBLICA INSTITUCIONAL 0.00

METROPOLITANA DE ASEO GESTlÓN INTEGRALDE
RESlOUOS SÓLIDOS 0.00

EMPRESA PUBLICA FORTALECIMIENTO
METROPOLITANADE GESTION INSTITUCIONAL 3,200,000.00
INTEGRALDE RESIDUOS GESTlÓN INTEGRALDE
SOLlDOS RESIDUOSSÓLlDOS 12,800,000.00

FORTALECIMIENTO
SECRETARIADE AMBIENTE

INSTITUCIONAL 1,656,243.81

SUBTOTAL: 19,508,236.81

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

COORDINACIÓN INTERNAY
EXTERNA DE LA GESTlÓN

ALCALDIA METROPOLITANA INSTITUCIONAL 723,286.00
FORTALECIMIENTO

COORDINAGON INSTITUCIONAL 1,814,021.62
DE ALCALDIAY CONTROL Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA EN LAGESTlÓN 0.00
DEL CONCEJO AUDITORIAMETROPOLITANA

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 600,938.59
COORDINACIÓN INTERNA Y

CONCEJO METROPOLITANO EXTERNA DE LA GESTlÓN
INSTITUCIONAL 386,610.00
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FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 4,570,109.62

CONTROLY TRANSPARENCIA
PROCURADURIA EN LA GESTlÓN 50,732.00
METROPOLITANA FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL 1,591,386.50

CONTROL YTRANSPARENCIAQUITO HONESTO
EN LA GESTIÓN 1,027,390.00

SUBTOTAL: 10,764,474.33

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

CENTRALIDADES 1,750,255.75

CIUDADSEGURA 27,910.23
CULTURAEN EL ESPActO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMlA SOCIALY
SOUDARIA 8,512.76

ESPACIOPÚBLICO 309,828.97
ADMINISTRACION ZONAL FORTALECIMIENTO
CALDERON INSTITUCIONAL 2,001,338.71

GESTlÓN DE RIESGOS 0.00

GESTlÓN PARTICIPATIVA 92,337.88

PLAN VIAL 299,999.91

PROMOCIÓN DE DERECHOS 328,608.44
COORDINACION QUlTO VERDE 0.00
TERRITORIAL Y
PARTICIPACIOnl REGULATU BARRIO 0.00

CIUDADANA CENTRALIDADES 4,446,939.04

CIUDAD SEGURA 34,021.86
CULTURA EN ELESPAClO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMIA SOCIALY
SOLIDARIA 10,376.84

ADMINISTRACIONZONAL ESPACIOPÚBLICO 522,459.55

ELOY ALFARO(SUR) FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 3,176,532.67

GESTlÓN DE RIESGOS 0.00

GESTlÓN PARTICIPATIVA 113,337.88

PLAN VIAL 700,000.03

PROMOCIÓN DE DERECHOS 402,186.84

QUITO VERDE 0.00
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REGULA TU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 2,240,260.30

CIUDADSEGURA 34,886.47
CULTURA EN EL ESPACIO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMIA SOCIALY
SOLlDARIA 10,640.55

ESPACIOPÚBLICO 424,246.37
ADMINISTRACION ZONAL FORTALECIMIENTO
EQUlNOCClO (LADELICIA) INSTITUCIONAL 3,252,605.73

GEST1ÓN DE RIESGOS 0.00

GESTIÓN PARTICIPATIVA 109,837.88

PLAN VIAL 305,000.00

PROMOCIÓN DE DERECHOS 370,258.97

QUITO VERDE 0.00

REGULA TU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 5,802,449.90

CIUDADSEGURA 34,749.78
CULTURA EN ELESPACIO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMlA SOCIALY
SOLIDARIA 10,598.86

ESPACIO PÚBLICO 523,963.95
ADMINISTRAClON ZONAL FORTALECIMIENTO
EUGENIO ESPEJO (NORTE) INSTITUCIONAL 5,313,927.87

GESTIÓN DE RIESGOS 0.00

GESTIÓN PARTICIPATIVA 111,837.88

PLAN VIAL 0.00

PROMOCIÓN DE DERECHOS 337,089.42

QUITO VERDE 0.00

REGULATU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 1,001,540.94

ClUDAD SEGURA 17,893.30
CULTURAEN ELESPACIO
PÚBLICO 241,969.00

ADMINISTRACION ZONAL ECONOMIA SOCIAL Y
MANUELA SAENZ(CENTRO) SOLIDARIA 5,457.54

ESPACIOPÚBLICO 489,127.35
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 3,989,440.41

GESTIÓN DE RIESGOS 0.00
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GESTlÓN PARTICIPATIVA 102,837.88

PLAN VIAL 200,000.04

PROMOCIÓN DE DERECHOS 481,620.59

O.UITOVERDE 0.00

REGULA TU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 3,084,333.12

CIUDADSEGURA 36,077.36
CULTURA EN EL ESPACIO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMIA SOCIAL Y
SOLIDARIA 11,003.78

ESPACIOPÚBLICO 526,707.57
ADMINISTRACION ZONAL FORTALECIMIENTO
Q.UITUMBE INSTITUCIONAL 2,601,693.87

GESTlÓN DE RIESGOS 0.00

GESTlÓN PARTICIPATIVA 107,837.88

PLAN VlAL 1,000,000.00

PROMOCIÓN DE DERECHOS 305,735.64

Q.UITOVERDE 0.00

REGULA TU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 2,120,920.67

CIUDADSEGURA 29,487.73
CULTURA EN EL ESPACIO
PÚBLICO 90,000.00
ECONOMIA SOCIAL Y
SOLIDARIA 8,993.91

ESPACIOPÚBLICO 313,089.07
ADMINISTRACION ZONAL FORTALEClMIENTO
TUMBACO INSTITUCIONAL 3,013,945.53

GESTlÓN DE RIESGOS 0.00

GESTlÓN PARTICIPATIVA 113,337.88

PLAN VIAL 1,095,000.03

PROMOCIÓN DE DERECHOS 330,564.57

O.UITOVERDE 0.00

REGULA TU BARRIO 0.00

CENTRALIDADES 1,405,461.98

CIUDADSEGURA 26,910.27
ADMINISTRAClON ZONAL CULTURA EN ELESPACIO
VALLEDE LOSCHILLOS PÙBLICO 90,000.00

ECONOMIA SOCIALY
SOLIDARIA 8,207.77
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ESPACIOPÚBLICO 307,762.37
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 3,163,634.84

GESTlÓN DE RIESGOS 0.00

GESTIÓN PARTICIPATIVA 106,337.88

PLAN VIAL 285,367.66

PROMOCIÓN DE DERECHOS 393,368.53

Q.UITOVERDE 0.00

REGULATU BARRIO 0.00
CULTURAEN ELESPAClO

SECRETARIAGENERALDE PÚBLICO 330,000.00

COORDINACIONTERRITORIAL FORTALECIMIENTO
Y PARTICIPAClON CIUDADANA INSTITUCIONAL 1,673,476.64

GESTlÓN PARTICIPATIVA 1,153,809.00
FORTALECIMIENTO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU INSTITUCIONAL 557,813.04
BARRIO

REGULATU BARRIO 1,618,692.00

SUBTOTAL: 65,996,458.92

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

CENTROCULTURAL BENJAMIN FOMENTO, DIFUSlÓN Y 250,000.00
CARRION PROMOCIÓN CULTURAL

CENTROCULTURAL FOMENTO, DIFUSlÓN Y 1,160,000.00
METROPOLITANO PROMOCIÓN CULTURAL

FUNDACIONMUSEOS DE LA FOMENTO, DIFUSlÓN Y 5,021,632.00
CULTURA CIUDAD PROMOCIÓN CULTURAL

FUNDACIONTEATRO FOMENTO, DIFUSlÓN Y 4,736,797.00
NACIONAL SUCRE PROMOCIÓN CULTURAL

CULTURA EN ELESPACIO 5,371,383.18
PÚBLICO

SECRETARIA DE CULTURA
FORTALEClMIENTO 4,820,798.15
INSTITUCIONAL

SUBTOTAL: 21,360,610.33
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SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECIMIENTO 33,800.00
INSTITUCIONAL

2,188,310.00
CORPORACION DE INCLUSIONECONOMICA
PROMOCION ECONOMICA, MEJORA DE LAS
CONCLUITO

CONDICIONES DE
COMPETITIVIDADDEL 602,000.00
DISTRITO
MEJORA DE LAS

DIRECCIONMETROPOLITANA CONDICIONESDE
DE DESARROLLO COMPETITIVIDADDEL 535,000.00
PRODUCTIVO DISTRITO

MEJORA DE LAS
DIRECCIONMETROPOLITANA CONDICIONESDE
DE INVERSIONESY DE COMPETITIVIDADDEL 613,301.70
COMERCIO EXTERIOR

DISTRITO
DESARROLLO EMPRESA PUBLICA FORTALECIMIENTO 0.00

PRODUCTIVO Y METROPOLITANA DE INSTITUCIONAL
COMPETITIVIDAD GESTION DE DESTINO 1,660,320.00

TURISTICO GESTlÓN TURÍSTICA
FORTALEClMIENTO 0.00
INSTITUClONAL

EMPRESAPUBLICA
MEJORA DE LAS

METROPOLITANA DE RASTRO
CONDICIONESDEClUITO
COMPETITIVIDADDEL 0.00
DISTRITO
FORTALECIMlENTO 0.00EMPRESA PU6LICA
INSTITUCIONAL

METROPOLITANA DE
MEJORA DE LAS

SERVICIOSAEROPORTUARIOS
CONDICIONESDE

Y GESTION DEZONAS
COMPETITIVIDADDEL 1,050,000.00FRANCASY REGIMENESESP
DISTRITO

SECRETARIA DE DESARROLLO
PRODUCTIVOY FORTALECIMIENTO 598,621.75
COMPETITIVIDAD INSTITUCIONAL

SUBTOTAL: 7,281,353.45
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PRESUPUESTOSECTOR DEPENDENCIA
PROGRAMA PROGRAMA

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 2,710,080.06

COLEGIOBENALCÁZAR SUBSISTEMA
METROPOLITANODE
EDUCACION 222,930.00
FORTALEClMIENTO
INSTITUCIONAL 2,911,158.13

COLEGIOFERNANDEZMADRID SUBSISTEMA
METROPOLITANODE
EDUCAClON 37,000.00
FORTALECIMIENTO

DIRECCIONMETROPOLITANA INSTITUCIONAL 850,747.48
DE DEPORTEY RECREACION

GESTlÓN DEPORTIVA 2,067,172.00

DIRECCIONMETROPOLITANA SUBSISTEMA
DE GESTION DELSUBSISTEMA METROPOLITANODE
DE EDUCACION EDUCACION 790,005.00

DIRECCIONMETROPOLITANA
INCLUSlÓN EDUCATIVA 735,000.00

DE INCLUSIONEDUCATIVA PROMOCION Y PREVENCION
EDUCATIVA 30,000.00

DIRECCION METROPOLITANA

EDUCACION, DE POLITICASY SUBSISTEMA

RECREACIONY PLANEAMIENTODE LA METROPOLITANODE

DEPORTE EDUCACION EDUCAClON 185,000.00
SUBSISTEMA

FUNDACION ESCUELAS TALLER
METROPOUTANO DE

QUITO
EDUCACION 167,005.00

SECRETARIA DE EDUCACION, FORTALECIMIENTO
RECREAClONY DEPORTE INSTITUCIONAL 9,812,624.17

FORTALECIMIENTO
INSTITUClONAL 374,267.00

UNIDAD EDUCATIVA
SUBSISTEMA

BICENTENARIO
METROPOLITANODE
EDUCACION 50,000.00
FORTALEClMIENTO
INST\TUCIONAL 3,498,065.78

UNIDAD EDUCATIVAESPEJO SUBSISTEMA
METROPOUTANO DE
EDUCAClON 45,884.00
FORTALECIMIENTO

UNIDAD EDUCATIVA JULIO E.
INSTITUCIONAL 1,127,647.21

MORENO SUBSISTEMA
METROPOLITANODE
EDUCACION 16,000.00

UNIDAD EDUCATIVA FORTALECIMIENTO 805,490.09
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OSWALDO LOMBEIDA INSTITUCIONAL

SUBSISTEMA
METROPOLITANO DE
EDUCACION 15,448.00
FORTALECIMIENTO

UNIDADEDUCATIVA
INSTITUCIONAL 2,068,374.58
SUBSISTEMA

QUlTUMBE
METROPOLITANODE
EDUCACION 10,500.00
FORTALECIMIENTO

UNIDADEDUCATIVA SAN
INSTITUCIONAL 1,065,221.48
SUBSISTEMA

FRANCISCODE QUITO
METROPOUTANO DE
EDUCACION 40,626.00

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 3,387,543.06

UNIDADEDUCATIVA SUCRE SUBSISTEMA
METROPOLITANODE
EDUCACION 67,000.00

SUBTOTAL: 33,090,789.04

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA - PROGRAMA

COMPINA EXIGlBILIDADY RESTITUCIÓN 400,000.00
DE DERECHOS

317,518.00
DIRECCION METROPOLITANA EJERCICIO DE DERECHOS

DE GESTION DE LAINCLUSION EXIGIBILIDADY RESTITUCIÓN 50,000.00
DE DERECHOS

DIRECCIONMETROPOLITANA PROMOCIÓN DE LA 394,685.00
DE PROMOCION DE DERECHOS INCLUSlÓNSOCIAL

INCLUSION 2,792,835.58
SOCIAL EJERCICIODE DERECHOS

FUNDACION PATRONATO EXIGIBILIDADY RESTITUClÓN 2,192,073.54
MUNICIPAL SAN JOSE DE DERECHOS

FORTALEClMIENTO 1,628,018.88
INSTITUCIONAL

632,000.00
SECRETARIA DE INCLUSION EJERCICIODE DERECHOS
SOCIAL FORTALEC\MIENTO 1,562,200.90

INSTITUCIONAL
SUBTOTAL: 9,969,331.9
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SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

DIRECCION METROPOLITANA
DE CONTROLDE TRANSPORTE, CONTROL DEL TRÁNSITOY
TRANSITOY SEGURIDADVIAL SEGURIDADVIAL 12,019,810.00
DIRECCION METROPOUTANA
DE DESARROLLO
TECNOLOGICODE LA CONTROLDELTRÁNSITOY
MOVILlDAD SEGURIDADVIAL 2,000,000.00

DIRECCION METROPOLITANA
DE GESTION DE LAMOVILIDAD TRANSPORTEPUBLICO 2,494,000.00
DIRECCIONMETROPOUTANA
DE POLITICASY
PLANEAMIENTODEL SISTEMA
DE MOVILIDAD MOVILIDADALTERNATIVA 4,395,100.00

CONTROL DEL TRÁNSITOY
MOVILIDAD SEGURIDADVIAL 14,620,310.00

EMPRESAPUBLICA ESPAClO PÚBLICO 25,200,297.00
METROPOLITANA DE ESTACIONAMIENTOS 0.00
MOVIUDAD Y OBRAS FORTALECIMIENTO
PUBLICAS INSTITUCIONAL 33,607,847.74

INFRAESTRUCTURA VIAL 178,033,000.00

MOVILIDAD ALTERNATIVA 0.00
EMPRESAPUBLICA FORTALECIMIENTO
METROPOUTANA DE INSTITUCIONAL 0.00
TRANSPORTEDE PASAJEROS TRANSPORTEPUBLICO 20,099,292.00
EMPRESAPUBLICA FORTALECIMIENTO
METROPOLITANADELMETRO INSTITUCIONAL 0.00
DE O.UiTO METRO DE O.UITO 31,200,000.00

FORTALECIMIENTO
SECRETARIADE MOVILíDAD

INSTITUCIONAL 6,348,906.21

SUBTOTAL: 330,018,562.95
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SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

INVESTIGACIÓN Y
CORPORACION INSTITUTODE

CONOClMIENTO DE LA 550,000.00LA CIUDAD
CIUDAD

DIRECCION METROPOLITANA
DE COORDINACION, GESTlÓN YPLANIRCAClÓN 81,447.18
SEGUIMIENTO Y EVALUACION INSTITUCIONAL
DIRECCION METROPOLITANA
DE DESARROLLO GESTlÓN YPLANIFICAClÓN 59,970.76
INSTITUCIONAL INSTITUCIONAL
DIRECCION METROPOLITANA
DE GESTION DE LA GESTlÓN YPLANIFICACIÓN 81,598.44

PLANIFICACION INFORMACION INSTITUCIONAL
DIRECCION METROPOLITANA
DE PLANIFICACION PARA EL GESTlÓN YPLANIFICACIÓN 81,447.18
DESARROLLO \ÑSTITUCIONAL

FORTALECIMIENTODE
CAPACIDADESY

INSTITUTODE CAPACITACION COMPETENCIASDELTALENTO 474,013.82
MUNICIPAL HUMANO MUNICIPAL

FORTALECIMIENTO 360,947.27
INSTITUCIONAL

SECRETARIAGENERALDE FORTALECIMIENTO 1,006,100.50
PLANIFICACION INSTITUCIONAL

SUBTOTAL: 2,695,525.15

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

DIRECCION METROPOLITANA
DE POLITICASY DESARROLLOY MEJORA DE 26,848.00
PLANEAMIENTODE LASALUD INFRAESTRUCTURADE SALUD

DIRECCIONMETROPOLITANA

SALUD DE PROMOCION, PREVENCION PROMOCIÓN, PREVENCIÓNY 1,392,000.00
YVIGILANCIADE SALUD VIGILANCIADE LASALUD

FORTALECIMIENTO 1,461,709.41SECRETARIADE SALUD
INSTITUCIONAL

UNIDAD MUNICIPALDE SALUD FORTALECIMIENTO 2,141,474.50
CENTRO INSTITUCIONAL
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GESTlÓN DEL SUBSISTEMA DE ,60 0
SALUD
FORTALECIMIENTO 3,817,296.43

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD INSTITUCIONAL
NORTE GESTIÓN DEL SUBSISTEMA DE 975,400.00

SALUD
FORTALECIMIENTO 5,674,439.84

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD INSTITUCIONAL
SUR GESTlÓN DEL SUBSISTEMA DE 2,000,000.00

SALUD

SUBTOTAL: 18,461,768.18

SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

CUERPO DE BOMBEROS DE
O.UITO GESTIÓN DE RIESGOS 0.00
EMPRESA PUBLICA CIUDAD SEGURA 0.00
METROPOLITANA DE
LOGISTICA PARA LA
SEGURfDADY LA
CONVIVENCIA ClUDADANA GESTIÓN DE RIESGOS 0.00

CIUDAD SEGURA 1,644,400.00

SEGURIDAD Y CONTROL DEL TRÁNSITOY
GOBERNABILIDAD POLICIA METROPOLITANA SEGURIDADVIAL 0.00

FORTALECIMIENTO
INSTlTUCIONAL 30,619,175.36

CIUDADSEGURA 2,867,083.00
FORTALECIMIENTO

SECRETARIA GENERAL DE
INSTITUCIONAL . 3,929,414.45

SEGURIDADY
GOBERNABILIDAD GESTlÓN DE RIESGOS 3,458,000.00

GOBERNABILlDADY
GOBENANZA 192,812.00

SUBTOTAL: 42,710,884.81
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SECTOR DEPENDENCIA PRESUPUESTO
PROGRAMA PROGRAMA

DIRECCION METROPOLITANA GESTIÓN URBANA, POLÍTICAS
DE GESTION DEL SUELOY EL DEL SUELOY ESPACIO
ESPACIO PUBLICO PÚBLICO 0.00
DIRECCION METROPOLITANA CENTRALIDADES 0.00
DE POLITICASY GESTlÓN URBANA, POLÍTICAS
PLANEAMIENTODEL SUELOY DEL SUELOY ESPACIO
EL ESPACIOPUBLICO PÚBLICO 0.00

EMPRESA PUBLICA GESTlÓN AMBIENTAL 1,676,272.48

METROPOLITANA DE AGUA SANEAMIENTO 17,938,817.86
POTABLEYSANEAMIENTO SERVICIODE AGUA POTABLE 8,174,714.66

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 532,148.24

EMPRESA PUBLICA
PROGRAMA MULTIFASEPARA

METROPOLITANADE
LA MODERNIZACIÓN

DESARROLLOURBANO
· - MUNICIPAL,PRÉSTAMO BID

TERRITORIO 1740/OC-EC (EPMDUQ) 7,075,974.33
HABITATY EMPRESA PUBLICA CENTRALIDADES 2,525,457.96
VIVIENDA METROPOLITANA DE HABITAT CENTRO HISTORICO 7,115,802.26

Y VIVIENDA PLAN DE VIVIENDA 13,847,119.78

CENTRO HISTORICO 41,380,507,98
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 8,817,572.81INSTITUTOMETROPOLITANO ---

PRESERVACIÓNDE PATRIMONIO '
CONSERVACIÓN Y
REHABILITACIÓN DEL
PATRIMONIO CULTURAL 20,538,096.98

CENTRALIDADES 260,000.00
ESPACIOPÚBLICO 645,000.00

SECRETARIA DETERRITORIO, FORTALECIMIENTO

HABITAT YVIVIENDA INSTITUCIONAL 2,055,088.55
GESTlÓN URBANA, POLÍTICAS
DELSUELOY ESPACIO
PÚBLICO 1,095,000.00

SUBTOTAL: 133,677,573.89

TOTAL PRESUPUESTO 837,707,336

67



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el informe del Proyecto de Presupuesto Afío 2013, expedido por la Comisión de Presupuesto,
Finanzas y Tribulaci6n.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación
ciudadana.";

Que,el artículo 266 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos de los distritos
metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin
perjuicio de las adicionales que determinela ley que regule el sistema nacional de competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
distritales.";

Que,el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde; g) Aprobar tu observar el
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar
concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial;así como
garantizar una participación ciudadana en el marco de laConstitución y la ley.";

Que,el articulo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
seflala que: "El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de
presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de
diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando
corresponda (...)";y,

Que,el numeral 8 del artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitotiene la competencia exclusiva y
privativa de aprobar el Presupuesto General de cada ejercicio económico.
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ORDENANZA No.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los articulos 266 de la Constitución de la
República; 57 literal g) y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL

EJERCICIO ECONÓMICO 2013, EN FUNCIÓN DE LA
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
para el ejercicio económico correspondiente al año 2013, el cual se anexa y forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del articulo 221 del Código Orgánico de
Ord ento Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n, se incorporan las Disposiciones Generales
como parte integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que
regirán durante la ejecución presupuestaria del ejercicio económico2013.

Disposición General.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidaci y cierre del
Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los iguientes cuerpos
normativos:Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico de Ord iento Ter ° ial,
Autonornfa y Descentralización; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; Ley O nica de
ServicioPúblico; Ley Orgánica de la Contralorfa Genera

.
su reglamento y las normas icas

presupuestarias, en lo que fueren pertinentes os Gobiernos Au o omos Descentralizados.

En cumplimiento del artículo 245 del C igo rgánico de Org ización Territorial, Autonomía y
Descentralización, la aprobación del presupu 6 se la realiza por ogramas y subprogramas, por tanto los
traspasos de créditos a los que se refiere el '

, n concordancia con el artículo 258 ibídem,
deberán ser puestos en conocimiento del 6rgano legis tivo, en la sesión más próxima.
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ORDENANZA No.

Disposiciones Finales. -

1. Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre otras de igual o menor Jerarquíaque

se le opongan.

2. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2013, sin perjuicio de su
publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,e19 de diciembrede 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICAÐO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica que la
pæsente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 2 y 9 de diciembre del afio
dos mil doce.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldas
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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